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COMISIÓN SOBRE EL DESARROLLO SOSTENIBLE DE NACIONES UNIDAS 
 
 
El 12 de mayo de 2006 concluyó la 14ª Sesión de la CDS.  
 
La CDS-14 se enfocó en el progreso de las siguientes áreas:  
 

• Energía para el desarrollo sostenible 
• Desarrollo industrial 
• Contaminación del aire/atmosférica  
• Cambio climático 

 
http://www.un.org/esa/sustdev/csd/review.htm 

 
 
 
INFORME DEL 14° PERÍODO DE SESIONES (1° A 12 DE MAYO DE 2006) 
 
DEBATES TEMÁTICOS * 
 
* En el resumen que figura a continuación se recogen las opiniones expresadas durante los 
debates temáticos interactivos, pero éstas no son reflejo de un consenso. 
 
Introducción 
 
El uso de energía y el desarrollo industrial son necesarios para alcanzar los objetivos de 
desarrollo sostenible, pero al mismo tiempo están muy relacionados con la contaminación del 
aire, los problemas atmosféricos y la emisión de gases de efecto invernadero. Aunque se han 
hecho algunos progresos en cuanto a la diversificación de las fuentes de energía, los recursos 
energéticos basados en combustibles fósiles seguirán ocupando un lugar dominante en el 
conjunto de fuentes de suministro de energía existentes en el futuro previsible. Las actividades 
destinadas a desarrollar tecnologías y métodos energéticos menos contaminantes, como las 
tecnologías avanzadas de combustibles fósiles, son muy importantes para alcanzar los 
objetivos establecidos en el Programa 21 y el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo.  
 
El acceso a la energía es decisivo para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible y los 
objetivos de desarrollo del Milenio, en particular la meta relativa a la reducción de la pobreza. 
Asegurar el acceso a servicios energéticos modernos para cocinar y como medio de 
calefacción puede aportar numerosos beneficios, como la reducción de la contaminación del 
aire en locales cerrados y la mejora de la salud, la mejora de la educación y el aumento de las 
oportunidades de obtener ingresos para las mujeres y los niños y el uso más eficiente de los 
recursos  energéticos. El acceso a la electricidad en lugares clave de las comunidades rurales 
y aisladas, por ejemplo en escuelas, dispensarios y hospitales, también contribuiría 
considerablemente a alcanzar esos objetivos. Un aspecto importante del tema del acceso a la 
energía es la asequibilidad de los servicios, inclusive en las zonas urbanas. 
 
La eficiencia energética ofrece sólo ventajas; cabe citar entre ellas el aumento de la 
competitividad industrial, la mayor seguridad energética y la reducción considerable de las 
emisiones de dióxido de carbono y otros gases de efecto invernadero de manera eficaz en 
función del costo. Son muchas las posibilidades de mejorar la eficiencia energética en los 
hogares, el sector del transporte y la industria, incluida la industria de la energía, por ejemplo, 
mediante la modificación de las modalidades de consumo y producción, los comportamientos y 
los modos de vida. 
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Se expresó la opinión generalizada de que era necesaria una combinación razonable de 
energía de todas las fuentes para hacer frente a la creciente demanda mundial de energía con 
la mayor eficiencia posible, y que a ese respecto las tecnologías avanzadas de combustibles 
fósiles, menos contaminantes, tenían un papel destacado que desempeñar. Se subrayó 
asimismo la importancia de desarrollar fuentes de energía renovables, y algunos participantes 
señalaron que pasaría algún tiempo antes de que las fuentes de energía renovables pudieran 
proporcionar las grandes cantidades de energía que necesitaban la mayoría de los países. La 
adopción de las políticas y los incentivos adecuados y la aportación de más recursos para 
actividades de investigación y desarrollo podrían hacer que se lograra antes ese  objetivo. 
 
Se mostró un firme apoyo al establecimiento de un sector industrial fuerte y competitivo que 
favoreciera el crecimiento económico y el desarrollo social. Se concedió especial atención a la 
contribución que el desarrollo industrial había hecho a la reducción de la pobreza. Las 
numerosas experiencias compartidas pusieron de manifiesto que no existía un modelo de 
industrialización único. El desarrollo industrial debía llevarse a cabo en función de las 
condiciones y las necesidades de desarrollo específicas de cada país, las cuales también 
incidían en las políticas y las medidas adoptadas para promover el desarrollo industrial en el 
marco del desarrollo sostenible. 
 
Las fuentes de contaminación del aire (incluido el aire en locales cerrados) son muy diversas; 
cabe citar los sistemas de transporte, las plantas generadoras de energía, la industria, la 
agricultura y las actividades de gestión de desechos. Las fuentes, los niveles y el alcance de la 
contaminación del aire varían considerablemente de un país a otro, por lo que es preciso tener 
en cuenta las características de cada uno de ellos al adoptar medidas para mitigar el problema. 
Se señaló que el nivel de contaminación del aire ambiente en las zonas rurales de los países 
en desarrollo, que a menudo es mucho mayor de lo que se supone, puede verse aumentado 
por contaminantes atmosféricos transportados por el viento desde zonas urbanas e 
industriales. 
 
Se afirmó que el cambio climático debe ser considerado en el contexto más amplio del 
desarrollo sostenible. La mayoría de los representantes de los países señalaron que los efectos 
del clima, como la subida de las temperaturas, el aumento del nivel del mar, los fenómenos 
meteorológicos extremos, la propagación de enfermedades y el deshielo de los casquetes 
polares, afectarán no sólo al medio ambiente, sino también a los sistemas sociales y 
económicos, lo cual supondrá una amenaza para la producción agrícola y la seguridad 
alimentaria, la pesca, la ordenación de las zonas costeras y la salud pública. Así pues, se 
subrayó la importancia de integrar las medidas de mitigación del cambio climático en las 
políticas energéticas y otras políticas sectoriales, con el fin de aprovechar al máximo las 
sinergias y los elementos complementarios. 
 
La mayoría de los representantes de los países expresaron su preocupación por que el cambio 
climático había perjudicado a los más pobres y más vulnerables, en particular a los pueblos 
indígenas, que eran los que menos habían contribuido al cambio climático. Habida cuenta de 
que el cambio climático puede agravar la pobreza, su repercusión podría socavar el logro de 
los objetivos de desarrollo del Milenio y las actividades de mitigación de la pobreza. De ahí que 
la adaptación sea sumamente importante para los países menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo. 
 
Obstáculos y limitaciones 
 
1. Energía para el desarrollo sostenible 
 
Entre los factores que dificultan la mejora del acceso a servicios energéticos modernos, como 
combustibles modernos para cocinar y calentar viviendas y electricidad, figuran el elevado 
costo de los equipos —a veces incrementado por aranceles—, la insuficiente capacidad 
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humana y técnica para mantener los equipos, la falta de subvenciones y la incapacidad para 
pagar los servicios o la renuencia a hacerlo. Esos factores son especialmente marcados en 
algunos países menos adelantados y Estados insulares en desarrollo. El elevado costo de la 
ampliación de las redes nacionales de energía eléctrica a las comunidades pobres, 
especialmente de las zonas rurales y aisladas, dificulta la mejora del acceso a la electricidad. 
 
El reciente aumento del precio de la energía se ha sumado a esas dificultades y ha hecho que 
aumente la preocupación acerca de la seguridad energética. La escalada de los precios de la 
energía tiene una repercusión especialmente negativa en la importación de ésta y afecta sobre 
todo a los países vulnerables, en particular a los menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo, así como a algunos países de África, que tienen una gran dependencia 
de los combustibles fósiles importados. 
 
Se señaló que la inseguridad de la tenencia de tierras, sobre todo en los asentamientos 
improvisados, constituía un obstáculo importante a la ampliación de la red de suministro de 
electricidad en las zonas urbanas. En cuanto a las zonas rurales, se indicó que el problema 
fundamental era determinar cómo ampliar la prestación de servicios. 
 
Para las mujeres, el elevado costo de la energía, la falta de formación y educación y la escasez 
de conocimientos acerca de las opciones energéticas suponen grandes obstáculos. A menudo 
no se dispone de datos desglosados por sexos, por lo que cuesta hacer una valoración de las 
necesidades y evaluar los proyectos destinados a las mujeres y los niños. 
 
Algunos de los factores que frenan la eficiencia energética son la poca solidez de los 
reglamentos en materia de energía y su escaso cumplimiento; la falta de sensibilización por 
parte del público, incentivos, tecnología, capacidad y conocimientos tecnológicos y recursos 
financieros; los procesos fragmentados de adopción de decisiones por parte de los gobiernos, y 
la inexistencia de competitividad entre los proveedores de energía. 
 
Los países en desarrollo carecen de información sobre las opciones en materia de fuentes de 
energía renovables y tecnologías energéticas avanzadas. Los elevados gastos de capital 
asociados a las tecnologías de energía renovable y la ausencia de mecanismos de financiación 
asequibles constituyen un importante obstáculo al uso de tecnologías de fuentes de energía 
modernas, eficientes y sostenibles, sobre todo en los países en desarrollo. 
 
La falta de marcos institucionales y legales adecuados, incluida la falta de responsabilización y 
transparencia, y la insuficiente capacidad son factores que obstaculizan la promoción de las 
tecnologías de energía renovable y las tecnologías energéticas avanzadas, incluidas las 
tecnologías avanzadas de combustibles fósiles. Sin esos marcos no es posible crear un 
entorno propicio, estimular a los mercados y ofrecer los incentivos necesarios  
 
La escasez de fondos para actividades de investigación y desarrollo y la falta de conocimientos 
técnicos adecuados menoscaban la capacidad de los países para introducir innovaciones y 
asimilar y utilizar tecnologías energéticas avanzadas, como las relacionadas con los 
combustibles fósiles.  
 
No se ha concedido la debida atención a la evaluación y la difusión de las ventajas que 
entrañan la mejora de la eficiencia energética, el empleo de fuentes de energía renovables y 
otras políticas energéticas ni a la evaluación de la eficacia de las políticas y del costo que 
conlleva no tomar medidas para atender a las necesidades energéticas. 
 
2. Desarrollo industrial 
 
Se señaló que la fuerte competencia mundial en el ámbito de la producción en grandes 
cantidades y con baja tecnología constituía un obstáculo al desarrollo industrial en algunos 
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países en desarrollo, sobre todo en los pequeños países en desarrollo y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo. Los países menos adelantados son especialmente vulnerables debido 
al alto grado de especialización de sus productos, pero esa situación ha alentado a algunos de 
ellos a tratar de diversificar más sus productos y buscar mercados especializados con un alto 
valor añadido. 
 
La falta de un entorno favorable en muchos países, unida a una limitada inversión interna, 
puede ser un factor de disuasión para la inversión extranjera directa, que tiende a concentrarse 
en unos cuantos países y se centra en las industrias extractivas. 
 
La progresividad arancelaria y los obstáculos al comercio —incluidas las barreras no 
arancelarias— de productos industriales de especial interés para los países en desarrollo, en 
particular para los menos adelantados, suponen un freno a su desarrollo industrial. 
 
Se señaló que la falta de una buena gobernanza a nivel internacional y nacional, tanto en el 
sector público como el privado, entorpece el desarrollo industrial. 
 
La dinámica de la competencia mundial, junto con los cambios tecnológicos, han llevado a la 
reestructuración del sector industrial en muchos países, lo que ha supuesto un incremento de 
las necesidades de capital, de nuevos equipos y de nuevos conocimientos. 
 
En muchos países el sector industrial requiere cada vez menos mano de obra, por lo que 
resulta más difícil obtener las ventajas que entrañaba el desarrollo industrial en cuanto a 
creación de empleo, sobre todo para los trabajadores menos cualificados. 
 
La presión de la competencia puede llevar a las empresas industriales a utilizar las fuentes de 
energía y los insumos más baratos, aunque sean más contaminantes.  El temor a perder 
terreno en el mercado mundial a veces hace que los productores elijan opciones no 
sostenibles, incluso en lo que atañe a las condiciones de trabajo. 
 
Cuando el suministro energético no es fiable, como ocurre sobre todo en los países menos 
adelantados, se ve afectado el desarrollo industrial, debido al aumento del costo de la energía y 
a la disminución de su eficiencia, lo que hace que el costo energético por unidad de producción 
sea elevado. 
 
El uso de tecnología obsoleta supone una traba para cumplir las normas de calidad exigidas en 
los mercados de exportación. Tanto la tecnología para obtener productos de calidad como los 
procedimientos de certificación extranjera de esa calidad son onerosos. 
 
Las instituciones que prestan apoyo técnico a las industrias funcionan mal o no existen en 
muchos países, por lo que las empresas nacionales, en particular las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas, tienen dificultades para cumplir las normas de calidad y 
técnicas exigidas en los principales mercados de exportación. Ese apoyo está relacionado con 
las normas y la metrología, el control de calidad, los procedimientos de pruebas y certificación y 
la información sobre los mercados. 
 
El acceso a los mercados y la financiación de las inversiones suelen ser insuficientes y las 
pequeñas y medianas empresas se encuentran en situación especialmente desfavorecida. 
Éstas a menudo no están convencidas de los beneficios financieros que entraña invertir en 
tecnologías de producción menos contaminantes, lo que hace difícil establecer fondos 
rotatorios para promover la concesión de préstamos comerciales para adquirir esas 
tecnologías. 
 
Se señaló que en África el desarrollo industrial se enfrentaba a numerosos obstáculos, como la 
falta de acceso a los mercados, la mala infraestructura, los elevados impuestos, las 
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reglamentaciones engorrosas y las deficiencias institucionales, la pérdida de personas 
capacitadas debido a la fuga de cerebros, los métodos de producción ineficaces y la falta de 
calidad de los productos. La inactividad de los asociados en el desarrollo también se considera 
un obstáculo.  
 
En muchos países en desarrollo existe una fuerte dicotomía entre el sector moderno, integrado 
por grandes productores vinculados a las cadenas mundiales de producción y distribución, y el 
vasto sector tradicional no estructurado, que apenas ha tenido contacto con las tecnologías 
modernas y las leyes internacionales de mercado. 
 
3. Contaminación del aire/atmosférica 
 
La insuficiente comprensión por parte del público del impacto de la contaminación del aire en la 
salud, así como la falta de voluntad política, constituyen un obstáculo para la adopción de 
medidas efectivas para combatir ese problema. 
 
La fragmentación de las responsabilidades en materia de reglamentación, vigilancia y 
aplicación de los sistemas de control de las emisiones entre organismos no coordinados hace 
difícil adoptar un enfoque integrado e intersectorial para combatir la contaminación del aire. 
 
Los esfuerzos de muchos países por supervisar la calidad del aire y reducir la contaminación 
atmosférica también se ven entorpecidos por la falta de información y datos técnicos, 
tecnología adecuada, capacidad técnica y capacidad de investigación y desarrollo, así como 
por el elevado costo de las tecnologías de supervisión y reducción de las emisiones. No 
compartir los resultados de las actividades de supervisión de contaminantes concretos del aire 
con el público y no hacer participar a todos los interesados en el proceso de adopción de 
decisiones supone un obstáculo para mejorar la calidad del aire.  
 
El rápido aumento del número de personas que poseen vehículos privados en algunos países 
en desarrollo, debido al crecimiento de la población, el crecimiento económico y el proceso de 
urbanización, está provocando un incremento de la contaminación del aire en las ciudades. El 
costo más elevado de los vehículos nuevos con sistemas de uso más eficiente del combustible 
y reducción de la contaminación puede frenar la renovación del parque de automóviles. 
 
A los países pequeños que no fabrican vehículos a nivel nacional les cuesta ejercer influencia 
sobre los fabricantes en cuanto a las características de emisión de gases de los vehículos. 
 
Los combustibles de mala calidad, en particular los que tienen un alto contenido de azufre, 
dificultan la introducción de tecnologías menos contaminantes para vehículos, como los 
convertidores catalíticos, sobre todo en los países en desarrollo. 
 
Todavía no se conocen bien los efectos a largo plazo para la salud del uso de aditivos para 
incrementar el índice de octano, como el tricarbonilo metilciclopentadienilo de manganeso. 
 
Por lo que respecta a la contaminación del aire por las industrias, muchos países tienen 
problemas para regular las emisiones de las empresas pequeñas y medianas, que en conjunto 
tienen un impacto importante. 
 
En algunos países tampoco se controla el comercio ilegal de sustancias que agotan la capa de 
ozono. Los recursos financieros para garantizar el cumplimiento de las obligaciones 
internacionales en la materia son insuficientes.  
 
Los bienes de equipo en la industria tardan mucho en renovarse, sobre todo en el sector de la 
energía y la industria pesada, lo que hace que se conserven durante décadas infraestructura y 
equipo contaminantes.  
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El tradicional combustible de biomasa utilizado para cocinar y como medio de calefacción 
contamina el aire en los locales cerrados, lo que perjudica a la salud de las mujeres y los niños; 
además, el tiempo que dedican a recoger leña lo podrían dedicar a realizar actividades 
generadoras de ingresos y a asistir a la escuela.  
 
El carácter difuso de las fuentes de contaminación del aire en locales cerrados y la falta de 
recursos financieros para adquirir combustibles hacen difícil el uso de combustibles domésticos 
menos contaminantes y de sistemas mejorados para cocinar. 
 
La pobreza puede ser un obstáculo para mitigar la contaminación del aire, ya que obliga a 
realizar actividades contaminantes para obtener ingresos, como quemar neumáticos de 
automóviles al aire libre para recuperar metales reciclables.  
 
El hecho de que no exista una autoridad bien definida que regule la contaminación del aire 
provocada por el transporte marítimo y aéreo internacional supone un impedimento para 
reducir la contaminación de esas fuentes.  
 
La falta de investigaciones científicas sobre la repercusión de numerosos contaminantes para 
la salud y la escasez de recursos de muchos países en desarrollo para realizar actividades de 
investigación y desarrollo que permitan mejorar su capacidad de vigilancia y reducción de la 
contaminación del aire dificultan seriamente la reducción de los efectos de la contaminación del 
aire en la salud.  
 
4. Cambio climático 
 
Cada vez se observan cambios climáticos más rápidos y frecuentes, y se prevé que en los 
próximos 5 a 20 años habrá más muestras de sus efectos negativos, mientras que, según 
afirman algunos, la inversión actual destinada a mitigar las causas de esos cambios es 
insignificante. Se ha señalado que un obstáculo importante es el elevado costo de las 
inversiones necesarias y de motivar a los países para que adopten medidas para hacer frente 
al cambio climático.  
 
La ausencia de señales de mercado claras desalienta las inversiones del sector privado. 
Además, en algunos lugares no se tiene conciencia de la urgencia de adoptar medidas más 
resueltas de mitigación y adaptación, lo que a su vez constituye un obstáculo para promover 
una mayor participación del sector privado en la acción mundial concertada para afrontar el 
problema.  
 
Tanto las medidas de mitigación como las de adaptación son necesarias para aportar una 
respuesta global a largo plazo. La insuficiente capacidad para establecer y aplicar planes de 
adaptación supone un problema sobre todo para los países muy vulnerables al impacto del 
cambio climático, que amenaza a la propia supervivencia de algunos pequeños Estados 
insulares en desarrollo. 
 
El hecho de tener que destinar recursos a afrontar emergencias relacionadas con el clima, 
como desastres naturales, en los países en desarrollo, en lugar de disponer de ellos para otras 
inversiones y necesidades de desarrollo, plantea un grave problema para alcanzar los objetivos 
del Programa 21 y los establecidos en el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo.  
 
Algunos participantes señalaron que el costo relativamente elevado de los proyectos del 
mecanismo para un desarrollo limpio relacionados con las fuentes de energía renovables 
impedían que éstos se aplicaran en mayor medida.  
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La falta de actividades de acopio y análisis de datos y de predicción impide comprender y 
afrontar los efectos climáticos. Por ejemplo, se necesitan datos sobre: a) los efectos del cambio 
climático a nivel regional y nacional; b) el costo a corto y largo plazo de la inacción, y c) los 
efectos del cambio climático para los países menos adelantados y los pequeños Estados 
insulares en desarrollo. África, en particular, tiene problemas relacionados con el déficit de 
datos e información.  
 
El hecho de que los países en desarrollo y, sobre todo, los menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, carezcan de capacidad financiera, técnica e institucional para 
afrontar el cambio climático y mitigar sus efectos negativos supone un gran obstáculo para el 
crecimiento económico y la mitigación de la pobreza. 
 
Muchos participantes señalaron que la insuficiencia de recursos financieros de los mecanismos 
multilaterales para respaldar medidas de adaptación en países vulnerables representaba un 
gran obstáculo.  
 
Enseñanzas extraídas y prácticas idóneas 
 
1. Energía para el desarrollo sostenible 
 
La inclusión del tema del acceso a fuentes de energía en las estrategias y planes de ámbito 
nacional y regional ha hecho que se conceda más atención a las cuestiones relacionadas con 
ese acceso en las prioridades y presupuestos de los países y promovido una mayor 
cooperación regional al respecto. Los objetivos en materia de eficiencia energética también se 
han tenido en cuenta en algunas estrategias nacionales destinadas a alcanzar el objetivo de 
desarrollo del Milenio de mitigar la pobreza. 
 
La adopción de leyes, marcos normativos y políticas tributarias sólidos y previsibles ha 
contribuido a promover la inversión privada en el sector de la energía y a mejorar el acceso a 
servicios energéticos modernos para cocinar, calentar las viviendas y disponer de electricidad 
en las zonas rurales y urbanas.  
 
Las soluciones alternativas al uso del combustible de biomasa tradicional para cocinar y como 
medio de calefacción, por ejemplo el empleo de gas licuado de petróleo y la mejora de las 
cocinas que funcionan con combustible de biomasa, han reportado importantes beneficios 
económicos y sociales a un costo relativamente bajo. Las inversiones que se han necesitado 
han sido relativamente pequeñas y los donantes han aportado fondos cuando se ha dado 
prioridad a ese objetivo en los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza. 
 
Las tecnologías de fuentes de energía renovables, como las cocinas modernas, los digestores 
de biogás, los biocombustibles, las instalaciones de energía geotermal y eólica, los paneles 
solares fotovoltaicos y las minicentrales hidroeléctricas han permitido proporcionar acceso a 
servicios energéticos modernos en toda una serie de países, inclusive en zonas rurales y en 
algunos pequeños Estados insulares en desarrollo. 
 
La participación de los interesados y las comunidades, en particular de las mujeres, ha 
resultado ser un elemento esencial para establecer y aplicar satisfactoriamente políticas y 
normas. Los proyectos y las actividades en cuya concepción, diseño y ejecución han 
participado las mujeres beneficiarias han demostrado tener más éxito. 
 
Los proyectos de acceso a fuentes de energía que han incluido componentes de generación de 
ingresos han dado buenos resultados. El hecho de tener en cuenta en los análisis de costos y 
beneficios el mejoramiento de la educación y las oportunidades de obtener ingresos, ventajas 
sociales que entraña prevenir muertes prematuras y evitar la mala salud de las mujeres y los 
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niños, ha permitido realizar una evaluación más precisa de las posibilidades y la viabilidad de 
los proyectos.  
 
Para poder ofrecer acceso a la electricidad en las zonas rurales en algunos casos se otorgan 
concesiones al sector privado y en otros se recurre a la gestión pública directa y los gastos se 
reparten entre el gobierno, los donantes, las comunidades y los hogares. En ambas situaciones 
se utilizan sistemas de suministro eléctrico descentralizados no conectados a la red nacional, a 
menudo con tecnologías de fuentes de energía renovables. 
 
Se ha demostrado en muchas ocasiones que el uso eficiente de la energía constituye la 
manera más económica y menos contaminante de utilizar la energía y contribuye a reducir la 
contaminación del aire y las emisiones de gases de efecto invernadero. También se han 
reconocido los beneficios sociales que entraña la mejora de la eficiencia energética, como la 
creación de empleo y la reducción de los gastos de salud pública. Algunas de las medidas de 
probada eficacia para promover la eficiencia energética son el establecimiento de normas de 
rendimiento obligatorias, la aplicación de programas de normas y etiquetado para aparatos 
electrodomésticos y edificios, la concesión de incentivos financieros a las mejoras tecnológicas 
y la eliminación de los incentivos negativos, según los cuales los servicios de suministro de 
energía maximizan sus beneficios vendiendo la mayor cantidad posible de electricidad. 
 
Los programas de gestión de la demanda destinados a aumentar la eficiencia energética y 
reducir la demanda innecesaria se han mejorado gracias a la participación activa de 
organizaciones sin ánimo de lucro y compañías de servicios de energía. Las medidas y las 
normas que proporcionan o refuerzan las señales de mercado han sido muy útiles para 
promover la eficiencia energética. Asimismo, el mantenimiento adecuado de los equipos es 
importante para que el uso eficiente de la energía no se interrumpa. 
 
La eficiencia energética y las actividades para fomentar modalidades sostenibles de producción 
y consumo se han orientado en algunos países a conseguir que los productos, las prácticas de 
adquisición, los modos de vida y los edificios sean más sostenibles; todos esos elementos se 
consideran interdependientes y sinérgicos. 
 
Los programas de normas y etiquetado para electrodomésticos, edificios y otros productos han 
permitido mejorar la eficiencia energética de manera eficaz en función del costo. Las “mejores 
normas del mundo” se pueden utilizar fácilmente para establecer normas nacionales. Los 
mayores logros en materia de eficiencia energética se han observado en los países que la han 
integrado en su estrategia nacional de desarrollo económico. 
 
Los incentivos y desincentivos económicos han servido en algunos países para promover la 
eficiencia energética en la industria. En varios países también ha dado buenos resultados 
establecer objetivos negociados con respecto al uso de la energía para fines industriales y 
códigos en materia de eficiencia energética para edificios.  
 
Las medidas destinadas a reducir las llamaradas y fugas de gas y promover la inversión en 
eficiencia energética en las industrias petroquímicas y las refinerías, en algunos casos 
mediante la cooperación entre el gobierno, la industria y organizaciones no gubernamentales, 
han dado resultados satisfactorios.  
 
El desarrollo de los recursos de gas natural y de infraestructura para su explotación ha 
contribuido a diversificar el conjunto de fuentes de energía en algunos países y a reducir la 
contaminación del aire y las emisiones de gas de efecto invernadero. 
 
En varios países se han desarrollado y se están comenzando a aplicar tecnologías avanzadas 
de combustibles fósiles, como el secuestro de carbono. La creación de asociaciones ha 
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ofrecido importantes oportunidades de cooperación internacional, intercambio de información y 
transferencia de tecnología.  
 
Se ha observado que, si la planificación y la legislación en materia de energía y la elección de 
las tecnologías utilizadas se realizan de acuerdo con las condiciones, la capacidad y las 
circunstancias a nivel local y de los países, se obtienen buenos resultados. La experiencia con 
la introducción de otras innovaciones como los teléfonos móviles y otras tecnologías de la 
información puede aportar lecciones útiles para la electrificación.  
 
2. Desarrollo industrial 
 
La estabilidad social y política, la existencia del imperio de la ley y de un marco normativo y 
reglamentario previsible, la educación y formación adecuadas de la mano de obra y la inversión 
en infraestructura de energía, agua y transporte son fundamentales para el desarrollo industrial. 
 
Dadas las condiciones internacionales propicias y el entorno favorable en los países, el  
desarrollo industrial ha hecho una contribución importante a la erradicación de la pobreza. 
 
El empleo más sostenible de los recursos naturales en la industria ha hecho que se reduzcan 
los gastos, aumente la competitividad y disminuya el impacto ambiental. La fijación de los 
precios de los recursos sobre la base de todos los gastos que acarrea su extracción también ha 
resultado decisiva. El desarrollo industrial ha sido más positivo cuando se ha promovido 
teniendo cuenta la capacidad de carga del medio ambiente. 
 
Las grandes empresas industriales con importantes cadenas de suministro han conseguido 
reforzar su propia competitividad utilizando su capacidad técnica para ayudar a sus 
proveedores a hacer un uso más eficiente de la energía y los recursos y compartiendo las 
ganancias financieras. 
 
Los servicios de prestación de apoyo técnico son especialmente importantes para las 
microempresas y las pequeñas y medianas empresas, pues sin ellos éstas se encontrarían en 
una situación de desventaja competitiva, habida cuenta de los elevados costos de las 
transacciones y otros gastos fijos, como los relacionados con la comercialización, el desarrollo 
de nuevos mercados y la certificación.  
 
Las necesidades en materia de tecnología y gestión a menudo son específicas para cada 
sector industrial, pero comunes dentro de un mismo sector, por lo que las asociaciones de 
industrias han desempeñado un papel importante en el fortalecimiento de la capacidad de sus 
miembros. Los trabajadores y sus organizaciones también han hecho una contribución 
importante a la mejora del desempeño de las empresas en las esferas social y ambiental, en 
particular por lo que se refiere a la salud y la seguridad en el empleo. A este respecto, las 
normas básicas del trabajo de la Organización Internacional del Trabajo (OIT) han sido muy  
útiles. 
 
El bienestar de los trabajadores ha mejorado en las épocas de reestructuración industrial, 
gracias a las actividades de reeducación profesional, la redistribución de los trabajadores y la 
adopción de medidas de protección social.  
 
Con el avance del proceso de globalización, las empresas que respetan las normas destinadas 
a fomentar su responsabilidad social y ambiental han podido en algunos casos acceder con 
mayor facilidad a las cadenas mundiales de suministro.  
 
Las medidas destinadas a modificar las modalidades de consumo y producción no sostenibles 
se han visto favorecidas por la adopción de un enfoque integrado al tratar el tema de la 
producción industrial y el comportamiento de los consumidores. La ecología industrial 
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(simbiosis) es un método útil para reducir el consumo de recursos y la generación de desechos 
mediante la utilización de los desechos de una empresa como insumos de otra. El concepto de 
las tres “r” —reducir, reciclar y reutilizar— es otro enfoque integrado que también se ha 
seguido. 
 
Las campañas de educación y sensibilización basadas en los valores culturales locales han 
contribuido a que los consumidores modifiquen sus comportamientos y opten por modos de 
vida más sostenibles, y han ayudado a éstos a hacer elecciones fundamentadas sobre los 
productos. Las elecciones en materia de consumo de los organismos gubernamentales han 
tenido una influencia importante en el desarrollo de los mercados de productos más 
sostenibles. 
 
La industria se ha dedicado cada vez más activamente al diseño y la fabricación de productos 
mejorados para satisfacer las preferencias de los consumidores relacionadas con un uso más 
eficiente de la energía, las posibilidades de reciclado y la reducción de los efectos en el medio 
ambiente.  
 
La responsabilidad social y ambiental de las empresas ha cobrado importancia con la 
globalización. Muchas empresas ya han integrado ese concepto en sus operaciones 
comerciales, entre otras cosas, llevando una gestión sostenible de la cadena de suministro, 
desarrollando productos sostenibles y participando en asociaciones públicas y privadas 
impulsadas por la comunidad.  
 
3. Contaminación del aire/atmosférica 
 
Se ha logrado reducir la contaminación del aire mediante la adopción de enfoque intersectorial 
que abarca las políticas relativas a la energía, el transporte, la gestión de desechos, la salud y 
el clima. Las políticas eficaces para combatir la contaminación del aire se basan en la 
interdependencia entre la contaminación del aire, el cambio climático, el desarrollo industrial y 
la energía para el desarrollo sostenible. 
 
La modernización de las centrales termoeléctricas y el cambio del carbón al gas natural han 
mejorado en muchos casos la calidad del aire a nivel local y regional. 
 
Los mecanismos internacionales de cooperación, como las convenciones y los instrumentos 
jurídicos internacionales han permitido tratar de forma efectiva la cuestión de la contaminación 
atmosférica transfronteriza a larga distancia.  
 
El establecimiento, la supervisión y la aplicación de normas relativas a la calidad del aire son 
medidas importantes que se adoptan cada vez más a menudo para mitigar la contaminación 
del aire y proteger la salud de las personas y medio ambiente. 
 
Muchos municipios han reducido la congestión y la contaminación del aire construyendo 
veredas para peatones y carriles independientes para bicicletas y autobuses, así como 
sistemas modernos —subterráneos y de superficie— de transporte masivo público. 
 
De cara a reducir el consumo de energía y la contaminación del aire y las emisiones de gases 
de efecto invernadero de los vehículos automotores, los países han hecho progresos en cuanto 
a: a) la mejora de los combustibles y la eficiencia del uso de combustibles para vehículos y las 
normas en materia de emisiones; b) la obligación de utilizar convertidores catalíticos y de 
someter a los vehículos a revisiones y al debido mantenimiento; c) la eliminación progresiva de 
la gasolina con plomo; d) la introducción de vehículos híbridos y con motores policarburantes 
en algunos países, y e) la aplicación de medidas a largo plazo para promover el cambio del 
transporte por carretera al transporte por ferrocarril.  
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La eliminación de la gasolina con plomo es un logro reciente en algunos países, por ejemplo, 
en el África al sur del Sáhara. 
 
4. Cambio climático 
 
Se ha observado que es esencial adoptar un enfoque integrado con respecto al cambio 
climático para aportar una respuesta efectiva y global a ese fenómeno y alcanzar los objetivos 
fijados en el Programa 21 y el Plan de Aplicación de las Decisiones de Johannesburgo, habida 
cuenta de que el cambio climático afectará a las tres dimensiones del desarrollo sostenible. 
 
Incorporar los temas relacionados con el cambio climático, como las medidas de mitigación, 
adaptación y respuesta y los riesgos y efectos del cambio climático, en la planificación nacional 
del desarrollo, los documentos de estrategia de lucha contra la pobreza y las estrategias de 
desarrollo sostenible ha dado buenos resultados en varios países. Las estrategias nacionales 
de desarrollo sostenible pueden servir de instrumentos de integración; por ejemplo, pueden 
promover la incorporación de los efectos sociales del cambio climático en las medidas de 
respuesta. Asimismo, en algunos países la fijación de metas con plazos determinados y la 
concesión de incentivos financieros y otras medidas de política han resultado positivas. 
 
El fortalecimiento de la capacidad de las instituciones nacionales ha sido una de las medidas 
que han adoptado varios países en desarrollo de cara a evaluar los riesgos climáticos en su 
territorio y establecer estrategias de mitigación y adaptación con respecto al cambio climático. 
 
Se ha observado que, para promover el uso de fuentes de energía renovables y reducir las 
emisiones de gases de efecto invernadero, es importante establecer condiciones igualitarias en 
el sector de la energía, en parte reduciendo las subvenciones que provocan distorsiones. 
 
Las asociaciones internacionales, incluidas las establecidas en el marco de la Cumbre Mundial 
sobre el Desarrollo Sostenible, han respaldado en algunos países las actividades de creación 
de capacidad relacionada con el clima. Éstas se han orientado a mejorar la eficiencia 
energética y a promover el uso de fuentes de energía renovables y de tecnologías de 
combustibles fósiles menos contaminantes, como el secuestro de carbono. 
 
Aunque la adaptación es un componente importante de la respuesta al cambio climático, tiene 
limitaciones y no se puede ver como un sustituto de la mitigación. Sin embargo, la adaptación 
constituye una necesidad urgente para los países vulnerables, en particular para los menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo. Los beneficios complementarios 
de algunas medidas de mitigación han permitido obtener resultados satisfactorios. 
 
La repercusión de los graves fenómenos meteorológicos que han tenido lugar en diversas 
partes del mundo ha demostrado lo valiosas que son las actuales inversiones en medidas de 
prevención, para evitar más adelante gastos ingentes en actividades de emergencia. 
 
Medios de ejecución 
 
Se señaló que los recursos financieros de que disponen los gobiernos de los países en 
desarrollo, aunque se complementen con la asistencia oficial para el desarrollo, no bastan para 
hacer frente a sus grandes necesidades en materia de inversión en energía, en particular en 
África. La financiación del sector privado es también fundamental. En muchos casos el papel 
de los gobiernos ha sido decisivo, al establecer un entorno normativo propicio a la participación 
del sector privado, por ejemplo, mediante la adopción de leyes adecuadas, normas claras y 
transparentes, políticas tributarias previsibles y mecanismos de participación en el riesgo. 
Asimismo, el sector público ha aportado capital inicial como instrumento para atraer fondos del 
sector privado. No obstante, se ha señalado que, aun en los casos en que los gobiernos han 
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hecho todo lo posible por crear condiciones propicias, no siempre se han conseguido 
inversiones.  
 
Algunos países indicaron que los países industrializados no estaban cumpliendo sus 
compromisos en materia de asistencia oficial para el desarrollo. Se señaló que el cumplimiento 
de esos compromisos, incluidos los convenidos en el Consenso de Monterrey, la apertura de 
nuevas oportunidades comerciales mediante la supresión de los obstáculos al comercio de 
productos industriales y agrícolas y la aplicación de medidas de alivio de la deuda eran 
fundamentales para que los países en desarrollo, en particular los de África, los menos 
adelantados y los pequeños Estados insulares en desarrollo, consiguieran alcanzar los 
objetivos  y las metas establecidas en el Plan de Aplicación de las Decisiones de 
Johannesburgo con respecto a la energía para el desarrollo sostenible, el desarrollo industrial, 
la contaminación del aire/atmosférica y el cambio climático.  
 
Se destacó el efecto positivo que tendría el aumento de la cooperación de los donantes a nivel 
local y nacional para ajustar la asistencia oficial para el desarrollo a las prioridades nacionales 
de desarrollo y mejorar la previsibilidad y la eficacia de las corrientes de asistencia oficial para 
el desarrollo. Muchos proyectos de inversión, sobre todo en el sector de la energía, requieren 
gran densidad de capital y financiación estable durante un período largo. 
 
Los préstamos y las subvenciones para fines concretos pueden aportar una solución al 
problema de los elevados gastos iniciales que entraña para los pobres el acceso a servicios 
energéticos modernos. Entre las opciones de financiación figuran los planes de 
microfinanciación, los fondos rotatorios y los préstamos con reembolsos a largo plazo. Las 
contribuciones en especie también pueden ser una opción. 
 
Para asegurar el acceso de los pobres a la energía, siguen haciendo falta subvenciones a tal 
efecto. Sin embargo, con la subida de los precios de la energía, muchos gobiernos se ven ante 
la difícil disyuntiva de recortar las subvenciones al sector, a riesgo de provocar el descontento 
del público, o de reducir otros gastos presupuestarios. Se ha calculado que el incremento de 
las facturas de importación de energía en 2005 de los países en desarrollo muy endeudados 
fue varias veces superior al importe total del alivio de la deuda acordado en la Cumbre del 
Grupo de 
los Ocho países más industrializados celebrada en Gleneagles.  
 
La microfinanciación y otros planes de financiación en pequeña escala también pueden alentar 
a empresarios locales, incluidas mujeres, a poner en marcha negocios para prestar servicios 
descentralizados de suministro de energía, así como otras microempresas y empresas 
pequeñas y medianas.  
 
Algunos países han utilizado fondos de amortización para conceder subvenciones para que la 
industria invierta en tecnologías de producción menos contaminantes, pero esos fondos no son 
sostenibles si los gobiernos o los donantes no realizan reposiciones. Los fondos rotatorios 
pueden funcionar si se convence a las empresas, en particular a las microempresas y las 
pequeñas y medianas empresas, del interés comercial de esas inversiones. A ese respecto 
puede ser útil centrar la atención inicialmente en opciones de producción menos contaminantes 
que entrañen pocos o ningún gasto.  
 
Las asociaciones entre el sector público y el privado, incluidas las establecidas en el marco de 
la Cumbre Mundial sobre el Desarrollo Sostenible, han conseguido movilizar los escasos 
recursos del sector público y el privado, promover la participación de múltiples interesados y 
facilitar la difusión de tecnología. Es preciso alentar las sinergias que conlleva la cooperación 
entre los sectores público, privado y financiero. 
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El Banco Mundial ha puesto en marcha un marco de inversión en energía no contaminante y 
desarrollo, cuyo objetivo es ofrecer orientación sobre la financiación del acceso a la energía, 
los gastos incrementales de las tecnologías de fuentes de energía con bajo contenido de 
carbono y la adaptación al cambio climático. 
 
Por lo general es especialmente difícil atraer financiación comercial para las inversiones en 
proyectos relacionados con la eficiencia energética y las fuentes de energía renovables. El 
FMAM ha trabajado con el sector de la banca en varios países para respaldar la ampliación de 
la financiación concedida a esos proyectos. Se señaló que las garantías parciales de crédito 
eran una forma de financiación innovadora para conseguir préstamos privados para inversiones 
en eficiencia energética y fuentes de energía renovables. 
 
El FMAM sería más eficaz si contara con financiación suficiente y se racionalizara su 
funcionamiento. 
 
El mecanismo para un desarrollo limpio también podría promover inversiones del sector privado 
en la financiación de proyectos relacionados con la eficiencia energética y las fuentes de 
energía renovables. La mejora y simplificación de los procedimientos del mecanismo ayudaría 
a abordar las necesidades de las comunidades en materia de energía y desarrollo sostenible. 
Las actividades de fomento de la capacidad permitirían a los países en desarrollo, en particular 
a los de África y los pequeños Estados insulares en desarrollo, sacar mayor provecho del 
mecanismo. Asimismo, las instituciones financieras internacionales, como la Corporación 
Financiera Internacional y los bancos regionales de desarrollo, podrían colaborar. 
 
El aumento de la cooperación internacional en cuanto a transferencia de tecnología y fomento 
de la capacidad institucional y técnica, incluido el apoyo de instituciones financieras 
multilaterales, podría ser muy beneficioso para los países en desarrollo, en particular los de 
África y los pequeños Estados insulares en desarrollo. 
 
La transferencia y difusión de tecnologías ambientalmente racionales a precios asequibles es 
importante para ayudar a los países en desarrollo a alcanzar el desarrollo sostenible. La 
protección de los derechos de propiedad intelectual, la intensificación de la cooperación en el 
ámbito de la ciencia y la tecnología y la promoción de las actividades de investigación y 
desarrollo en los países en desarrollo pueden ayudar a promover el desarrollo, la adaptación y 
la transferencia de tecnologías. Los incentivos de los gobiernos y los mercados para la 
adopción de tecnologías no contaminantes y el uso eficiente de la energía y otros recursos 
naturales facilitarían esa transferencia. 
 
Las cadenas mundiales de suministro y otros vínculos entre las empresas grandes y pequeñas, 
por ejemplo, los programas de orientación, pueden ser un instrumento importante para la 
transferencia de tecnologías de producción y productos sostenibles y para fomentar el uso de 
sistemas de producción menos contaminantes por parte de las empresas de los países en 
desarrollo que participan en esas cadenas de suministro. 
 
Se destacó la necesidad permanente de formación, creación de capacidad y mayor 
sensibilización de la industria, los gobiernos y las familias con respecto a las ventajas de la 
eficiencia energética. Las actividades de creación de capacidad y de formación destinadas 
específicamente a los responsables de la adopción de decisiones permitirían tomar decisiones 
más adecuadas en materia de proyectos de transporte público e infraestructura en los países 
en desarrollo.  
 
Por lo que respecta a las empresas, la creación de capacidad y la formación serían 
beneficiosas en diversas esferas. En el sector de la energía, se consideró importante 
establecer planes de actividades viables y para el mantenimiento, manejo y reparación de 
tecnologías energéticas. En el sector industrial, se destacó la importancia de la formación de 
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las microempresas y las empresas pequeñas y medianas en toda una serie de esferas, como la 
gestión de operaciones, la comercialización, la gestión financiera y la negociación con clientes 
y proveedores. La formación técnica de los ingenieros y los trabajadores también se consideró 
indispensable para la competitividad de esas empresas. Hay actividades de cooperación para 
el desarrollo que están permitiendo atender algunas de esas necesidades, y el sector privado 
también ha desempeñado un papel importante mediante la cooperación a través de las 
cadenas de suministro.  
 
La educación pública y las actividades de sensibilización son fundamentales para promover 
modalidades sostenibles de producción y consumo, al igual que las leyes, las reglamentaciones 
y las medidas adoptadas voluntariamente por las familias, las empresas y la industria y el 
sector público. Se ha creado un equipo de tareas sobre educación para el consumo sostenible 
que establecerá un vínculo entre el Proceso de Marrakech y el Decenio de las Naciones Unidas 
de la Educación para el Desarrollo Sostenible. 
 
Se consideró que el robustecimiento de la cooperación Sur-Sur en la esfera de las fuentes de 
energía renovables y las tecnologías de combustibles fósiles avanzadas ofrecía oportunidades 
prometedoras para intercambiar información y datos en beneficio de otros países en desarrollo. 
Esa cooperación se vería respaldada por una asistencia efectiva en forma de actividades de 
creación de capacidad y de investigación y difusión de tecnologías. La asistencia Norte-Sur y el 
apoyo de la comunidad de donantes a la cooperación Sur-Sur constituiría una importante 
aportación a esa empresa. Se señaló que el Plan Estratégico de Bali para el apoyo tecnológico 
y la creación de capacidad ayudaría a orientar la cooperación en materia de tecnología y 
creación de capacidad.  
 
Retos pendientes 
 
El examen de los cuatro temas de este grupo en el contexto de las estrategias nacionales de 
desarrollo sostenible y las estrategias de reducción de la pobreza sigue teniendo suma 
prioridad. Dividir los objetivos y metas generales y a largo plazo en elementos concretos y a 
más corto plazo puede ayudar a evaluar las necesidades, definir las prioridades y atraer 
inversiones y el apoyo de donantes.  
 
Se reconoció que seguía siendo necesario aplicar métodos más adecuados para determinar y 
evaluar las ventajas sociales de los proyectos de desarrollo sostenible, en particular los 
beneficios en materia de salud, a fin de mejorar el diseño de los proyectos, recabar el apoyo 
del público y movilizar recursos financieros.  
 
Contar con financiación privada para inversiones en los sectores de la energía y la industria, en 
particular, en las esferas de la eficiencia energética, las fuentes de energía renovables y los 
sistemas de producción menos contaminantes sigue siendo un gran reto. 
 
La buena gobernanza, la adopción de medidas contra la corrupción y el establecimiento de un 
entorno propicio son fundamentales para atraer la inversión del sector privado. 
 
Es preciso reforzar la cooperación internacional para promover las actividades de investigación 
y desarrollo de nuevas tecnologías industriales y energéticas sostenibles y eficaces en función 
del costo y para difundir ampliamente la información sobre esas tecnologías. 
 
Para los países continúa suponiendo un obstáculo no conectar el crecimiento económico con 
las emisiones de gases de efecto invernadero. 
 
Toda una serie de proyectos de demostración, incluidos exámenes del uso de la energía y 
pruebas de sistemas de producción menos contaminantes, se han visto respaldados por 
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actividades internacionales de cooperación y asistencia técnica, pero proseguir y repetir esas 
iniciativas sigue siendo difícil, debido en parte a la falta de financiación comercial. 
 
Sigue siendo necesario cambiar modalidades de producción y consumo no sostenibles, 
empezando por los países desarrollados. El Proceso de Marrakech, del que forman parte los 
equipos de tareas innovadores y orientados a la adopción de medidas que se establecieron a 
raíz de la segunda reunión internacional de expertos celebrada en Costa Rica, continúa 
contribuyendo de forma importante a la promoción de la producción y el consumo sostenibles. 
 
Reforzar la coordinación de las políticas y la integración y participación de todos los 
interesados, entre otras cosas, mediante el establecimiento de asociaciones, es muy 
importante para adoptar medidas eficaces en función del costo orientadas a abordar las 
cuestiones del desarrollo sostenible, el desarrollo industrial, la contaminación del aire y el 
cambio climático. 
 
El fortalecimiento de la labor de creación de capacidad, educación y sensibilización, sobre todo 
entre las mujeres y los jóvenes, ha desempeñado un papel importante en la planificación y 
ejecución de actividades a nivel local y nacional. 
 
La transición a tecnologías energéticas menos contaminantes asequibles sigue siendo 
fundamental. Las necesidades energéticas mundiales son tan grandes y los precios de la 
energía tan inestables que habrá que estudiar todas las opciones posibles al respecto, sin 
olvidar la importancia de preservar la integridad del medio ambiente y de asegurar el desarrollo 
socioeconómico.  
 
La seguridad de la energía continúa siendo un reto, tanto para los productores como para los 
consumidores.  
 
Hay que abordar los obstáculos institucionales, legales y técnicos a la utilización y difusión 
eficaces en función de los costos de las tecnologías de captación y almacenamiento de 
carbono y secuestro de carbono.  
 
Para aumentar la proporción de fuentes de energía renovables en el total del suministro 
energético y promover la eficiencia energética es necesario hacer más esfuerzos con respecto 
al apoyo a los mercados, por medio del uso de mecanismos de financiación innovadores, el 
aumento de las inversiones, la aceleración de las actividades de investigación y desarrollo, la 
adopción de leyes adecuadas, la ejecución de actividades de educación y sensibilización y el 
intercambio de información y datos. 
 
La superación del obstáculo del costo para que las tecnologías de fuentes de energía 
renovables sean económicamente competitivas requiere ampliar la producción y el uso de 
éstas. Destinar una mayor cantidad de los fondos para la reducción de las emisiones de 
carbono a proyectos de fuentes de energía renovables de ámbito rural y pequeña escala sigue 
siendo un desafío. 
 
Algunos participantes señalaron que las tecnologías de fuentes de energía nuclear eran una 
posible opción de suministro de energía en los países interesados. Para esos países el reto 
consistía en encontrar soluciones ambientalmente racionales, socialmente aceptables y 
eficaces en función del costo y en abordar el tema de la seguridad nuclear y la gestión del 
combustible utilizado y los desechos, así como las preocupaciones del público con respecto a 
esas cuestiones.  
 
Hace falta una mayor cooperación tecnológica en la esfera de las tecnologías energéticas 
avanzadas, como las tecnologías de combustibles fósiles menos contaminantes. 
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Lograr que la cooperación entre las compañías petrolíferas para eliminar las llamaradas y los 
escapes de gas sea más estrecha y eficaz contribuiría en gran medida a reducir las emisiones 
de gases de efecto invernadero, preservar los recursos energéticos y asegurar una mayor 
oferta de energía.  
 
Es necesaria una acción concertada para facilitar el acceso a servicios modernos de suministro 
de energía, incluidos combustibles para cocinar y calentar y para proporcionar electricidad. Una 
de las grandes dificultades para alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible es encontrar la 
manera de expandir la prestación de servicios de suministro de energía, sufragar los elevados 
costos iniciales y promover la toma de conciencia acerca de las opciones energéticas para los 
pobres.  
 
La expansión de los servicios de energía modernos, como los que ofrecen combustibles de 
biomasa mejorados y menos contaminantes para cocinar, es de suma importancia para mitigar 
la contaminación del aire en locales cerrados, proteger la salud de mujeres y niños y preservar 
el medio ambiente.  
 
En la planificación energética y los proyectos relacionados con el suministro de energía es 
preciso tener en cuenta las consideraciones de género y abordar las necesidades en materia 
de energía de las mujeres y los niños pobres de las zonas rurales. También es necesario que 
las mujeres ocupen un lugar central en los procesos de adopción de decisiones y gestión. La 
combinación del acceso a la energía con medidas y proyectos para generar ingresos puede 
tener ventajas añadidas para las mujeres y sus comunidades y contribuir a la sostenibilidad 
general. 
 
Conseguir que los países en desarrollo obtengan beneficios económicos gracias a la 
participación en la producción y el comercio de biocombustibles supone un importante reto.  
 
Es fundamental que haya una mayor armonización a nivel regional en cuanto a las normas y el 
etiquetado de los aparatos electrodomésticos, la calidad de los combustibles y el control de la 
contaminación vehicular.  
 
Habrá que prestar más atención a la eficiencia energética en el sector de los transportes y, 
entre otras cosas, estudiar los sistemas de transporte público rápido en autobuses y las normas 
relativas a la eficiencia de los combustibles de vehículos.  
 
Aunque existe la posibilidad de conseguir una mayor eficiencia energética con medidas 
arancelarias, es preciso valorar si conviene adoptarlas teniendo en cuenta el  tema de la 
accesibilidad y asequibilidad, en particular con respecto a las personas  pobres. 
 
Hay que encontrar sistemas innovadores para mejorar los parques de vehículos, de manera 
que los pobres no queden excluidos del mercado debido a los elevados precios y dispongan de 
servicios de transporte para tener acceso a un empleo, a atención de salud y a oportunidades 
de educación.  
 
Tiene que haber una mayor coordinación entre los ministerios nacionales encargados de la 
energía, el transporte y el uso de la tierra, y entre el gobierno y el sector privado. Asimismo, es 
precisa una mejor planificación del uso de la tierra y, por ejemplo, decidir la ubicación de los 
centros residenciales, comerciales y laborales teniendo en cuenta el objetivo de ahorrar 
energía.  
 
La consideración de la diversidad biológica a la hora de planificar las políticas energéticas 
podría contribuir a minimizar los efectos negativos del suministro de energía en la diversidad 
biológica, los bosques y las tierras agrícolas.  
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Establecer un sistema de comercio mundial abierto para los productos agrícolas, industriales y 
ambientales, como los productos de eficiencia energética y energía renovable, sigue siendo un 
desafío. 
 
La supresión de los obstáculos al comercio de productos industriales y agrícolas de importancia 
para los países en desarrollo, en particular para los menos adelantados y los pequeños 
Estados insulares en desarrollo, está pendiente. Esos obstáculos entorpecen el logro de los 
objetivos de desarrollo acordados internacionalmente, incluidos los consignados en la 
Declaración del Milenio y reafirmados en el Documento Final de la Cumbre Mundial 2005 y los 
de otras conferencias importantes de las Naciones Unidas. La conclusión exitosa de la ronda 
de Doha para el desarrollo supondría en principio una importante aportación a tal fin. 
 
Es preciso crear capacidad relacionada con el comercio, con objeto de que los países en 
desarrollo, y en particular los menos adelantados, puedan cosechar todos los beneficios de esa 
actividad. Entre las esferas prioritarias señaladas cabe citar: la diversificación del comercio; la 
negociación con las grandes multinacionales; la información sobre normas de productos 
internacionales; los procedimientos de prueba y certificación, y la racionalización de los 
trámites aduaneros.  
 
Es necesario tener una mayor comprensión de la manera de establecer un entorno nacional 
favorable a las inversiones, la iniciativa empresarial y la creación de empleo, en particular en 
los sectores de la energía y la industria, sobre la base del análisis de los principales obstáculos. 
La creación de un servicio para mejorar el clima de inversiones en África, cuyo objetivo es 
contribuir a crear marcos más propicios para la inversión interna y extranjera, podría ser un 
paso positivo en ese sentido. 
 
La globalización y los cambios tecnológicos seguirán planteando a gobiernos, empresas y 
trabajadores el reto de adaptarse al cambio en cuanto a los conocimientos exigidos, de ofrecer 
oportunidades de reeducación profesional y reincorporación laboral adecuadas a las personas 
desplazadas en el proceso y de proporcionar nuevas oportunidades de empleo a los 
trabajadores no calificados.  
 
Es preciso conceder más atención al tema de la cooperación internacional en el ámbito de los 
exámenes del uso de la energía y la asistencia técnica para adoptar métodos de producción 
menos contaminantes y más eficientes, entre otras cosas mediante el establecimiento de 
centros nacionales de producción menos contaminantes. 
 
Se destacó que seguía siendo necesario impartir formación, crear capacidad y promover la 
toma de conciencia con respecto a las ventajas de la energía y la eficiencia de los recursos en 
la industria, los gobiernos y las familias.  
 
La mayoría de los representantes estatales reconocieron que un elemento indispensable para 
alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible es la responsabilidad social y ambiental de las 
empresas como rasgo permanente de la cultura empresarial, que ha sido asumida por una 
amplia gama de empresas internacionales y nacionales y es considerada una norma básica de 
buena práctica empresarial. 
 
Las empresas del sector privado interesadas en las iniciativas de responsabilidad social y 
ambiental podrían aprovechar los servicios de intercambio de información y establecimiento de 
redes, que las ayudarían a determinar qué proyectos pueden ser prometedores en los países 
en desarrollo en que decidan invertir. 
 
La agricultura sigue siendo importante para el empleo y el producto interior bruto en muchos 
países en desarrollo, por lo que es necesario fortalecer los vínculos entre esa actividad y la 
industria, por ejemplo, mediante el desarrollo del sector de la elaboración de productos 
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agrícolas (entre otras cosas, con ayuda de biocombustibles modernos) y la producción de 
insumos para una agricultura más sostenible. 
 
Solucionar el problema de la contaminación del aire en locales cerrados provocada por el uso 
de combustibles tradicionales de biomasa para cocinar y como medio de calefacción y de su 
repercusión en la salud de mujeres y niños sigue siendo una empresa difícil. 
 
Es necesario intensificar la cooperación subregional, regional e internacional y el intercambio 
de experiencias e información para respaldar los esfuerzos de los países, en particular de los 
países en desarrollo, por afrontar el problema de la contaminación del aire de forma integral e 
integrada, teniendo en cuenta el impacto de la actividad del sector de la energía y la industria, 
de la gestión de los desechos, del transporte y de la agricultura, y toda una serie de medidas, 
desde disposiciones legislativas hasta actividades de supervisión, aplicación y apoyo técnico, 
incentivos e iniciativas de educación y formación. 
 
El fortalecimiento de las sinergias y la cooperación entre las instituciones internacionales 
pertinentes, incluidos los organismos y programas de las Naciones Unidas, contribuirá a 
alcanzar los objetivos de desarrollo sostenible.  
 
Para poder mejorar la calidad del aire de las ciudades hacen falta enfoques innovadores de 
planificación urbana, por ejemplo, para la gestión del uso de la tierra, los sistemas de 
transporte público y el tráfico, y en su elaboración han de participar todos los interesados en los 
procesos de adopción de decisiones y ejecución. 
 
Hay que seguir estudiando y desarrollando métodos para afrontar el problema de la 
contaminación del aire provocada por el transporte marítimo y aéreo internacional. 
 
Uno de los retos pendientes con respecto a la protección de la capa de ozono estratosférico, 
prevista en el Protocolo de Montreal, es combatir el tráfico ilegal de sustancias que agotan el 
ozono estratosférico y encontrar alternativas seguras, asequibles y ambientalmente racionales 
al uso de sustancias como el bromuro de metilo y los hidrofluorocarbonos. 
 
Dada la persistente necesidad de que los países menos adelantados, los pequeños Estados 
insulares en desarrollo y otros países en desarrollo vulnerables adopten medidas de mitigación 
y adaptación, se podría llevar a cabo una evaluación mundial de riesgos, en el contexto de los 
marcos existentes y de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio 
Climático, que ayudaría a tomar conciencia de la amplitud y el alcance de los problemas que 
plantea el cambio climático. 
 
Sigue siendo necesario que los países en desarrollo, en particular los menos adelantados y los 
pequeños Estados insulares, lleguen a ser más fuertes y menos vulnerables, por ejemplo 
mediante el desarrollo y la difusión de cultivos resistentes a las sequías y otras tecnologías de 
adaptación.  
 
El proceso de debates internacionales paralelos sobre el cambio climático sigue requiriendo el 
apoyo de todos los países.  
 
Se destacó la responsabilidad de los países desarrollados de tomar la iniciativa con respecto a 
las actividades relacionadas con el cambio climático, de acuerdo con el principio de 
responsabilidad común pero diferenciada.  
 
La comunidad internacional sigue teniendo que determinar el tipo de estructura de incentivos 
que se podría establecer para ayudar a los países que adoptan políticas y medidas para 
proteger sus bosques y prestan servicios ambientales. 
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Promover la sensibilización del público con respecto al tema del cambio climático puede ayudar 
a influir en los comportamientos individuales y a recabar apoyo para la adopción de medidas 
por parte del público.  
 
Sigue siendo sumamente urgente abordar las necesidades y situaciones especiales de los 
países vulnerables, incluidos los países menos adelantados y los pequeños Estados insulares 
en desarrollo, con respecto a las actividades de transferencia de tecnología, financiación y  
creación de capacidad para la mitigación y adaptación al cambio climático. Los pequeños 
Estados insulares en desarrollo son los que menos contribuyen a las emisiones de gas de 
efecto invernadero y, sin embargo, son los que más riesgos corren debido al cambio climático. 
 
El mecanismo para un desarrollo limpio y el mecanismo de aplicación conjunta del Protocolo de 
Kyoto son instrumentos prometedores para aumentar el apoyo a las actividades de los países 
destinadas a expandir el uso de tecnologías de energía renovable y eficiencia energética y 
tecnologías avanzadas y de combustibles fósiles menos contaminantes, entre otras cosas, 
gracias a la transferencia de tecnología. Sin embargo, hubo quien señaló que era necesario 
tomar medidas con respecto al elevado costo del ciclo del proyecto del mecanismo para un 
desarrollo limpio. 
 
El refuerzo de la acción y la cooperación internacionales en el contexto de la Convención sobre 
el Cambio Climático es muy importante para muchos países.  
 
Fortalecer el Sistema Mundial de Observación del Clima puede ser importante para evaluar el 
cambio climático y aportar una respuesta adecuada. 
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PRINCIPALES ACTORES DE LA POLITICAS AMBIENTALES 
 
 
SECRETARÍA DE AMBIENTE Y DESARROLLO SUSTENTABLE DE LA JEFATURA DE 
GABINETE DE MINISTROS DE LA NACIÓN  
 
Mediante el dictado del Decreto N° 828/2006, de fecha 6 de julio, se modifica la Ley de 
Ministerios (texto ordenado por Decreto Nº 438/92), sus modificatorios y complementarios, con 
el propósito de ampliar las competencias de la Jefatura de Gabinete de Ministros, asignándole 
las relativas a la implementación de la política ambiental, la preservación y protección de los 
recursos naturales y el desarrollo sustentable. De esta manera, las competencias en materia de 
política ambiental son transferidas del entonces Ministerio de Salud y Ambiente a la órbita de la 
Jefatura de Gabinete de Ministros.  

Por el decreto N° 830/2006 del mismo día se transfiere la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la órbita del Ministerio de Salud al ámbito de la Jefatura de Gabinete de 
Ministros. Se establece que, hasta tanto se concluya con la reestructuración de las áreas 
afectadas por dicha medida, se mantendrán vigentes las aperturas estructurales existentes con 
nivel inferior a Subsecretaría, las que transitoriamente conservarán las responsabilidades 
primarias y dotaciones vigentes a la fecha, con sus respectivos niveles, grados de revista y 
Funciones Ejecutivas previstas en el Decreto Nº 993/91 (t.o. 1995) y sus modificatorias. 

Simultáneamente, mediante el Decreto N° 831/2006 se designa como Secretaria de Medio 
Ambiente y Desarrollo Sustentable a la Doctora Romina PICOLOTTI. 

El Decreto N° 830/06 aprueba además los objetivos para la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, estableciéndose diferencias en relación con los anteriormente fijados. 
En este sentido, le son asignados al organismo objetivos de coordinación de políticas del 
gobierno nacional que tengan impacto en la política ambiental; así como de coordinación y 
articulación de la gestión ambiental de los organismos responsables. También se le agregan 
objetivos de planificación y coordinación de la política ambiental en los Ministerios y en las 
demás áreas de la Administración Pública Nacional, así como con organismos 
interjurisdiccionales de la Administración Pública Nacional, Provincial y Municipal que 
entiendan en el saneamiento y ordenamiento ambiental de las cuencas y costas del Área 
Metropolitana de Buenos Aires. Finalmente, se le asignan nuevas responsabilidades en cuanto 
a la promoción de la educación ambiental formal y no formal y de coordinación con el Ministerio 
de Educación, Ciencia y Tecnología de programas con dicho objeto; y en lo relacionado con el 
fortalecimiento de mecanismos de participación ciudadana en materia ambiental.   

 
 
COMISION PARA EL ESTUDIO DEL CAMBIO CLIMATICO EN LA ANTARTIDA E ISLAS 
DEL ATLANTICO SUR 
 

Mediante la Resolución SAyDS N° 512 del 2 de junio de 2006 se creó en el ámbito de la 
Unidad de Cambio Climático y en la órbita y bajo el control de la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable, la Comisión para el Estudio del Cambio Climático en la Antártida e Islas 
Del Atlántico Sur, con los objetivos de:  

a- Desarrollar estudios dirigidos a identificar impactos del cambio climático en la 
Antártida e islas del Atlántico Sur, y conocer sus consecuencias en materia de cambio 
climático global e impacto regional. 

b- Articular actividades de cooperación nacional e internacional dirigidas a cumplir con 
ese propósito. 
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c- Elaborar cursos de acción para morigerar cuando sea posible, esos impactos, y 
elaborar respuestas adaptativas en los casos en que sea posible hacerlo. 

 

 
 
 
PROGRAMA PARA LA GESTION AMBIENTAL DE SITIOS CONTAMINADOS 
 

 

Mediante la Resolución SAyDS  515 del 2 de junio de 2006 se creó el  PROGRAMA PARA LA 
GESTION AMBIENTAL DE SITIOS CONTAMINADOS con los objetivos de: 

a) Identificar, sistematizar, calificar y cuantificar procesos de degradación por 
contaminación. 

b) Definir las estrategias de prevención, control y recuperación de sitios contaminados, 
desarrollando conjuntamente el soporte regulatorio indispensable bajo el concepto de 
presupuesto mínimo de protección ambiental. 
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ORGANIZACIONES NO GUBERNAMENTALES AMBIENTALISTAS 
 

Al día 17 de noviembre de 2006 se encuentran registradas en la Secretaría de Ambiente y 
Desarrollo Sustentable 507 Organizaciones ambientalistas no gubernamentales, con la 
siguiente distribución geográfica: 

 

 

PROVINCIA CANTIDAD DE 
ORGANIZACIONES 

Buenos Aires 118 

Catamarca 1 

Chaco 10 

Chubut 9 

Ciudad de Buenos Aires 150 

Córdoba 46 

Corrientes 12 

Entre Ríos 11 

Formosa 3 

Jujuy 10 

La Pampa 6 

La Rioja 5 

Mendoza 9 

Misiones 7 

Neuquén 12 

Río Negro 13 

Salta 15 

San Juan 5 

San Luis 7 

Santa Cruz 5 

Santa Fe 36 

Santiago del Estero 4 

Tierra del Fuego 3 

Tucumán 10 

TOTAL 507 
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MERCOSUR Y MEDIOAMBIENTE 
 
 
Las Actas de las Reuniones de Ministros de Medio Ambiente de Mercosur y las del 
Subgrupo de Trabajo Nº 6 – Medio Ambiente (SGT 6) son dos instrumentos idóneos para 
seguir la evolución de las políticas medioambientales, tanto por ser el ámbito donde se 
aprueban las principales medidas concretas que serán elevadas al Grupo Mercado Común 
(Órgano Ejecutivo) como por ser los que elaboran los informes técnicos de los diferentes 
Grupos de Trabajo ad Hoc que elevan las conclusiones, investigaciones, propuestas de trabajo 
presentadas por cada Estado Parte. Por su lado, los Ministros son los encargados de expresar 
en el marco de las Reuniones, ordinarias y extraordinarias, la posición de sus países de origen 
y articular las decisiones adoptadas en los Acuerdos de Presidentes. 
 
A continuación se recogen las principales actividades surgidas en ambos tipos de Reuniones 
durante el año 2006 (faltan las que corresponden a la última ronda que finalizará a fines de 
noviembre). La metodología de trabajo está organizada de manera tal que las Reuniones del 
SGT 6 se realicen los días previos a la Reunión de Ministros, por lo tanto ese será el orden en 
la cual se presentarán: 

 
 
REUNIONES DEL SUB-GRUPO DE TRABAJO 6 MEDIO AMBIENTE 
 
XXXVI Reunión Ordinaria: 1) se puso a consideración el “Proyecto de Política MERCOSUR 
de Producción y Consumo Sostenible” (con vistas a ser aprobado en la próxima Reunión 
Ordinaria del SGT 6); 2) Argentina propone incorporar Criterios de Ecoeficiencia en las Bases 
del Premio MERCOSUR al Diseño; 3) informe de los avances en la implementación del 
“Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR (DEC GMC 02/01), entre otros la 
adopción de la “Declaración sobre Estrategia de Biodiversidad” aprobada en la Reunión 
Extraordinaria de Ministros, instruyendo al Grupo Ad Hoc en el tema para la elaboración de un 
instrumento jurídico; 4) se informó sobre la presentación de una página modelo con las 
adecuaciones y actualizaciones del SIAM (Sistema de Información Ambiental); 5) en cuanto al 
tema de Bienes y Servicios Ambientales se propone poner a consideración del GMC el tema de 
los bienes ambientales en las negociaciones MERCOSUR-UNIÓN EUROPEA; 6) en el tema de 
Gestión Ambiental de Sustancias y Productos Químicos Peligrosos, se presentó a 
consideración un Plan de Acción MERCOSUR; 7) se informa del atraso en el proceso GEO 
MERCOSUR, en el marco de PNUMA (Proyecto de Naciones Unidas sobre Medio Ambiente) 
para implementar una Agenda Ambiental del MERCOSUR; 8) se informó que la Agencia 
japonesa JICA envió una nota expresando su interés en cooperar en las actividades de SGT 6; 
9)  se informó sobre los contactos con la Cooperación Canadiense; 10) se sugiere efectuar 
ajustes en temas específicos en las negociaciones con la UE; 11) se decide continuar con las 
actividades de articulación con el Grupo de Ilícitos Ambientales y, por último,  se presenta un 
representante del sector del trabajo de Luz y Fuerza de la Argentina, con un documento 
elaborado por la Coordinadora de Centrales Sindicales del Cono Sur sobre el conflicto 
desatado por la construcción de las papeleras en Fray Bentos (Uruguay). En este último tema, 
es de destacar que la gestión de las instancias de solución del diferendo entre nuestro país y 
Uruguay se enmarcan legalmente como conflicto bilateral y como problemática del 
MERCOSUR. 

 
XXXVII Reunión Ordinaria: 1) Competitividad y Medio Ambiente, se informó sobre los avances 
en el desarrollo de instrumentos económicos de fomento para la producción limpia y se 
comprometió incorporarlos al SIAM; 2) se elevó al gobierno alemán la solicitud de ampliación 
del Proyecto CyMA (Competitividad y Medio Ambiente); 3) se informó sobre los severos 
inconvenientes para lograr vincular las actividades del Proyecto CyMA con las cadenas 
productivas, lo cual llevó a la suspensión de un seminario sobre el tema; 4) se resolvió 
postergar la Reunión del Grupo Ad Hoc sobre Bienes y Servicios Ambientales; 5) con respecto 
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al tema de Gestión Ambiental de Sustancias y Productos Químicos Peligrosos, se inició el 
proceso de elaboración del Plan estratégico sobre Sustancias y Productos Químicos para el 
MERCOSUR y sobre el Plan de Acción MERCOSUR. Este último fue presentado para su 
consideración al PNUMA (Proyecto Naciones Unidas para Medio Ambiente); 6) en materia de 
Cooperación y Desarrollo de Capacidades para la Implementación de la Agenda de Trabajo del 
SGT 6 Medio Ambiente – Plan de Cooperación Bianual 2007/2008, se aprobó Agenda de 
Cooperación SGT 6 MERCOSUR y PNUMA/ Plan de Trabajo 2007/2008; 7) se produjo un 
atraso en cronograma de actividades para la elaboración del GEO MERCOSUR. Se analizará 
la conveniencia de la participación del SGT 6  en el Proyecto PUEMBO II (sobre temas 
forestales que se viene realizando en la región América Latina y Caribe); 8) en el tema de 
Cooperación JICA (Agencia de Cooperación Internacional de Japón), se recibió una propuesta 
para el mejoramiento de los ambientes acuáticos en el MERCOSUR para los ríos Paraná y 
Paraguay. Cada Estado Parte hará su consulta interna sobre la propuesta japonesa; 9) en 
cuanto a la cooperación entre la Unión Europea y el MERCOSUR, se están finalizando las 
tramitaciones y presentación de formularios correspondientes. 
 
XXXVIII Reunión Ordinaria (se llevó a cabo en Brasilia, dado que la Presidencia Pro Tempore 
(PPT) le corresponde a Brasil en este período); 1) con respecto a la propuesta de Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco del Mercosur en materia de Producción y Consumo Sustentables, 
Argentina, Uruguay y Paraguay cuestionaron el alcance y la naturaleza del mismo por lo cual 
se decidió realizar un workshop para tratar esos cuestionamientos; 2) en lo que concierne al 
SIAM, Argentina y Brasil presentaron sus desarrrollos en la materia; 3) se acordó la continuidad 
del Grupo Ad Hoc sobre Gestión Ambiental de Sustancias y Productos Químicos y se acordó la 
necesidad de contratar un consultor para la elaboración de un proyecto y el calendario de 
actividades que será discutido con el PNUMA; 4) en materia de Cooperación y Desarrollo de 
Capacidades para la Implementación de la Agenda de Trabajo del SGT 6, se informó sobre la 
realización de una reunión de Recursos Hídricos del MERCOSUR en octubre del año en curso 
y de un workshop de escenarios dentro del proceso GEO MERCOSUR a fines del citado mes; 
5) se autorizó el Plan de cooperación con PNUMA; 6) se continúan las gestiones para 
formalizar la Cooperación con la Unión Europea; 7) con respecto a la cooperación con JICA, se 
recibieron nuevas especificaciones y se encomendó a la PPTB que articule con la agencia 
japonesa una misión de expertos para tratar la propuesta; 8) se presentaron los informes de los 
Grupos Ad Hoc sobre Biodiversidad, Aves Cinegéticas, Recursos Hídricos, Desertificación y 
Calidad del Aire, sin mayores modificaciones, salvo la recomendación que el Grupo de Calidad 
del Aire articule sus actividades con los de Recursos Hídricos y de Químicos; 9) temas varios: 
las delegaciones tomaron conocimiento del reglamento del Fondo para la Convergencia 
Estructural del Mercosur, y se solicitará al GMC que el Subgrupo actúe como foro técnico 
competente en temas ambientales. Se informó sobre la realización de la II Conferencia Social 
del Mercosur en el mes de diciembre y se presentó la iniciativa brasilera “Somos Mercosul”. La 
Argentina apuntó la necesidad de analizar los sistemas de responsabilidad ambiental y 
Uruguay resaltó las dificultades y asimetrías en las relaciones entre las partes y que el 
SGT deberá trabajar en superarlas y con respecto a la participación de la sociedad civil en 
las Reuniones del SGT 6, la Argentina se interesó en la inclusión en la agenda de trabajo, de 
una mayor representación con la participación de sectores representativos. 
 
 
REUNIONES DE MINISTROS DE MEDIO AMBIENTE DEL MERCOSUR 
 
IV Reunión Ordinaria: 1) se presenta y aprueba la Propuesta de “Acuerdo para el Desarrollo 
de una Política MERCOSUR de Gestión Ambiental de Residuos y Responsabilidad Post- 
Consumo”; 2) se acuerda formar un Grupo Ad Hoc para elaborar una “Estrategia de Gestión 
Integrada de Recursos Hídricos”; 3) la Argentina presentó una Propuesta de Protocolo 
Adicional al Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR sobre Cooperación y 
Asistencia Técnico Científica en Materia de Calidad del Aire; 4) se decide que la próxima 
Reunión Ordinaria se hará en conjunto con los Ministros de Salud; 5) se aprueba un “Acuerdo 
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de Ministros de Medio Ambiente del MERCOSUR” en el Marco de la Declaración Ministerial de 
DOHA; 6) se aprueba la creación de un Grupo Ad Hoc para formular una Estrategia Sub-
regional en materia de Desertificación y Sequía; 7) se aprueba una Propuesta de Acuerdo 
sobre Lineamientos para la elaboración de una Estrategia de Biodiversidad del MERCOSUR y 
8) se determina la convocatoria a una Reunión Extraordinaria de Ministros. 
 
1ª Reunión Extraordinaria (con la Presidencia Pro Tempore de Argentina): se aprobaron la 
“Declaración de Ministros de Medio Ambiente sobre Estrategia de Biodiversidad del 
MERCOSUR” y “el proyecto de “Acuerdo de Política MERCOSUR de Gestión Ambiental de 
Residuos Especiales de Generación Universal y Responsabilidad Post-Consumo”. 
 
V Reunión Ordinaria de Ministros de Medio Ambiente y  XX Reunión de Ministros de 
Salud del Mercosur,  la  cita  de esta última se funda en que surge una Declaración Conjunta 
de los Ministros de ambas áreas en cumplimiento de los compromisos asumidos en la Reunión 
de Ministros de Salud y de Ambiente de las Américas. La conclusión se puede sintetizar en la 
siguiente cita “Concientes que la protección ambiental es condición para salvaguardar la 
salud humana, y que a su vez. La salud es requisito para el desarrollo sostenible, 
asumimos la responsabilidad y el compromiso de afianzar nuestro trabajo conjunto para 
alcanzar ambos objetivos”. 
 
1) Durante la Reunión se informó el cese del representante argentino y la jerarquización de la 
Secretaría de Medio Ambiente de nuestro país; 2) se incorporó la representación de Venezuela 
y la mayoría de las delegaciones insistió en continuar con la tarea de profundización de los 
procesos de fortalecimiento institucional en cada uno de los países miembros y asociados; 3) el 
director Ejecutivo del PNUMA, Achim Steiner, resaltó la importancia de las acciones regionales 
y la profundización del proceso de integración, ya que se hallaban “representados más de la 
mitad del territorio, de los recursos naturales y de la población de América Latina y 
Caribe, y la expresión de una democracia renovada deseosa de una profunda 
participación ciudadana”. Expresó el reconocimiento a la PPTA (Presidencia Pro Tempore 
Argentina) y a su equipo técnico por el trabajo desarrollado en el plano nacional, regional e 
internacional; 4) se realizó la presentación del Sistema de Información Ambiental (SIAM), sus 
dificultades, logros y desafíos a medio y largo plazo por parte de Argentina, y del SINIMA 
sistema de información desarrollado por Brasil. Insistencia en la necesidad de contar con apoyo 
de PNUMA y brindar asistencia a los países con menor desarrollo de este tipo de sistemas. 
Uruguay propuso aprovechar la experiencia de Brasil; 5) en cuanto al seguimiento del Proyecto 
de Instrumento Jurídico Mercosur sobre Cooperación y Asistencia Técnico Científica en Materia 
de Calidad de Aire, no se ha avanzado con la premura esperada y se resolvió convocar a la 
Comisión Ad Hoc creada al efecto a fin de acortar los plazos; 6) con respecto a los avances 
sobre la Propuesta de Estrategia Mercosur Contra la Desertificación y la Sequía, la Argentina 
elaboró un documento borrador que se enviará para su análisis al Grupo Ad Hoc; 7) en materia 
de Producción y Consumo Sostenibles en el marco del Proyecto Competitividad y Medio 
Ambiente – SGT 6 / GTZ, se destacó la existencia de avances con la Declaración de Principios 
de Producción Limpia y la aprobación de las Directrices de Gestión Ambiental y Producción 
Limpia en el marco de los Foros de Competividad. Se resaltó la importancia de cambiar los 
patrones de producción y consumo y sostenibles. Se explicaron las diferentes órbitas en las 
cuales este tema se implementa en cada país. Brasil informó que el trabajo con grandes 
supermercados demostró que ese es un sector sensible para trabajar en una agenda 
ambiental. Se propone trabajar con los Ministerios de Hacienda para dar un tratamiento 
preferencial a los productos que tienen una mejor performance ambiental. Venezuela propuso 
profundizar la educación y la concientización ciudadana en la búsqueda del consumo 
responsable; 8) se acordó la Agenda de Cooperación Reunión de Ministros – Mercosur y 
PNUMA, Plan de Trabajo 2007 / 2008; 9) el Gobierno de Uruguay reafirmó su compromiso con 
el proceso de integración del Mercosur, más allá de sus dificultades, como elemento 
fundamental para lograr una mejor calidad de vida para los pueblos de la Región. 
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AVANCES SOBRE TEMAS PUNTUALES 
 
Son de destacar los logros parciales en el Proyecto “Competitividad y Medio Ambiente” en los 
componentes de “Fomento de Gestión Ambiental y Producción más Limpia en Pequeñas y 
Medianas Empresas” y “Eco-eficiencia” llevados a cabo en Argentina, implementados en el 
marco del Acuerdo de Cooperación Técnica MERCOSUR-ALEMANIA. 
 
Se van cumpliendo las actividades en los plazos previstos del Plan de Implementación del 
“Acuerdo Marco sobre Medio Ambiente del MERCOSUR”. 
 
Se está efectuando la ronda de consultas internas sobre el “Proyecto de Acuerdo sobre el 
Acuífero Guaraní”. En este Proyecto, sus puntos más destacados, enfatizan: “El Acuífero 
Guaraní es un recurso hídrico transfronterizo que integra el dominio soberano de la República 
Argentina, de la República Federativa de Brasil, de la República del Paraguay y de la República 
Oriental del Uruguay, que son los únicos titulares de ese recurso”; “Cada Estado Parte 
ejerce el dominio territorial soberano sobre sus respectivas porciones del Sistema Acuífero 
Guaraní, de acuerdo con sus disposiciones constitucionales y legales y de conformidad con las 
normas de derecho internacional aplicables”; “Los Estados Parte ejercen en sus respectivos 
territorios el derecho soberano de promover la gestión, el monitoreo y el aprovechamiento 
sostenible de los recursos sobre la base de criterios de uso racional y sostenible y respetando 
la obligación de no causar perjuicio sensible a los demás Estados Parte ni al medio ambiente”. 
 
Con respecto al tema de la Cooperación de la Agencia Japonesa (JICA) es de destacar que su 
intervención en los estudios de calidad de los recursos hídricos está proyectada sobre los ríos 
Paraná y Paraguay, no así sobre el río Uruguay, en cuyo cauce se está debatiendo la 
posibilidad de contaminación por parte de las Fábricas de pasta de celulosa que se instalarían 
sobre su margen  en la localidad de Fray Bentos (Uruguay). La Argentina, por su parte ya viene 
realizando actividades con la JICA, en los temas relacionados con la contaminación en la 
Cuenca Matanza- Riachuelo y el Polo Petroquímico Dock Sud. 
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PROBLEMÁTICAS MEDIOAMBIENTALES DE LA REPUBLICA ARGENTINA 
 
 
 
 
1. CRISIS AMBIENTAL CUENCA MATANZA – RIACHUELO 

 
 
La problemática de la “Cuenca Matanza - Riachuelo” ha adquirido visibilidad durante el año 
2006 con la incorporación en los medios de difusión masiva de temas medioambientales -en 
especial el litigio por la construcción de fábricas de pasta celulosa en la República Oriental del 
Uruguay- y su consiguiente instalación en la agenda política.  
 
Se consideran como principales impulsores de la adopción de medidas concretas en la 
temática el “Informe Especial de Seguimiento Cuenca Matanza–Riachuelo 2003/2005”  
elaborado por el Defensor del Pueblo de la Nación en conjunto con diversas ONGs, Defensoría 
del Pueblo de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y Universidades, y la orden de la Corte 
Suprema de la Nación (20 de junio de 2006) a las autoridades de la Nación, Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires y Provincia de Buenos Aires de elaborar un “Plan de Saneamiento del 
Riachuelo”, en un plazo de (30) treinta días. En la misma dirección se manifestó la Auditoría 
General de la Nación en su Informe de abril de 2006. 
 
Es de resaltar que las indicaciones, sugerencias de los organismos intervinientes y el 
imperativo de la Corte Suprema, expresan los sostenidos reclamos realizados durante años, 
tanto en sede administrativa como judicial, por numerosos particulares y ONGs. 
 
 
CARACTERIZACIÓN DE LA CUENCA MATANZA - RIACHUELO 1 
 
 
ASPECTOS SOCIOAMBIENTALES 
 
La “Cuenca Matanza–Riachuelo” comprende una superficie aproximada de 2.200 kilómetros 
cuadrados, abarcando parte del territorio de la Ciudad de Buenos Aires, de  ocho (8) Partidos 
del Gran Buenos Aires (Almirante Brown, Avellaneda, Esteban Echeverría, Ezeiza, Merlo,  La 
Matanza, Lanús, y Lomas de Zamora) y de cinco (5) Partidos del resto de la provincia de 
Buenos Aires (General Las Heras, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y Cañuelas). 
 
La población radicada en dicha superficie ha sido estimada en aproximadamente 4.800.000 
habitantes con una gran diversidad social: existen desde barrios marginales carentes de toda 
infraestructura, hasta sectores de alto poder adquisitivo residentes en clubes de campo; desde 
áreas urbanizadas hasta zonas de producción agrícola-ganadera; desde asentamientos 
ilegales hasta conjuntos habitacionales construidos por el Estado; desde centros logísticos 
modernos hasta industrias obsoletas. 
 
El crecimiento poblacional registrado entre 1947 y 1991 fue acompañado de un crecimiento de 
la actividad industrial. Según el Censo Nacional Económico de 1994, los establecimientos 
industriales del área metropolitana representaban el 50% del total nacional de 
establecimientos.  
 
El promedio general de hogares sin servicio cloacal es mayor en los partidos de la Cuenca 
(65,9%), que el promedio general para todos los Partidos de la Provincia de Buenos Aires 
                                                 
1 Se han tomado como base los datos de los Informes de la Auditoria General de la Nación y de la 
Defensoría del Pueblo de la Nación del año 2003 y de seguimiento de los años  2003/2005. 
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(56,8%). Estas cifras son importantes, tomando en cuenta que la provisión de servicio cloacal 
es un  indicador de importancia para determinar las condiciones sanitarias de una población. 
 

 
 

 
El área de Dock Sud, conocida como Polo Petroquímico Dock Sud Avellaneda, si bien no 
pertenece a la Cuenca, es una fuente significativa de contaminación que puede agravar la 
situación en caso de producirse una contingencia ambiental. Existen alrededor de cincuenta 
(50) establecimientos industriales, entre los que podemos destacar dos (2) refinerías de 
petróleo, ocho (8) plantas de recepción y almacenaje de petróleo y sus derivados, cuatro (4) 
plantas de recepción y almacenaje de productos químicos y una central eléctrica. Éstos se 
suman a industrias de procesos, empresas de transporte, amarres, areneras y estaciones de 
servicio. 
 

 
 
La mayor degradación del ambiente se da en la cuenca baja, donde se concentra la mayoría de 
la población. El deterioro se ve potenciado por factores naturales (comportamiento hidráulico 
de tipo influente/efluente, existencia de sudestadas) y por sobreexplotación creciente del 
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recurso hídrico subterráneo en algunas áreas y el aumento reciente de los niveles del acuífero 
freático en otras. 
 
Este problema es altamente sensible si se considera la relativa cercanía de la toma de agua 
cruda de la Planta Potabilizadora General Belgrano de la ex-Aguas Argentinas S.A., ubicada 
entre la desembocadura del Riachuelo y del emisario Berazategui. 
 
Según la AGN, los problemas ambientales de la Cuenca se ven agravados por: a) el complejo 
patrón de uso del suelo, caracterizado por la coexistencia de áreas de uso rural, residencial e 
industrial; b) la inexistencia de normas que fijen límites de vertidos de acuerdo con la capacidad 
de autodepuración de las aguas de la cuenca; y c) la falta de planificación en lo relativo a la 
preservación de la calidad del agua, el suelo y el aire. 
 
A lo largo de la Cuenca, en el suelo, en el aire y en el agua, hay plomo, mercurio, cromo, 
xileno, etilbenceno, tolueno, etc. y algunos de los polutantes conocidos como la “Docena Sucia”  
A su vez, tienen un alto impacto ambiental las distintas plagas y la extinción de la flora y la 
fauna de la región. Todos estos datos han permitido conjeturar que la población está 
seriamente afectada por metales pesados en el aire, el suelo y agua. 
 

 
 
La existencia de más de ciento cuarenta (140) basurales a cielo descubierto en la región 
representa un foco infeccioso y contaminante de alto impacto, tanto para el contagio de 
enfermedades a los seres vivos como para el ambiente (tanto o más que los contaminantes de 
origen industrial). Leptopirosis, hantavirus, enfermedades diarreicas, tétanos, parásitos, 
dengue, etc. son el resultado de la no erradicación de los basurales que se han extendido en 
toda la región y especialmente en el conurbano bonaerense. 
 
En este sentido debe agregarse a lo expuesto, la contaminación de las aguas superficiales y 
subterráneas causada por el obsoleto y, en muchos casos, ausente sistema de redes 
cloacales, el inadecuado manejo de los residuos hospitalarios, las deficiencias de rellenos 
sanitarios, etc.. Esto acompañado por la responsabilidad que le cabe a la empresa prestataria 
de los servicios de agua y cloacas por los incumplimientos y demoras en la ejecución de las 
obras comprometidas y, en especial, respecto del Plan de Saneamiento Integral. 
 
Esta situación de precariedad se agrava por el crecimiento rápido y anárquico de barrios, villas 
y asentamientos ilegales en la Cuenca que no ha sido acompañado por inversiones en 
infraestructura y servicios. Como consecuencia de ello crece el número de personas que viven 
precariamente y en hacinamiento extremo, sin abastecimiento de agua, sin servicio de 
recolección de basura, ni servicio de eliminación de excretas y aguas residuales. 
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La existencia de trece (13) villas de emergencia ubicadas en el curso inferior de la Cuenca y la 
deficiencia de cobertura en Salud (en general más del 50% de la población de los Partidos de 
la región carece de cualquier tipo de obra social y /o plan de salud), convierte a dicha población 
en una de las más vulnerables del país por el deterioro ambiental. 
  
Ante la falta de registros completos y actualizados de tóxicos ambientales que afectan directa y 
gravemente a la salud de la población, se ha celebrado un convenio con la JICA (Agencia de 
Cooperación Internacional del Japón) con la directa participación del INA (Instituto Nacional del 
Agua), para realizar estudios que permitan determinar el estado actual de contaminación de la 
red hídrica superficial, como también el aporte de las descargas pluviales, industriales y 
cloacales al curso de agua y caracterizar los sedimentos del cauce principal, los suelos y la 
calidad del aire en puntos críticos, que posibiliten detectar y controlar las fuentes 
contaminantes existentes. A la fecha se dispone de la “Evaluación de la calidad ambiental de la 
Cuenca Matanza-Riachuelo” y el Informe de Avance Nº 1.  
 
En este sentido, se puede mencionar el estudio parcial realizado por JICA a solicitud del 
Municipio de Avellaneda, que determina la existencia de plomo en sangre del 50% de la 
población estudiada (menores entre 7 y 11 años de edad residentes en  Villa Inflamable), 
mientras que la muestra tomada entre niños residentes en Villa Corina, mostraba la existencia 
de dicho polutante en un 17%. En ambos se detectó además cromo en orina en un 10% de la 
población objeto de estudio, junto con benceno y tolueno en valores superiores al de 
referencia. 
 
Con respecto a la Salud, se destaca el diseño y puesta en práctica de un programa de 
vigilancia y estudio epidemiológico, participación comunitaria y mapa de riesgo, por parte de 
autoridades y personal del Hospital Dr. Cosme Argerich y la reiterada negativa del Ministerio de 
Salud y Ambiente de la Nación a realizar estudios epidemiológicos en la Cuenca, a fin de 
determinar qué enfermedades se derivan de factores ambientales, el origen de las mismas y 
sus consecuencias. 
 
 
MARCO INSTITUCIONAL 
 
A lo largo de la Cuenca son al menos veintidós (22) las jurisdicciones de diferente nivel que 
tienen competencia sobre la misma: 
 
1- Autoridades 

  
Autoridades con jurisdicción: 

• Gobierno Nacional 
• Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
• Gobierno de la Provincia de Buenos Aires 
• Municipalidades de catorce (14) partidos bonaerenses (Almirante Brown, 

Avellaneda,   Esteban Echeverría, Ezeiza, Merlo,  La Matanza, Lanús, Lomas de 
Zamora, General Las Heras, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y 
Cañuelas). 

 
Autoridades con competencia sobre sus cursos de agua: 

• Subsecretaría de Transporte por Agua y Puertos 
• Puerto de Buenos Aires 
• Prefectura Naval Argentina 
• Dirección Provincial de Hidráulica 
• Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
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Autoridades con competencia sobre la calidad de sus efluentes líquidos: 

• INA (Instituto Nacional de Aguas) 
• ETOSS (Ente Tripartito de Obras y Servicios Sanitarios) 
• OREAB (Organismo Regulador de Aguas Bonaerense) 
• Dirección Provincial de Hidráulica 
• CEAMSE (Coordinación Ecológica Área Metropolitana Sociedad del Estado) 
• AGOSBA (Administración General de Obras Sanitarias de la Provincia de 

Buenos Aires) 
• Ministerio de Salud y Acción Social de la Provincia de Buenos Aires 
• Subsecretaría de Políticas Ambientales de la Provincia de Buenos Aires 
• Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
• Gobiernos Municipales de los catorce (14) partidos involucrados 
• Prefectura Naval Argentina 
• Direcciones de Puertos de ambas márgenes del Riachuelo 

 
Jurisdicciones 
  
Nacional: La Nación tiene jurisdicción sobre la Cuenca por ser el Riachuelo un río navegable, 
acorde con lo dispuesto por el artículo 75 inc. 10 de la Constitución Nacional. Por otra parte, el 
dominio sobre los ríos pertenece a la Provincia, ya se trate de cursos navegables o no y estén 
exclusivamente situados en su Provincia o sean interprovinciales. 
 
El Riachuelo es un río que tiene la particularidad de enfrentar varias jurisdicciones pero sobre 
todo y para este punto, es una vía navegable que une varias jurisdicciones. 
 
Además, por el artículo 41 de la Constitución Nacional, se determina la responsabilidad 
primaria de las autoridades nacionales  ante el daño ambiental, por lo cual en un caso concreto 
de contaminación en una vía interjurisdiccional, debe intervenir la Nación haciéndose 
responsable, al margen de las responsabilidades y poder de policía de las otras jurisdicciones. 
 
Provincia de Buenos Aires: La Provincia fundamenta su jurisdicción en los artículos 121 y 
124 de la Constitución Nacional. El primero establece que las provincias conservan todo el 
poder no delegado al gobierno federal y el segundo establece que a las provincias corresponde 
el dominio originario sobre los recursos naturales. 
 
A su vez la Constitución de la Provincia de Buenos Aires en su artículo 28 establece que ésta 
ejerce el dominio eminente sobre el ambiente y los recursos naturales de su territorio a fin de 
garantizar una gestión ambiental adecuada. 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires: La reforma constitucional de 1994 implicó un nuevo 
estatus jurídico para la Ciudad, la cual pasó a ser autónoma, con un Poder Ejecutivo, 
Legislativo y Judicial propios. De acuerdo con la Constitución de la Ciudad Autónoma de 
Buenos Aires, sancionada en 1996, ésta tiene plena competencia y jurisdicción sobre la 
Cuenca Matanza–Riachuelo en lo que se refiere a su territorio, como así también el dominio 
sobre sus recursos naturales. 
 
Municipal: La Cuenca desde sus nacientes en el partido de Cañuelas hasta su 
desembocadura en el Río de la Plata, partido de Avellaneda, integra los territorios de catorce 
(14) municipios de la Provincia de Buenos Aires. La jurisdicción municipal es una de las más 
importantes dado su contacto directo y cotidiano con la problemática del río, y , por la 
trascendencia de cada aporte de gestión local en orden a la gestión integral y sustentable de la 
Cuenca. Inversamente a ese rol institucional, su carácter de actor principal ha sido 
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subestimado, sus jurisdicciones y competencias recortadas. Esto podría explicar, en cierta 
medida, los fracasos de las tentativas de gestión interjurisdiccional de la Cuenca. 
 
Ordenamiento Jurídico 

 
Nacional 
 

• Ley General de Ambiente (Ley Nº 25.675) 
• Régimen de Gestión Ambiental de Aguas (Ley Nº 25.688) 
• Ley de Residuos Peligrosos (Ley Nº 24.051, Decreto Nº 831/93) 
• Ley de Gestión Integral de Residuos Industriales (Ley Nº 25.612) 
• Régimen de Prevención de la Contaminación (Ley Nº 22.190) 
• Convenio de Cooperación relativo a Incidentes de Contaminación del Medio 

Acuático por Hidrocarburos (Ley Nº 24.292) 
• Ley de Navegación (Ley Nº 20.094) 
• Fijación de normas sobre vertidos residuales o barros cloacales, pluviales o en 

cursos de agua en la C.A.B.A y partidos de la Provincia de Bs. As. donde 
prestaba servicios la ex-Obras Sanitarias de la Nación. Determinación de 
mecanismos de participación ciudadana, facultades de control y fiscalización y 
marco normativo de la concesión de las áreas que correspondían a ex -
O.S.N(Decretos PEN Nos. 674/89, 776/92 y 999/92). 

• Creación del Comité Ejecutivo Matanza-Riachuelo (Decreto Nº 1093/93). 
• Disolución del Comité Ejecutivo Matanza-Riachuelo y reasignación de partidas 

(Decreto Nº 1.094/96). 
• Establecimiento  de objetivos de calidad ambiental para la franja costera del Río 

de la Plata, Río Matanza y Riachuelo (Resolución Nº 634/98 de la Secretaría de 
Ambiente y Desarrollo Sustentable). 

 
Provincia de Buenos Aires 
 

• Protección de Fuentes de Provisión y Cursos y Cuerpos Receptores de Agua y 
de la Atmósfera (Ley  Nº 5.965, Decretos Nos. 3.970/90 y  3.395/96) 

• Radicación Industrial (Ley Nº 11.459, Decretos Nos. 1.741/96 y 3.591/98) 
• Residuos Especiales (Ley Nº 11.720, Decreto Nº 806/97) 
• Código de Aguas (Ley  Nº 12.257) 
• Establecimiento de normas de calidad de vertidos de los efluentes líquidos 

residuales y/o industriales (Resolución Nº 389/98 de AGOSBA). 
• Establecimientos “peligrosos” (Resolución Nº 80/99 de la Subsecretaría de 

Política Ambiental). 
 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires 
 

• Constitución de la C.A.B.A.; en sus artículos 20 (derecho básico a la Salud), 26 
(derecho a un ambiente sano), 27 inc. 6 (prosecución de los proyectos que 
provean a la protección, saneamiento, control de la contaminación y 
mantenimiento de las áreas costaneras de la Cuenca Matanza-Riachuelo) y 30 
(obligatoriedad de Evaluación del Impacto Ambiental en todas las obras públicas 
o privadas). 

• Autorización al Poder Ejecutivo a efectuar las gestiones para incorporar a la 
C.A.B.A. al manejo de los recursos Naturales de la Cuenca y a celebrar 
acuerdos con el Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de 
la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo (Ley Nº 119). 

• Procedimiento para la Evaluación de Impacto Ambiental (Ley  Nº 123). 
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• Creación de la Unidad Ejecutora del Plan de la Cuenca Matanza-Riachuelo y sus 
funciones (Resolución Nº 160/2000 de Secretaría de Obras y Servicios 
Públicos). 

• Promueve la protección consagrada por los artículos 26, 27 (inc.6), 28 y 31 de la 
Constitución de la Ciudad. Define como Área Ambientalmente Crítica a la 
Cuenca Matanza-Riachuelo. Crea la Comisión por el Riachuelo, instancias 
previstas en el marco de la Ley 123 (Ley 2.057). 

 
La enumeración precedente no agota todas las instancias institucionales y normativas. Se 
puede afirmar que actualmente existen treinta y nueve (39) organismos con jurisdicciones y 
competencias relacionadas con el aire, el agua, el suelo y los efluentes (nueve (9) entes 
nacionales, ocho (8) de la Provincia de Buenos Aires, ocho (8) de la C.A.B.A y los catorce (14) 
Municipios). Dichos organismos deben aplicar al menos cincuenta y cinco (55) normas de 
diferente jerarquía que van desde la Constitución Nacional hasta las Ordenanzas Municipales, 
sin contar las normas específicas y/o transitorias. 
  
  
Organismos específicos para la Cuenca 
   
Comité Matanza – Riachuelo: Creado por el Decreto Nº 1.093/93, funcionó entre los años 
1993 y 1995. Dependía directamente de la Presidencia de la Nación, lo presidía el Secretario 
General de la Presidencia y estaba integrado por la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano, la Secretaría de Obras Públicas, la CEAMSE y la Municipalidad de la 
Ciudad de Buenos Aires. El encargado de la obtención de crédito para la gestión era el 
Ministerio de Economía; la SIGEN debía efectuar el control de gestión y se invitó a participar a 
la Provincia de Buenos Aires. 
 
Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica 
Matanza-Riachuelo (CEMR): En 1995 se establece el Plan de Gestión Ambiental y ese mismo 
año se crea por el Decreto Nº 482 en el ámbito de la Secretaría de Recursos Naturales y 
Ambiente Humano de la Presidencia de la Nación el CEMR, cuyo titular asume el rol de 
Coordinación del Comité, integrado además por el Ministro de Obras y Servicios Públicos de la 
Provincia de Buenos Aires y el Secretario de Producción y Servicios de la entonces 
Municipalidad de la Ciudad de Buenos Aires, en representación de sus respectivas 
jurisdicciones. 
 
El CEMR debe desarrollar el Plan de Gestión, coordinar las acciones interjurisdiccionales de 
los distintos organismos competentes en el proceso de saneamiento, llevar a cabo cualquier 
tipo de acto jurídico o procedimiento necesario o conveniente para ejecutar el Plan, 
implementando las acciones necesarias para adecuar al mismo las obligaciones contractuales 
de Aguas Argentinas S.A. y encargarse de la gestión y administración, con carácter de Unidad 
Ejecutora Central, de los fondos tanto nacionales como internacionales necesarios para llevar a 
cabo el Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo. 
 
Entre 1998 y 1999, la Secretaría de Recursos Naturales y Desarrollo Sustentable de la 
Presidencia de la Nación tiene a su cargo todas las funciones de política hídrica, poder de 
policía y obra hidráulica que le competen al Gobierno Nacional en el ámbito de la Cuenca. 
Estas funciones sólo requieren de la coordinación con el Gobierno de la Provincia de Buenos 
Aires, responsable de la parte de la Cuenca que se halla fuera del ámbito de la ex -Obras 
Sanitarias de la Nación. 
 
Desde el año 2000, por efecto del Decreto Nº 29/99 se producen sustantivas modificaciones en 
la estructura de la administración central. Entre otras, las funciones en materia de política y 
obra hidráulica son absorbidas por la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Secretaría de 
Obras Públicas, del Ministerio de Infraestructura y Vivienda. 
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Además, por el Decreto Nº 200/2000 la Subsecretaría de Recursos Hídricos adquiere las 
competencias en materia de política hídrica y obra hidráulica. 
 
En la actualidad, la Subsecretaría de Recursos Hídricos de la Secretaría de Obras Públicas, del 
Ministerio de Planificación Federal, Inversión Pública y Servicios (según Decreto Nº 1142/03), 
coordina las actividades inherentes al Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de 
Manejo de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo, y además, entre otras, tiene las funciones de 
“ejercer las facultades relativas a la autoridad de aplicación del Contrato de Concesión de 
Servicio Público celebrado entre el Gobierno Nacional y AGUAS ARGENTINAS S.A., aprobado 
por Decreto Nº 787/93, en el marco de la Ley Nº 23.696. Asistir al Sr. Secretario de Obras 
Públicas en la supervisión del ORGANO REGULADOR DE PRESAS (ORSEP), del ENTE 
REGULADOR TRIPARTITO DE OBRAS Y SERVICIOS SANITARIOS (ETOSS) y del ENTE 
NACIONAL DE OBRAS HÍDRICAS DE SANEAMIENTO (ENOHSA). Supervisar el accionar del 
INSTITUTO NACIONAL DE AGUA (INA).Celebrar convenios con las Provincias y otras 
entidades para el desarrollo de programas en materia de obra pública hidráulica, de 
saneamiento y de concesión de obras. Evaluar y/o ejecutar proyectos de infraestructura de 
obras hídricas, de recuperación de tierras productivas, mitigación de inundaciones de zonas 
rurales y periurbanas y avenamiento (drenaje) y protección de infraestructura en zonas rurales 
y periurbanas, en el marco de lo establecido en el Decreto Nº 1.381/01, y de los convenios 
firmados por las Provincias, a financiarse mediante el fideicomiso de Infraestructura Hídrica”. 
 
Por su parte, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable tiene la función de ser 
Autoridad de Aplicación de la normativa de contaminación hídrica (Decreto Nº 776/92). 
 
Autoridad de Aplicación 
 
El Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo de la Cuenca Hídrica 
Matanza-Riachuelo (CEMR): No es una autoridad de la Cuenca y fue creado por una de las 
instancias institucionales, con la integración de autoridades nacionales, de la Provincia de 
Buenos Aires y de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, con la exclusión de los Municipios. 
 
No adquirió funciones diferenciadas de las partes o jurisdicciones que lo crearon, no se le 
delegaron funciones de ningún tipo (no habilita, no sanciona, no certifica). No tiene poder de 
policía en materia de contaminación industrial o cloacal o de residuos sólidos urbanos. No es 
autoridad de aplicación en materia de radicación industrial, ni de ordenamiento del territorio y 
no tiene ninguna injerencia en la regulación del curso de agua. 
 
Sus recursos humanos revisten en calidad de contratados sin estabilidad y alta rotación (a fines 
de 2004 su nómina estaba integrada por 13 profesionales y 5 no profesionales, de los cuales 
sólo uno era de planta permanente). 
 
Al momento de su creación sólo se le asignaron a este Comité funciones de coordinación y no 
se efectuaron las modificaciones en las respectivas jurisdicciones: nacional, provincial y 
municipal, que posibilitaran atribuirle funciones de Autoridad de la Cuenca. 
 
Convenios Interjurisdiccionales (entre todas las partes: Nación, Provincia de Bs. As., 
Ciudad Autónoma de Bs. As. y Municipios): no se ha logrado que mediante la firma de 
alguno de ellos se cedieran funciones a la autoridad de aplicación creada y se los ratificara por 
medio de normativa producida en los órganos legislativos respectivos. Desde 2003 se ha 
estado trabajando en diversos proyectos de Acta Acuerdo entre todas las autoridades 
nacionales involucradas, que otorguen mandato al Comité Ejecutor para acordar con las 
restantes jurisdicciones la creación una Autoridad de la Cuenca. 
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FINANCIAMIENTO Y EJECUCIÓN DEL PLAN DE GESTIÓN AMBIENTAL 
 
El Comité Ejecutor fue creado en 1995 con la misión de ejecutar el Plan de Gestión 
Ambiental (PGA). Dicho Plan fue encomendado por la Nación unilateralmente y desarrollado 
por la empresa Engevix Cowi Consult Inconas entre 1993 y marzo de 1995. “El PGA no resultó 
ser ningún plan concreto con definición de metas, objetivos, plazos e indicadores de 
cumplimiento. Sólo se constituyó como un amplio compendio de información ambiental sobre la 
Cuenca y de evaluación de alternativas de obras y medidas de saneamiento”(AGN). 
 
En su Informe, la AGN expresa que “el PGA en su versión del año 1995 involucraba 
estimativamente un monto total de 850 millones de dólares. Mediante Decreto Nº 145/98 se 
tramitó un préstamo BID para la ejecución del PGA que preveía invertir 500 millones de dólares 
(250, aporte del BID y 250, aporte local). Se fijó un plazo para los desembolsos de 5 años, vale 
decir desde febrero de 1998 (momento en que se otorgó el préstamo) hasta febrero de 2003”. 
 
“La ejecución del préstamo BID fue muy baja. Los fondos directos aportados por el BID al 
31/12/2004, sólo alcanzaron la suma de U$S 7.762.790.- sobre los U$S 250 millones 
originales. En cuanto a fondos propios, el total registrado en concepto de reconocimiento de 
inversiones bajo la cláusula 4.03 (Reconocimiento de Gastos con Cargo a la Contrapartida 
Local) fue de U$S 45.312.675,89; siendo reconocidos por el BID sólo U$S 31.833.245,67”. En 
particular, la Provincia de Buenos Aires, que tenía adjudicado el 59,81%, nunca lo ejecutó, ya 
que contó con la autorización para endeudarse 30 meses después de la aprobación del 
préstamo. 
 
“Durante el año 2002, el Gobierno Nacional y el BID acordaron, mediante Decreto Nº 808/02, 
derivar una parte del préstamo (U$S 150 millones) a Planes de Ayuda Social. Por ello, las 
actuales autoridades del CEMR afrontan la gestión de una reformulación del programa BID 
1059/OC-AR, tramitando “el reflotamiento del crédito” por la suma de 100 millones de dólares 
de aporte BID. Esta reformulación no es solamente de carácter presupuestario, sino que refiere 
también al tipo de acciones a ser incluidas. (Informe AGN aprobado por Resolución 79/2005 
AGN.) 
“El plan de obras involucrado en el préstamo no apuntaba al saneamiento (el cual se 
encontraba a cargo de la concesionaria AASA), aunque se trata de una de las causas 
principales de contaminación y degradación de las aguas. En efecto, todas las obras 
vinculadas con el problema del saneamiento en la Cuenca (extensión de cloacas, obras de 
transporte y tratamiento de efluentes cloacales e industriales) fueron decididas en el marco de 
la suscripción del Contrato de Concesión entre el Poder Ejecutivo Nacional y la empresa Aguas 
Argentinas SA (Decreto Nº 999/92). En consecuencia, cuando se tramita el Préstamo BID 
1059/98, el programa de obras se orienta principalmente a regulación hidráulica, ordenamiento 
urbano y educación ambiental. En materia de contaminación estrictamente, el CEMR sólo 
proyectó obras relacionadas con contaminación industrial, que no fueron completadas”. 
 
“El préstamo original caducó en 2003. El CEMR inició una gestión de reformulación del 
préstamo por 200 millones de dólares (100 millones de aporte local y 100 millones de aporte 
BID) que no ha sido concluida. La propuesta de reformulación incluye obras de saneamiento 
cloacal, para las que se contempla la mayor parte del presupuesto. Esta inclusión de obras 
cloacales se realiza a partir de una nueva legislación dictada por el Poder Ejecutivo en el marco 
de la renegociación del Contrato de Concesión de Aguas Argentinas S.A. a efectos de 
programar el plan de obras (Decretos Nos. 735/04 y  1885/04). La renegociación no ha sido 
cerrada y no se ha fijado el plan de obras, no obstante, el Decreto Nº 1885/04 declara que la 
concesionaria se obliga a operar las obras que pudiera ejecutar el Estado Nacional a través del 
COMITÉ EJECUTOR MATANZA-RIACHUELO. En cuanto a las obras de regulación hidráulica 
y drenaje, componente principal del anterior programa, se propone una reducción 
presupuestaria. 
 

CAT. OPP/CAG/2006-12



 37

Al respecto, en el mes de marzo de 2006 se produjo la rescisión por parte del Estado Argentino 
del contrato de concesión con la Empresa Aguas Argentinas S.A., fundamentado, en parte, por 
las anomalías indicadas por los informes presentados por el Defensor del pueblo de la Nación. 
En su reemplazo se constituyó una Sociedad Anónima estatal para la prestación del servicio 
sanitario en el Área Metropolitana de Buenos Aires. 

 
El nuevo PGA contempla los siguientes subproyectos:  

 
1- Regulación Hidráulica y Drenaje 
2- Saneamiento Cloacal.  
3- Prevención y Control de la Contaminación 
4- Ordenamiento Urbano, Vial y Uso del Suelo. 

 
Con respecto al subproyecto de Prevención y Control de la Contaminación, las actividades a 
desarrollar han sido modificadas de acuerdo con la reducción del préstamo. También el PGA 
propone una reducción presupuestaria para el subproyecto de Ordenamiento Vial y Urbano y 
Usos del Suelo. 

 
También hay una reformulación en lo referente a la participación y asignación de recursos 
jurisdiccionales. 
 
 
RECOMENDACIONES 
 
Tanto en los Informes elaborados por el Defensor del Pueblo de la Nación y la Auditoria 
General de la Nación como por diversas ONGs radicadas en las diferentes jurisdicciones que 
componen la Cuenca, la recomendación más importante es la de constituir a la mayor 
brevedad posible la Autoridad de la Cuenca Matanza-Riachuelo y el ordenamiento del marco 
normativo que posibiliten actuar con celeridad sobre esta problemática social y ambiental 
gravísima. 
  
El Defensor del Pueblo de la Nación concluye su Informe Especial de Seguimiento 2003-2005 
sobre la Cuenca con el siguiente párrafo “ …entendemos que es imprescindible: a) activar los 
mecanismos que permitan diagnosticar y relacionar certeramente las enfermedades y sus 
causas; b) determinar los contaminantes y sus fuentes; c) alcanzar la simplificación legislativa y 
conseguir su efectiva aplicación, y d) asegurar, en definitiva, junto a todas las demás medidas 
necesarias, una real remediación de las condiciones que en el transcurso del tiempo han 
degradado la Cuenca y su zona de influencia”. 
 
MEDIDAS ADOPTADAS EN 2006 
 
La Corte Suprema de Justicia convocó para el 5 de septiembre de 2006 a una Audiencia 
Pública en la causa sobre la contaminación del Riachuelo, en el juicio promovido por  vecinos 
de la Cuenca.  
 
A su vez, intimó al Estado Nacional, a la Provincia de Buenos Aires, al Gobierno de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a elaborar un Programa de Saneamiento que deberá contener: 
 

• un cronograma con metas parciales y finales, 
• un sistema de control de actividades contaminantes, un estudio del impacto 

ambiental de las 44 empresas denunciadas (entre las compañías citadas por arrojar 
sus desechos al río figuran las petroleras Repsol-YPF, Shell y Eg3, las alimenticias 
Danone y Molinos, varias petroquímicas y curtiembres).,  

• un programa de educación ambiental,  
• un programa de información ambiental pública. 
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Las tres gobiernos deberán informar en un plazo de treinta (30) días en forma oral y pública, 
sobre el contenido del plan. 
 
Asimismo la Corte requirió a las 44 empresas demandadas que informen ante la justicia, en un 
plazo de treinta (30) días, sobre su política de manejo de efluentes, solicitando un detalle de: 
 

• volumen, cantidad y descripción de los líquidos arrojados al río, 
• sistemas de tratamiento de los residuos 
• seguros de riesgo contratados 

 
Los vecinos que promovieron la causa también expondrán sus argumentos, importante para la 
consideración de la participación ciudadana. 

 
En la Audiencia Pública celebrada el 5 de septiembre la recientemente designada 
Secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Romina Picolotti presentó un plan que 
contiene cuatro nudos problemáticos: institucional, saneamiento, social y ordenamiento 
ambiental del territorio.  
 
El Gobierno Nacional, de la Provincia de Buenos Aires y Ciudad de Buenos Aires, en forma 
conjunta, revisaron lo actuado hasta el momento individualmente, monitorearon la situación de 
la Cuenca y coordinaron esfuerzos para ejecutar el plan. 
 
El aspecto institucional contempla la creación de una autoridad de Cuenca que tendrá un área 
de intervención definida por la realidad ecológica de la misma, y que cuenta con un diseño 
institucional que permite contener a todos los niveles estatales existentes en ésta. La Autoridad 
de Cuenca tendrá la competencia necesaria para establecer una política unívoca sobre los 
recursos de las cuenca y coordinar las acciones necesarias para su saneamiento. “Es la 
expresión de la voluntad política unificada”, definió la Secretaria.  
El ente funcionará en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable y estará 
compuesto por tres órganos: uno ejecutivo con ocho representantes, que será presidido por su 
titular, en este caso, la Dra. Romina Picolotti. Además lo integrarán tres representantes del 
Poder Ejecutivo Nacional, dos por la Provincia de Buenos Aires, y dos por la Ciudad Autónoma 
de Buenos Aires. También en el marco de la Autoridad de Cuenca funcionará un Consejo 
Municipal cuya función será la asistencia y cooperación, teniendo especial prioridad los 
problemas locales. Estará integrado por un representante por cada uno de los municipios 
afectados. Finalmente, la Comisión de Participación Social, que tendrá funciones consultivas y 
estará integrada por representantes de las organizaciones sociales de la zona.  
 
La Autoridad de Cuenca, según informó la funcionaria, tendrá facultades de coordinación, 
ejecución, y regulación y control, de acuerdo al siguiente detalle: 
 
 

 
Coordinación: estará regida por el principio de subsidiariedad, que implica que la autoridad 
tiene la facultad de intervenir cuando las otras autoridades no pudieran alcanzar de manera 
satisfactoria los objetivos de acción prevista, el otro principio, es el de preeminencia sobre 
las competencias locales. 
 
Ejecución: permite a la Autoridad adoptar cualquier medida necesaria o conveniente para el 
saneamiento de la cuenca y ejecutar el presupuesto del ente.  

 
Regulación y control: permite unificar regímenes en materia de efluentes líquidos y 
emisiones gaseosas; planificar el ordenamiento ambiental del territorio; crear tasas por 
servicios; dictar el reglamento de organización interna de la Autoridad de Cuenca; 
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establecer un procedimiento administrativo especial; aplicar medidas preventivas; intervenir 
sobre: habilitaciones, auditorias, monitoreos, estudios de impacto ambiental, sanciones; 
efectuar preventivamente: apercibimientos, intimaciones, inspecciones; ordenar: clausura, 
decomiso, cese de actividades.  

 
En cuanto a al saneamiento y ordenamiento ambiental del territorio el Plan incluye la 
realización de obras de infraestructura en materia de servicios cloacales; implementación de un 
programa de reconversión de empresas par incorporar tecnologías más limpias y cuando esto 
no sea posible su relocalización; responder a un marco de regulación único y la 
implementación de políticas de control de efluentes; instrumentación de acuerdos 
interjurisdiccionales para la gestión de los residuos sólidos en el espejo de agua.  
 
Por último, señaló que el aspecto social está dirigido a los sectores más vulnerables a la 
contaminación y contempla programas de previsión de agua potable, obras de drenaje pluvial 
para el control de las inundaciones, atención sanitaria y educación ambiental. Sobre este 
punto, Picolotti destacó que “la Autoridad de Cuenca va a encarar una serie de acciones 
destinadas a prevenir enfermedades ambientales y atenuar los efectos de la contaminación en 
la salud de las personas”.  
 
En cuanto a los plazos de ejecución, la funcionaria explicó que el Plan prevé objetivos a corto y 
largo plazo, aunque advirtió que la naturaleza tiene sus tiempos de recuperación. En este 
sentido, detalló que la inversión total prevista para la ejecución del Plan a 18 meses se estima 
en $1.160.900.000, mientras que en 5 años se proyecta en $5.672.000.000.  
 
Con anterioridad a la celebración de la Audiencia, el 28/8/2006,  el PEN había remitido al 
Congreso de la Nación un proyecto de Ley que comprende los conceptos vertidos por la 
Secretaria. 
En esa misma fecha se firma un Acta Acuerdo Compromiso “Cuenca Hídrica Matanza-
Riachuelo”, suscripto por el Sr. Presidente de la Nación, Dr. Nestor Carlos Kirchner; el Jefe de 
Gabinete de Ministros de la Nación, Dr. Alberta Fernández; el Gobernador de la Provincia de 
Buenos Aires, Ing. Felipe Solá; el Jefe de Gobierno de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, 
Lic. Jorge Telerman y los Sres. Intendentes de los 14 partidos de la Provincia de Buenos Aires 
que integran la Cuenca. 

 
Con fecha 15 de noviembre de 2006 se sanciona la Ley N° 26.168 (LEY DE LA CUENCA 
MATANZA-RIACHUELO). Sus aspectos más destacados son: 

 
• Crea la Autoridad de Cuenca Matanza Riachuelo como ente de derecho público 

interjurisdiccional en el ámbito de la Secretaría de Ambiente y desarrollo Sustentable de 
la Jefatura de Gabinete de Ministros. Ejercerá su competencia en el área comprendida 
por la Ciudad Autónoma de Buenos Aires y los Partidos de Lanús, Avellaneda, Lomas 
de Zamora, Esteban Echeverría, La Matanza, Ezeiza, Cañuelas, Almirante Brown, 
Morón, Merlo, Marcos Paz, Presidente Perón, San Vicente y General Las Heras de la 
Provincia de Buenos Aires. 

• Estará compuesta por ocho (8) integrantes, entre ellos el titular de la Secretaría de 
Ambiente y desarrollo Sustentable, quien ejercerá. Habrá tres (3) representantes del 
Poder Ejecutivo Nacional, dos (2) de la Provincia de Buenos Aires y dos (2) de la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires. 

• Se crea un Consejo Municipal integrado por un representante de cada Municipio de las 
jurisdicciones comprendidas, cuyo objeto será el de cooperar, asistir y asesorar al Ente. 

• También crea una Comisión de Participación Social, de carácter consultivo, integrada 
por representantes con intereses en el área. 

• La Autoridad de Cuenca tendrá facultades de regulación, control y fomento de las 
actividades industriales, la prestación de servicios públicos y cualquier otra actividad 
con incidencia en la Cuenca, pudiendo intervenir administrativamente en materia de 
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prevención, saneamiento, recomposición y utilización racional de los recursos naturales. 
Se le encomienda la gestión y administración, con carácter de Unidad Ejecutara Central, 
de los fondos necesarios para llevar a cabo el Plan de Integral de Control de la 
Contaminación y Recomposición Ambiental. 

• Las facultades, poderes y competencias de la Autoridad en materia ambiental 
prevalecerán sobre cualquier otra concurrente en el ámbito de la Cuenca, debiendo 
establecer su articulación y armonización con las competencias locales. 

• Podrá disponer medidas preventivas cuando tome conocimiento en forma directa, 
indirecta, o por denuncia, de una situación de peligro para el ambiente o la integridad 
física de los habitantes en el ámbito de la Cuenca. 

• La Autoridad de Cuenca Matanza-Riachuelo informará anualmente al Honorable 
Congreso de la Nación sobre las iniciativas, acciones y programas ejecutados. 

• Se crea un Fondo de Compensación Ambiental administrado por la Autoridad de 
Cuenca que será destinado a la protección de los derechos humanos ya la prevención, 
mitigación y recomposición de daños ambientales. 

• Se transfieren a la Autoridad las partidas presupuestarias, bienes muebles y demás 
patrimonio perteneciente al Comité Ejecutor del Plan de Gestión Ambiental y de Manejo 
de la Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo creado por el artículo 1° del decreto N° 
482/93. 

• Dispone que, sin perjuicio de las previsiones establecidas en la presente norma, 
deberán observarse los Principios de la Política Ambiental contenidos en la Ley General 
del Ambiente Nº 25.675. 

• Ratifica el Acuerdo Compromiso “Cuenca Hídrica Matanza-Riachuelo” suscripto el 28 de 
agosto de 2006. 

• Por último invita a las Legislaturas de la Provincia de Buenos Aires y de la Ciudad 
Autónoma de Buenos Aires a adherir a los términos de la presente ley. 
 

 
 
Observaciones formuladas a la Ley:  
Fuente: Asociación Vecinos de La Boca 
 
Si bien en términos generales se está de acuerdo con la existencia de un organismo 
interjurisdiccional, se considera que no es posible modificar el reparto de poderes establecido 
originariamente en la Carta Magna, por vía de ley nacional o provincial, requiriéndose el 
cumplimiento de los pasos establecidos por la propia Constitución en sus artículos 124 y 125. 
Sin este recaudo, es enorme la vulnerabilidad jurídica de las atribuciones otorgadas a la 
Autoridad de Cuenca (cuya presidencia estará a cargo de la Secretaría de Medio Ambiente y 
Desarrollo Sustentable) frente a la posibilidad concreta de que sea cuestionada su 
constitucionalidad. 
 
El temor radica especialmente en el accionar de las empresas y sus equipos técnico/legales 
que pretenden continuar volcando efluentes sin tratamiento previo y emisiones contaminantes 
evadiendo, como lo han hecho hasta el presente, los necesarios controles y sanciones.  
 
Por otro lado, al tratarse de una política de saneamiento que deberá ejecutarse 
necesariamente en el largo plazo, no sólo por el grado avanzado de deterioro y contaminación 
que afecta a las cuencas sino, además, por la magnitud de las obras que deberán realizarse, 
las que irán desde la provisión de redes de agua potable y cloacas a la relocalización de las 
familias que viven en las riberas. Todo ello supone exceder holgadamente a las actuales y 
próximas autoridades políticas involucradas, situación que torna más evidente la necesidad de 
un Tratado que las sobreviva. 
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Del mismo modo se manifiesta la necesidad de impulsar, más allá de lo dispuesto por esta ley, 
la firma de un tratado que ratifique la creación de la autoridad de Cuenca, fije sus atribuciones y 
avance en el Plan concreto de saneamiento, con la participación de la sociedad civil. 
 

Comentarios sobre la intervención de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

  
 Por unanimidad la Corte decidió encarar la iniciativa en un conflicto ambiental con indicaciones 
de alcance general e instrucciones a los otros poderes del Estado, en la tramitación de una 
demanda impulsada por 140 vecinos y damnificados, la mayoría radicados en Villa Inflamable, 
ubicada en Dock Sud, frente a la Refinería de Shell, denunciando que las napas subterráneas 
que abastecen al conurbano se encuentran muy cerca del suelo (a 15 centímetros) y están 
contaminadas con metales pesados, como plomo puro. Se sumaron al reclamo profesionales 
(médicos psicólogos, odontólogos y enfermeros) del Hospital Fiorito de Avellaneda, los que 
refieren problemas de salud originados en la atención de pacientes con enfermedades 
provocadas por la contaminación. 

La Corte resolvió dividir el caso en dos partes: envió a la Justicia de primera instancia los 
reclamos por daños individuales derivados de la polución y se declaró competente para 
analizar el daño colectivo. Los jueces recordaron que según la reforma constitucional de 1994 
“todos los habitantes gozan del derecho a un ambiente sano, equilibrado”, que las actividades 
productivas deben preservar y que todo daño ambiental “genera la obligación de recomponer”. 
El fallo alerta sobre el incumplimiento de la Ley General del Ambiente (25.675), promulgada en 
noviembre de 2002 pero pendiente de reglamentación, y da indicaciones para el acatamiento 
de esa norma. 

El texto de la Corte tiene cinco puntos centrales: a) la exigencia a las empresas de informes en 
un lapso de treinta (30) días; b) fija también en treinta (30) días el plazo para que los gobiernos 
Nacional, de la Provincia de Bs. As. y de la C.A.B.A . y el Consejo Federal de Medio Ambiente 
presenten un plan integrado de recuperación del Riachuelo que incluya un “ordenamiento 
ambiental del territorio”; c) instruye a las tres administraciones a implementar un sistema de 
control de las actividades industriales contaminantes que asegure el uso “adecuado de los 
recursos ambientales”, “la máxima producción y utilización de los diferentes ecosistemas”, “la 
mínima degradación y desaprovechamiento” y “la participación social en las decisiones 
fundamentales del desarrollo sustentable”; los insta, a la vez, a implementar un programa de 
educación “para generar en los ciudadanos valores, comportamientos y actitudes” tendientes a 
la preservación del ambiente; d) señala que debe existir un “programa de información 
ambiental pública” por parte de quienes realizan actividades potencialmente contaminantes y  
e) el deber del Poder Ejecutivo hacer un informe anual sobre la situación ambiental y 
presentarlo ante el Congreso, con un “análisis sobre la sustentabilidad ambiental en lo 
ecológico, económico y social”. 

El tribunal basó su intervención en la necesidad de prevenir un “daño futuro” sobre un bien 
colectivo (el medio ambiente) ya que la contaminación está en marcha, buscar la 
“”recomposición de la polución ambiental” y “analizar un posible resarcimiento ante 
consecuencias irreversibles”. 

A nivel del Poder Ejecutivo Nacional, el Sr. Presidente de la Nación, destacó que la 
protección del Medio Ambiente es una política prioritaria. En ese orden, se jerarquizó la 
Secretaría de Medio Ambiente y Desarrollo Sustentable incluyéndola en la órbita de la Jefatura 
de Gabinete de Ministros y se envió al Congreso Nacional el Proyecto de Ley ya señalado.  
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2. IMPACTO AMBIENTAL POR LOS DESMONTES EN SALTA 
 
 
Descripción de la problemática 
 
La Argentina pierde superficie de bosques nativos como consecuencia de las actividades  de 
extracción de madera para distintos usos y el avance de la frontera agrícola. Entre las regiones 
más amenazadas por este fenómeno aparecen las yungas, en la provincia de Salta. Según 
estudios de fundaciones ambientalistas 2 esta tendencia se está profundizando en los últimos 
años, y el país pierde por año unas 250 mil hectáreas de bosques, el equivalente a diez veces 
la superficie de la Capital Federal. 
 
El proceso de deforestación conlleva a una pérdida de la biodiversidad, e induce a 
modificaciones en el clima provocando grandes sequías e inundaciones. 
 
 
Unas 200 mil personas aisladas en Salta por la caída de un puente 
 
En el mes de diciembre de 2005 la crecida del río Seco derrumbó un puente, por lo que no hay 
comunicación terrestre con Tartagal y General Mosconi. Una de las hipótesis de los lugareños 
indica como culpable a la falta de mantenimiento. También explican que el caudal del río, que 
baja desde la zona de sierras, en las Yungas, es más voluminoso debido a la deforestación 
provocada por el sobrepastoreo y el desmonte causado por la actividad agrícola y la 
explotación de yacimientos gasíferos. 
 
Cerca de cien viviendas, en riesgo de derrumbe en Tartagal 
 
Humberto Echechurre, vocero del gobernador Juan Carlos Romero, rechazó en forma 
contundente la afirmación de los vecinos, que atribuyen al "desmonte descontrolado" las 
desgracias presentes y futuras en el pueblo. 
 
Pero los vecinos de toda clase y condición están convencidos de que el desmonte 
indiscriminado y descontrolado es la causa de sus males. 
 
 
Denuncian que en Tartagal no se previó la crecida del río  
 
Opositores y oficialistas  coinciden en su opinión sobre la deforestación: entienden que ese no 
fue el factor determinante de la crecida. 
 
En un informe del impacto ambiental de la deforestación en Tartagal, Greenpeace denunció 
que un desmonte de 600 hectáreas aguas abajo del río, provocó el corrimiento de su cauce y la 
formación de una zona anegada que impide el normal escurrimiento de las aguas.  
 
Sumergidos antes de la crecida 
Respecto de las causas del desastre, el gobernador de Salta, Juan Carlos Romero, señaló que 
“el tema ambiental es muy atractivo para hablar y conseguir rating”. Y agregó que “desde 
Tartagal y el río Seco hacia el Oeste, de donde vienen las aguas, no hay una hectárea 
desmontada. Los desmontes están de la Ruta 34 hacia el Este”, y sentenció que “culpar de 
esto a la explotación petrolera y a los desmontes es caer en una precisión errónea”. 
En este sentido, también opinaron especialistas. Uno de los vicepresidentes del Panel 
Intergubernamental sobre Cambio Climático, Osvaldo Canziani, apuntó a la destrucción del 
                                                 
2 Fundación Vida Silvestre 
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bosque nativo, por el avance de los monocultivos de soja y la explotación maderera, como el 
otro pilote donde se asienta la raíz del problema. En tanto, desde Greenpeace coincidieron en 
señalar a la deforestación como una de las causas principales del desborde en Tartagal. 
 

Página 12, 8 de abril de 2006 
 
El desmonte, posible detonante de la inundación en Salta 
El gobierno provincial desmiente que la tala indiscriminada haya influido en el fenómeno que 
sacude a Tartagal. 
"El desmonte es el responsable principal de lo que está pasando en Tartagal y en la región 
norte de Salta", asegura Noemí Cruz, responsable de la campaña de biodiversidad de 
Greenpeace. La deforestación en la parte baja del río afectó hacia atrás a la parte alta, aunque 
allí no se hubieran hecho desmontes. Al aumentar las lluvias el río acrecentó su capacidad de 
carga y generó una erosión retrocedente. 
 

La Nación, 10 de abril de 2006 
 
Donde hubo sequía, el río desborda y está a punto de tapar un pueblo 
Si hace unos días algún salteño le echó la culpa de los desbordes del río Tartagal al 
incremento de lluvias, ahora Chaco podrá echarle la culpa a Salta por el desborde de los 
suyos. Ahora, y como consecuencia de lo ocurrido en Salta, tres localidades chaqueñas están 
afectadas por el desborde de los ríos Bermejo y Teuco. Un especialista atribuye la crecida a la 
deforestación. 
 

Página 12, 18 de abril de 2006 
 
 
Tartagal: dicen que el desastre podría repetirse  
 
Los especialistas coinciden en que el aumento de las lluvias y tormentas no es por causas 
naturales. Y lo vinculan con los desmontes y los incendios.  
 

Clarín, 25 de abril de 2006 
 
 
Alertan que la Argentina pierde 250 mil hectáreas de bosques por año  
 
Es el equivalente a diez veces la superficie de Capital Federal. La deforestación se 
se intensificó en los últimos años por la extracción de madera para distintos usos y por el 
avance de la frontera agrícola. Chaco y la región de las Yungas, en Salta, son las zonas más 
afectadas. 
 

Télam, 10 de mayo de 2006 
 
La tala de bosques 
 
La deforestación en nuestro país sigue acelerándose sin que las autoridades puedan poner 
freno a esa situación, que preanuncia un futuro no muy auspicioso para las generaciones 
venideras. En otras palabras, la impunidad de los devastadores de la naturaleza está casi 
incorporada al modo de vida de la sociedad y a muy pocos les preocupa que el Chaco y las 
Yungas, en la provincia de Salta, por ejemplo, muestren ya los síntomas alarmantes del 
desierto. 
 

Diario de Cuyo.com, 22 de mayo de 2006 
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Presentaran hoy un preocupante informe de situación ambiental  
 
La deforestación anual equivale a 12 veces la superficie de Capital. Son 250.000 hectáreas de 
bosques que se pierden por la conversión de tierras para la agricultura, los incendios y la 
utilización de la madera. Las provincias más afectadas son Chaco, Salta y Misiones.  
 

Clarín, 23 de mayo de 2006  
 
 
En el Gran Chaco Americano avanza un proyecto que busca fortalecer el manejo 
sostenible 
 
El denominado "Proyecto GEF", cuyo propósito es fortalecer el manejo sostenible de tierras en 
el ecosistema transfronterizo del Gran Chaco Americano, se encuentra avanzando de acuerdo 
a las pautas trazadas. El mismo cuenta con el apoyo de la OEA. En la Argentina, las 
autoridades ambientales de las provincias que integran el Chaco Americano (Catamarca, 
Córdoba, Chaco, Formosa, Jujuy, La Rioja, Salta, Santa Fe, Santiago del Estero y Tucumán) 
suscribieron este convenio y aceptando participar del mismo. 
 

Abierta TV, 26 de mayo de 2006 
 
 
Informes sobre la situación ambiental que producen los desmontes indiscriminados: 
 
La deforestación anual en Argentina asciende a 250.000 hectáreas de bosques que se pierden 
por la conversión de tierras para la agricultura, los incendios y la utilización de la madera. Las 
provincias más afectadas son Chaco, Salta y Misiones.  
 
Según un flamante informe oficial realizado por la Secretaría de Ambiente y Desarrollo 
Sustentable de la Nación y el Instituto Nacional de Tecnología Agropecuaria (INTA) 
 

http://eco21.com.ar/Article293.html 
 
La Conferencia Episcopal Argentina emitió un documento en el que manifestó su preocupación 
por la venta de tierras y el desmonte masivo.  
 

http://www.diariomardeajo.com.ar/todos_contra_el_desmonte.htm 

Los datos de la Dirección de Bosques dicen que entre 1984 y 2001 se deforestaron 94.087 
hectáreas de las Yungas salteñas —lo que implica el 10,84%—, y 56.664 en el Chaco salteño. 
Pero en toda la región forestal del parque chaqueño, en los departamentos San Martín, Orán y 
Anta, la deforestación con fines agrícolas alcanzó las 304.730 hectáreas; otras 92.943 se 
perdieron entre 2002 y 2004.  

http://www.clarin.com/diario/2006/04/25/sociedad/s-03215 
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Greenpeace denunció el desmonte del Chaco 

Hay ofertas de tierras del Impenetrable a precios irrisorios que aparecen publicadas en los 
clasificados de algunos diarios correntinos, e incluso, tendrían identificado al vendedor de las 
tierras que sería un ex miembro del Directorio del Instituto de Colonización.  

http://www.urgente24.com/index.php?id=84&tx_ttnews%5Btt_news%5D=58749&tx_ttnews%5B
backPid%5D=43 
 
 
3. CONTAMINACION AMBIENTAL Y LOS PCB ‘S (BIFENILOS POLICLORADOS ) 
 

Descripción de la Problemática 

En distintos lugares de nuestro país se encuentran transformadores con PCB (Líquido 
refrigerante). Son innumerables los casos denunciados de habitantes próximos a los 
transformadores que padecieron y padecen distintos tipos de cáncer (Leucemia, tumores en 
cabeza y en distintas partes del organismo), enfermedades respiratorias, anemias, lupus y 
otras de carácter endémica (Que van desde manchas en la piel hasta llegar al cáncer). De 
acuerdo a la información obtenida el 80% de los casos los encontramos en personas jóvenes y 
en niños. Cabe destacar que el avance de estas enfermedades reviste mayor seriedad en 
pacientes jóvenes dado que en su organismo se multiplican con mayor aceleración las células 
enfermas. Además de generar enfermedades en los humanos también sepa que tiene 
incidencia en animales, plantas y todo ser vivo que se encuentre en el radio del transformador. 
Este líquido se evapora en el aire, se derrama en tierra y muchas veces llega a otra fuente muy 
importante que es el agua. De esta forma ocasiona daños en el medio ambiente.  
 
 
 
Multa por denunciar sustancia contaminante PCB. 
 
El gobierno bonaerense confirmó una multa por $ 55.000 contra la empresa distribuidora de 
electricidad en la costa atlántica por haber ocultado que un transformador robado "contenía la 
sustancia contaminante PCB", según se informó oficialmente.  
 

La Nación –3 de marzo de 2006 
 
Aún tienen contacto con el PCB 
 
La instalación de otro reservorio de transformadores que contienen PCB en cercanías de Sierra 
Grande trajo preocupación a la diputada provincial Magdalena Odarda que esta semana 
recorrió las instalaciones del complejo industrial minero donde aún están los transformadores 
con el liquido refrigerante prohibido y aseveró que los trabajadores "todavía tienen contacto con 
PCB".  

Diario Río Negro – 13 de mayo de 2006 
 
Empresa neuquina no puede descontaminar equipos de minera  
 
Los 54 transformadores contaminados con PCB que hay en la planta de la empresa minera 
Sierra Grande tienen 70.000 partes por millón, son “puro PCB”, según estimaciones oficiales y, 
por eso, la Empresa Neuquina de Servicios de Ingeniería Sociedad del Estado (ENSI) no los 
puede descontaminar. En ese sentido, el presidente del Consejo de Ecología y Medio Ambiente 
(CODEMA), Oscar Echeverría, no descartó que por los altos índices de PCB que tienen esos 
transformaciones tendrán que ser exportados a otro país. En diálogo con ADN, el funcionario 
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recordó que la empresa TREDI, de Nueva Zelandia, trató y reacondicionó 80 transformadores 
contaminados, mientras que la firma ENSI descontaminó otra gran cantidad de equipos, que 
contenían entre 50 y 500 partes por millón de PCB. ENSI sostiene que aplica un nuevo método 
de eliminar los aceites de los transformadores eléctricos.  
 

Diario ADN Río Negro – 22 de mayo de 2006 

Sábalos, prohibidos  
 
Comer sábalos del Río de la Plata sigue siendo peligroso, porque contienen altas 
concentraciones de hidrocarburos, metales pesados y sobre todo bifenilos policlorados, 
conocidos como PCB. Por esa razón, el director de Desarrollo Pesquero bonaerense, Mauricio 
Remes Lenicov, decidió mantener la prohibición de pesca, consumo y comercialización 
decretada en 2000. Como se alimenta del barro, el sábalo busca los lugares con más material 
orgánico. Son los sitios cercanos a los efluentes cloacales, y también los más contaminados. 
 

Clarín – 25 de mayo de 2006 
 
No quedan arroyos ni ríos sin contaminar en el conurbano  
 
El mapa de la contaminación en los cursos de agua del Gran Buenos Aires puede incluir los 
arroyos Cañuelas, Ortega, Cañada Pantanosa, Morales y Navarrete. Todos en el oeste y sur. 
"El primer paso es suspender el vuelco de efluentes. El agua comenzaría a recuperar oxígeno y 
para que reaparezcan las bacterias que descomponen buena parte de los materiales 
contaminantes. Con esto, comienza la solución", aseguró el especialista Raúl Colombo del 
Laboratorio de Química Ambiental de la UNLP. Sin embargo, el PCB y los metales pesados 
perdurarían. 

Clarín- 25 de mayo de 2006 
 

El peligro de los químicos. Como afectan ciertas sustancias la fertilidad 
 
Un informe de Greenpeace advierte sobre el riesgo de algunas sustancias químicas en el 
aparato reproductivo humano. Ya se detectó un aumento de la infertilidad en países 
desarrollados. En las mujeres, “en los últimos 50 años se produjo un incremento de la 
endometriosis en países industrializados; se estima que una de cada diez mujeres en Estados 
Unidos la padece, lo cual lleva a más de cien mil histerectomías por año”. En monas, se 
encontró que “químicos como el PCB y las dioxinas causan esta enfermedad”. En humanos, un 
estudio publicado en 2003 en Human Reproduction señaló que “los niveles en sangre de una 
variedad de ftalato, el DEHP, son más altos en mujeres con endometriosis que en mujeres 
sanas”. 
 

Página 12 –26 de mayo de 2006 
 
El Ombudsman nacional denunció la falta de control sobre el uso del PCB 
 
El Ombudsman Nacional recomendó la semana pasada al Poder Ejecutivo Nacional y al 
Ministerio de Salud de la Nación la inmediata reglamentación e implementación de la Ley N° 
25.670 que regula el tratamiento y la protección ambiental en materia de gestión y eliminación 
de PCBs y que se encuentra demorada desde enero del 2003. 
 

Diario Villalugano.com.ar – 29 de mayo de 2006 
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Cooperativas eléctricas no tienen recursos para eliminar los transformadores PCB 
 
Desde la Cooperativa Eléctrica de Gualeguaychú, entienden que “como es un problema de 
Estado, éste debería aportar los fondos. Las cooperativas eléctricas no tienen recursos para 
eliminar o limpiar de bifenilos policlorados (PCB) los transformadores que tienen en su poder. 
La preocupación fue planteada por el integrante de la Cooperativa Eléctrica de Gualeguaychú, 
Emilio Scarpín, quién remarcó que “como es un problema de Estado, éste debería aportar los 
fondos”. Las cooperativas están obligadas a cumplir con la Ley Nacional 24.051, de 
Generadores y Operadoras de Residuos Peligrosos, que propuso eliminar la existencia de la 
sustancia para 2010, pero carecen de los fondos para realizar esta gestión. 
 

Diario Cronista Digital- 29 de mayo de 2006 
 
Piden más acción contra el PCB  
 
Los vecinos auto convocados por la defensa del medio ambiente volvieron a cuestionar en 
duros términos al municipio local por su falta de compromiso en la resolución de la 
problemática vinculada al PCB. 
 

Diario Río Negro – 30 de mayo de 2006 

Vecinos denuncian la existencia de un depósito con PCB 
 
Vecinos de Amoedo y Mosconi (Pcia de Buenos Aires) se reunieron frente a la empresa SIBA, 
contratista de Edesur, para denunciar que en ese predio hay almacenados más de 200 
transformadores que contendrían PCB, al tiempo de hacer público un mapa que registra los 
fallecimientos por cáncer en esa zona. 
 

Diario El Sol – 2 de junio de 2006 
 
 
4. CONTAMINACION CON URANIO DE LAS NAPAS DE AGUA SUBTERRÁNEAS 
 
 
Antecedentes 
 
Desde mediados del año 2000, vecinos y organizaciones ambientalistas lideradas por 
Greenpeace Argentina, denunciaron la contaminación de las napas de agua subterráneas de 
las zonas de Ezeiza, Esteban Echeverría y La Matanza por presencia de uranio presuntamente 
proveniente del Centro Atómico Ezeiza (CAE) dependiente de la Comisión Nacional de Energía 
Atómica. 
 
Las denuncias llegaron hasta la justicia, donde tomó intervención el juzgado Federal de 
Primera Instancia en lo Criminal y Correccional Federal Nº 1 de Lomas de Zamora, a cargo del 
Juez Dr. Alberto Santa Marina. 

La causa, que lleva el número 5452, se instruyó por averiguación de presunta infracción a los 
artículos 200 y 207 del Código Penal. Estos se encuentran contenidos en el Capítulo IV - 
Delitos contra la salud pública. Envenenar o adulterar aguas potables o alimentos o medicinas 
y establecen que “Será reprimido con reclusión o prisión de tres a diez años, el que 
envenenare o adulterare, de un modo peligroso para la salud, aguas potables o sustancias 
alimenticias o medicinales, destinadas al uso público o al consumo de una colectividad de 
personas. Si el hecho fuere seguido de la muerte de alguna persona, la pena será de diez a 
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veinticinco años de reclusión o prisión” (Artículo 200). Por su parte el Artículo 207 determina 
que “En el caso de condenación por un delito previsto en este capítulo, el culpable, si fuere 
funcionario público o ejerciere alguna profesión o arte, sufrirá, además, inhabilitación especial 
por doble tiempo del de la condena. Si la pena impuesta fuere la de multa, la inhabilitación 
especial durará de un mes a un año.” 

En el año 2004 el citado juzgado instruyó una pericia judicial designando como perito a un 
geólogo para realizar evaluaciones relacionadas con la causa, es decir, con la protección 
radiológica del público presuntamente afectado. 
 
El perito produjo varios informes periciales, de los cuales fue hecho público el llamado “Informe 
Pericial Nº 6”. El informe contiene en su ítem Conclusiones y Recomendaciones las siguientes 
afirmaciones:  
 
• En el CAE se inicia “un foco de contaminación regional de uranio” y, además, “una pluma 

de contaminación de nitratos”. 
 
• Existe “una pluma de contaminación de radionucleidos emisores alfa” y “una   

contaminación de radionucleidos emisores beta de carácter difusa y extensiva”. 
 
• El “carácter antrópico del uranio disuelto en la totalidad de las muestras” se demuestra en 

razón de “un factor de enriquecimiento correspondiente a uranio enriquecido en dos 
muestras y a uranio empobrecido en las restantes”. 

 
• Adiciona el número de pozos cuyas muestras de agua dan contenidos de uranio o de 

nitratos que considera elevados y llega a la conclusión que el 74% de los pozos del área 
estudiada están contaminados. 

 
Como conclusión el perito afirma que: ...“la diversidad y cantidad de evidencias, y la coherencia 
general de todas ellas me llevan a dictaminar la existencia de una importante contaminación 
proveniente de las actividades del Centro Atómico Ezeiza (actuales y/o pasadas) que han 
afectado las aguas subterráneas de la región a nivel que impiden su uso como agua de bebida 
humana” 
 
Estos resultados significarían que:  
 
• Existe en las aguas de la zona de Ezeiza tanto uranio enriquecido como uranio 

empobrecido (o sea, uranio con un contenido del isótopo U-235 superior o inferior al que 
existe en la naturaleza, respectivamente). El uranio enriquecido y el uranio empobrecido no 
pueden sino ser el resultado de un proceso tecnológico. En otras palabras, si la información 
pericial fuera cierta podría ser el indicio de que la República Argentina habría llevado a 
cabo actividades nucleares clandestinas en violación a sus compromisos internacionales en 
materia de no-proliferación nuclear. 

 
• El agua potable no sería radiológicamente apta para el consumo humano. 
 

REPERCUSIÓN PÚBLICA 
 
Las denuncias interpuestas en la causa judicial crearon una situación de tensión y perturbación 
social en las poblaciones vecinas al Centro Atómico, que llegó a su clímax cuando se hizo 
público el informe pericial, a comienzos de 2005, dando por hecho que era correcto y sin hacer 
ninguna verificación de su autenticidad.  
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La difusión mediática de éste y otros aspectos parciales de la causa relacionados con la 
protección radiológica del público crearon intranquilidad en la población ante la posibilidad de 
no estar adecuadamente protegida y la consiguiente situación general de alarma pública que 
movilizó a autoridades municipales, provinciales y nacionales. 
 
El proceso que se desarrolló a posteriori por la presunta la contaminación por uranio en las 
aguas en los Partidos de Ezeiza, Esteban Echeverría y La Matanza, estuvo plagado de 
contradicciones, acusaciones cruzadas e informaciones distorsionadas. 
 
Como se ha señalado, en el informe se entendía que el agua potable consumida por esa franja 
de la población estaba contaminada con material radioactivo de origen humano, y en particular 
con uranio enriquecido y empobrecido. La distribución de esa información tuvo una fuerte 
repercusión pública y originó múltiples reuniones de los vecinos con organizaciones del sector 
público y de la sociedad civil, hasta llegar a la oficina de la Organización Panamericana de la 
Salud en Buenos Aires. Ante el cariz que tomaba la situación, la ARN elaboró un 
"Contrainforme al informe pericial", y el 15 de abril de 2005 solicitó al Organismo Internacional 
de Energía Atómica (OIEA) que realizase una evaluación de ese documento, respuesta que 
llegó trece días después con un análisis inicial por parte de ese organismo. 
 
La conclusión de la evaluación de la OIEA fue que el informe de la ARN era técnicamente 
válido y que presentaba conclusiones verosímiles respecto de la protección radiológica del 
público y el medio ambiente. Esta instancia fue criticada por los ambientalistas que cruzaron 
acusaciones con la ARN al denunciar que se habían fraguado los valores suministrados en el 
contrainforme, situación que involucró a uno de los peritos oficiales. 
 
Entre el 1 y 3 de junio de ese año, y a pedido del Gobierno Nacional, la OIEA y la Organización 
Panamericana de la Salud enviaron una misión investigadora que, luego de varias reuniones 
con todos los sectores, arribaron a la misma conclusión que el informe de la ARN: "no existía 
ningún riesgo radiológico". No obstante la recomendación de esa misión respecto de lo 
innecesario de realizar un peritaje internacional, la Justicia Federal, por conducto del Gobierno 
Nacional, solicitó que la OIEA, en virtud de sus atribuciones estatutarias, organizara un peritaje 
independiente y definitivo, cuyos resultados fueron categóricos en cuanto a la no presencia de 
elementos contaminantes en el área de estudio.  

Sin embargo, durante el tiempo que medió entre la difusión del Informe Pericial Nº 6 en marzo 
de 2005 y el Informe del Peritaje Internacional de la OIEA, dado a conocer en marzo de 2006, 
distintos medios se hicieron eco de la situación denunciada. Al respecto se sintetizan algunas 
de las apreciaciones vertidas oportunamente desde diferentes ámbitos.  

Polémica por las denuncias de contaminación en las napas 
 
Según fuentes judiciales, el agua de pozo que usan en Esteban Echeverría, La Matanza y 
Ezeiza tiene más uranio y nitratos que lo normal. Le apuntan al Centro Atómico Ezeiza, donde 
rechazan la acusación 
 

http://www.clarin.com/diario/2005/03/19/laciudad/h-04901.htm 
 
Las conclusiones de una pericia alarmaron. El agua de pozo que usan miles de vecinos de 
Ezeiza, Esteban Echeverría y La Matanza estaría contaminada con uranio y otras sustancias 
tóxicas que provendrían del Centro Atómico Ezeiza (CAE). Así lo indica un informe incluido en 
una causa judicial. 
 
La revelación llega por una investigación iniciada hace cinco años. Por denuncias informales de 
vecinos de la zona, el fiscal Alberto Gentili abrió la causa Nº 5.452 en el juzgado federal Nº 1 
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de Lomas de Zamora, a cargo de Alberto Santamarina, quien ordenó que se realizaran tomas 
de agua en el Centro Atómico Ezeiza y sus alrededores. 
 
El trabajo estuvo a cargo del geólogo Fernando Díaz, quien trabaja en la Universidad de 
Buenos Aires. Este especialista entregó un informe de más de 600 páginas, con un resultado 
que preocupa. Según señalaron a Clarín en el juzgado, "el informe da cuenta de la presencia 
de elementos radioactivos en el agua subterránea de las localidades de Ezeiza, Esteban 
Echeverría y La Matanza". Por esto, el juez ordenó que se realicen pericias complementarias, 
por un equipo que coordinará Gendarmería. 
 
La asociación ecologista Greenpeace, que tuvo acceso al expediente judicial, informó: "La 
pericia oficial recomienda al juez que intervenga ante las autoridades competentes para que se 
disponga la provisión urgente a la población de agua desprovista de contaminantes. Porque el 
74% de los pozos en los que se tomaron muestras (36 sobre 46) arrojaron resultados que 
muestran que el agua no es potable debido a contaminación que se atribuye al CAE. Otro dato 
sobresaliente indica que el CAE es una fuente de contaminación con nitratos". Juan Carlos 
Villalonga, director de Campañas de Greenpeace, afirmó: "Es una situación tremendamente 
grave, hay una gran cantidad de población tomando agua no apta para el consumo". Desde la 
CNEA y el Centro de Ezeiza niegan las acusaciones. Gustavo Alvarez, encargado de 
relaciones públicas del complejo científico, aseguró: "El juez no nos informó nada, pero si 
efectivamente hubiera contaminación, cosa que no ocurre, tendría que haber clausurado el 
Centro. Además, la Autoridad Regulatoria Nuclear, que funciona como una auditoria de la 
CNEA y también revisó las muestras de agua tomadas en la causa judicial, llegó a la 
conclusión de que los niveles de uranio y otros componentes son normales, los que hay en el 
agua naturalmente". 
 
En La Matanza, Ezeiza y Echeverría viven 1.618.069 personas. Cerca del 47%, unas 760.000, 
no están conectadas a la red de agua corriente de la empresa Aguas Argentinas, por lo que 
extraen el agua de pozos. La exposición a los contaminantes puede tener efectos para la salud. 
El doctor Mauricio Plager, toxicólogo del hospital de Niños Ricardo Gutiérrez, explicó: "Los 
nitratos se transforman en nitritos. Cuando están presentes en el agua con que se le da una 
mamadera a un bebé, pueden producir una enfermedad que se llama metahemoglobinemia, y 
que consiste en una incapacidad de la sangre de transportar oxígeno, principalmente a los 
órganos nobles, como el cerebro. El signo más claro es que los bebés toman un color azulado. 
Tiene cura, pero hay que tratarla sí o sí". 
 
La contaminación con uranio es más grave. Como se trata de una sustancia radioactiva, 
aumenta el riesgo de padecer cáncer, entre otras enfermedades. Tanto el uranio como los 
nitratos se encuentran presentes naturalmente en el agua, el tema es cuando superan los 
límites tolerables para el consumo, como dice la pericia oficial. 

Nuevo informe sobre la contaminación del agua con uranio en Ezeiza 
 
Nota de Antonio Elio Brailovsky, ecologista y ex - Defensor del Pueblo Adjunto de la Ciudad de 
Buenos Aires, sobre la existencia de contaminación radiactiva en las napas subterráneas de la 
zona de Ezeiza, incluyendo una síntesis histórica del tema. 
 

http://www.ecoportal.net/content/view/full/44594 

Las informaciones sobre la existencia de contaminación radiactiva en las napas subterráneas 
de la zona de Ezeiza son extremadamente preocupantes. El origen de esta información es un 
peritaje efectuado por el geólogo Fernando Máximo Díaz sobre el agua subterránea de una 
zona próxima al Centro Atómico Ezeiza. Este informe ha sido profusamente mencionado pero 
muy poco leído, dado su carácter técnico. Me gustaría que estos comentarios les ayuden a 
leerlo y a formarse sus propias opiniones en un tema tan complejo.  
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El origen del problema  

Hace unos 20 años, las autoridades del Centro Atómico Ezeiza presentaron como un gran 
logro tecnológico un nuevo sistema para deshacerse de los residuos radiactivos líquidos. 
Simplemente iban a dejarlos filtrar en el suelo (en unas llamadas "trincheras de infiltración"), 
con el argumento de que las arcillas se encargarían de retener todos los tóxicos y a las napas 
subterráneas llegaría solamente agua limpia.  

Dijeron que habían hecho experiencias de laboratorio que les demostraron que el método era 
inocuo. Se trata de un buen ejemplo de soberbia tecnológica, porque quienes trabajan con 
sistemas naturales saben que no hay nada más diferente a un laboratorio que la naturaleza. En 
un laboratorio todas las variables están controladas y las ecuaciones pueden tener una forma 
elegante. En cambio, en el medio natural siempre aparecen imponderables capaces de romper 
cualquier predicción.  

Ésa fue precisamente la crítica que hicieron los ambientalistas al método usado en el Centro 
Atómico Ezeiza. Que los riesgos de contaminar las napas eran demasiado grandes y el margen 
de seguridad era demasiado pequeño como para que se justificara seguir adelante. Lo cierto es 
que el uranio, que nunca debió haber salido del Centro Atómico, apareció en el agua 
subterránea que la gente usa para beber y contaminó una zona muy extensa.  

La contaminación con uranio  

Los mapas presentados por el perito muestran la presencia de uranio en el agua subterránea 
en niveles que no la hacen potable. Más allá de la radiactividad, que puede provocar casos de 
cáncer y nacimientos deformes, el uranio es tóxico en sí mismo y beber agua con uranio puede 
afectar gravemente los riñones.  

Previsiblemente, hay muy altos niveles de contaminación bajo la fuente principal, el Centro 
Atómico Ezeiza, y esa contaminación disminuye a medida que nos alejamos del Centro 
Atómico, dispersada por el movimiento del agua subterránea.  

Más allá de la obvia gravedad de la situación, en los mapas del perito hay otros datos que 
permiten suponer un riesgo mucho mayor del que fue presentado en los comentarios 
periodísticos sobre el tema. Y es que podemos destacar el carácter irregular del mapa 
presentado. Si tuviéramos una sola fuente de contaminación con uranio (las trincheras de 
infiltración), el mapa se parecería a los círculos concéntricos que forma una piedra cuando cae 
al agua: habría un círculo de mucha contaminación al centro y círculos de menos 
contaminación a medida que nos alejamos de ese centro.  

Sin embargo, se observan focos de intensa contaminación con uranio, que no responden a 
este comportamiento. Es decir, que hay primero una zona muy contaminada, después otra 
menos contaminada y más allá aparece otra donde la napa tiene más cantidad de uranio. Esto 
puede significar la existencia de emisiones gaseosas de uranio, que se depositaría en el suelo 
e iría infiltrando hacia las napas.  

Es decir que en algún momento se dispersaron gases con uranio por las chimeneas del Centro 
Atómico Ezeiza. Como la actividad nuclear sigue siendo secreta y las resoluciones de la 
Autoridad Reguladora no se publican, no sabemos si se autorizó una conducta tan 
irresponsable como rociar a los vecinos de Ezeiza de partículas radiactivas. Al respecto, el 
informe del perito dice que "la descarga de uranio particulado a la atmósfera de produce en la 
actualidad como parte del proceso industrial de CONUAR S.A., constituyendo por lo tanto ésta 
la fuente actual que más está contribuyendo a la extensión areal de la contaminación de uranio 
del suelo y del agua subterránea".  
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Si el uranio que no aparece debajo del Centro Atómico proviene de emisiones gaseosas, no 
hay dudas de que alguien lo estuvo y lo está respirando. Y que más tarde o más temprano 
vamos a encontrar uranio en las casas y en los pulmones de los vecinos de Ezeiza.  

La manipulación de los datos de laboratorio  

Uno de los aspectos más llamativos del informe del perito es que encontró que se falsificaron 
los resultados del laboratorio. Dice el perito: "Las falencias en el cálculo del isótopo U235 
consisten en que los valores informados difieren del resultado matemático que surge de la 
estricta aplicación de las fórmulas correspondientes sobre las variables medidas"  

"Ha habido selectividad en estas falencias, pues aún cuando el proceso de cálculo es el mismo 
tanto para los tres isótopos (U234, U235, U238), como para U total, es significativo que las 
falencias se hayan circunscripto exclusivamente al isótopo U235, siendo correctos los restantes 
cálculos"  

"Las falencias son relevantes, en cuanto las alteraciones resultantes en las relaciones 
isotópicas impactan en forma altamente significativa en los factores de enriquecimiento del 
uranio presente en las muestras"  

"Los factores de enriquecimiento que surgen de los resultados incorrectos no son erráticos, 
sino que llevan a la falsa categorización del uranio presente como "uranio natural", alterando la 
categorización que surge de los valores medidos".  

"Las falencias detectadas no presentan características de errores (ni sistemáticos ni aleatorios), 
sino de modificaciones manuales y conscientes por parte de los operadores intervinientes, que 
confieren al conjunto de las muestras una relación isotópica falsa, en cuanto difiere de la 
relación isotópica que surge de las mediciones y altera significativamente la categorización del 
tipo de uranio presente en las muestras".  

¿Para demostrar qué cosa se manipularon los datos? La respuesta está en el informe de la 
Autoridad Reguladora Nuclear, que dice en sus conclusiones: "Los resultados de las 
mediciones realizadas por indicación del Juzgado Federal de Primera Instancia en lo Criminal y 
Correccional N° 1 de Lomas de Zamora, en el marco de la Causa 5452, considerando tanto los 
radioisótopos como la actividad detectada, son compatibles con niveles de material radiactivo 
presentes naturalmente en el medio ambiente".  

Traduciendo los datos técnicos al lenguaje corriente: el uranio que encontramos en la 
naturaleza es uranio 238 en más del 99 por ciento (y casi nada de U235). Quiere decir que si 
encontramos una cantidad significativa de U235, no estamos ante uranio de origen natural sino 
ante una contaminación.  

En otras palabras, que se habrían cambiado los resultados de laboratorio para poder decir que 
los únicos materiales radiactivos existentes en las napas son de origen natural y que el Centro 
Atómico no es responsable de nada de lo que se haya encontrado.  

La contaminación con nitratos 

Un aspecto relevante del informe del perito es que constató la presencia de un alto nivel de 
contaminación con nitratos en las napas de toda la zona.  

La primer pregunta que surge es: ¿por qué el perito buscó nitratos si su tarea era buscar 
uranio? En principio, los nitratos son un contaminante frecuente en caso de pozos negros mal 
mantenidos. Es decir, suelen provenir de una contaminación por materias fecales.  
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Y realmente, los mapas de contaminación de aguas muestran una muy fuerte presencia de 
nitratos originada en el Centro Atómico Ezeiza. El agua subterránea llega al Centro Atómico 
casi limpia: entra con 10 miligramos de nitratos por litro y sale con 100 miligramos por litro. 
¿Qué quiere decir esto? Que los baños no alcanzan para explicar esa enorme contaminación 
con nitratos. Allí hay mucho más que materia fecal. Efectivamente, el perito encontró que "hay 
constancia documental de la descarga por infiltración de residuos líquidos de alta acidez, 
corrosividad y elevado contenido de nitrógeno en el Centro Atómico Ezeiza". Esto significa que 
han arrojado ácido nítrico en grandes cantidades en las napas de agua subterránea. Un sólo 
ejemplo: en 1969-70, el perito documenta que se arrojaron más de 1.000 litros de "soluciones 
nítricas".  
 

Cerca del Centro Atómico de Ezeiza el agua está contaminada  
 
Lo detectó una pericia ordenada por un juez federal. También hay radiaciones alfa y gas radón. 
Para la autoridad nuclear, el agua es apta para consumo. 
  

http://www.pagina12.com.ar/diario/sociedad/3-48664-2005-03-19.html 
 
El dictamen de un perito oficial señaló “la existencia de una importante contaminación, 
proveniente de las actividades del Centro Atómico Ezeiza, que ha afectado las aguas 
subterráneas de la región a nivel tal que impide su uso como bebida humana”. La zona 
afectada abarca parte de los partidos de Ezeiza, Esteban Echeverría y La Matanza. El informe 
pericial sugiere “la provisión urgente a la población de agua desprovista de contaminantes” y 
recomienda investigar también la posibilidad de “contaminación del suelo” y “del aire interno de 
las viviendas” de la zona. El peritaje se efectuó por pedido de un juez federal, quien, “para 
despejar todo cuestionamiento o duda”, decidió recurrir a “un grupo de especialistas” 
coordinados por “la Dirección de Policía Científica de Gendarmería Nacional”. En contrapartida, 
la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN), organismo oficial que fiscaliza a la CNEA, sostiene 
que “todas las muestras de agua analizadas son aptas para consumo humano”.  
 
El dictamen fue producido por el perito Fernando Máximo Díaz, designado por el juez federal 
Alberto Santa Marina en una causa por “presunta infracción a los artículos 200 y 207 del 
Código Penal”, que reprimen la contaminación de fuentes de agua potable, en este caso el 
subacuífero Puelche. El especialista tomó muestras de agua de pozos en zonas próximas al 
Centro Atómico y detectó “una extensa e intensa contaminación de uranio disuelto que supera 
los límites para el agua de bebida en dos grandes áreas, una de las cuales tiene 
aproximadamente 2500 hectáreas”. Encontró también emisores de radiaciones alfa “en un área 
de aproximadamente 600 hectáreas” y “contaminación por emisores beta en el 52 por ciento de 
los pozos muestreados”.  
 
El perito también registró “un pico de contaminación de actividad alfa y de uranio disuelto 
asociado al sitio Campo 5”: se trata de un lugar del centro atómico donde hubo una planta de 
procesamiento de uranio; es posible que el área haya quedado contaminada y se produzcan 
filtraciones a las napas.  
 
El informe también señala “elevada presencia de radón en el agua subterránea de la región, 
con mayor concentración en las cercanías del Centro Atómico”. Esta sustancia, “si bien está 
por debajo de los valores guía en relación con el riesgo de ingestión, se encuentra en 
cantidades que pueden afectar la calidad del aire interno de las viviendas e incrementar los 
riesgos por inhalación”.  
 
También se advierte “una contaminación de nitratos (contaminante no radiactivo) que se inicia 
en el interior del Centro Atómico Ezeiza y alcanza una extensión de 30 a 40 kilómetros 
cuadrados”.  
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El perito encontró “un nivel de evidencias que permite identificar como posibles fuentes a 
Conuar S.A., Campo 5 y las Trincheras de Infiltración de Residuos Líquidos”. Conuar es una 
empresa mixta, de la CNEA y del grupo Pérez Companc, donde se elabora el combustible 
destinado a las centrales de Atucha y Embalse. Las Trincheras son lugares que durante 
muchos años funcionaron como vaciaderos de residuos nucleares. Según el informe, en el 74 
por ciento de los pozos examinados “las aguas no son potables”. Señala “la existencia de una 
importante contaminación proveniente de las actividades del Centro Atómico Ezeiza (actuales o 
pasadas) que ha afectado las aguas subterráneas de la región a nivel tal que impide su uso 
como bebida humana”. Por eso el perito estima necesaria “la provisión urgente a la población 
de agua desprovista de contaminantes, ya sea proveniente de fuentes alternativas o mediante 
el adecuado tratamiento de la fuente actual”.  
 
El perito también recomienda “realizar la investigación de radón en el aire interno de las 
viviendas” y “encarar un estudio de epidemiología que permita evaluar los efectos en salud que 
ha producido en la población la exposición a la contaminación detectada”, además de advertir 
“la posible existencia de otra vía de exposición: la contaminación del suelo”. Recibido el 
peritaje, el juez Santa Marina dispuso, “para despejar todo cuestionamiento o duda”, recurrir “a 
la opinión de un grupo conformado por especialistas de distintas áreas” y encomendó su 
organización “a la Dirección de Policía Científica de Gendarmería Nacional”. 
 
Según un comunicado de la entidad ambientalista Greenpeace, el peritaje es “una primera 
prueba contundente de las sospechas y preocupaciones que desde su propio origen despertó 
el Centro Atómico de Ezeiza: su ubicación en un área densamente poblada y sus polémicas 
instalaciones de gestión de residuos radiactivos han cosechado críticas a lo largo de los años”. 
Juan Carlos Villalonga, de esa entidad, observó que “los contaminantes se encontraron en 
lugares donde la ARN hace evaluaciones rutinarias y nunca encontró nada, lo cual demuestra 
impericia o mala fe”.  La ARN emitió su propio informe, según el cual la entidad “regularmente 
realiza monitoreos en los alrededores del Centro Atómico Ezeiza” y “los resultados cumplen 
con la normativa argentina en la materia y con las recomendaciones de la OMS, siendo el agua 
potable de la zona radiológicamente apta para el consumo humano”.  
 
 
Peritaje internacional del agua 
 

http://www.lanacion.com.ar/692869 
  
Ante casi 2000 personas de Ezeiza, Esteban Echeverría y La Matanza que participaron 
anteanoche de una reunión informativa organizada por una asociación ambientalista sobre la 
presunta contaminación de las napas de agua, se propuso pedir un peritaje internacional con 
presencia de veedores nacionales. Durante más de dos horas, tres especialistas respondieron 
las inquietudes de los vecinos sobre el uso del agua contaminada con uranio.  
 
La importante respuesta a la convocatoria de la Asociación contra la Contaminación Ambiental 
de Esteban Echeverría y Ezeiza demostró que entre los vecinos existe mucha preocupación y 
la necesidad de informarse. Los especialistas convocados fueron Antonio Brailovsky, ex 
defensor ecológico de la ciudad de Buenos Aires; Raúl Montenegro, biólogo molecular y premio 
Nobel Alternativo 2004 y José Esaín, abogado ambientalista.  
 
Brailovsky mencionó el principio de precaución: "Está en las leyes vigentes y dice que ante 
indicios de este tipo de contaminación hay que comenzar a actuar sin esperar los resultados de 
las pruebas definitivas". Montenegro se refirió a la necesidad de un peritaje internacional con 
veedores locales y consideró que las autoridades de la Comisión Nacional de Energía Atómica 
(CNEA) deberían renunciar. Y Esaín expresó que "la gente desconoce los derechos 
ambientales que tiene".  
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El objetivo de la reunión fue brindar información a los vecinos que consultaron sobre las 
consecuencias en la salud de la presunta contaminación, si ésta podría afectar a los alimentos 
y si el agua que se utiliza para la limpieza podría ser perjudicial. 
 
Contaminación de aguas subterráneas con uranio y nitrato 
 
Greenpeace elaboró un resumen de los puntos que deben ser clarificados por las autoridades 
nacionales en relación a los datos que surgen de la pericia judicial realizada en torno a la causa 
por la potencial contaminación de napas de agua por parte del Centro Atómico Ezeiza. 
 

http://www.greenpeace.org/argentina/nuclear/contaminacion-de-aguas-subterr 
 
Principales puntos del documento:  
 
• Acorde a la pericia judicial (Causa Nº 5452) aparecen zonas en donde la concentración de 

uranio en agua supera el Valor Guía para agua de consumo humano de la Organización 
Mundial de la Salud (OMS) que es de 15 µg/l. Superar ese límite es exponer a quienes 
utilizan esa fuente de agua para consumo a un riesgo sanitario, básicamente, debido a las 
propiedades tóxicas del uranio. Por esta razón, existe la necesidad de actuar de manera 
precautoria y se debe proveer de un suministro de agua no contaminada a quienes se 
encuentran en zonas con esos índices de contaminación. 

 
Respuestas dadas por las autoridades nucleares: no consideran relevante la existencia de 
valores de concentración de uranio mayores a 15 µg/l (valor guía de la OMS). La ARN no emite 
juicios sobre la toxicidad del uranio. Se sostiene como valor límite para el agua de consumo 
humano 100 µg/l acorde a lo que establece el Decreto Reglamentario 831/93 (Ley de Residuos 
Peligrosos) y la Ley 24.585 (Protección Ambiental para la Actividad Minera) y se defiende la 
“legalidad” de los niveles de uranio encontrados. No consideran que deba aplicarse el principio 
precautorio para suministrar agua libre de contaminación. 
 
• Acorde a la pericia, la presencia de uranio en las napas de agua se debe a la actividad del 

Centro Atómico Ezeiza (CAE). Señalando incluso un grupo de focos de contaminación 
posibles: Campo 5, vertidos de CONUAR, emisiones de CONUAR y posibles remanentes 
de vertidos pasados en otra zona. Se deben investigar dichos focos de contaminación y 
eliminarlos. 

 
Respuestas dadas por las autoridades nucleares: se sostiene que el uranio es de origen natural 
y por lo tanto no se prevén investigaciones sobre los posibles focos de contaminación, aunque 
se reconoce que se han realizado hace pocos años tareas de limpieza en Campo 5 y que 
podrían continuarse.  
 
• El estudio presentado por CNEA sobre presencia de uranio en agua de pozo en distintos 

puntos del país muestra que la zona denominada “Gran Buenos Aires”, que incluye la zona 
del CAE, presenta un rango de concentraciones de 2,1 a 11 µg/l, con lo que los resultados 
obtenidos en la pericia son valores que escapan a esos rangos de presencia natural de 
uranio. 

 
Respuestas dadas por las autoridades nucleares: para esto no hay respuesta. La ARN ha 
publicado una nueva serie de muestras realizadas recientemente en pozos en diferentes zonas 
a pedido de empresas y vecinos. Estos puntos de muestreo están más alejados del CAE que 
los sitios muestreados por la pericia. Allí se repiten valores por debajo de los 11 µg/l. Estas 
nuevas muestras contradicen la pericia en cuanto a la “mancha” de contaminación en la zona 
de Monte Grande, aunque aparece una muestra con 20 µg/l en Llavallol (a aproximadamente 2 
Km. de Monte Grande). 
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• La regulación argentina en materia de uranio en agua es deficiente. Se suele adoptar el 

valor máximo establecido en la reglamentación de la Ley 24.051 (Residuos Peligrosos) 
donde se coloca un valor de 100 µg/l. Dicho valor resulta excesivo en relación al 
conocimiento actual de los riesgos que representa el uranio aún en bajas concentraciones 
como elemento tóxico. Por ello se debe actualizar dicha regulación adoptando un valor no 
mayor del valor guía de la OMS (15 µg/l). 

 
Respuestas dadas por las autoridades nucleares: se sostiene que el valor guía de la OMS no 
tiene mayor fundamento e ignoran también los estándares 
 
• La Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN) aparece señalada en la pericia por haber 

“manipulado” datos resultantes de las muestras. Dicha manipulación no modificaría los 
niveles de concentración de uranio, pero modificaría la caracterización del uranio hallado en 
las mismas. Este hecho debe ser aclarado por la ARN. 

 
Respuestas dadas por las autoridades nucleares: la ARN ha dado una respuesta teórica sobre 
este punto en uno de sus documentos. Esta explicación debería corroborarse con el proceso 
exacto aplicado para obtener los valores de U-235 que en algunos casos coinciden con la 
fórmula aplicada por el Perito y en otros no. Debería señalarse con total claridad el método 
aplicado para calcular los valores que presentó la ARN al Perito. En ese caso quedaría 
claramente expuesto la disparidad de criterios utilizados. 
 
• La pericia también detecta una importante contaminación con nitratos que supera los límites 

admitidos por el Código Alimentario Argentino y que tendría su origen dentro del CAE. Esta 
contaminación es asociada a algunas actividades desarrolladas por CONUAR, FAE y 
posibles vertidos en otras áreas. De igual modo estos focos de contaminación deben ser 
analizados y erradicados de manera urgente. 

 
Respuestas dadas por las autoridades nucleares: autoridades de CNEA han cuestionado el 
modelo y los criterios aplicados por la pericia en cuanto a  comportamiento hidrogeológico de 
las aguas subterráneas de la zona estudiada. Este cuestionamiento para que tenga validez 
debería basarse en un estudio alternativo al existente en la causa judicial.  
 
• La presencia de uranio en las napas de agua debe motivar una acción del Estado basada 

en el Principio Precautorio. El mismo dice: “Con el fin de proteger el medio ambiente, los 
Estados deberán aplicar ampliamente el criterio de precaución conforme a sus 
capacidades. Cuando haya peligro de daño grave o irreversible, la falta de certeza científica 
absoluta no deberá utilizarse como razón para postergar la adopción de medidas eficaces 
en función de los costos para impedir la degradación del medio ambiente”. 

 
Respuestas dadas por las autoridades nucleares: Lamentablemente, tanto las autoridades 
nucleares, como las autoridades nacionales no han aceptado actuar precautoriamente 
suministrando agua libre de contaminantes a quienes consumen agua provenientes de pozos 
en las zonas críticas señaladas por la pericia.  
 
 
Nuevo estudio internacional confirma denuncia de Greenpeace sobre niveles de uranio 
superiores a lo normal en el agua de Ezeiza 
 
Greenpeace protestó hoy en la localidad de Ezeiza al conocer un nuevo estudio que ratifica la 
presencia de uranio en las napas de esa zona del sur del conurbano bonaerense. 
 

http://www.greenpeace.org/argentina/nuclear/nuevo-estudio-internacional-co 
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El informe difundido confirma los resultados de una pericia judicial y de un muestreo de 
Greenpeace: el agua en los alrededores del Centro Atómico de Ezeiza presenta niveles de 
uranio superiores a lo normal.  
 
Greenpeace realizó hoy una protesta en Ezeiza para reclamar la provisión de agua segura a la 
población, luego de la  difusión de un nuevo estudio internacional que vuelve a registrar niveles 
de uranio superiores a lo normal, en las napas cercanas al Centro Atómico de Ezeiza (CAE).  
  
El informe conocido hoy, realizado por el gobierno bonaerense en los laboratorios de la agencia 
oficial de medio ambiente de los Estados Unidos (EPA), ratifica lo detectado por una pericia 
judicial realizada por el hidrogeólogo Fernando Díaz y por un muestreo de Greenpeace: los tres 
estudios coinciden en detectar niveles de uranio superiores a lo normal en pozos de agua 
cercanos al Centro Atómico de Ezeiza. 
  
En marzo pasado, Greenpeace hizo pública la pericia incorporada a la causa por presunta 
contaminación que tramita el juez de Lomas de Zamora, Alberto Santamarina. En la pericia, 
Díaz había detectado que de un total de 88 pozos muestreados, más de la mitad registraban 
elevados niveles de uranio y había indicado que el origen de esa contaminación sólo podía 
provenir del Centro Atómico de Ezeiza. 
  
Hoy, el gobierno bonaerense hizo público los resultados de un nuevo estudio en el que, al 
menos diez de las cincuenta muestras de agua extraída de pozos cercanos al CAE, presentan 
valores de uranio que superan lo normal 
  
Las autoridades bonaerenses consideraron que los resultados no son “alarmantes” pero 
recomendaron un "estudio integral precautorio " en el área. 
  
Juan Carlos Villalonga, director Político de Greenpeace, sostuvo que “los niveles de uranio a 
los que está expuesta la gente que consume el agua de estos pozos son superiores a lo que 
aconseja la Organización Mundial de la Salud, el Ministerio de Salud canadiense y/o la Agencia 
de Protección del Medio Ambiente de Estados Unidos". 
  
"Es decir que los niveles de uranio hallados en Ezeiza en inmediaciones de una importante 
planta de manipulación de uranio en una zona sin antecedentes de altos niveles naturales de 
ese metal en el agua subterránea señalan al CAE como potencial fuente de emisión de uranio 
al ambiente y son ellos quienes deben demostrar que las actividades de este Centro no han 
contaminado las aguas subterráneas ni puesto en riesgo consecuentemente la salud de la 
población", explicó Villalonga. 
  
El informe norteamericano indica que "sobre 51 muestras de agua extraída, 41 mostraron 
valores normales y en 10 de ellas el promedio de uranio, medido en microgramos por litro, 
supera los valores establecidos por la legislación provincial". 
  
Greenpeace volvió a reclamar hoy la realización de un "estudio comprehensivo que permita 
establecer con certeza la extensión espacial de los niveles elevados de uranio en el agua así 
como la erradicación de las potenciales fuentes de contaminación". A pesar de la variabilidad 
de los niveles de uranio en agua de pozo, no existen evidencias de que niveles superiores a 15 
mg/l sean frecuentes en zonas donde no existe actividad industrial vinculada a la minería de 
uranio o el procesamiento de ese metal en nuestro país.  
 

INFORMES TÉCNICOS  
 
Con posterioridad a recibir las conclusiones del Perito, el Juzgado solicitó informes a la ARN y 
a la Policía Científica de la Gendarmería Nacional. En el caso de la Policía Científica, el Juez 
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solicita la conformación de un “equipo interdisciplinario de especialistas” a efectos que, por 
intermedio del mismo, se efectúe un análisis de los parámetros expuestos en el informe del 
Perito y se expida “sobre la posibilidad de haberse detectado un daño ambiental” (Oficio del 
Juzgado del 21 de diciembre de 2004).  
 
 
Informe de la Autoridad Regulatoria Nuclear 

 
http://200.0.198.11/M-Ezeiza/In-ARN.pdf 

 
En ese marco se ordenó un primer peritaje a la Autoridad Regulatoria Nuclear (ARN). Es de 
destacar que la Ley Nacional de Actividad Nuclear Nº 24.804 asigna a la ARN en su artículo 16 
(inciso m) la función de "evaluar el impacto ambiental de toda actividad que licencie 
entendiéndose por tal a aquellas actividades de monitoreo, estudio y seguimiento de la 
incidencia, evolución o posibilidad de daño ambiental que pueda provenir de la actividad 
nuclear licenciada". 
 
En dicho peritaje se sostiene: 
 
• Es falsa la afirmación del informe pericial que asevera que el uranio presente en las 

muestras analizadas es de origen tecnológico y por lo tanto es falso también que difiera del 
uranio natural. Desde el punto de vista radiológico los resultados “son compatibles con 
niveles de material radiactivo presentes naturalmente en el medio ambiente”. 

 
• Considerando la relación entre isótopos de uranio, cuyas variaciones fueron asumidas por 

el Perito como resultado tecnológico antes que natural, la ARN expresa que “las muestras 
de agua enviadas por el Juzgado corresponden a uranio natural (composición isotópica, 
relaciones entre isótopos) especialmente la relación U-234 / U-235 incrementada como 
típicamente se encuentra en aguas naturales no perturbadas por la acción humana”. 

 
• Todos los resultados de las mediciones de radionucleidos relevantes en las matrices 

ambientales cumplen con la normativa regulatoria vigente y con las condiciones de 
seguridad radiológica establecidas; por lo tanto, las muestras de agua analizadas y 
referidas en el informe de esta ARN, indican que no se ha detectado contaminación 
radiactiva del agua potable, contrariamente a lo afirmado por el perito de la causa. 

 
• La aseveración antedicha es compatible con los resultados que la ARN ha obtenido en los 

muestreos ambientales que realiza rutinariamente en la zona como parte de su función 
regulatoria. La ARN concluye que los resultados de las mediciones de las concentraciones 
de radioisótopos en las referidas muestras, se corresponden sin duda alguna con la 
presencia de radioisótopos en niveles compatibles con los encontrados en muestras 
ambientales tomadas en distintos puntos del país. En consecuencia esta ARN puede 
afirmar que las muestras de aguas analizadas son potables desde el punto de vista 
radiológico. 

 
• En particular, la ARN ha verificado que dichos resultados cumplen los límites y restricciones 

de dosis para las personas establecidos en la normativa de este organismo, “Norma Básica 
de la Seguridad Radiológica y Nuclear” Norma AR 10.1.1., las que son coincidentes con las 
recomendaciones efectuadas por la Comisión Internacional de Protección Radiológica 
(ICRP por sus siglas en inglés) y el Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA). 
Además de cumplirse con la normativa nacional, las dosis evaluadas por la ARN a partir de 
los resultados de las mediciones, permiten afirmar que no se supera el nivel de dosis de 
referencia para las personas recomendado por la Organización Mundial de la Salud (OMS) 
para la ingesta de agua potable. 
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• Concluye que maximizando todos los componentes de dosis encuentra que “la máxima 
dosis efectiva comprometida debido a la ingestión es no mayor de 0,061 
mSv(miliSievert)/año” la que representa no más que el 2,6% de la dosis media anual de la 
población mundial debida a fuentes naturales de radiación, estimada en 2,4 mSv/año. 

 
• El perito aplica una metodología no aceptada internacionalmente, que además es 

incorrecta, para inferir la supuesta existencia de uranio enriquecido y de uranio 
empobrecido en alguna de las muestras de agua medidas. Efectivamente, de las 
mediciones correctas efectuadas por la ARN el perito realizó cálculos equivocados y forzó 
las conclusiones para afirmar que los técnicos de la ARN habían manipulado los resultados. 

 
• Asimismo el Informe Pericial Nº 6 posee incorrecciones que vician las conclusiones a las 

que se arriba, como se resume a continuación: 
 

o Los cálculos de concentración de actividad de U-235 se realizaron en forma incorrecta 
al no contemplarse la corrección por solapamiento de picos. 

o La inferencia que se realiza sobre una supuesta contaminación por uranio empobrecido 
en la zona del CAE carece de sustento ya que no tiene en cuenta ninguno de los 
efectos observados por los especialistas internacionales, que dan cuenta de una 
enorme variabilidad en los valores de la relación U-234/U-238 en muestras ambientales. 

o No se utiliza un análisis estadístico sino que se trazan sin sustento científico curvas de 
supuestas plumas de contaminación de uranio, sobre la base de muy escasos datos 
que no contemplan las incertidumbres asociadas. En el informe pericial no existe 
ninguna evidencia científica seria de una anomalía en la relación isotópica U-234/U-238, 
ya que todos los valores de esta relación isotópica son similares. 

o Las inferencias que se realizan no toman en cuenta el incremento de los errores 
relativos que existe naturalmente en las mediciones de muestras con muy bajas 
concentraciones de uranio, tal como es el caso de todas las muestras de agua incluidas 
en el programa diseñado por el peritaje. 

 
• Se rechaza categóricamente el estudio pericial debido a que no se ajusta a criterios 

científicos rigurosos, presenta notorias inexactitudes técnicas que conducen a falsas 
conclusiones y a recomendaciones inapropiadas que produjeron injustificada alarma en la 
población. 

 
• Se concluye que las muestras analizadas sólo contienen uranio natural. 
 
Finalmente es de destacar que, en cumplimiento de su función Regulatoria la ARN monitorea 
regularmente muestras ambientales, entre ellas aguas de bebidas de los alrededores del 
Centro Atómico Ezeiza. La ARN nunca había verificado ningún tipo de contaminación radiactiva 
en esas aguas. Los resultados de este monitoreo son publicados en Informes Anuales que se 
remiten al Honorable Congreso de la Nación desde el año 1997, dando cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 16 inciso n) de la Ley Nº 24.804 y distribuyendo el mismo a otros 
organismos entre los que se encuentra la Defensoría del Pueblo de la Nación. 
Consecuentemente, la ARN verificó que se había dado cumplimiento a lo establecido en la 
normativa de protección radiológica del público vigente. Esta información fue oportunamente 
comunicada al Juzgado que tramita la citada causa judicial. 
 
Informe de la Policía Científica de la Gendarmería Nacional - Ministerio de Salud Pública 
de la Nación3 
 
                                                 
3 Los informes completos tramitan en la causa 5454 caratulada “ACTUACIONES INSTRUIDAS POR 
AVERIGUACIÓN PTA. INF. ART. 200 Y 207 DEL C.P.” por ante el Juzgado Federal de Primera Instancia 
en lo criminal y Correccional Federal Nº 1, Secretaría Nº 1, de Lomas de Zamora. 
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La División Medio Ambiente del Departamento Químico de la Dirección de Policía  Científica de 
Gendarmería Nacional, juntamente con el representante del Ministerio de Salud Pública de la 
Nación, en acta del 22 de marzo han refutado las conclusiones del perito Díaz al calcular que 
los radionucleidos emisores beta medidos en el agua resultaron en una dosis treinta y cuatro 
(34) veces menor que el valor estipulado en las normas argentinas y las recomendaciones de 
la Organización Mundial de la Salud. Es decir, la dosis efectiva comprometida para cada 
radionucleido recomendada por la OMS y seguida por la normativa argentina es de 0,1 
mSv/año. 

Informe de la Gendarmería Nacional - Ministerio de Salud Pública de la Nación - Sociedad 
Argentina de Radioprotección - Instituto Nacional del Agua1 
 
Del análisis de la documentación obrante para su estudio, no surge que se hallan detectado 
niveles de radiactividad en el agua subterránea que excedan las normas nacionales e 
internacionales para la protección radiológica del público. 
 
Informe de la Agencia Brasileño Argentina de Contabilidad y Control de Materiales 
Nucleares1 

 
La ARN dio intervención a la Agencia Brasileño Argentina de Contabilidad y Control de 
Materiales Nucleares (ABACC). La ABACC4 se ocupa de verificar que tanto Brasil como 
Argentina cumplen sus compromisos en materia de uso pacífico de la energía nuclear5. La 
Republica Argentina en virtud de este compromiso se encuentra obligada a informar a los 
organismos internacionales de control sobre las actividades nucleares que se realicen, como 
las de enriquecimiento de uranio. 
 
La ABACC con fecha 4 de mayo de 2005 envió a la ARN su propia evaluación. Los expertos de 
la ABACC tomaron muestras en los mismos lugares en que se tomaron las muestras del 
informe pericial y las evaluaron con el método de espectrometría de masas. De esta manera, la 
ABACC realizó el análisis isotópico de muestras de agua y concluyó que los resultados 
obtenidos no indican la presencia de uranio enriquecido ni empobrecido en ninguna de las 
muestras. 
 
Informe de la Academia Nacional de Medicina 

 
http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-ACAD.pdf 

 
Con respecto a la supuesta contaminación con uranio de las napas de agua subterráneas en la 
zona de Ezeiza, la Academia Nacional de Medicina afirma: 
 
• Esto suele ser debido no a la radiactividad que se puede medir rutinariamente, sino a otros 

compuestos tóxicos como es habitual en áreas cercanas a sectores industriales (por 
ejemplo el Riachuelo). 

                                                 
4 La ABACC tiene competencia en la aplicación de las salvaguardias previstas en el Acuerdo entre la República 
Argentina y la República Federativa del Brasil para el Uso Exclusivamente Pacífico de la Energía Nuclear (Ley Nº 
24.046) es decir, tiene por objeto realizar una actividad de control permanente, aplicando un conjunto de 
requerimientos y procedimientos con el fin de verificar que los materiales nucleares en todas las actividades 
nucleares de las partes no sean desviados hacia armas nucleares u otros dispositivos nucleares explosivos. 
5 La Ley Nº 24.804 establece que en materia nuclear el Estado Nacional fijará la política y ejercerá las funciones de 
regulación y fiscalización, a través de obligaciones asumidas por la República Argentina en virtud del Tratado para la 
Proscripción de las Armas Nucleares en América Latina y el Caribe (Tratado de Tlatelolco); el Tratado de no 
Proliferación de Armas Nucleares; el Acuerdo entre la República Argentina, la República Federativa del Brasil, la 
Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de Materiales, y el Organismo Internacional de Energía 
Atómica para la Aplicación de Salvaguardias. 
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• Con respecto al uranio, se recuerda que el uranio natural (en donde predomina el U-238) es 

difundido por toda la tierra y es prácticamente imposible encontrar un sector de terreno sin 
alguna concentración de uranio. 

 
 
Informe de la Sociedad Argentina de Radioprotección 

 
http://200.0.198.11/M-Ezeiza/INF-SAR.pdf  

 
La SAR declara en su documento que: 
 
• El perito designado no es idóneo en la profesión de la protección radiológica. 
 
• Ordenó llevar a cabo un monitoreo radiológico ambiental que contiene errores 

metodológicos los que interalia incluye no haber llevado a cabo un monitoreo ambiental 
integrado sino uno dicótomo, en el cual: 

 
o Por una parte, el perito recogió muestras ambientales sin tener ni la competencia 

profesional para medirlas ni, a juzgar por los errores cometidos, interpretar los 
resultados de las mediciones hechas por otros y, 

o Por otra parte profesionales especializados de la ARN se vieron obligados, bajo 
instrucción judicial, a medir en sus laboratorios las muestras que se les eran provistas 
sin saber ni bajo que condiciones habían sido recogidas ni con que objetivo final se 
llevaban a cabo las mediciones. 

 
• Del análisis de la información de la causa disponible, no resulta evidencia alguna de la 

existencia de violaciones a las normas nacionales ni internacionales de protección 
radiológica del público. 

 
• Se ha constatado que el “Informe Pericial Nº 6” contiene errores técnicos y metodológicos 

básicos en lo relativo a la evaluación del nivel de protección radiológica de la población 
afectada.  

 
Informe de la Sociedad Argentina de Radioprotección 

 
http://200.0.198.11/M-Ezeiza/INF-SAR.pdf 

 
Del análisis radiológico de los resultados informados en el Informe Pericial Nº 6 se puede 
concluir que: 
 
• Los valores de concentración de actividad informados en el Informe Pericial Nº 6 de todos 

los radionucleidos analizados (Tritio, Cs-137, Co-60, Sr-90, U-234, U-238, Ra-226 y Rn-
222) resultaron en su totalidad menores a los valores guía recomendados por la OMS en su 
capítulo 9 de las Guías para Calidad de Agua Potable. 

 
• Para esta evaluación se tomó como nivel de referencia de dosis efectiva comprometida 

para aguas de bebida el valor de 0,1 mSv/año. Este nivel de referencia de dosis representa 
menos del 5% de la dosis efectiva anual promedio proveniente del fondo natural de 
radiación, que es de 2,4 mSv/año, debido a lo cual representa un insignificante riesgo a la 
salud humana. 
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• Se considera que por debajo de estos niveles de dosis efectiva el agua de bebida es 
aceptable para el consumo humano y no son necesarias tomar acciones para reducir los 
niveles de radiactividad. 

 
• Del análisis radiológico de los resultados informados en el Informe Pericial Nº 6 se puede 

concluir que los niveles de radiactividad detectados en las muestras de aguas subterráneas 
analizadas no representan riesgo radiológico alguno para la población. El valor estimado 
para la dosis total para los radionucleidos medidos es inferior al valor a 0,1 mSv/año. La 
dosis calculada según las consideraciones explicadas en este informe resultó ser 0,05 
mSv/año. Esta dosis representa menos del 2,6% de la dosis media anual a la población 
mundial debida a fuentes naturales de radiación, estimada en 2,4 mSv/año. 

 
• Los resultados de concentración de actividad de radionucleidos en las aguas subterráneas 

contenidos en el Informe Pericial Nº 6 cumplen con la legislación vigente. 
 

Informe de la Facultad de Ingeniería de la Universidad Nacional de Cuyo  
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-CUYO.pdf 
 
Se ha analizado en detalle el informe de la ARN y el informe del perito al que se refiere, y se 
concluye que: 
• La ARN es el organismo idóneo para realizar este tipo de estudios, y que las conclusiones 

de su informe tienen fundamentos técnicos sólidos y acordes con la normativa argentina e 
internacional. 

 
• Por el contrario, el informe del perito tiene varios errores y metodologías equivocadas, que 

lo llevan a conclusiones equivocadas. Se considera que las conclusiones alarmantes del 
perito son deliberadas y sus agravios a la actuación de la ARN inaceptables. 

 
• El hecho de realizar anuncios alarmantes infundados, causa un perjuicio de gran magnitud 

en la población (efectos psicológicos, stress, perjuicio económico) y un perjuicio económico 
en el Estado, quien debe financiar con los impuestos de la población estudios innecesarios, 
procesos legales y mediáticos. Todo esto hace responsable de estos perjuicios al emisor de 
esos anuncios alarmantes y debería ser penalizado en nuestra legislación. 

 
Informe del Instituto de Geocronología y Geología Isotópica - Consejo de 
Investigaciones Científicas y Técnicas - Universidad de Buenos Aires 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-INGEIS.pdf 
 
El informe de la ARN está realizado de acuerdo a las normas internacionales para ese tipo de 
estudios, por lo cual se expresa que: 
• No existen evidencias de adulteración de los datos y las conclusiones están basadas en 

resultados objetivos. 
 
• Se entiende que los estudios de este tipo deben ser realizados por especialistas en el tema, 

los que deben considerar la localización, especialización y variabilidad presente en la 
naturaleza de los isótopos radiactivos. Es requisito imprescindible contar con un número 
apropiado de muestras, tener en cuenta las incertidumbres analíticas en la interpretación de 
los resultados y evaluar con rigurosidad las posibles fuentes.  

 
• Esta interpretación debe ajustarse a las normas internacionales de protección radiológica. 
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Informe de la Universidad Nacional del Sur 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-UN-SUR.pdf 
 
De la evaluación del informe técnico de la ARN sobre medición de muestras de agua de los 
alrededores del Centro Atómico Ezeiza se concluye que: 
 
• El informe elaborado por la ARN presenta el más alto rigor científico. En el mismo se han 

usado de manera rigurosa, tanto las herramientas estadísticas como las metodologías 
radioanalíticas inherentes al nivel de trazas. 

 
• En el informe de la ARN se han descrito en forma clara y sencilla los conocimientos que 

actualmente se poseen, a nivel internacional, sobre la presencia de radionucleidos que se 
encuentran en el medio ambiente sin ser consecuencia de actividades humanas. 

 
• Con respecto a la presencia de elementos radiactivos antropogénicos en el material bajo 

estudio, las conclusiones expuestas en el informe de la ARN son acordes con las 
evidencias presentadas. 

 
• Es correcto lo expuesto por la ARN en cuanto a que no es de esperar la ocurrencia tanto de 

efectos determinísticos como de estocásticos en la población atribuibles al consumo del 
agua de referencia ya que el valor de dosis efectiva comprometida resultante está muy por 
debajo de las recomendadas internacionalmente. 

 
• Finalmente la afirmación por parte de la ARN en cuanto a que las muestras de aguas 

analizadas son potables desde el punto de vista radiológico merece ser respaldada sin 
reservas. 

 
Informe de la Universidad Nacional de Córdoba Facultad de Ciencias Exactas, 
Físicas y Naturales 

 
http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-UN-CORD.pdf 

 
El documento representa la evaluación obtenida a partir del análisis del informe realizado por la 
ARN como respuesta al Informe Pericial Nº 6. Al respecto se afirma que: 
 
• El análisis del informe preparado por la ARN muestra un minucioso grado de detalle 

respecto a cada uno de los puntos incluidos en el informe pericial, evaluando, contestando 
y argumentando cada una de sus respuestas. Los mismos se apoyan en la amplia gama de 
resultados obtenidos en las mediciones realizadas, que se incorporan como anexo I y II en 
el mencionado informe. 

 
• Como contraposición a lo expresado por el Perito Judicial, de las mediciones incluidas en el 

informe de la ARN cuyas muestras fueron tomadas en diversos puntos del país, surge 
claramente la sustentación del concepto de “variabilidad natural”, destacando que los 
valores medidos en el muestreo del peritaje, aún con las deficiencias anotadas, se 
encuentran dentro de lo esperable en ese concepto. 

 
• En base a ello puede concluirse en que no existe evidencia de contaminación radiactiva en 

ninguna de las muestras.  
 
• Habiendo analizado el informe pericial y la respuesta de la ARN, se concluye que este 

último documento es técnicamente sólido y coherente con las normativas nacionales e 
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internacionales vigentes, mientras que el primero adolece de errores y deficiencias 
metodológicas que lo llevan a conclusiones equivocadas. 

 
• Por otro lado, consideramos necesario destacar la reconocida probidad profesional de los 

integrantes de la ARN y por ello nos parecen infundadas las expresiones del perito cuando 
supone la existencia de “modificaciones“ efectuadas en forma manual y consciente 
respecto del cálculo de U-235. 

 
Informe de la Universidad Nacional de San Luís - Grupo de Estudios Ambientales 
- Instituto de Matemática Aplicada San Luís 

 
http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-UNSL-CONICET.pdf 

 
En relación con el informe técnico elaborado por el perito designado en la causa (Lic. Fernando 
Díaz) la opinión que se da es la siguiente: 
 
• De la simple lectura del informe, se desprende que el mismo no ha sido elaborado por un 

especialista en radioprotección ni en radiactividad ambiental. 
 
• El procedimiento utilizado para la toma de muestras (diseño experimental y metodología) es 

erróneo y no satisface los requisitos mínimos exigibles para el problema que pretende 
estudiarse. 

 
• Como consecuencia de lo expresado en el punto anterior, resultan erróneas varias de las 

conclusiones a las que se arriba. Las mismas surgen de los errores formales y de 
procedimiento iniciales. 

 
• Un ejemplo por demás elocuente de los desaciertos, son las conclusiones en relación a la 

presencia de uranio enriquecido o empobrecido en algunas de las muestras de agua (punto 
4.2.10, Informe pericial Nº 6, a fojas 1946). Conocimientos mínimos de teoría de errores 
hubieran posibilitado al perito no caer en errores tan evidentes, como los que se encuentran 
adecuadamente resaltados en el informe de la ARN. 

 
• Un segundo punto de notoria inconsistencia, es el referido a las consecuencias en términos 

disimétricos que generan los niveles de actividad detectados sobre la población y al uso 
incorrecto de las normas internacionales de protección radiológica. 

 
En relación con el informe elaborado por la ARN, se concluye que: 
 
• Se trata de un informe elaborado con solvencia por profesionales idóneos en el tema. 
 
• La capacidad técnica de los laboratorios de la ARN, tanto por el equipamiento disponible 

como por el entrenamiento del personal que interviene, es garantía de la solidez científica y 
técnica de los análisis llevados a cabo. 

 
• Las conclusiones elaboradas son verosímiles y formuladas en forma clara y correcta. 
 
Finalmente, se desea resaltar que la Autoridad Regulatoria Nuclear, organismo nacional creado 
por Ley, tiene como uno de sus fines fundamentales efectuar las tareas de contralor de la 
totalidad de las actividades nucleares que se desarrollan en el País. La misma debe someterse 
a los requerimientos que surgen de los compromisos adquiridos por la Argentina ante la 
comunidad internacional, particularmente ante la Organización Internacional de Energía 
Atómica (OIEA). Pocas actividades científicas y de desarrollo tecnológico en el mundo están 
sometidas a tan estricto control y seguimiento como las derivadas de la tecnología nuclear. En 
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consecuencia, la ARN constituye la referencia nacional de mayor idoneidad y a quien debería 
necesariamente consultarse para efectuar las tareas que motivaron las actuaciones judiciales 
señaladas. 
 
Del mismo modo, y de considerarse necesaria una opinión internacional sobre la problemática 
planteada, la OIEA es el organismo de referencia adecuado. 
 

Informe de la Academia Argentina de Ciencias del Ambiente 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/ACADEMIA-AMBIENTE.pdf 
 
Se realizan consideraciones sobre la parte analítica del Informe Nº 6 del Perito, a saber: 
 
• En las aguas se hallan en cantidades apreciables metales livianos como sodio, potasio, 

magnesio y calcio, en cantidades del orden de miligramos por litro. En cambio, los metales 
pesados se hallan en micro cantidades (del orden de microgramos). En ellos las 
incertidumbres del análisis aumentan, y pueden llegar en algunos casos a errores relativos 
de 40%. Este factor enfatiza la conveniencia y necesidad del análisis de muestras 
duplicadas y de muestras de referencia alejadas del sitio en estudio, especialmente en 
análisis ambientales dado las grandes variabilidades que introducen en ellos los factores ya 
mencionados. El no haber aplicado estas normas invalidaría las conclusiones que el Perito 
ha informado al Sr. Juez Federal. 

 
• Respecto de las determinaciones de isótopos del uranio por medición de su actividad alfa, 

en el Informe Pericial Nº 6 se han introducido modificaciones en el cálculo del isótopo 235, 
que muestran un desconocimiento de los principios en que se basan las mediciones. Para 
el U-235, la fórmula de cálculo está afectada de un factor de corrección cercano a 0,85 
debido al solapamiento de algunas líneas de espectro alfa que afectan la medición. No 
tener en cuenta este efecto de solapamiento espectral ha llevado a cometer un error con 
serias consecuencias en las conclusiones posteriores, y a formular infundadas 
acusaciones. 

 
• Además se ha informado una supuesta presencia de uranio enriquecido y empobrecido, 

que no se sustenta en hecho experimental alguno. La presencia de uranio empobrecido o 
enriquecido en un suelo, es índice de la existencia de una instalación nuclear dedicada al 
enriquecimiento en U-235. Tales instalaciones son de denuncia obligatoria por los países 
signatarios de acuerdos de salvaguardias con el OIEA. 

 
• Asimismo, el informe pericial habla de dos tipos de riesgo para el uranio, el carcinogenético 

y el toxicológico. A este respecto puede decirse que no hay coincidencias en los valores 
recomendados para la concentración de uranio en aguas. La legislación argentina indica un 
valor de 100 μg/l que debería ser actualizado. La OMS recomienda 15 μg/l y la EPA de EE. 
UU. 30 μg/l. Debe tenerse en cuenta que la dosis de referencia para la ingesta de uranio 
por el hombre es de 0,6 μg/kg de peso corporal. El valor de 15 μg/l y aún el de 30 μg/l, es 
sobrepasado por el agua potable de muchas regiones del mundo y también en nuestro 
país, como zonas de Córdoba, Entre Ríos, San Luís, Santiago del Estero, sin que en sus 
vecindades existan instalaciones nucleares. No debe asombrar entonces que de las 52 
muestras de agua de la pericia sólo dos tengan valores mayores de 30 μg/l.  

 
• No se tiene conocimiento que en esas regiones de nuestro país o de otros, se hayan 

registrado patologías neoplásicas o tóxicas que puedan ser atribuidas a la ingestión de las 
concentraciones indicadas de uranio o radionucleicos derivados. El cáncer radio inducido 
no muestra diferencias con las neoplasmas espontáneas humanas, por lo que la 
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cuantificación del riesgo de cáncer sólo puede hacerse por estudios de epidemiología 
estadística comparando poblaciones expuestas y no expuestas. No es suficiente presentar 
datos sobre estudios experimentales en animales que no están avalados por estadísticas 
humanas en concentraciones similares a las informadas por el Perito en las aguas 
subterráneas. Cabe señalar que las concentraciones de radioisótopos en las muestras son 
compatibles con muestras ambientales de diversos lugares del país. En cuanto al efecto 
genético de las concentraciones halladas, no existen publicaciones científicas que lo 
avalen. 

 
Esta Academia considera que el informe pericial presenta fallas metodológicas en el muestreo, 
inadecuada interpretación de los resultados analíticos hallados e imprecisa aplicación de los 
principios biológicos involucrados. 
 

Informe de la Universidad de Buenos Aires - Facultad de Ingeniería  
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-UBA.pdf 
 
Del análisis técnico del Informe Pericial Nº 6 se concluye: 
 
• Se han detectado serias deficiencias en el muestreo. 
• El Perito no toma en cuenta el incremento de errores relativos que se da en la medición de 

muestras con muy bajas concentraciones de elementos radioactivos. 
 
• Cálculos erróneos llevan a afirmar falsamente la presencia de uranio enriquecido y 

empobrecido. 
• Tratamiento bibliográfico inadecuado basado en bibliografía obsoleta. 
• Falta de conocimientos en Protección Radiológica que da lugar a comentarios, 

apreciaciones y conclusiones sin ningún sustento técnico. 
• Incorrecta evaluación de dosis en Protección Radiológica. 
• Mal uso de las directrices sanitarias internacionales. 
 
Del análisis técnico del informe de la ARN se concluye que: 
 
• El citado informe está realizado con seriedad profesional y por equipos multidisciplinarios 

de gran solvencia científica y es técnicamente sólido. 
• Los laboratorios de la ARN están capacitados y tienen el equipamiento necesario para 

efectuar los análisis radioquímicos necesarios para efectuar las evaluaciones técnicas. 
 
Por todo lo expuesto, se concluye que las evaluaciones y conclusiones de la ARN sobre la 
protección radiológica del público y el medio ambiente son correctas y demostrables 
científicamente. 
 
Informe de la Universidad Nacional de Buenos Aires - Facultad de Farmacia y 
Bioquímica 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/UBA-Far-Bio.pdf 
 
A partir del análisis minucioso de los informes elaborados por el Perito, Informe pericial Nº 6 y 
de la respuesta al informe realizada por la Autoridad Regulatoria Nuclear, podemos concluir 
que:  
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• Desde nuestro punto de vista la ARN ha efectuado un prolijo y objetivo análisis técnico de 
los resultados obtenidos, aplicando correctamente los fundamentos estadísticos y 
realizando la correspondiente interpretación radiológica. 

 
• Consideramos de suma importancia recalcar que, de los datos obtenidos, puede afirmarse 

que los habitantes de los barrios aledaños al CAE no están expuestos a ningún riesgo 
adicional con relación al resto de los habitantes de la Provincia de Buenos Aires ya que 
desde el punto de vista radiológico todas las muestras de agua analizadas son aptas para 
consumo humano. A partir del análisis objetivo de los datos NO puede inferirse NI que 
existan contaminantes radiactivos, NI que, por lo tanto, exista un riesgo radiológico 
adicional al ambiental para los habitantes de las zonas aledañas al CAE. 

 
• Llaman la atención los comentarios que realiza el perito respecto al riesgo carcinogénico de 

las radiaciones ionizantes. Hasta el presente no se ha podido demostrar experimentalmente 
que tan bajas dosis de radiación ionizante como el caso que nos compete, produzcan 
cáncer. Los efectos atribuibles a bajas dosis son solo extrapolaciones de datos obtenidos a 
muy altas dosis de radiación. 

 

Informe de la Academia Nacional de Ciencias de Buenos Aires  
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-ACAD-CIENCIAS.pdf 
 

Se ha procedido a revisar tanto el informe pericial de referencia, como el informe de la Agencia 
Regulatoria Nuclear dependiente de la Presidencia de la Nación. Se tuvo asimismo a la vista un 
conjunto de informes respondiendo a la requisitoria de la ARN los que en su mayoría provienen 
de entes con idoneidad y jerarquía más que suficientes para evaluar en función de lo solicitado 
por dicha agencia nacional. Como consecuencia de ello: 
 
• Se señala que el equipo interdisciplinario ad hoc del Centro Interdisciplinario de 

Investigaciones Forenses manifiesta no haber hallado evidencia alguna de la existencia de 
violaciones a las normas nacionales e internacionales de protección radiológica del público 
y por el contrario se concuerda con el señalamiento de los errores técnicos y metodológicos 
básicos contenidos en el informe pericial del perito judicial actuante, los que se destacan de 
modo particular en el informe de la ARN y también en el informe elaborado por la Sociedad 
Argentina de Radioprotección del 26 de abril de 2005. 

 
• Se destaca asimismo, como bien lo pone en evidencia el INGEIS-CONICET-UBA, que la 

evaluación efectuada por la ARN, está realizada de acuerdo con las normas internacionales 
para ese tipo de estudios, no habiéndose hallado evidencias de adulteración de los datos, 
estando además las conclusiones basadas en resultados objetivos. 

 
Se concluye finalmente indicando que la ARN es el organismo idóneo para realizar este tipo de 
estudios y que las conclusiones de su informe ofrecen fundamentación técnica sólida y acorde 
con la normativa nacional e internacional. 
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Evaluaciones sobre los Relevamientos Epidemiológicos remitidos por el 
Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación y por el Ministerio de Salud de la 
Provincia de Buenos Aires 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-EPIDEMIOLOGICO.pdf 
 
Con relación al análisis de los datos epidemiológicos remitidos por los Ministerios de Salud y 
Ambiente de la Nación y de Salud de la Provincia de Buenos Aires esta ARN ha llegado a las 
siguientes conclusiones: 
 
• Los datos remitidos por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires indican que 

las tasas de mortalidad por cáncer en los partidos de Ezeiza, Esteban Echeverría y La 
Matanza en el período 1997-2003 son inferiores a las provinciales.  

• Los datos remitidos por el Ministerio de Salud de la Provincia de Buenos Aires indican que 
en estos municipios no se observan diferencias estadísticamente significativas entre la 
mortalidad observada y la esperada para el período 2001-2003. 

• Los datos remitidos por el Ministerio de Salud y Ambiente de la Nación indican que las 
tasas de mortalidad por cáncer en los partidos de la región VI de la Provincia de Buenos 
Aires son inferiores a la media nacional y que las tasas de mortalidad para las 
localizaciones tumorales registradas con más frecuencia no difieren del patrón nacional. 

• No existe por tanto fundamento teórico para postular la hipótesis de la existencia de un 
factor de riesgo de cáncer que estuviera actuando en particular sobre la población de estos 
municipios. 

• La ausencia de hipótesis a validar descalifica la pertenencia de promover la realización de 
estudios epidemiológicos adicionales de carácter analítico en los municipios evaluados. 

 

Informe de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-ANALISIS-U-NATURAL.pdf 
 
Con respecto al análisis de los resultados de las mediciones del contenido de uranio natural en 
muestras de agua subterránea de los alrededores del Centro Atómico Ezeiza realizadas por la 
ARN y por instituciones extranjeras como la EPA de los EE.UU., SRC Analytical de Canadá y 
CIRSEE de Francia se demuestra que: 
 
• Los niveles de uranio encontrados en las cercanías del CAE son de origen natural y no 

están relacionados con las actividades que allí se desarrollan. 
• Por ende, de acuerdo a los criterios de la OMS y del OIEA y a los propios de la ARN, no se 

recomienda ninguna acción investigativa ulterior desde en punto de vista de la seguridad 
radiológica por cumplirse la normativa nacional e internacional y porque no hay riesgo 
esperable para la salud. 

• Las dosis efectivas comprometidas relacionadas con el consumo de agua potable de la 
zona resultan insignificantes, son muy inferiores a los límites y restricciones de dosis 
establecidas por la ARN y se deben a la componente que brinda el uranio natural a la 
radiación de origen natural que está presente en el lugar y en todo otro lugar de nuestro 
planeta. 

• Las concentraciones de uranio natural de las muestras de agua tomadas por la Secretaría 
de Política Ambiental y medidas por la EPA de los E.E.U.U., muestran que no se observa 
ninguna correlación entre esas concentraciones y la ubicación de los pozos respecto de las 
instalaciones del CAE o respecto del sentido de flujo del acuífero Puelche. Puede afirmarse 
que las mediciones realizadas responden a la distribución normal de uranio natural que se 
halla en los suelos, las rocas y las aguas, con una gran dispersión espacial y temporal 
típica de un elemento primordial como lo es el uranio en la corteza terrestre. 
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• La bibliografía nacional e internacional muestra valores extremadamente elevados de 
concentración de uranio natural en aguas subterráneas, medidos en varias provincias de 
muestro país. Es decir que hay zonas de la Argentina, en las que no hay actividades con 
materiales radiactivos, y en las que por razones exclusivamente naturales las 
concentraciones de uranio natural en aguas son significativamente mayores a las 
encontradas en las mediciones realizadas alrededor del CAE. 

 

Informe de la Autoridad Regulatoria Nuclear 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/Evaluaci%F3n-Datos-Greenpeace-Argentina.pdf 
 
En relación a las cuestiones radiológicas y toxicológicas del contenido de uranio en aguas de la 
zona de influencia del CAE se concluye que las evaluaciones radiológicas y toxicológicas de 
los resultados informados por el Starcross Laboratory a pedido de Greenpeace Argentina se 
entiende que: 
 
• Las dosis efectivas comprometidas debidas a la ingestión de agua proveniente de los pozos 

ubicados en la zona de influencia del CAE son mucho menores que el límite y que la 
restricción de dosis establecidos por la ARN en la normativa argentina. 

• La ingestión de agua de cualquiera de los pozos en los que tomó las muestras de agua en 
los alrededores del CAE, producirían dosis mucho menores que las resultantes de la 
utilización de los niveles guía radiológicos para la calidad del agua potable recomendados 
por la OMS y aceptados por el OIEA. 

• A su vez el análisis de los resultados provistos por el laboratorio del Reino Unido permite 
afirmar que el contenido de uranio en las aguas en todas las muestras medidas se ajusta a 
lo establecido desde el punto de vista toxicológico en la legislación argentina vigente. 

 
La ARN ha demostrado que no hay ni contaminación radiactiva ni toxicológica con uranio de las 
aguas, y por lo tanto las determinaciones de uranio en las muestras tomadas no justifican la 
provisión alternativa de agua a la población del área de influencia del CAE tal como ha sido 
propuesto en reiteradas oportunidades por la Fundación Greenpeace Argentina. 
 
Asimismo los datos provenientes de estudios científicos realizados por instituciones nacionales 
y extranjeras ajenas a la ARN permiten comprobar que: 
 
• Los niveles de uranio encontrados en distintos puntos del país -tales como las Provincias 

de La Pampa, Córdoba y Buenos Aires- superan frecuentemente los niveles guía de 
concentración de uranio en aguas recomendados por la OMS, debido exclusivamente a 
razones naturales y sin conexión alguna con actividades relacionadas con la energía 
nuclear y sus distintos campos de aplicación. 

• Las concentraciones de uranio en aguas subterráneas de la Llanura Chaco-Pampeana 
alcanzan valores de hasta 250 μg/L, y los estudios científicos de instituciones nacionales y 
extranjeras plantean que esta situación podría ser extensiva a toda esa planicie que abarca 
alrededor de un tercio del territorio nacional. 

• Las concentraciones de uranio en aguas subterráneas presentan una gran variabilidad 
desde unos pocos microgramos por litro hasta centenares de microgramos por litro y ese 
fenómeno es ajeno a actividades desarrolladas por el hombre y es en cambio característico 
de una distribución natural de un elemento primordial en la corteza terrestre. 

 
Es por lo tanto falso lo afirmado por Greenpeace Argentina cuando asevera que no existen 
evidencias de que niveles superiores a los valores guía establecidos por la OMS sean 
frecuentes en zonas donde no existe actividad antrópica vinculada a la minería del uranio o al 
procesamiento de ese metal en nuestro país. 
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INFORMES INTERNACIONALES 

Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/In-OIEA1.pdf 
 
Según la evaluación inicial realizada por el Organismo se expresa que: 
 
• El informe de la ARN es técnicamente sólido, dados los análisis radioquímicos realizados 

en el medio afectado, y en él se presentan conclusiones verosímiles relacionadas con la 
protección radiológica del público y el medio ambiente, como se indica en las NBS (Normas 
Básicas Internacionales de Seguridad para la Protección contra la Radiación Ionizante y 
para la Seguridad de las Fuentes de Radiación). 

 
Por otra parte se examinó el informe del experto, por cuanto se mencionó varias veces en el 
informe de la ARN, y se observaron las siguientes deficiencias que ponen en entredicho las 
conclusiones de dicho informe: 
 
• Comparación de un número insuficiente de muestras, con respecto tanto al lugar como a la 

fecha, y falta de escrutinio de incertidumbres analíticas en los datos interpretados. 
• Examen insuficiente de la producción, distribución y variabilidad de los radionucleidos 

naturales en el medio ambiente. 
• Uso de datos inadecuados para la interpretación de la geoquímica isotópica (por ejemplo, 

datos de espectrometría alfa para evaluar el enriquecimiento de U-235; tratamiento erróneo 
del desequilibrio de la cadena de U y de la relación de la actividad U-234/U-238) y 
utilización de referencias bibliográficas obsoletas. 

• Falta de identificación mineralógica y geoquímica de posibles fuentes primarias de 
contaminantes, tales como efluentes autorizados del Centro Atómico Ezeiza, suelos 
naturales y formaciones geológicas, otras fuentes antropógenas (precipitación mundial, 
fertilizantes y otros). 

 
• Uso inapropiado de la metodología de evaluación de dosis para la protección radiológica y 

uso incorrecto de las normas internacionales de protección radiológica y las directrices 
sanitarias internacionales. 

 
Informe de la Agencia Brasileño-Argentina de Contabilidad y Control de 
Materiales Nucleares6 
 
Esta Agencia realizó la toma de muestras en los mismos lugares donde el perito de la causa 
afirmó la presencia de uranio enriquecido y uranio empobrecido. Luego efectuó en uno de sus 
laboratorios acreditados los análisis por el método de espectrometría de masa. Los resultados 
obtenidos no indican la presencia de uranio enriquecido ni empobrecido en ninguna de las 
muestras. 
 
Informe de la Organización Panamericana de la Salud - Organización Mundial de 
la Salud 

 
http://200.0.198.11/M-Ezeiza/I-OPS-OMS.pdf 

 
El Programa Regional de Salud Radiológica, Unidad de Medicamentos Esenciales, Vacunas y 
Tecnologías en Salud de la Organización Panamericana de la Salud / Organización Mundial de 
la Salud (OPS/OMS) ha tenido oportunidad de revisar el Informe “Evaluación de los Resultados 

                                                 
6 El informe de la ABACC está incorporado a la Causa. 
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de las Mediciones realizadas para el Juzgado de Lomas de Zamora” (en adelante Informe de la 
ARN) en el que se describe el análisis de las muestras de agua subterráneas en la región de 
Ezeiza. 
 
Del análisis de este informe, consideramos que los procedimientos de medición descritos 
coinciden con los de la guía de la OMS “Guidelines for Drinking-Water Quality”. Asimismo, los 
resultados de las mediciones realizadas a las muestras de agua suministradas indican que ésta 
no representa riesgos por motivos radiológicos inaceptables, ya que todos los resultados están 
por debajo de los valores mínimos recomendados en la guía de la OMS. 
 

Informe del Organismo Internacional de Energía Atómica 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/In-OIEA1.pdf   
 
A pedido de la Argentina, la OIEA envió la “Fact Finding Mission” (entre el 1º y el 3 de Junio de 
2005), una misión técnica exploratoria, durante la cual se verificó la validez de las 
apreciaciones técnicas del contrainforme preparado por la ARN y que constituyen la base para 
ratificar que no hay indicios técnicos que permitan sustentar que existe un riesgo para la 
población. Asimismo, se ratifica que la ARN cuenta con los recursos y la trayectoria técnica 
necesarios para definir la situación en su país respecto a la protección de personas frente a las 
radiaciones ionizantes. 
 
A raíz de lo observado y evaluado durante la misión, los expertos ratificaron las conclusiones a 
que arribara el OIEA en su informe inicial, por lo que se considera que el Peritaje Internacional 
requerido no es necesario dado que no existe ninguna evidencia que la normativa internacional 
de protección radiológica del público se haya violado. No obstante ello, en caso que la Justicia 
Argentina y el Gobierno Nacional estimen necesaria una Misión Internacional dirigida por la 
OIEA, se definió un Plan de Trabajo que se remite a consideración del Gobierno. Las 
conclusiones a que arribara dicha Misión se exponen en el punto 0. 
 
Informe del Peritaje Internacional sobre la aplicación de las normas de protección 
internacionales radiológicas del público en la zona del Centro Atómico Ezeiza 

 
28 de Marzo de 2006 
 

http://200.0.198.11/M-Ezeiza/OIEA-REPORT.pdf 
 
Las Naciones Unidas e Instituciones Científicas internacionales especializadas realizaron un 
Peritaje Internacional a solicitud del Gobierno Nacional, cuya Misión se concretó entre el 4 y el 
9 de Diciembre de 2005. Dicho Peritaje Internacional concluyó que no hay contaminación 
radiactiva del agua, ni del aire, ni del suelo en los partidos de Ezeiza, Esteban Echeverría y La 
Matanza de la Provincia de Buenos Aires y que el uranio presente en las aguas se debe a 
procesos geoquímicos naturales. Las muestras de agua, aire y suelo fueron medidas en los 
Laboratorios de la OIEA en Seisbersdorf - Austria. 
 
El peritaje internacional fue realizado por las siguientes organizaciones: 
 
• Organismo Internacional de Energía Atómica (OIEA-IAEA)  
• Organización Mundial de la Salud (OMS-WHO)  
• Organización de las Naciones Unidas para la Agricultura y la Alimentación (FAO)  
• Comité Científico de las Naciones Unidas para el Estudio de los Efectos de las Radiaciones 

Atómicas (UNSCEAR)  
• Organización Panamericana de la Salud (OPS-PAHO)  
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• Asociación Internacional de Protección Radiológica (IRPA)  
• Comisión Internacional de Protección Radiológica (CIPR-ICRP)  

Es así que el grupo de expertos internacionales conformado conlleva la representación del 
máximo nivel del conocimiento científico en materia de protección radiológica y en cuestiones 
de salud humana en el mundo y garantiza el máximo nivel de independencia para la 
preparación de un informe pericial del tenor que fuera requerido. 

Las principales conclusiones alcanzadas en el Informe Pericial Internacional son las siguientes: 
 
• No hay contaminación antropógena (de origen humano) con elementos radiactivos en el 

suelo superficial, en el subsuelo ni en las aguas superficiales o subterráneas utilizadas con 
fines de suministro de agua para consumo humano en la zona constituida por los partidos 
de Ezeiza, Esteban Echeverría y La Matanza de la Provincia de Buenos Aires. En 
particular, no se detectó la presencia de uranio enriquecido o empobrecido.  

• Hay uranio natural en el acuífero Puelche, como resultado de procesos geoquímicos 
naturales.  

• Los niveles de radiactividad medidos en las aguas subterráneas cumplen las normas 
internacionales de protección radiológica y, por lo tanto, no representan un peligro 
radiológico para la salud humana.  

• El agua para consumo suministrada a la población de las mencionadas localidades no 
contiene elementos radiactivos en niveles que sean nocivos para la salud.  

• En vista de los resultados de las mediciones efectuadas en las muestras de agua, no se 
prevén efectos sanitarios perjudiciales por exposición a radiación ionizante. Las estadísticas 
sanitarias respaldan esta conclusión.  

• Puesto que no hay contaminación antropógena con elementos radiactivos, no puede 
atribuirse contaminación alguna de ese tipo a actividades que se hayan realizado o que se 
estén realizando en el emplazamiento del CAE.  

• La Autoridad Regulatoria Nuclear de la Argentina regula adecuadamente las actividades del 
CAE.  

CONSIDERACIONES FINALES 
 
Las evaluaciones internacionales del Organismo Internacional de Energía Atómica, la Agencia 
Brasileño Argentina de Contabilidad y Control, la Organización Panamericana de la Salud y la 
Organización Mundial de la Salud han concluido que no hay contaminación radiactiva en la 
zona de influencia del CAE y que se cumple con la normativa internacional vigente en la 
materia, siendo el agua potable de la zona radiológicamente apta para el consumo humano. De 
esta manera coinciden con los análisis efectuados por distintos organismos nacionales, todos 
ellos ya expuestos en el punto 0. Al respecto la conclusión dominante es que “el perito judicial 
asignado carece del conocimiento y de la idoneidad necesaria para evaluar y arribar a las 
conclusiones del informe pericial”. 
 
De todo lo anteriormente expresado se concluye que: 
 
• No es cierto que el agua potable esté contaminada con sustancias radiactivas, que implique 

que no sea apta para el consumo humano. Los estudios realizados nacional e 
internacionalmente permiten concluir que el agua que consume la población de los Partidos 
involucrados en la Causa Judicial cumple la normativa regulatoria nacional así como las 
normas internacionales de protección radiológica. 

• No es cierto que se haya violado ninguna normativa nacional o internacional en cuanto 
hace a la protección radiológica del público. De acuerdo a las estadísticas sanitarias 
oficiales, a lo informado por el Peritaje Internacional y a los resultados de las mediciones 
efectuadas en las muestras de agua, no se producirán ni se han producido efectos nocivos 
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para la salud debidos a la exposición a las radiaciones ionizantes ni debido a la presencia 
de uranio natural en las aguas por lo que se descartan efectos sanitarios perjudiciales por 
los motivos alegados. 

• No es cierto que, tal como se podría haber colegido del informe pericial, se hayan llevado a 
cabo en el Centro Atómico Ezeiza actividades que hayan violado los compromisos 
internacionales de la República Argentina en materia de no proliferación nuclear. 

• Todos los resultados obtenidos permiten afirmar que las muestras de aguas analizadas son 
potables desde el punto de vista radiológico. La ARN ha verificado en las muestras 
ambientales de agua potable que se cumplen los límites y restricciones de dosis para las 
personas del público establecidos en la normativa formativa Argentina, “Norma Básica de la 
Seguridad Radiológica y Nuclear” Norma AR 10.1.1, los que son coincidentes con las 
recomendaciones efectuadas por la Comisión Internacional de Protección Radiológica 
(ICRP por sus siglas en inglés) y con la normativa internacional establecida en las Normas 
Básicas de Seguridad para la Protección contra la Exposición a las Radiaciones Ionizantes 
y la Seguridad de las Fuentes de Radiación, las que son copatrocinadas por la 
Organización Mundial de la Salud, la Organización Panamericana de la Salud, la 
Organización Internacional del Trabajo, la Organización de las Naciones Unidas para la 
Alimentación y la Agricultura y el Organismo Internacional de Energía Atómica. 

• Por lo expuesto se estima que se ha alcanzado una certeza científica que permite afirmar 
que no hay motivos técnicos que sustenten investigaciones ulteriores sobre el objeto 
procesal de la Causa, toda vez que está completamente descartada la supuesta 
contaminación radiactiva y la presunta presencia de uranio atribuible a la acción humana en 
las aguas de la zona. 

Cabe mencionar que las conclusiones del Informe Pericial Internacional son coincidentes con 
las conclusiones a las que con anterioridad a la realización de dicho Informe, habían arribado 
las Instituciones Académicas Nacionales e Internacionales, todas las cuales no hacen sino 
confirmar los resultados y conclusiones técnicas obtenidos por la Autoridad Regulatoria 
Nuclear, en cumplimiento de las obligaciones establecidas por la Ley 24.804.  
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5. EFECTOS CONTAMINANTES DE LA INDUSTRIA DE PASTA CELULÓSICA  
 
 
Desarrollo del conflicto entre Argentina y Uruguay  
 
Año 2002 
 
Uruguay aprueba las propuestas de radicación de las empresas papeleras. La Argentina pide 
información a la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU) sobre las papeleras que se 
harían en Uruguay. 
 
Año 2003 
 
En Septiembre de ese año se concreta el primer corte del Puente Internacional en 
Gualeguaychú.  En el mes de octubre Uruguay autoriza a Ence a construir una planta. 
 
Año 2004 
 
El Gobierno argentino recibe los reclamos de los vecinos en Gualeguaychú y el Gobierno 
entrerriano presentó recursos ante la Corte Interamericana de Derechos Humanos y el Banco 
Mundial.  La Cancillería aborda el conflicto con la Cancillería uruguaya. 
 
Año 2005 
 
En el mes de Febrero Uruguay autoriza a Botnia a construir una segunda planta. 
 
Se crea el Grupo Técnico Bilateral de Alto Nivel (GTAN), que da un plazo de 180 días para 
realizar un estudio sobre el posible impacto ambiental. 
 
La Corporación Financiera Internacional (CFI) dijo que no financiaría a las papeleras hasta que 
no se realice una evaluación de impacto ambiental. 
 
La Cancillería Argentina aborda el conflicto con la Cancillería Uruguaya. El Uruguay aseguró 
que la construcción de las papeleras es una " decisión ya tomada". La Cancillería Argentina 
indicó que si no se resolvía el conflicto, la Argentina recurriría a tribunales internacionales. 
 
El Gobernador Busti presentó ante la Comisión Interamericana de Derechos Humanos una 
denuncia contra Uruguay.  
 
Los vecinos se oponen a la instalación de las papeleras porque pueden contaminar el ambiente 
y perjudicará el turismo en la zona. Las fábricas son emprendimientos de la Empresa Nacional 
Celulosa España (ENCE) y la finlandesa Metsa-Botnia. 
 
Los gobiernos argentino y uruguayo dieron por superado el conflicto diplomático cuando 
Uruguay se comprometió a dar toda la información requerida por la Argentina. 
 
La Aduana argentina trabó la exportación a Uruguay de partes clave para una de las obras en 
Uruguay. La Cancillería Argentina pide a Uruguay que frenen las obras.  
 
Argentina reconoce la controversia con Uruguay según el Estatuto del Río Uruguay, y se 
habilita un eventual acceso a la Corte Internacional de La Haya.  
 
La CFI consideró que los proyectos cumplen sus requisitos técnicos-ambientales. Pero 
reconocieron que "en raras ocasiones" las plantas pueden emitir gases olorosos. 
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Año 2006 
 
El Grupo Técnico Bilateral de Alto Nivel (GTAN) concluye sus actividades sin haber alcanzado 
ningún acuerdo. 
 
En Febrero se inician los cortes en Entre Ríos por 45 días. 
 
Kirchner y Tabaré firman un compromiso en Chile para que por 90 días se levanten los cortes 
en Entre Ríos y se detenga la construcción de las plantas. Luego, Tabaré negó el acuerdo. 
 
Botnia ratifica que para la empresa "el cuidado ambiental es un tema prioritario". 
 
ENCE asegura que "valora positivamente" la decisión de levantar los cortes, y anunció que se  
pone "a disposición del gobierno uruguayo". Reiteró también que sus plantas cumplen con la 
normativa internacional. Botnia anuncia que está "dispuesta" a colaborar para que se resuelva 
el diferendo bilateral. 
 
La Cancillería Argentina llama al diálogo para encontrar una solución y sostuvo que  el conflicto 
por la instalación de las papeleras en Uruguay “se transformó en un problema social” y 
consideró que el tema deberá resolverse mediante al “diálogo”. 
 
En el Uruguay la oposición respalda al Gobierno por la instalación de las papeleras, el titular 
del Partido Nacional, Jorge Larrañaga, aseguró que todo el sistema político está unido y criticó 
los cortes de los pasos desde Argentina a su país. Se sumó así a la protesta del canciller 
Gargano.  
 
En el marco del enfrentamiento entre Argentina y Uruguay por la instalación de dos papeleras 
en Fray Bentos, el Gobierno de Uruguayo tiene el apoyo de los partidos opositores, que 
coinciden con la administración de Tabaré Vázquez en su respaldo a la construcción de las 
plantas y su rechazo a los cortes que realizan vecinos de Entre Ríos y ecologistas en los pasos 
fronterizos para reclamar contra las fábricas. 
 
Se reunió la comisión binacional, integrada por técnicos argentinos y uruguayos, para analizar 
en forma conjunta el impacto ambiental que produciría la instalación de dos plantas de celulosa 
en Fray Bentos. El encuentro fue el último de la Comisión antes de que se cumpla el plazo 
establecido hasta el 30 de enero para emitir un informe conjunto acerca de los impactos 
ambientales que provocaría la instalación de las papeleras Botnia y Ence en la ciudad 
uruguaya de Fray Bentos. 
 
La Corporación Financiera Internacional (CFI), dependiente del Banco Mundial aseguró hoy 
que “analizará cuidadosamente” las objeciones presentadas por la Cancillería argentina al 
informe preliminar realizado por el organismo, que avala la instalación de papeleras en 
Uruguay. 
 
El Gobierno nacional decidió presentar el tema de las papeleras a la Corte de La Haya, para 
que determine si Uruguay incurrirá, con la instalación de las dos plantas, en una violación del 
Estatuto del Río Uruguay.  
 
La delegación argentina que participó de la Comisión de Alto Nivel binacional informo que  las 
normas de construcción de las plantas “no alcanzarán para preservar el medio ambiente” en el 
río Uruguay. Aseguró además que el Uruguay “vulneró sus obligaciones” al autorizar el 
emprendimiento.  La Cancillería Argentina dio a conocer el informe que confeccionaron los 
técnicos argentinos que participaron de la Comisión de Alto Nivel binacional, que analizó el 
impacto ambiental por la construcción de las papeleras. El texto critica fuertemente la 
propuesta de las empresas Botnia y Ence y acusa a Uruguay de no haber respetado “sus 
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obligaciones”. Los planes presentados por las empresas papeleras "no permitirán alcanzar el 
objetivo de preservar el medio ambiente en el ecosistema del Río Uruguay al más alto nivel de 
exigencia en el mundo contemporáneo", concluyó la delegación argentina en la Comisión 
Binacional, en el texto que recoge hoy la agencia estatal Télam.  
 
El documento sostiene además que la "eventual operación de las plantas impactará 
negativamente en el territorio de la provincia de Entre Ríos, afectando las condiciones de 
productividad, las actividades industriales y comerciales, particularmente con respecto al 
turismo". Por otra parte, afirma que Montevideo "vulneró las obligaciones" del Estatuto del Río 
Uruguay al "autorizar unilateralmente" las plantas de celulosa. La Comisión binacional de Alto 
Nivel concluyó su tarea con dos dictámenes contrapuestos, lo que automáticamente allanó el 
camino para que Argentina presente el caso ante el Tribunal Internacional de La Haya. 
 
El Gobierno uruguayo confirmó que recurrirá ante la Organización de Estados Americanos 
(OEA) si Argentina no atiende su solicitud de convocar al Consejo del Mercosur para discutir el 
bloqueo del puente que une Fray Bentos con Gualeguaychú.  
 
Argentina oficializó la demanda en La Haya, se formalizo el envío al Tribunal Internacional  de la 
Haya de la demanda por las papeleras. En el texto se pide la paralización de las obras de 
Botnia y Ence y se denuncia la violación del estatuto del Río Uruguay.  
 
La presentación argentina de una demanda contra Uruguay ante la Corte Internacional de 
Justicia de La Haya no afectará los planes inmediatos de la empresa finlandesa Botnia la que 
ratificó su decisión de avanzar en la construcción de una planta papelera en la ciudad de Fray 
Bentos.  
 
ENCE y Botnia muestran confianza en poder cumplir las condiciones del Banco Mundial: La 
empresa española sostiene que no prevé dificultades para resolver las exigencias que la 
Corporación Financiera Internacional planteó para entregar financiamiento. En la compañía 
finesa afirmaron que están “preparados para entregar toda la información necesaria”.  
 
En la Cumbre de la Unión Europea, Latinoamérica y El Caribe el presidente Kirchner llevo el 
tema ambiental a Viena y lanzó un fuerte discurso en materia ambiental y acusó a las papeleras de 
incumplir normas: “En cuanto a la protección del medio ambiente, la solución global se impone, 
pues el mundo es uno solo y lo que se hace en una región se le hace al mundo todo y al 
hombre y la mujer concretos que componen la humanidad”, arrancó Kirchner un amplio espacio 
de su discurso dedicado al medio ambiente. 
 
El Presidente postuló que “no vale el doble estándar”, “Se debe cuidar el medio ambiente en 
los países desarrollados y en los países que todavía no han logrado su desarrollo”.“Es 
absolutamente claro que los habitantes de América Latina resultamos acreedores ambientales 
del mundo industrializado” 
 
Tabaré espera que la Corte de La Haya resuelva el conflicto “de una vez por todas”  El presidente 
uruguayo afirmó que es en “el terreno judicial donde se tiene que dilucidar el tema” con 
Argentina. 
  
Las audiencias que se celebraron en La Haya, ante la Corte Internacional de Justicia por la 
construcción de las papeleras, fue una batalla entre expertos. Uruguay lleva 19; Argentina, 17. 
Hay de todo: diplomáticos, abogados nacionales, abogados extranjeros, ingenieros, 
especialistas en química, en asuntos pesqueros, en energía y en impacto medioambiental. 
Argentina trató de demostrar que las plantas de Fray Bentos son un factor de contaminación 
irreversible para el área del río Uruguay y que, en consecuencia, la construcción de las fábricas 
de papel debe frenarse. Uruguay replico que las plantas no generaran ningún daño inminente.  
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En el cierre de las audiencias en la Haya, Uruguay afirmó que la Argentina no tiene derecho a vetar 
las papeleras, los delegados uruguayos argumentaron que en el Estatuto del Río Uruguay no 
contiene ninguna mención explícita a un "derecho de veto" de una de las partes. Más 
temprano, el grupo argentino sostuvo que Montevideo ocultó información. Y acusó al gobierno 
de Tabaré de presentar una "visión deformada" de los hechos. 
 
El jurista argentino Marcelo Kohen, profesor de Derecho en Ginebra, afirmo que "en ningún 
momento, Argentina consintió la construcción de las dos fábricas" y Uruguay "nunca" 
suministró la información exigida por el estatuto del Río Uruguay, firmado por ambos países en 
1975.  
 
La Directora del Centro de Derechos Humanos y Ambiente e integrante de la delegación 
argentina, Romina Picolotti, destacó "la contundente réplica" que el gobierno argentino encaró 
esta mañana. La titular de la delegación, Susana Ruiz Cerutti, dijo "se han refutado todos los 
puntos por la delegación uruguaya esperamos ver con qué nos encontraremos". Argentina 
demandó a Uruguay ante la Corte aduciendo el incumplimiento del Estatuto del Río Uruguay, 
tratado bilateral que rige la gestión conjunta de este río fronterizo sobre el que se ubicarán las 
dos plantas. Finalizadas las audiencias, los 15 jueces de la Corte definirán si acceden o no al 
pedido de la Argentina de que se detengan las obras de las dos pasteras. 
 
El Tribunal Internacional de La Haya rechazó el pedido de una medida cautelar de la Argentina 
para que se suspendan las obras de las plantas de Botnia y ENCE en Uruguay.  
Según el tribunal, la Argentina no logró demostrar que las plantas estén produciendo un daño 
irreversible en esta etapa de la construcción, aún no está claro que Uruguay haya violado el 
Estatuto del Río Uruguay cuando autorizó la construcción de las plantas, sin embargo, esa 
cuestión de fondo se definirá recién en unos años. 
 
Uruguay ratificó una demanda ante un tribunal del Mercosur. Sostiene que los bloqueos en 
Gualeguaychú y Colón le habrían hecho perder US$ 400 millones. Es una demanda que 
Uruguay acaba de ratificar sobre los graves perjuicios que le habrían significado los cortes de 
ruta en los pasos fronterizos de Gualeguaychú y Colón, durante el verano pasado. 
 
Argentina contesto la demanda que le inició el gobierno uruguayo ante los tribunales del 
Mercosur por los cortes en los puentes internacionales contra las papeleras. Dijo que los 
vecinos ejercieron un “derecho humano” al cortar puentes contra las pasteras y que no hubo un 
impedimento total a la libre circulación.“La libertad de expresión constituye un derecho humano 
fundamental que goza de jerarquía constitucional” y “las manifestaciones en las rutas 
efectuadas en forma intermitente entre el 6 de enero y el 2 de mayo de 2006 son una muestra 
de la libre expresión de la población en defensa de un derecho que considera legítimo, las 
manifestaciones fueron puestas en conocimiento del público con antelación suficiente y no 
implicaron, en ningún caso, un impedimento total a la libre circulación de bienes y servicios 
entre ambos países, ya que siempre hubo pasos alternativos abiertos” 
 
El Tribunal Arbitral del Mercosur dijo que Argentina debió tomar medidas para prevenir los 
cortes de ruta, que es responsable de la interrupción regional del tránsito. Pero no hubo 
sanciones a futuro. Por eso, el Gobierno se dio por satisfecho y no apelará. El tribunal declaró 
que el Gobierno argentino no tuvo "la debida diligencia" y —en cambio— manejó con "actitud 
permisiva" los cortes de ruta realizados por los vecinos de Entre Ríos en la frontera con 
Uruguay. El Estado nacional fue hallado así "responsable" de no haber cumplido con un 
compromiso clave en el Tratado del Mercosur: la libre circulación de bienes y servicios dentro 
del bloque. 
 
La Corporación Financiera Internacional  dependiente del Banco Mundial contrató tres nuevas 
consultoras para que completen el estudio de impacto ambiental de Botnia y Ence. El 
organismo había decidido, hace tres meses, congelarles el crédito hasta tener completos los 
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informes sobre sus efectos “ecológicos y sociales”. El BM espera que el resultado final de la 
evaluación esté listo para fines de septiembre. Los equipos técnicos de las consultoras ya 
llegaron a Fray Bentos; se trata de personal de las empresas Ecometric, Fénix y Procesis 
 
A fines de septiembre se conocerán los resultados de los estudios realizados por tres 
consultoras independientes, Ecometric, Fénix y Procesi, para determinar si las papeleras están 
cumpliendo con los standards de protección de medio ambiente internacionales. 
 
Hasta aquí hemos visto un relato cronológico de los hechos y actuaciones que han tenido los 
diferentes actores sociales que participaron del conflicto entre la Argentina y el Uruguay por la 
construcción de las pasteras en la ciudad de Fray Bentos sobre el Río Uruguay, como se 
visualiza en el siguiente mapa. 
 
 
 
 

 
 
 
A continuación veremos el comportamiento que le cupo a cada uno de estos actores durante el 
conflicto, a  posteriori de las Resoluciones adoptadas por la Comisión de Alto Nivel Binacional  
la Corte Internacional de la Haya y el Tribunal Arbitral del Mercosur, y de la propuesta del 
Banco Mundial de realizar un nuevo estudio de impacto ambiental mediante la participación de 
consultoras contratadas a tales efectos. Estos son el Gobierno Nacional, el Gobierno 
Uruguayo, las empresas,  el Banco Mundial, las asambleas ambientalistas y los mediadores 
internacionales. 
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GOBIERNO ARGENTINO 
 
 
El Gobierno insiste con Botnia  
 
En paralelo con la movilización de ayer de los habitantes de Gualeguaychú y Colón contra la 
instalación de las pasteras en el río Uruguay, y tras el anuncio de ENCE de que relocalizará su 
planta, el Gobierno nacional ratificó su ofensiva sobre la empresa Botnia. En este sentido, la 
secretaria de Ambiente y Desarrollo Sustentable, Romina Picolotti, reiteró que la empresa 
finlandesa también "debe trasladarse".  
 
El jefe de Gabinete argentino, Alberto Fernández, dijo por su parte que el Gobierno espera que 
el Tratado del Río Uruguay "sea respetado de ahora en adelante" e insistió en que la decisión 
de ENCE "le da la razón al reclamo de Argentina". 
 
Lo ocurrido con ENCE ratificó para el Gobierno que fue "correcta" la estrategia de presionar 
ante organismos internacionales de crédito para ahogar el financiamiento de las obras. El 
Gobierno espera todavía una confirmación oficial de la decisión de ENCE y ha llamado a Botnia 
a "colaborar con la solución del conflicto". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/09/25/elpais/p-00702.htm 
 
Una carta al Banco Mundial para frenar créditos a Botnia  
 
Picolotti informó que harán estudios ambientales. Buscan trabar la financiación.  
En vísperas de la decisión que deberá adoptar el Banco Mundial sobre los créditos pendientes 
para las papeleras, la Secretaria de Medio Ambiente Romina Picolotti envió una carta a su 
presidente, Paul Wolfowitz. Le anuncia que Argentina ha decidido contratar a tres consultoras 
para que evalúen, de forma independiente, los aspectos negativos ambientales que las 
papeleras pueden tener para las comunidades locales. Todos los estudios hasta ahora han 
sido realizados por el Banco Mundial.  
 
Presionando para que el Banco no otorgue los créditos, Picolotti recuerda también en la carta a 
Wolfowitz que hay una instancia legal en la Corte de La Haya que sigue abierta. Y le explica 
que Argentina acusó a Uruguay de haber actuado unilateralmente en violación del tratado de 
Uruguay. 
 
Picolotti le advierte que si bien hasta ahora no ha parado las obras, en su fallo final la Corte 
podría no solo pararlas sino que también podría ordenar su desmantelamiento.  
Aunque la empresa española ENCE decidió recientemente poner fin a la obra de Fray Bentos, 
en noviembre el Banco Mundial deberá decidir si le otorga a o no un crédito a la otra empresa, 
la finlandesa Botnia. La decisión de ENCE obedeció a una gestión que hizo el presidente 
Kirchner ante el líder español José Luís Rodríguez Zapatero. Pero la firma finlandesa decidió 
seguir.  
 
Una fuente del Banco Mundial dijo a Clarín ayer que el informe de las consultoras que contrató 
para evaluar si debe o no debe dar apoyo financiero a las papeleras ya está casi listo. Aún no 
han dado a conocer los resultados. De todas maneras, incluso si el informe determina que 
Botnia cumple con todo los standards ecológicos necesarios para acceder el crédito, el 
directorio del Banco deberá considerar el problema legal. Nunca antes un proyecto ha recibido 
dinero del Banco Mundial teniendo una causa abierta en la Corte de la Haya que podría fallar 
en su contra. 
 
La encargada de estudiar el legajo en primera instancia es Ana Palacio, la ex ministra de 
Relaciones Exteriores de España y flamante Consejera Legal del Banco. Teniendo en cuenta 
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su posición al respecto, el presidente Paul Wolfowitz deberá decidir luego si lo eleva o no al 
directorio para su aprobación. E Incluso en el caso de que lo eleve, los directores deberán 
decidir si le dan luz verde. 
 
Es difícil predecir si el hecho de que haya una instancia abierta en la Haya será determinante o 
no en la decisión de los directores, pero lo que es seguro es que si el Banco aprueba los 
créditos, eso será determinante en el juicio de la Haya. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/06/elpais/p-01901.htm 
 
 
Gualeguaychú  decidió retomar los cortes de la ruta que lleva a Fray Bentos, 
Hay gestiones del Gobierno para limitar los cortes  
 
Representantes de los asambleístas se reunirán hoy con la secretaria de Ambiente. Y el 
gobernador de Entre Ríos, Jorge Busti, estará en la Casa Rosada. Buscan una salida para, al 
menos, atenuar la medida. Incomodado por la decisión de los vecinos de Gualeguaychú de 
retomar este fin de semana los cortes en la ruta que lleva a Fray Bentos, el Gobierno nacional 
inició discretas gestiones para tratar de convencer a los asambleístas de que la medida de 
fuerza no es el camino más conveniente, y en el mejor de los casos, intentar limitar los efectos 
de la protesta. 
 
Las gestiones oficiales tendrán hoy ubicación precisa en dos ámbitos. Por la mañana, el 
gobernador entrerriano, Jorge Busti, participará en la Casa Rosada de un acto oficial vinculado 
a temas de vivienda, marco que podría aprovechar para reunirse con el presidente Néstor 
Kirchner y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández. Está previsto un encuentro "técnico" en la 
Secretaría de Ambiente, al que fueron invitados asambleístas de Colón y Gualeguaychú. Allí se 
darán detalles de la contratación de técnicos de alto nivel para realizar un estudio de impacto 
ambiental "independiente" sobre la instalación de las pasteras. 

Con el corte el Gobierno quedó en la difícil situación de volver a definirse en un conflicto que ha 
afectado profundamente las relaciones con Uruguay. En tanto, el gobierno uruguayo puso 
presión ayer al exigir "sensatez" y "reacción" para controlar las nuevas medidas de fuerza. La 
Cancillería uruguaya envió una protesta verbal.  

En el Gobierno tomaron nota de que la decisión de los vecinos fue tomada por ajustada 
mayoría. Creen que hay un "quiebre" y que el ánimo de mantener esta forma de protesta no 
sería sostenible en el tiempo. Claro que nadie promete, pese a las gestiones, que se pueda 
evitar el corte de este fin de semana. 

Ayer se especuló con una reunión clave en la Casa Rosada, que finalmente no se hizo. En el 
despacho del jefe de Gabinete, Alberto Fernández, iban a confluir el canciller Jorge Taiana y la 
secretaria de Ambiente, Romina Picolotti. Era factible que el presidente Néstor Kirchner, como 
es su costumbre, se sumara en algunos tramos de la reunión. 

Lo que sí hubo fueron contactos telefónicos. Picolotti estaba en Panamá, en un congreso sobre 
energías renovables, y fue convocada de apuro. Volvería hoy para verse con los asambleístas. 

Según reconoció a Clarín otra fuente oficial, el retorno de los cortes generó "perplejidad y 
preocupación" en el Gobierno. "La decisión complica la estrategia jurídica. De nuevo, en lugar 
de centrarse la discusión en la violación del Tratado del Río Uruguay, les da oportunidad a los 
uruguayos de victimizarse". Alberto Fernández habló por varias radios pero evitó las 
definiciones. "Hay que moverse con mucha precaución. Es un tema delicado, hay un conflicto 
internacional en el medio, hay un planteo ante un tribunal internacional de la Argentina, es un 
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tema que ha sido tratado recientemente por el Mercosur. Hay que ser prudentes", afirmó. El 
Jefe de Gabinete definió los cortes como "un mecanismo de reclamo" de los vecinos. Por su 
parte, pese a opinar que estas protestas son "funcionales" a las pasteras, ante una consulta de 
este diario Busti descartó una "reacción destemplada" del Gobierno hacia los ambientalistas. 

El endurecimiento de los vecinos de Gualeguaychú se produjo luego de conocerse el borrador 
de un informe de la Corporación Financiera Internacional (CFI) del Banco Mundial, que 
desestima el impacto ambiental de las pasteras y asegura que éstas pueden coexistir con el 
turismo. Hoy se publicará el informe definitivo. En el Gobierno confiaban sin embargo que el 
informe no será definitorio. "La historia del Banco Mundial dice que jamás dio un crédito a un 
país en conflicto con otro", aseguraban. 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/elpais/p-00301.htm 
 
 
Un Tribunal ya habló de "actitud permisiva" del Gobierno ante los cortes  

La preocupación y el disgusto del Gobierno contra la posible vuelta de los cortes en la frontera 
entrerriana con Uruguay tiene basa por donde se lo mire. Descontando el costo político que 
tendrían los mismos en el mellado vínculo con Uruguay, hay que recordar que en septiembre, 
un tribunal arbitral del Mercosur hizo una advertencia clara contra la reiteración futura de estos 
hechos que consideró "antijurídicos". Los uruguayos habían presentado su demanda contra la 
Argentina en abril último, argumentando que las interrupciones de rutas y puentes violaban la 
ley fundante del Mercosur, el Tratado de Asunción. Invocaron entonces el artículo que 
garantiza la libre circulación de bienes y servicios dentro del bloque. La sentencia del tribunal 
criticó al Estado argentino por haber tenido una "actitud permisiva", de "carácter repetido", y 
que conformó un "estándar de comportamiento" al haber "dejado de cumplir con sus 
obligaciones internacionales de impedir que dicho acto lesivo se pueda producir". Pero al 
mismo tiempo, el fallo no sentó jurisprudencia. 

El tribunal indicó claramente que le resultaba "improcedente" arrogarse facultades para crear 
leyes "con vista a regular las conductas futuras de los Estados partes", decidiendo a la vez que 
no le era "procedente" adoptar o promover "determinaciones sobre conductas futuras de la 
parte reclamada", es decir, Argentina. Pero también indicó que "el establecimiento de reglas 
claras" a las que atenerse a partir de ese pronunciamiento, "determinará con nitidez los límites 
entre lo permitido y lo prohibido, por lo que no cabe esperar la reiteración de este tipo de 
conflictos", el surgido a partir de los cortes. 

Hay otro aspecto aún más negativo frente a la eventual vuelta de los cortes, y que perjudicaría 
la postura jurídica argentina contra la instalación de las pasteras en Fray Bentos, apuntó a este 
diario el abogado Juan Carlos Vega, quien acompañó al Estado argentino ante La Haya, como 
representante de la provincia de Entre Ríos, y que luego se alejó del cargo por diferencias en la 
estrategia. Ese peligro tiene que ver con el proceso abierto contra Uruguay ante la Corte 
Internacional de Justicia, de La Haya, por el presunto incumplimiento del Estatuto del Río 
Uruguay, recurso compartido y eje del conflicto porque en sus costas están proyectadas las 
pasteras.  

En julio, Argentina sufrió un revés: los jueces de la CIJ rechazaron un pedido de medidas 
cautelares para suspender las obras. Y claramente, el punto 82 del fallo acentuó la "necesidad" 
de que Uruguay y Argentina implementaran "en buena fe" procedimientos de "consulta y 
cooperación". La Corte alentó a las partes a "abstenerse de acciones que pudieran volver más 
difícil la resolución de la presente disputa" 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/elpais/p-00403.htm 
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Presión oficial para evitar los cortes 
 
Mediante un comunicado el Gobierno responsabilizó a los asambleístas por los daños que los 
bloqueos ocasionen al país; fue tras una reunión entre Kirchner, Alberto Fernández, Busti y 
Picolotti. El Gobierno expresó hoy su desacuerdo con el corte que los vecinos de Entre Ríos 
realizarán entre mañana y el domingo en la frontera con Uruguay y responsabilizó a los vecinos 
por los daños que la protesta pueda ocasionar a la Argentina en su estrategia frente al conflicto 
por las papeleras. Lo hizo a través de un comunicado difundido poco después de que el 
presidente Néstor Kirchner se reuniera en la Casa Rosada con el jefe de Gabinete, Alberto 
Fernández, el gobernador de Entre Ríos, Jorge Busti, y la secretaria de Medio Ambiente, 
Romina Picolotti. "Los gobiernos nacional y de Entre Ríos expresan su desacuerdo con la 
decisión de la asamblea de Gualeguaychú de promover el corte de las rutas que unen nuestro 
país con Uruguay", sostiene la comunicación oficial que firman el jefe de Gabinete y el 
mandatario provincial. Tras insistir en que el corte "contradice los intereses en la posición 
asumida por la Argentina ante tribunales y organismos internacionales", advierte: "Los daños 
que ocasione tal accionar a los intereses argentinos correrán por cuenta de quienes así 
procedan".  
 
Pese a este gesto, el Gobierno, se mantendrá en línea con la postura expresada hasta ahora 
frente a los cortes de ruta: es decir, no impedir formalmente la protesta vecinal que bloqueará 
el paso por la ruta 136 que une Gualeguaychú y Fray Bentos ni en la ruta 135, entre Colón y 
Paysandú desde mañana, a las 14, hasta el domingo, a las 18, en pleno fin de semana largo. 
En este contexto, Picolotti recibirá esta tarde a miembros de ambas asambleas en la Secretaría 
de Medio Ambiente. Aunque el encuentro fue convocado para comunicarles los detalles de la 
elaboración de un estudio sobre el impacto ambiental de las pasteras, se producirá pocas 
horas antes del nuevo corte, por lo que no se descarta que el tema se discuta durante la 
reunión.  

http://www.lanacion.com.ar/848804 

Dura carta de Picolotti 

La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, anunció que envió ayer una carta al 
presidente del Banco Mundial, Paul Wolfowitz, en la que le reprocha que el organismo hubiera 
publicado en Internet por error un borrador del informe ambiental sobre las papeleras 
proyectadas en Uruguay. Así, lo culpa directamente de haber incitado a cortar las rutas a los 
asambleístas de Gualeguaychú. El Banco Mundial, dijo Picolotti, es responsable de los 
piquetes que empezarán mañana "por haber tenido la negligencia de publicar el informe de 
impacto ambiental a sabiendas de la proximidad del fin de semana largo y la tensión entre 
Argentina y Uruguay". En este sentido, Picolotti señaló que en la carta que le mandó a 
Wolfowitz lo puso en conocimiento de los hechos y lo hizo responsable de las protestas que 
vienen. La funcionaria reivindicó la movilización social de Gualeguaychú, aunque volvió a 
aclarar que los cortes de ruta perjudican la estrategia argentina en el litigio diplomático.  

El informe que desató el escándalo fue publicado esta semana en la página Web de la 
Corporación Financiera Internacional (CFI), la agencia del Banco Mundial encargada de aportar 
préstamos a proyectos de inversión multinacionales. Se trata de un borrador en el que los 
especialistas contratados por el organismo concluyen que las papeleras no contaminarán el río 
Uruguay ni el aire de la zona.  

http://www.lanacion.com.ar/848747 
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El Gobierno se opone al corte en Gualeguaychú y evalúa que medida tomar 
 
La resolución de los asambleístas de cortar la ruta durante el fin de semana largo tomó al 
Gobierno de sorpresa. Hoy podría producirse una reunión en donde se evaluará qué actitud 
adoptar frente a la protesta. El jefe de Gabinete criticó la medida por sus posibles 
consecuencias.  
 
Los llamados fueron y vinieron entre la Casa Rosada, la Secretaría de Medio Ambiente y la 
Cancillería. Durante todo el día de ayer en el Gobierno evaluaron qué actitud adoptar frente a la 
decisión de la asamblea de Gualeguaychú de volver a los cortes de ruta en rechazo a un 
informe del Banco Mundial favorable a las papeleras que podría servir para facilitarle el 
financiamiento a la empresa Botnia. Hasta la noche no hubo conclusiones pero sí una certeza: 
el desacuerdo con la medida votada por los ambientalistas, que los funcionarios consideran 
perjudicial para la Argentina en el conflicto con Uruguay. El jefe de Gabinete, Alberto 
Fernández, dijo que “rompe con la estrategia” ante la Corte de La Haya y recordó que “el tema 
fue tratado recientemente en el Mercosur”, que cuestionó los bloqueos. 
 
A comienzos de esta semana, la Corporación Financiera Internacional (que pertenece al Banco 
Mundial) difundió “por error” en su página Web parte de un estudio de impacto ambiental que 
dice que las pasteras no van a contaminar. Con este informe en mano, el organismo de crédito 
debe decidir si acepta financiar el emprendimiento de Botnia, pastera que queda en Fray 
Bentos después de la retirada de la española Ence. 
“Vamos a estudiar bien a ver cómo es este tema, porque todo obedece, aparentemente, a un 
estudio de impacto ambiental que es un borrador, una cosa bastante confusa”, dijo, evasivo, 
Alberto Fernández. Pidió, en este contexto, “precaución” y “prudencia”. “Es un tema delicado”, 
insistió el jefe de Gabinete, “hay un conflicto internacional en el medio, hay un planteo ante un 
tribunal internacional de la Argentina, es un tema que ha sido tratado recientemente por el 
Mercosur”. En el Gobierno están convencidos de que los bloqueos debilitan la posición de 
Argentina en la demanda que inició contra Uruguay ante la Corte Internacional de La Haya, que 
aún no se pronunció sobre el debate de fondo: si el país vecino violó el estatuto del río Uruguay 
al decidir en forma unilateral la instalación de las papeleras y si las plantas pueden contaminar. 
Este juicio podría terminar a fines de 2007. 
 
También hay temor, en despachos oficiales, de que Uruguay vuelva a denunciar a la Argentina 
ante el tribunal arbitral del Mercosur (por impedir la libre circulación de bienes y servicios), que 
en septiembre último ya firmó un laudo en el que cuestionó la legitimidad de los cortes de ruta. 
Aunque no hubo ninguna sanción económica, crecen las sospechas de que ahora se abran las 
puertas para esa posibilidad. En su momento, la Argentina sostuvo la legitimidad de los cortes, 
aunque aclaró que buscó disuadirlos. Para la gestión de Tabaré Vázquez, no hizo todo lo que 
estaba a su alcance. Picolotti mandó una carta a los vecinos con su posición habitual: alentar la 
protesta con la salvedad de que, a su entender, cortar el paso fronterizo es contraproducente. 
Pidió “una reflexión pausada”. El gobernador Busti sostuvo que la decisión de cortar la ruta 
136, para impedir el paso a Fray Bentos, es “incorrecta” y funcional a los intereses que dicen 
combatir”. Los vecinos le pidieron al gobierno de Kirchner que tenga una actitud más activa en 
el conflicto, que no se limite al reclamo judicial. Esto también forma parte de las inquietudes 
que rondan la Casa Rosada, parada frente lo que ya es un hecho: que este fin de semana 
vuelven los cortes. 

 
http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-74352-2006-10-12.html 
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Renuncia a disposición 
 
Los abogados que integraban el equipo técnico de Cancillería en representación de la 
Asamblea de Gualeguaychú, pusieron su renuncia a disposición del Ministerio de Relaciones 
Exteriores por considerar que los cortes de ruta son “incompatibles” con el camino judicial 
encarado por el Gobierno en La Haya. Ana Angelini, una de la renunciantes, dijo que tomaron 
la decisión porque “acatamos y comprendemos la decisión de la asamblea, pero al mismo 
tiempo nos vemos obligados a renunciar a integrar el equipo técnico ya que no es compatible 
volver a cortar la ruta con el camino judicial encarado. Si las vías del derecho no son las que el 
pueblo necesita, no tiene sentido que permanezcamos en este equipo”, definió. Los otros 
abogados que presentaron su dimisión son Fabián Moreno Navarro, Esther Estaturno y Jorge 
Daneri. Fuentes de la Cancillería señalaron que la renuncia ya fue recibida. Como los 
abogados trabajaban sin nombramiento, el ministerio no cumplirá ninguna formalidad. “No fue 
mal tomado, es un gesto de honestidad intelectual de su parte”, dijo la fuente. 

 
http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/subnotas/74352-24115-2006-10-12.html 

 
 
Busti presiona para que los asambleístas no definan nuevos cortes de ruta  
 
El gobernador entrerriano instó a que se tomen medidas "que no vulneren el derecho de 
terceros". Esta tarde, los ciudadanos de Gualeguaychú acordarán sin mantienen los bloqueos 
fronterizos que retomaron la semana pasada en contra de la instalación de la pastera Botnia en 
Fray Bentos. El gobernador de Entre Ríos, Jorge Busti, pidió hoy a los Asambleístas de 
Gualeguaychú que no retomen los cortes de rutas en contra de las papeleras, y recomendó 
que tomen "otras acciones, que a lo mejor duran más pero no vulneran el derecho de terceros" 
a la libre circulación. Esta tarde, la Asamblea Ambientalista de Gualeguaychú se reunirá para 
determinar cómo seguirá la protesta contra la instalación de las papeleras sobre el río Uruguay. 
Los vecinos de esa ciudad entrerriana decidieron retomar los cortes para continuar su lucha y 
realizaron piquetes en la ruta 136, que conecta con la ciudad uruguaya de Fray Bentos.  
 
Un sector de los asambleístas adelantó que votará por cortar nuevamente la ruta internacional 
desde diciembre hasta febrero; otro habla de realizar más escraches ante embajadas junto con 
una campaña de difusión contra las papeleras, y un tercero propondría medidas contra los 
buques que llegan a Fray Bentos para abastecer a la empresa Botnia. La idea es parar de 
algún modo los barcos que parten del puerto de Campana con materiales de construcción 
procedentes de Europa con destino al puerto de Botnia. Y como argumento citan al embajador 
Raúl Estrada Oyuela en Gualeguaychú, quien afirmó que el uso del puerto con ese fin 
"constituye una nueva violación" del Tratado del Río Uruguay firmado por la Argentina y su 
vecino. También será sometida a votación la intención de pedir al presidente Néstor Kirchner la 
reanudación de las negociaciones con su par de Uruguay, Tabaré Vázquez, y la mediación 
Papal o del Premio Nobel de la Paz para encontrar una solución al conflicto. 

 
http://www.clarin.com/diario/2006/10/20/um/m-01293818.htm 

 
 
Otra gestión ante el Banco Mundial 
 
La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, encabezará la semana próxima una misión 
oficial para pedir a las autoridades del Banco Mundial que se abstengan de aprobar los créditos 
millonarios que gestiona la empresa Botnia para terminar la construcción de su fábrica de 
celulosa en Fray Bentos. Con esa presión política, el Gobierno hace el último intento por 
golpear la estructura económica de las papeleras y, de esa manera, forzar una negociación 
bilateral que permita completar los estudios ambientales sobre los efectos que la producción 
industrial tendría sobre el río Uruguay.  
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La Corporación Financiera Internacional (CFI), la agencia del Banco Mundial en la que se 
analizan los créditos en cuestión, presentó hace tres semanas un informe preparado por 
especialistas en medio ambiente en el que niega que las papeleras vayan a contaminar el río. 
Esa señal, que abre el camino para la aprobación definitiva de los préstamos, despertó la 
irritación de los vecinos de Gualeguaychú, que retomaron la metodología de los cortes de ruta. 
En Washington, Picolotti buscará convencer a las autoridades del Banco Mundial de que, como 
las obras de las pasteras originan un diferendo bilateral, por el momento no deberían aprobar el 
financiamiento.  

http://www.lanacion.com.ar/855041 
 
El embajador argentino en Uruguay comparó los cortes de ruta con una "bofetada"  
 
Hernán Patiño Mayer afirmó que hay que "evitar acciones concretas que agraven la situación". 
Y cargó contra los asambleístas por la falta de diálogo. Ayer, Tabaré Vázquez dijo que no lo 
habrá mientras haya piquetes. Y la Cancillería argentina presentó nuevas quejas por la 
decisión de autorizar a Botnia a extraer el doble de agua del Río Uruguay previsto para la 
producción.  Desde el Gobierno argentino ya no tienen reparos para criticar los cortes de ruta 
de los ambientalistas en el marco del conflicto por las papeleras. Esta mañana, el embajador 
en Montevideo, Hernán Patiño Mayer, comparó la medida con una "bofetada". Y aseguró que 
los piquetes "no ayudan a que se haga algo que los propios asambleístas pidieron". Se estaba 
refiriendo a la posibilidad de una negociación directa entre el presidente Néstor Kirchner y su 
par uruguayo, Tabaré Vázquez durante la Cumbre Iberoamericana que se hará del otro lado 
del Río de la Plata. A días del inicio de la reunión de mandatarios y del corte en la ruta 136 de 
los asambleístas, Tabaré descartó el diálogo por la medida de fuerza.  
 
La Cancillería argentina convocó ayer al embajador uruguayo, Francisco Bustillo, y le transmitió 
una queja formal por la decisión de su gobierno de autorizar a la empresa finlandesa Botnia 
para que extraiga un volumen de agua mucho más significativo del que tenía pautado tomar del 
Río Uruguay para el proceso productivo en la planta de celulosa. Fuentes argentinas estimaron 
ante una consulta de Clarín que será el doble de agua de lo prometido. Eso duplicaría la 
cantidad de fluido que regresará al río luego del proceso químico al que será sometido. Para 
los ambientalistas y el Estado argentino será agua contaminada.  
 
El representante para Asuntos Ambientales del Ministerio, Raúl Estrada Oyuela, aseguró que 
"no hay más remedio" que hacer la protesta. "No dieron ninguna explicación de por qué lo 
hicieron con la complicación adicional que le dan el doble del agua. Habría que esperar un acto 
uruguayo para retomar el diálogo", planteó. Sobre ese punto, las palabras de Tabaré Vázquez 
de ayer fueron contundentes. "Con los puentes cortados, no hay diálogo", dijo. Los 
ambientalistas prevén cortar la ruta 136, que comunica Gualeguaychú con Fray Bentos en 
coincidencia con el comienzo de la cumbre en Uruguay. La medida se extendería todo el fin de 
semana. 
 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/02/um/m-01301861.htm 
 

 
Kirchner viaja mañana a Montevideo para la reunión de Jefes de Estado de Iberoamérica  
 
A horas de la Cumbre Iberoamericana de Presidentes que se realizará desde mañana en 
Montevideo, el Gobierno argentino y el uruguayo volvieron a cruzarse —en términos 
diplomáticos— por la cuestión de las pasteras proyectadas en Fray Bentos, justo frente a la 
costa de Gualeguaychú. La Cancillería convocó ayer al embajador uruguayo en la Argentina, 
Francisco Bustillo, y le transmitió una queja formal —a través de una carta firmada por el 
ministro Jorge Taiana— a raíz de la decisión de su gobierno de autorizar a la empresa Botnia 
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para que extraiga un volumen de agua mucho más significativo del que tenía pautado tomar del 
Río Uruguay para el proceso productivo en la planta de celulosa. Según la Cancillería, esa 
decisión uruguaya fue unilateral y viola el tratado del Río Uruguay, suscripto entre ambos 
países. La letra de ese acuerdo dice que una nación debe consultar a la otra para tomar 
decisiones vinculadas al cauce fluvial compartido. 
 
La Argentina sostiene que, con esta medida, Montevideo desoyó las recientes 
recomendaciones de la Corte Internacional de La Haya, que pidió a los dos países que se 
abstengan de realizar acciones que dificulten la resolución de la controversia que aún analiza 
ese tribunal. La Argentina demandó a Uruguay en La Haya, acusándolo de violar el tratado del 
Río Uruguay. En julio pasado, la Corte emitió un fallo que favoreció a los uruguayos porque 
desconoció el pedido argentino de paralizar las obras de la empresa finesa Botnia y de la 
española ENCE. La cuestión de fondo aún no fue resuelta. 
 
El vicecanciller Roberto García Moritán fue el encargado de entregar la carta a Bustillo. "Mi 
Gobierno lamenta esta nueva acción unilateral del Uruguay, consumada sin que la CARU 
(Comisión Administradora del Río Uruguay, un estamento donde están los dos países) haya 
tenido siquiera la oportunidad de pronunciarse previamente, a los efectos de la puesta en 
práctica del mecanismo de información y consulta previsto en los Artículos 7 a 12 del Estatuto 
del Río Uruguay sobre una actividad que, por su magnitud, ya puede implicar per se una obra 
de entidad suficiente para afectar la navegación, el régimen del río y la calidad de sus aguas", 
dice el texto. 
 
La carta de Taiana llega veinticuatro horas después de que, también por vía epistolar, el 
gobierno de Tabaré Vazquez se quejó ante la Casa Rosada por la decisión de los vecinos de 
Gualeguaychú de volver a cortar el paso fronterizo a Fray Bentos mientras dure la Cumbre 
Iberoamericana. El encuentro reunirá a unos 20 presidentes. De hecho, Montevideo pidió que 
Néstor Kirchner —que asistirá a la reunión— impida el bloqueo. 
 
Fuentes argentinas ratificaron que no está previsto un cónclave Kirchner—Vázquez. Menos, 
con la categórica afirmación de ayer del uruguayo: "Con puentes cortados, no hay diálogo". En 
la carta que le mandó Taiana se advierte que el Gobierno argentino promoverá, a través de su 
delegación en la CARU, las medidas necesarias para hacer respetar el tratado binacional. "Y 
sin perjuicio de ello, la Argentina se reserva el derecho de adoptar las acciones legales ante los 
foros internacionales competentes o de complementar las ya iniciadas", adelantó. Se respira 
tensión. 
 
El embajador Raúl Estrada Oyuela, Representante Especial para Asuntos Medioambientales 
de la Cancillería, confirmó que, para el Gobierno, Botnia quedó autorizada a extraer el doble de 
agua de lo previsto. 
Las cifras: producirá 1 millón de toneladas anuales de pasta de celulosa y declaró que, por 
cada tonelada, utilizará 30 metros cúbicos de agua del Río Uruguay, un destino turístico en 
Entre Ríos. "Pero la autorización nueva los habilita para sacar 60 millones de metros cúbicos 
de agua. Es el doble. Y es el doble de contaminación posible", dijo Estrada. La autorización se 
dio a través de una resolución del 12 de septiembre pasado del ministerio de Obras Públicas 
de Uruguay. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/02/elpais/p-00401.htm 
 
 
Se interrumpió el diálogo con el gobierno uruguayo 
 
El representante especial para Asuntos Medioambientales de la Cancillería, Raúl Estrada 
Oyuela, ratificó hoy que el "diálogo" con el gobierno uruguayo "está interrumpido" luego que el 
vecino país, a entender de la Argentina, "agravó la situación" de conflicto por la instalación de 
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las pasteras. Estrada Oyuela calificó de "inusitado" que Uruguay "haya violado nuevamente" el 
Estatuto del Río Uruguay al autorizar el uso de mayor cantidad de agua de la que habían 
estipulado en un principio, y estimó que con ello también contradijo la orden de la Corte 
Internacional de La Haya de no generar situaciones que empeoren la crisis. El diplomático, 
también expresó su esperanza en que el vecino país no decida cerrar la frontera con la 
Argentina a la altura de Fray Bentos si continúan los cortes de rutas en Gualeguaychú, como 
se especuló, porque "me parece que sería una mala idea".  
 
"El gobierno uruguayo, en un acto unilateral, sin cumplir con el estatuto del río Uruguay, 
autorizó el uso industrial de las aguas del río para la planta de Botnia", advirtió Estrada Oyuela. 
Sobre ello, indicó que "cuando se tuvo conocimiento de la decisión (del gobierno uruguayo), 
nos informamos entregando copia de la decisión, esto vino a Buenos Aires, se analizó" y luego 
no hubo "más remedio que hacer una protesta". "Si a usted le violan un compromiso y no 
protesta, es como si lo estuviera consintiendo. No se dio absolutamente ninguna explicación, 
con la complicación adicional que da el doble del agua que pareciera necesaria", fundamentó el 
funcionario de Cancillería, sobre la reacción argentina. Por esta situación, advirtió que "en este 
momento no hay posibilidad de diálogo, porque se interrumpió" y aseveró que "se interrumpió 
del lado uruguayo", por lo que remarcó que "no hay diálogo" entre ambos países. "Ahora hay 
que esperar un acto uruguayo para retomar" el diálogo, razonó el funcionario, quien remarcó: 
"No se ha producido ningún acto, entonces no hay diálogo". Por otra parte, aclaró que la 
postura del Ministerio es "contraria" a los cortes de ruta que realizan vecinos de Gualeguaychú, 
fronterizos de las pasteras, y abogó por "buscar alguna fórmula que permita avanzar" en un 
acuerdo. Pero criticó que "es realmente una pena lo que está haciendo Uruguay, y es contrario 
a lo que dicen todos los tratadistas uruguayos de derecho internacional" lo que definió como 
"totalmente inusitado". "Uruguay no ha hecho más que agregar hechos que agravan la 
situación, pero la Corte (de la Haya) advirtió que no hay nada consumado, y hasta podría 
mandar desmantelar las obras", afirmó. Además, dijo esperar que no se cierre la frontera entre 
ambas naciones en el cruce de Fray Bentos, lo que calificó de "mala idea". "Como nosotros no 
hemos violado el estatuto del río, son ellos los que han producido los actos" que provocaron el 
conflicto, sostuvo. También criticó la posibilidad de que Uruguay movilice seguridad hacia la 
zona fronterizo, como declaró el canciller Reynaldo Gargano. "Me llama la atención que esté 
tan predispuesto a reprimir Gargano, que tuvo una vida difícil y tuvo que refugiarse en otros 
países...", reflexionó. 

http://www.pagina12.com.ar/diario/ultimas/20-75525-2006-11-02.html 
 
 
 
 
 
Argentina se quejo formalmente porque Botnia usara mas agua 
 
La Cancillería argentina protestó ante el gobierno uruguayo por haberle otorgado a Botnia, de 
manera inconsulta, un permiso para usar el doble de agua del río Uruguay de la que había sido 
autorizada inicialmente. La planta de celulosa iba a tomar treinta millones de metros cúbicos de 
agua por año; ahora subirá a sesenta millones de metros cúbicos. Para tener una idea de lo 
que significa este volumen se puede decir que Botnia utilizará un caudal equivalente al que 
tiene el Riachuelo a la altura del puente de La Noria... con la diferencia de que el río Uruguay 
todavía está limpio. El canciller Jorge Taiana le envió a su par uruguayo, Reinaldo Gargano, 
una nota diplomática de protesta. En ella se queja porque el país vecino no consultó a la 
Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU), que es el organismo binacional encargado 
de manejar lo concerniente a este recurso compartido. En cambio, los uruguayos llevaron a la 
CARU una notificación de que el permiso había sido otorgado. “Mi gobierno lamenta esta 
nueva acción unilateral del Uruguay, consumada sin que la CARU haya tenido siquiera la 
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oportunidad de pronunciarse previamente”, señala la carta de Taiana a Gargano. La Cancillería 
anticipó que llevará la denuncia a la Corte Internacional de La Haya, que en julio llamó a ambos 
países a “abstenerse de cualquier acción que pueda hacer más difícil la resolución de la 
controversia”. 
La carta de Taiana fue enviada a Gargano dos días antes de que los vecinos de Gualeguaychú 
inicien un nuevo corte del Puente internacional San Martín, en coincidencia con la Cumbre 
Iberoamericana de Montevideo. La noticia de la autorización a Botnia ya se conocía hacía más 
de diez días: fue a otorgada a la empresa en el mes de septiembre y comunicada a la 
Argentina en octubre; que la queja diplomática haya sido enviada ahora habla de la necesidad 
del Gobierno de tener gestos para descomprimir el malestar de los asambleístas y confrontar al 
Uruguay –que puso el grito en el cielo por los cortes – con su política de los hechos 
consumados. En uno de sus párrafos la nota recuerda que la habilitación de la planta en la 
localidad de Fray Bentos también fue autorizada “unilateralmente” por la república oriental, “en 
flagrante violación del mecanismo de información y consultas previas del Estatuto” del río 
Uruguay. “La Argentina observa que, al conceder el referido permiso, el Uruguay actúa de 
manera incompatible con los requerimientos de la Corte Internacional de La Haya. Ello, 
particularmente en la medida en que, ignorando el debido proceso jurisdiccional, trata de forzar 
la ejecución de un proyecto que mi país considera contrario a una protección ambiental 
adecuada del río Uruguay y sus zonas de influencia, y provoca un agravamiento de una 
situación de por sí tensa entre ambos países.” 

¿Por qué Botnia necesita el doble de agua que la que pidió inicialmente? Raúl Estrada Oyuela, 
representante especial para Asuntos Ambientales Internacionales de la Cancillería, da una 
pista: “Hay dos posibilidades. Una, que Botnia tenga la intención de ampliar su planta; la otra, 
que los efluentes líquidos del proceso industrial estén tan contaminados y tan calientes que 
necesiten de más agua para enfriarlos y diluirlos”. La respuesta es, en cualquiera de ambos 
casos, una mala noticia para la salud del río. 

Aunque el fin de semana coincidirán en la Cumbre Iberoamericana, los presidentes Néstor 
Kirchner y Tabaré Vázquez no tienen previsto un encuentro bilateral para hablar sobre el 
conflicto. Vázquez reiteró ayer que no dialogará con Kirchner sobre las papeleras mientras 
haya cortes de ruta. “Con puentes cortados no hay diálogo”, señaló, desmintiendo 
declaraciones del vicepresidente uruguayo, quien el martes había alentado la posibilidad de un 
encuentro. Desde el Gobierno argentino, en cambio, se había aclarado que no existía la 
intención de dialogar. La reapertura de las negociaciones es uno de los puntos principales de 
reclamo con que los vecinos de Gualeguaychú cortarán la ruta desde el viernes, aunque los 
asambleístas condicionan cualquier negociación a que tome como base la relocalización de 
Botnia. 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-75512-2006-11-02.html 
 
 
XVI Cumbre Iberoamericana de Jefes de Estado  
 
El Presidente Kirchner compartirá con Tabaré la cena de inauguración. Es en medio de un 
rebrote de la tensión por las papeleras. Hubo una protesta diplomática argentina y hoy empieza 
otro corte de ruta. Para el presidente Néstor Kirchner la situación debe tener algo de 
incomodidad: llegará a Montevideo, para participar de la XVI Cumbre Iberoamericana de Jefes 
de Estado y de Gobierno, en medio de un rebrote de la tensión entre Argentina y Uruguay por 
las pasteras de Fray Bentos. Por supuesto que no está prevista una reunión con el mandatario 
uruguayo, Tabaré Vázquez, una relación que se ha resquebrajado notoriamente. Los más 
optimistas, sin embargo, insisten en no descartar una bilateral sorpresiva. En todo caso, habrá 
que prestar atención a cómo se las arregla Kirchner para manejar las situaciones protocolares 
como si nada sucediera con el vecino. 
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El embajador argentino en Montevideo, Hernán Patiño Mayer, admitió ayer que la situación con 
los vecinos "se agravó". Por su parte, el canciller uruguayo, Reinaldo Gargano, dijo que la 
solución al conflicto deberá surgir de una negociación política porque para su gobierno el tema 
"está resuelto técnicamente". Gargano se refería a un informe de una consultora del Banco 
Mundial según el cual las pasteras no serán letalmente contaminantes. Montevideo toma ese 
informe como palabra santa. 
 
Uruguay asegura que no se moverá de su propuesta de realizar un monitoreo conjunto de las 
aguas limítrofes y del funcionamiento de las papeleras, presentada en la última Cumbre del 
Mercosur celebrada en julio pasado en Córdoba. A todo esto, la Corte Internacional de La Haya 
todavía no dirimió la denuncia que presentó Argentina respecto al incumplimiento por parte de 
Uruguay de los tratados internacionales. En cambio, falló a favor de los uruguayos cuando 
desautorizó el pedido argentino para paralizar las obras de las pasteras. 
 
La Cumbre Iberoamericana tiene como eje central la problemática migratoria. Como en toda 
reunión de este tipo, los documentos finales ya fueron consensuados previamente y los 
presidentes sólo debe rubricarlos. Argentina ha presentado el Programa Patria Grande para 
regularizar a extranjeros, que aparece como uno de los más progresistas del continente. 
 
A Kirchner lo espera, fuera de este tema, una reunión a solas con el jefe de gobierno español, 
José Luís Rodríguez Zapatero, luego de recibir, ayer en Buenos Aires, al vicecanciller ibérico, 
Miguel Angel Moratinos. La deuda que Argentina tiene con España desde 2001 —960 millones 
de dólares— y la propuesta de reestructuración que se apresta a presentar Kirchner serán los 
ejes de esa charla. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/03/elpais/p-00301.htm 
 
 
Picolotti y un viaje clave a Estados Unidos 
  
La secretaria de Medio Ambiente se reunirá en Washington con integrantes del directorio del 
Banco Mundial para pedirles que se abstengan de aprobar los préstamos para la pastera 
finlandesa Botnia. La secretaria de Medio Ambiente de la Nación, Romina Picolotti, viaja a 
Washington para reunirse con integrantes del directorio del Banco Mundial y pedirles que se 
abstengan de aprobar los préstamos que pide la pastera finlandesa Botnia para concluir las 
obras de construcción de su planta en Fray Bentos (Uruguay). Permanecerá una semana 
abocada a convencer a los directores del organismo multilateral de crédito de que, como las 
obras de la pastera originan un diferendo bilateral entre Argentina y Uruguay, por el momento 
no deberían aprobar el financiamiento. Además llevaría documentación técnica para demostrar 
que de conceder el crédito el Banco Mundial estaría financiando un proyecto industrial 
contaminante y que no cuenta con la licencia social necesaria, es decir que la población de la 
región, en este caso de Gualeguaychú, no sólo no la aprueba sino que además la rechaza.  
 
La gestión de Picolotti es parte de la ofensiva que desarrolla la Secretaría de Medio Ambiente, 
que depende de la Jefatura de Gabinete, para golpear la estructura económica de las 
papeleras al impedir que reciba los recursos necesarios para concluir la obra, que se encuentra 
en una etapa avanzada de construcción, con el 65 por ciento terminado.  Argentina pide que se 
completen los estudios ambientales sobre los efectos que la actividad de la planta ocasionará 
sobre el Río Uruguay, recurso compartido entre Argentina y Uruguay.  Hasta el momento el 
Banco Mundial maneja la hipótesis de que la planta no contaminará el río, en base a un informe 
elaborado por la Corporación Financiera Internacional (CFI), aún no oficializado. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/06/um/m-01304341.htm 
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El Presidente pide que no las financie 
  
El presidente Néstor Kirchner envió una carta al titular del Banco Mundial, Paul Wolfowitz, en la 
que planteó que "no" correspondía que esa entidad liberara fondos para financiar la 
construcción de las pasteras en el Uruguay. Lo argumentó "en la instancia judicial internacional 
abierta". Según aseguraron los voceros oficiales, la misiva tiene un tono "duro" y servirá de 
complemento a las gestiones personales que realizará esta semana en Washington la 
secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti. Fuentes diplomáticas informaron anoche, sin 
dar más detalles, que la carta fue entregada al Banco Mundial ayer por el embajador en 
EE.UU., José Bordón. El Gobierno aspira a que el Banco Mundial no otorgue los fondos para 
financiar las obras que lleva adelante en Fray Bentos la empresa finlandesa Botnia, así como 
las de la española ENCE, en caso de que ésta relocalice, como anunció, su planta proyectada 
sobre la vera del río Uruguay. Según las fuentes, Kirchner le manifestó a Wolfowitz que la 
liberación de los fondos puede tener un efecto no deseado, a favor de Uruguay, en el proceso 
jurídico abierto por la Argentina contra el país vecino ante la Corte Internacional de Justicia de 
La Haya. 
 
Entre tanto, el rey de España, Juan Carlos I, dio el domingo un primer paso en su tarea de 
"facilitador" del diálogo entre Argentina y Uruguay. El domingo dialogó a solas con el presidente 
Tabaré Vázquez durante una cena que compartieron en Montevideo. Lo hizo para intentar 
destrabar el conflicto por las pasteras, como acordó a pedido de Kirchner en Montevideo. 
Durante la comida, el Rey recogió el "compromiso" de Vázquez para avanzar en la búsqueda 
de una "salida" al pleito que se dirime en la Corte Internacional de La Haya, informaron a Télam 
fuentes cercanas al monarca. Ayer, desde Montevideo, el ministro uruguayo de Medio 
Ambiente, Mariano Arana, insistió con que su país estaba "dispuesto a generar ámbitos de 
diálogo" con la Argentina. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/07/elpais/p-01003.htm 
 
Sigue la gestión de Picolotti en Washington para frenar el crédito del Banco Mundial  
 
La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, que tendrá hoy su segunda ronda de 
encuentros con directivos del Banco Mundial en Washington, reiteró que sus objetivos son 
"informar a los ejecutivos para que tomen una decisión y solicitarles la suspensión" del crédito 
de 170 millones de dólares requerido por la pastera finlandesa Botnia  "La verdad es que hay 
mucha preocupación por la posición de Argentina, hay interés en escucharnos", afirmó la 
funcionaria en declaraciones a Radio Mitre. Hoy se reúne con el integrante mexicano del 
directorio del organismo multilateral de crédito, Jorge Familiar, el de Arabia Saudita, 
Abdulrahman Almofadhi, y el brasileño Otaviano Canuto. Picolotti completará mañana su 
gestión con una ronda de encuentros que incluye a otros integrantes del directorio del Banco 
Mundial: el chino Jiayi Zou, el suizo Michel Mordasini, el británico Tom Scholar, el hindú 
Dhanendra Kumar (India) y el japonés Makoto Hosomi. El reclamo que lleva Picolotti al 
organismo es que no otorgue el préstamo solicitado por Botnia para terminar la obra (ya tiene 
el 65 por ciento finalizado) hasta que la Corte Internacional de Justicia de La Haya se expida 
sobre el conflicto.  Al fin de su gestión, Picolotti habrá presentado la postura argentina ante 16 
de los 24 representantes ejecutivos del directorio. El organismo comenzará en quince días el 
análisis de los créditos. Los antecedentes no favorecen al reclamo argentino: el BM siempre 
aprobó las solicitudes que, como en este caso, tienen un aval técnico.  
Picolotti se entrevistó con Jennifer Dorn, representante de Estados Unidos; con el director por 
Rusia, Alexey Kuasov, y con los de Alemania, Canadá, Italia y Corea. Les dijo a todos que el 
riesgo de contaminación es real -llevó para esto documentos técnicos- y que la pastera no tiene 
la licencia social de Gualeguaychú. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/09/um/m-01306125.htm 
 

CAT. OPP/CAG/2006-12



 91

Busti criticó "el tono despectivo" de Tabaré con respecto al rey de España  
 
El gobernador de Entre Ríos, Jorge Busti, cuestionó hoy la actitud del presidente uruguayo con 
respecto a la intervención de la Casa Real española en el conflicto por las papeleras y lo acusó 
a Tabaré Vázquez de utilizar un "tono despectivo" para referirse al rey Juan Carlos. "Nos 
preocupa el tono despectivo de Tabaré", dijo Busti sobre los términos utilizados por el 
presidente de Uruguay para referirse al trabajo que llevará adelante el emisario del rey, que a 
Buenos Aires para actuar como "facilitador" y acercar un acuerdo entre Argentina y Uruguay 
por la construcción de la pastera Botnia en Fray Bentos.  
 
Con respecto a la intervención de España en el conflicto, Busti afirmó: "Me parece muy bien, lo 
vemos con muy buena expectativa. Hay que dejar que el facilitador tome contacto con los dos 
países". Durante la Cumbre Iberoamericana de Presidentes, desarrollada el fin de semana 
pasado en Montevideo, el presidente Kirchner le propuso al rey Juan Carlos que interceda 
entre Uruguay y Argentina, para acercar posiciones respecto al futuro de las pasteras.  
 
El jefe de Gabinete, Alberto Fernández informó que llegará al país un enviado del rey Juan 
Carlos de España para empezar una ronda de citas con funcionarios argentinos. Y hará lo 
mismo con los uruguayos. Será el puntapié inicial a la mediación por el conflicto con las 
papeleras. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/09/um/m-01306126.htm 
 
 
Picolotti y una misión difícil: frenar el crédito 
 
Con una serie de diapositivas con las que explica los perjuicios ambientales para el río 
Uruguay, y una gran convicción política, la secretaria de Medio ambiente Romina Picolotti está 
tratando de frenar en Washington el crédito del Banco Mundial para Botnia, la empresa que 
está construyendo la papelera en Fray Bentos. Su misión, parece, es prácticamente imposible. 
La votación sobre el crédito ha sido agendada para el 16 de noviembre y cuando un crédito 
llega al directorio difícilmente es postergado o rechazado. De hecho, el flamante representante 
argentino ante el Banco, Alberto Camarassa, ya recibió instrucciones de votar en contra del 
crédito aunque la silla que ocupa también representa al Uruguay.  
Picolotti sin embargo está apuntando a que la votación se postergue hasta que termine el litigio 
que está teniendo lugar en la Corte de la Haya, y para darle tiempo también a que la mediación 
del rey de España tenga éxito. Su trabajo es doblemente difícil porque no cayó bien en el seno 
del Banco que Argentina esté reclamando la postergación de un crédito para un papelera 
cuando al mismo tiempo está pidiendo un crédito parecido, ante el BID, para una papelera en 
Corrientes. 
 
De acuerdo a la reglas del Banco Mundial, si tres directores lo piden, la votación se podría 
postergar hasta la próxima reunión de directorio, es decir por solo unos días. La otra alternativa 
es que durante la reunión de directorio, los directores decidan postergarla por más tiempo. Esto 
sin embargo seria muy inusual, porque sería cuestionar la decisión que tomó el presidente del 
Banco, Paul Wolfowitz, de elevar el crédito para su aprobación. En general todo crédito que 
llega al directorio es aprobado. Seria muy inusual que ocurra lo contrario. Durante las 
reuniones que está teniendo con miembros del directorio, Picolotti argumenta que "sería una 
negligencia" por parte de la Corporación del Banco aprobar un crédito que está siendo objeto 
de un juicio en la Haya. "Esto va en contra del derecho. La corporación no debería romper el 
equilibrio en la Corte de La Haya, no debería prejuzgar" dijo Picolotti, quien ayer tuvo una 
entrevista —muy amable— con la consejera legal del Banco, la ex ministra de relaciones 
exteriores de España Ana Palaciones 
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"Mucho dependerá de la actitud de los europeos" dijo a Clarín una fuente en el Banco que pidió 
no ser identificada "pero todo indica que la votación va a tener lugar". En ese caso la gran 
incógnita es que harán países como Brasil y México. 
 
En contra del papel blanco 
 
La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti recomendó ayer a los consumidores 
argentinos que no consuman papel blanco, ya que el blanqueo es la etapa del proceso 
industrial de elaboración del papel que más contamina el medio ambiente.  
"Lo más perjudicial para el medio ambiente es el blanqueado del papel", que se realiza en base 
al uso de cloro, señaló la funcionaria. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/10/elpais/p-01203.htm 
 
 
Reunión de Taiana y el enviado del rey de España para destrabar el diálogo con Uruguay  
 
El canciller Jorge Taiana recibió al enviado del rey de España, Juan Antonio Yañez Barbueno, 
quien intentará "facilitar" el diálogo entre los gobiernos de Argentina y Uruguay por el conflicto 
de las papeleras en Fray Bentos. Tras reunirse con Taiana, Yañez Barbueno será recibido por 
el jefe de Gabinete, Alberto Fernández. El actual embajador de España ante las Naciones 
Unidas sólo estará unas pocas horas en Buenos Aires y luego partirá hacia Montevideo.  
El hombre del rey Juan Carlos de Borbón, cuya intervención fue solicitada por el presidente 
Néstor Kirchner durante la Cumbre de Montevideo, no tendrá una tarea fácil. Ya encontró los 
inconvenientes previstos en una disputa tan cerrada entre argentinos y uruguayos por la 
instalación de las papeleras. Ayer, mientras diplomáticos de ambos países mantenían un 
hermético silencio en torno a su llegada, la Asamblea de Gualeguaychú envió un claro mensaje 
al monarca español al sostener que la instalación de las pasteras sobre el Río Uruguay "no" era 
"negociable para la Argentina". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/16/um/m-01310552.htm 
 
 
Picolotti asegura que la postergación del crédito del BM a Botnia "ayuda, pero no es el 
objetivo final"  
 
La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, consideró que el aplazo hasta el martes 
decidido por el Banco Mundial para definir si financia a la planta de Botnia "ayuda a la 
negociación" pero "no es el objetivo final de la Argentina". La funcionaria encabezó en 
Washington la gestiones oficiales ante el organismo para frenar los créditos.  
"El hecho de que se haya suspendido el crédito por una semana ayuda a la negociación pero 
no es el objetivo final, que es la suspensión hasta que se resuelva el conflicto" con Uruguay, 
dijo la funcionaria en declaraciones formuladas esta mañana a Radio Nacional.  
Agregó que "el Banco Mundial debería dar la chance a este espacio diplomático" que se creó a 
partir de la gestión de la corona española como facilitador del diálogo entre Argentina y 
Uruguay "antes de tomar una decisión" sobre el préstamo.  
La decisión sobre la aprobación de un crédito de 170 millones para la compañía finlandesa que 
construye una planta de celulosa en Fray Bentos debía definirse el martes pero fue postergado 
por una semana. Sin embargo, el comunicado emitido a por el por el organismo anunciando la 
suspensión es el mejor indicador de que el crédito sería aprobado el martes próximo. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/17/um/m-01311185.htm 
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La Cancillería admite que el Banco Mundial le dará el crédito a Botnia  
 
La Cancillería admitió que el Banco Mundial le otorgará un crédito de US$ 170 millones a la 
empresa Botnia, para la construcción de su papelera en la localidad uruguaya de Fray Bentos.  
"Basta leer el comunicado que produjo la Corporación Financiera Internacional (CFI), que 
parece un aviso comercial de Botnia, para ver que hay una fuerza puesta para sacar adelante 
este proyecto, que consideran importante", afirmó el representante de asuntos ambientales de 
Cancillería, Raúl Estrada Oyuela. La efectivización del crédito podría anunciarse el martes, 
según confirmó el diplomático. "Irreversible no hay nada, no vamos a entregarnos por esto, 
seguiremos marcando los errores que tiene todo esto", afirmó Estrada Oyuela en declaraciones 
a Radio Máxima de Gualeguaychú. "Cuando una institución de esta naturaleza otorga un 
crédito, lo condiciona al cumplimento de ciertas condiciones y lo vigila. Vamos a operar sobre 
esta vigilancia", cerró el funcionario. Hace diez días, en paralelo a las gestiones de la secretaria 
de Medio Ambiente, Romina Picolotti, en Washington, el presidente Néstor Kirchner reclamó al 
organismo en una carta que se abstenga de financiar la construcción de la pastera, 
argumentando que existe una "instancia judicial internacional abierta". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/17/um/m-01311517.htm 
 
 
Busti cuestionó al Banco Mundial por la inminente aprobación del crédito para Botnia  
 
El gobernador de Entre Ríos dijo que el organismo internacional "hace negocios y ha financiado 
guerras". Al igual que el representante de la cancillería en temas ambientales, admitió que "el 
tema aparentemente está definido". Además, criticó la recepción que le brindó el gobierno 
uruguayo al enviado del rey Juan Carlos.  
 
El gobernador de Entre Ríos, Jorge Busti, cuestionó hoy duramente al Banco Mundial por la 
inminente decisión a favor de la empresa Botnia, que recibiría un crédito millonario para la 
construcción de una planta de celulosa en Fray Bentos. "Es muy fuerte el lobby de Botnia. 
Tampoco nos tiene que sorprender. El Banco Mundial hace negocios y ha financiado guerras", 
dijo en declaraciones a la radio AM 950.  
 
En sintonía con las declaraciones de Raúl Estrada Oyuela, representante de Asuntos 
Ambientales de la Cancillería, Busti admitió que "aparentemente el tema está definido". El 
martes próximo se conocería la aprobación de la solicitud.  
 
"Vamos a realizar el último intento mañana con la ombudsman del Banco Mundial", explicó el 
gobernador entrerriano. Este lunes, el abogado Juan Carlos Vega, asesor de Busti en materia 
ambiental, se reunirá con Meg Taylor, ombudsman del BM, parra presentarle la denuncia penal 
que había iniciado en enero pasado el mandatario junto al vice Guillermo Guastavino.  
 
Busti también criticó al gobierno uruguayo por la fría recepción que le brindó a Juan Antonio 
Yañez, el representante enviado por el rey Juan Carlos de España. "Ello demuestra que hay 
poca buena voluntad y que hay compromisos muy grandes con Botnia", opinó. Y advirtió: "Si se 
echa a perder la mediación se echa a perder una posibilidad importante". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/19/um/m-01312569.htm 
 
 
Tras la carta de protesta de Uruguay, el embajador argentino dijo que los cortes no ayudan a 
la tarea del rey de España  
 
Tras confirmar que ayer recibió la carta enviada por el gobierno uruguayo en la que se reclama 
por los perjuicios que ocasionan los cortes de ruta, el embajador argentino en Uruguay, Hernán 
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Patiño Mayer, aseguró que la modalidad de los piquetes no ayuda a la tarea que está 
desempeñando el "facilitador" del diálogo enviado por el rey de España.  "Los cortes no ayudan 
a establecer el dialogo que hemos pedido al rey de España", afirmó Patiño Mayer en 
declaraciones al canal TN. Y agregó que está "convencido de que hay que resolver a través del 
dialogo" y que los piquetes "no ayudan a ese contexto". En declaraciones radiales, el 
embajador confirmó que ayer recibió "una nota de reclamo del gobierno uruguayo en la cual 
reitera los perjuicios que ocasiona el corte de la ruta 136" y las consecuencias económicas de 
esta medida de fuerza iniciada ayer por los vecinos de Gualeguaychú.  La ruta 136, que une la 
ciudad entrerriana de Gualeguaychú con la uruguaya Fray Bentos, está cortada al tránsito tras 
la medida dispuesta por los ambientalistas. En consecuencia, el canciller uruguayo Reinaldo 
Gargano decidió, como lo hizo en ocasiones anteriores, enviarle una carta al Ministerio de 
Relaciones Exteriores argentino a través de Patiño Mayer. Allí, según trascendió, le pide 
"acción" al gobierno de Néstor Kirchner para desactivar los bloqueos. El gobierno uruguayo 
afirma que este corte de ruta representa "un nuevo desconocimiento al laudo que el Tribunal 
del Mercosur emitió en septiembre, además de constituir una nueva violación al artículo uno del 
Tratado de Asunción".  
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/21/um/m-01313650.htm 
 
 
En Cancillería aseguran que Argentina "no dará consenso" para tratar los cortes en la 
reunión del Mercosur  
 
Desde la Cancillería aseguran que Argentina "no dará consenso" para que se trate el tema de 
los cortes de ruta en Gualeguaychú durante la cumbre extraordinaria del Mercosur, que se 
realizará antes de fin de año en Brasil. Así lo anticipó el secretario de Comercio y Relaciones 
Económicas Internacionales de la Cancillería, Alfredo Chiaradía, quien también aclaró que aún 
no hay una fecha para el encuentro. También señaló que no está definida la agenda de temas 
a tratar.  Lo dijo en declaraciones a la agencia DYn antes embarcarse rumbo a Brasilia a una 
reunión del grupo Mercosur, al señalar que "los temas de la agenda se establecen por 
consenso. Argentina no lo va a dar", advirtió el funcionario refiriéndose a los cortes de ruta que 
vecinos y ambientalistas de Gualeguaychú llevan a cabo en contra de las papeleras, y que 
constituyen una preocupación central para el gobierno de Tabaré Vázquez. Chiaradía, quien 
oficina como coordinador del Mercosur en el área de la Cancillería, recordó que las agendas "si 
hay armonía, en última instancia las aprueban los ministros de Relaciones Exteriores" pero 
insistió que Argentina no permitirá que el tema se cuele en el temario de ese encuentro. No 
obstante, admitió que "si un canciller -por caso, el uruguayo Reinaldo Gargano- quiere hablar 
del tema, nadie le puede impedir que hable. Otra cosa es que el tema esté incluido en la 
agenda".  Según versiones periodísticas, Brasil habría dado el visto bueno a un pedido de 
convocatoria extraordinaria del Mercosur realizado por Uruguay para analizar el conflicto con 
Argentina, particularmente los cortes de ruta. Indicaba, mencionando a un vocero de la 
Cancillería uruguaya, que la reunión había sido convocada para el viernes 15 de diciembre, en 
Brasil, y que "en la agenda figura el planteo uruguayo sobre los obstáculos a la libre movilidad 
de bienes, servicios y personas por la frontera que provocan los piquetes realizados por los 
ambientalistas de Gualeguaychú". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/21/um/m-01313698.htm 
 
 
 
Una larga cadena de traspiés que se repiten en el frente externo  
 
El Gobierno no pudo frenar los cortes de ruta ni logró la razón a nivel internacional. Hubo una 
condena del Mercosur, rechazo en La Haya y, ahora, en el Banco Mundial. 
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La decisión del Banco Mundial de financiar la construcción de una de las pasteras representa 
un tropiezo más en la cadena de traspiés de la posición argentina en el conflicto con Uruguay. 
La relación bilateral está desde hace un año en su punto más bajo. El Gobierno no logró frenar 
las protestas en Gualeguaychú, ni consiguió que le dieran la razón en ninguno de los ámbitos 
internacionales a los que recurrió. La estrategia oficial contra las papeleras tiene, hasta acá, 
tres vías distintas: una diplomática, una judicial y otra económica. Ninguna marcha del todo 
bien: 
 
Otra derrota anunciada 

La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, viajó especialmente a Washington 
para tratar de impedir que Botnia recibiera el dinero que se le otorgó ayer. Adivinando 
una respuesta negativa, el propio Néstor Kirchner le envió una carta al titular del Banco 
Mundial, Paul Wolfowitz, advirtiéndole que esta financiación "elevaría la fuerte tensión 
social" entre Argentina y Uruguay. No alcanzó. 

 
"Una causa nacional" 

El gabinete en pleno se encolumnó en el plan antipapeleras. El 5 de mayo, el 
Presidente fue a decirlo personalmente a Gualeguaychú: "Esta lucha es de toda la 
Argentina". Sólo con esas palabras, justo las que los ambientalistas querían escuchar, 
más la promesa de pedir la suspensión de las obras ante la Corte Internacional de 
Justicia, los cortes de ruta se levantaron por unos (pocos) meses. El canciller Jorge 
Taiana fue uno de los funcionarios que viajó ese viernes a Gualeguaychú; lo mismo que 
Aníbal Fernández, Ginés González García, Alberto Fernández, la primera dama y hasta 
el gobernador radical-kirchnerista de Mendoza, Julio Cobos. 

 
 
23 votos a 1: 

El Banco Mundial adoptó su decisión por 23 votos a 1. En julio, la medida cautelar que 
el Gobierno fue a pedir a La Haya se rechazó de una manera igual: el único que votó a 
favor fue, como ayer, el representante argentino. Y hubo 14 en contra. 

 
El factor ambiental 

El argumento oficial fue, desde un comienzo, que las plantas de ENCE y Botnia, juntas, 
eran un factor grave de contaminación ambiental. Cuando todavía representaba a los 
vecinos de Gualeguaychú, Picolotti vaticinó que el agua contaminada que desecharían 
las dos pasteras equivaldría a 2 mil edificios como el Empire State, de 102 pisos. ENCE 
aseguró que no se instalará en Fray Bentos, sino en otro lugar —a definir— de Uruguay. 
Ni siquiera antes de este anuncio, ningún relevamiento imparcial verificó que las plantas 
fueran a alterar de manera tan drástica el ecosistema ribereño. El informe preliminar del 
Banco Mundial, difundido en diciembre y elaborado por expertos cuya designación 
nadie impugnó, estableció que las pasteras "cumplen los requisitos de las mejores 
prácticas". Las conclusiones definitivas de ayer van en el mismo sentido. 

 
Los cortes de ruta 

La decisión de los entrerrianos de cortar los pasos internacionales en protesta contra las 
papeleras ya fue condenada por un tribunal del Mercosur. Dos meses después de la 
derrota de La Haya, se sostuvo que el Gobierno no tuvo "la debida diligencia" y manejó 
con "actitud permisiva" esas protestas, por lo que lo señalaron como "responsable" de 
incumplir el Tratado de Asunción, que habla de libre circulación de bienes y personas. 

 
La solución bilateral 

Argentina se empeñó desde un principio en encapsular el conflicto en el marco del Río 
de la Plata. Pero la falta de soluciones obligó a convocar al Rey Juan Carlos para que 
envíe desde España un facilitador que, de todos modos, fue recibido con mejores 
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expectativas en Buenos Aires que en Montevideo. Argentina y Uruguay siguen sin 
acercarse y sus presidentes, Kirchner y Tabaré Vázquez, prefieren la distancia. 

 
El futuro incierto 

En enero, el Gobierno debe presentar un escrito ante la Corte de La Haya; Uruguay 
responderá en junio y en uno o dos años habría una sentencia. El tribunal de las 
Naciones Unidas ya alertó a Argentina acerca de la inconveniencia de prolongar los 
cortes de ruta en la frontera. Nadie puede descartar otro tropezón. 

 
http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/elpais/p-00401.htm 

 
El Gobierno lamentó la decisión y ahora todos miran a Picolotti  
 
Apenas una respuesta formal de la Cancillería, que ratifica posturas anteriores, y el 
estruendoso ruido por el fracaso de la última estrategia oficial contra las pasteras. La 
Cancillería dio a conocer un comunicado en el que sostuvo que no compartía el anuncio del 
Banco Mundial. "Lamentamos una decisión cuyos efectos ambientales serán serios para las 
poblaciones ribereñas". "La decisión del directorio —dice—, en momentos que se realiza un 
importante esfuerzo diplomático, no contribuye a fortalecer el clima de tranquilidad que el 
Gobierno procura transmitir a la población de Gualeguaychú". Fuera de ese comunicado, el 
representante de Asuntos Ambientales de la Cancillería, Raúl Estrada Oyuela confirmó su idea 
de que a "medida que se pasaban etapas" se hacía "más difícil trabajar para revertir la 
instalación" de la planta de Botnia. De hecho, las obras de la misma ya están avanzadas en un 
65%.  El mismo funcionario había anticipado el revés de la posición argentina contra los 
créditos, defendida por la secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti. Sus dichos fueron 
tomados como una ofensiva de la Cancillería contra la funcionaria. La Casa Rosada apoyó sin 
embargo a Picolotti. Fuentes de la Casa de Gobierno le reconocieron su gestión ante el Banco, 
que, admitieron, parecía de antemano destinada al fracaso. Según estas fuentes, el Banco 
Mundial autorizó los créditos a contramano de lo habitual y desconociendo la existencia de un 
conflicto jurídico entre dos países. Además, para el Gobierno, el directorio del organismo habría 
sido influido por dos cuestiones: la decisión de la Unión Europea de no autorizar nuevas 
instalaciones de pasteras y por el impacto negativo de los cortes fronterizos en Entre Ríos. 
 
Desde el Gobierno, sin embargo, anoche había palabras amargas para los asambleístas. 
"Hemos acompañado todas sus propuestas. Si hubieran frenado los cortes, tal vez hubiéramos 
tenido otros resultados". Estrada Oyuela agregó que la decisión del BM debía estudiarse y que 
no debía ser vista como "algo definitivo". Es que pese al contundente fallo del organismo, para 
el funcionario aún es posible analizar cómo será la preparación del contrato para ver si se 
pueden "mostrar elementos que no se tuvieron en cuenta".  
 
Claro que son hipótesis. Como también lo es el costo político que podrá acarrear este nuevo 
capítulo de las pasteras. Por cierto, se sabe que en la Cancillería ahora hay molestia con el 
matrimonio Picolotti. La abogada cordobesa, ferviente aliada a los asambleístas entrerrianos 
hasta que pasó integrar el Gobierno, en julio, fue contratada por el Ejecutivo para neutralizar 
los cortes cuando el Gobierno decidió desaconsejarlos. Ello no funcionó. Y en funciones 
oficiales, Picolotti dejó de defenderlos pero no los condenó.  Y en paralelo, su marido, Daniel 
Taillant, director de la Fundación Centro de Derechos Humanos y Ambiente que hasta hace 
poco dirigía Picoloti, se mostró abiertamente en el podio de los asambleístas para pregonar 
que el corte era la "manera efectiva de hacer saber la opinión de la gente". Taillant fue uno de 
los arquitectos de la estrategia anticréditos ante el Banco Mundial. 
 
Ayer, en despachos oficiales se quejaron de que Picolotti decidiera "cortarse" en las decisiones 
y apuntaron que ahora debía "asumir su responsabilidad".  Pero nada de ello lo hizo sola. El 
propio Kirchner, hace dos semanas, le envió al titular del Banco Mundial, Paul Wolfowitz, una 
carta que también buscaba impedir el financiamiento a Botnia. Ayer, el Presidente y su 
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funcionaria compartieron en la Rosada el lanzamiento de un plan de viviendas para la cuenca 
Matanza-Riachuelo. Kirchner resaltó su decisión de "consolidar un medio ambiente como 
merece nuestro pueblo". Pero ni él ni ella quisieron hablar de las pasteras. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/elpais/p-00501.htm 
 
Kirchner criticó los cortes, pero insistió en que no los va a reprimir  
 
El presidente Néstor Kirchner salió ayer a defender lo actuado por el Gobierno en el conflicto 
de las papeleras y aseguró que "no habrá represión a los asambleístas de Gualeguaychú, 
aunque dijo que no estaba de acuerdo con los cortes y pidió a los vecinos que desistan de esa 
medida de fuerza. Kirchner se mostró muy molesto con la lectura que se hizo en los medios, de 
que la aprobación por parte del Banco Mundial, del crédito de 170 millones de dólares para 
construir la papelera de la finlandesa Botnia en Fray Bentos, se trató de una "derrota" de la 
estrategia seguida por el Gobierno. El Presidente aseguró que el Gobierno dio una lucha "de 
convicciones", pero que "ganaron los intereses de Botnia, del Banco Mundial y de los países 
centrales".Kirchner sostuvo primero que "acá no ganó la posición de uno u otro país". Sin 
embargo, enseguida cargó en tono más personal contra su colega Tabaré Vázquez. "¿Qué 
estrategia equivocada? —se preguntó—. Si hasta fuimos y le rogamos al intransigente 
presidente uruguayo que por favor discutiéramos de qué forma podíamos correr desde allí a 
Botnia para que no contamine visualmente y no nos genere la duda de una futura 
contaminación". Esa calificación de "intransigente" caldeó los ánimos en Uruguay. Kirchner 
señaló que Botnia "dijo que no y evidentemente fue no", y diferenció la actitud de la española 
ENCE, que accedió a reubicar su planta proyectada también en Fray Bentos, a escasos 
kilómetros de Botnia. La votación en el Banco Mundial fue demoledora: 23 a 1 a favor del 
crédito. El único voto en contra fue el argentino. El revés fue absoluto para el Gobierno, ya que 
Botnia obtuvo además del BM el sello que garantiza que la planta cumplirá los estándares 
internacionales en materia ambiental. Eso perjudicaría la posición argentina en la Corte 
Internacional de La Haya, que debe decidir sobre la cuestión de fondo en la controversia. El 
frente más visible abierto para el Gobierno son los cortes en Gualeguaychú que amenazan 
llegar a todo el verano y causar un perjuicio económico al Uruguay en plena temporada. 
Kirchner dijo que no estaba de acuerdo con los cortes y pidió "por favor" a los vecinos que los 
levanten. Y aseguró que no va a reprimir. "Yo no voy a levantar la mano contra otro argentino, 
tengo que persuadir. Ya vimos lo que nos pasó por levantar la mano contra otros argentinos", 
dijo el Presidente sin aclarar qué podría hacer la Casa Rosada para convencer a los 
asambleístas.  Kirchner criticó a un sector de la prensa que, según dijo, envía "mensajes 
subliminales" de que hay que utilizar la fuerza. "Si esta gente cree que hay que reprimir, que no 
sean cobardes, que lo escriban", desafió. Para Kirchner, "buscamos todos los caminos posibles 
para que se respete el Tratado del Río Uruguay, que se violó totalmente y ahora se está 
sacando el doble de agua. Pero acá en la Argentina vuelven a callar", criticó. El Presidente 
defendió además el envío de una carta hace dos semanas al titular del BM, Paul Wolfowitz, que 
decía que la concesión del crédito iba a "elevar la tensión" entre ambos países. La secretaria 
de Ambiente, Romina Picolotti, fue la encargada de llevar la misiva a Washington. Kirchner dijo 
que el que escribió esa carta "fui yo" y si alguien tenía que irse del Gobierno por ese fracaso 
era él mismo. Altas fuentes de la Casa Rosada aseguraron a Clarín que Picolotti está "firme" y 
calificaron de "rumores imbéciles" las versiones sobre su supuesta renuncia.  Como si hubiera 
habido una señal de la Casa Rosada, miembros de la constelación kirchnerista salieron a hacer 
causa con el Presidente. El gobernador Felipe Solá sostuvo que a Botnia "no le importa el 
medio ambiente y lo que pasa en un país lejano del sur". También hubo apoyos de varios 
intendentes. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/elpais/p-00301.htm 
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Duro cruce con Uruguay por los cortes en Gualeguaychú  
 
En medio de uno de los momentos de mayor tensión del conflicto por las papeleras, la 
Cancillería argentina subió la presión al entregarle al embajador uruguayo una dura respuesta 
formal al planteo de Montevideo para llevar el tema al Mercosur. El gobierno de Tabaré 
Vázquez adelantó que Uruguay recurrirá a la Corte Internacional de La Haya por los cortes de 
ruta en Gualeguaychú.  La Cancillería argentina manifestó en una carta entregada esta tarde al 
representante diplomático, Francisco Bustillo, que "resulta decepcionante" la "repetida 
intención" de Uruguay de "desviar la atención" de la controversia por la instalación de las 
papeleras, llevándola al terreno de los cortes de rutas. "En efecto, son los actos unilaterales 
que el Uruguay continúa realizando con relación a los proyectos de construcción de dos plantas 
industriales de producción de celulosa y sus instalaciones conexas, ignorando el Estatuto del 
Río Uruguay de 1975, los que contradicen la letra y el espíritu de dicha norma y generan los 
agravamientos que desalienta el párrafo 82 de la Resolución del 13 de julio de 2006 de la Corte 
Internacional de Justicia", dice parte del texto. La nota redactada por el Canciller Taiana es una 
respuesta a la intención de Uruguay de que el conflicto se analice en el ámbito del Consejo 
Mercado Común (cancilleres del bloque) por la situación que plantean los cortes de ruta, bajo el 
argumento de que violan el Tratado de Asunción que dio origen al Mercosur.  Por otra parte, el 
vicepresidente uruguayo, Rodolfo Nin Novoa, anticipó que su país denunciará al gobierno 
argentino ante la Corte Internacional de la Haya. Según declaraciones citadas por la edición on 
line El Observa, el funcionario explicó que ese organismo "tiene jurisprudencia sobre 
decisiones que afectan a países que están en pugna y creo que con todos los elementos que 
existen supone que habrá un fallo favorable".  El reclamo es por el corte de la ruta 136 que los 
asambleístas de Entre Ríos y mantienen en el paso fronterizo a la ciudad de Fray Bentos, 
donde se construye la planta Botnia. La misma denuncia ya fue presentada anteriormente ante 
un Tribunal Arbitral del Mercosur al entender que los bloqueos en los puentes violan los 
acuerdos vigentes en el bloque de libre tránsito de personas y mercaderías. Tras las duras 
palabras del presidente Néstor Kirchner a su par Tabaré Vázquez, desde el Gobierno 
insistieron hoy con que el conflicto es con la empresa Botnia y no con Uruguay. El ministro del 
Interior, Aníbal Fernández, y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, salieron a quitar un poco 
el peso de las acusaciones a Montevideo. Desde Uruguay evitaron emitir una respuesta, 
"Cuanto menos hablemos de este tema mejor, el diferendo no se arregla con los medios de 
comunicación", dijo el vicepresidente uruguayo, Nin Novoa. 

 
http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/um/m-01314819.htm 

 
 
Extracto de la respuesta argentina: califica de "decepcionante" la actitud de Uruguay y 
sostiene que ignora tratados internacionales 
 
El comunicado enviado por Cancillería indica que por instrucción del Canciller Jorge Taiana, 
quien se encuentra desarrollando una importante Misión Comercial y Política a China, el 
Vicecanciller Roberto García Moritan entregó una nota al Embajador de la República Oriental 
del Uruguay, Francisco Bustillo, en la que se destacan los puntos de vista del gobierno 
argentino respecto a una reciente comunicación presentada por la Cancillería Uruguaya.  El 
texto instruido por Jorge Taiana señala, entre otras cuestiones, que "a pesar de las reiteradas 
protestas argentinas resulta decepcionante comprobar la repetida intención de desviar la 
atención sobre el tema central que originó la controversia.  En efecto, son los actos unilaterales 
que el Uruguay continúa realizando con relación a los proyectos de construcción de dos plantas 
industriales de producción de celulosa y sus instalaciones conexas, ignorando el Estatuto del 
Río Uruguay de 1975, los que contradicen la letra y el espíritu de dicha norma y generan los 
agravamientos que desalienta el párrafo 82 de la Resolución del 13 de julio de 2006 de la Corte 
Internacional de Justicia".  Al respecto recuerda que, "el procedimiento ante la Corte 
Internacional de Justicia concierne exclusivamente al litigio que ambos países mantiene por los 
proyectos mencionados".  Asimismo, la nota entregada por García Moritán en la tarde de hoy 
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con la impronta de Taiana indica que "el accionar del gobierno argentino se enmarca dentro del 
estricto cumplimiento de los compromisos asumidos en virtud de las normas internacionales, 
regionales y constitucionales que resultan aplicables." 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/um/m-01314977.htm 
 
 
Otro fuerte cruce diplomático con Uruguay por los cortes de rutas 
  
En medio del sórdido paisaje en el que las relaciones con Montevideo parecen agravarse cada 
día más, la Cancillería argentina le pidió ayer a su contraparte uruguaya que no envíe más 
notas de protesta contra los cortes fronterizos en Gualeguaychú. Argumentó que la actitud 
uruguaya entorpece la por ahora incierta gestión mediadora de España en el conflicto por la 
pastera que la empresa finlandesa Botnia está construyendo en Fray Bentos.  En cambio, altas 
fuentes del gobierno de Tabaré Vázquez consultadas por Clarín señalaron que Montevideo 
seguirá enviando todas las notas que crea "conveniente enviar" en el momento que "lo 
necesite". Y que ello era una "simple cuestión de "soberanía". Es más: ayer el vicepresidente 
uruguayo, Rodolfo Nin Novoa, dijo que su gobierno acudirá a la Corte Internacional de La Haya 
para denunciar el nuevo bloqueo del paso fronterizo en Gualeguaychú. El reclamo que hizo 
ayer el Gobierno argentino está contenido en la respuesta por escrito que se llevó del Palacio 
San Martín el embajador uruguayo ante la Argentina, Francisco Bustillo, a una nota previa que 
el gobierno de Vázquez hizo llegar el lunes, cuando los asambleístas de Gualeguaychú 
relanzaron sus piquetes. Fue al saber que el Banco Mundial iba a aprobar un crédito a Botnia 
por U$S 170 millones para su planta de Fray Bentos; lo que ocurrió, finalmente, con el voto casi 
unánime de los integrantes de su directorio: 23 a 1. Este último fue el voto argentino.  "Para 
favorecer la gestión que desarrolló su majestad el rey Juan Carlos I de España para facilitar el 
diálogo entre los dos países, la República Argentina reitera a la República del Uruguay su 
solicitud de abstenerse de remitir notas como la que motiva la presente respuesta", indicó la 
última nota argentina. En la suya previa, los uruguayos reclamaron al gobierno de Néstor 
Kirchner por lo que evaluaron como una "nueva violación al Tratado de Asunción" que fundó el 
Mercosur y al reciente laudo arbitral del Tribunal de Solución de Controversias del bloque que, 
en octubre pasado, a pedido de Montevideo, condenó los piquetes entrerrianos.  Por cierto, la 
nota argentina entregada ayer a Bustillo por el vicecanciller Roberto García Moritán en el 
Ministerio de Relaciones Exteriores indicaba que "a pesar de las reiteradas protestas 
argentinas" resultaba "decepcionante comprobar la repetida intención (de Uruguay) de desviar 
la atención sobre el tema central que originó la controversia".  García Moritán citó a Bustillo, fue 
después de recibir las instrucciones sobre la misiva por parte del canciller Jorge Taiana. El 
texto de la misiva que la Cancillería aclara el punto: "Son los actos unilaterales que el Uruguay 
continúa realizando con relación a los proyectos de construcción de dos plantas industriales de 
producción de celulosa (la de Botnia y la de la ahora paralizada ENCE, de España) y sus 
instalaciones conexas, que Argentina considera violatorios del compartido Estatuto del Río 
Uruguay, de 1975". Este es el argumento con que la Argentina abrió un proceso contra 
Uruguay ante la Corte Internacional de Justicia de La Haya que le resultó adverso en primera 
instancia. Desde que comenzó el conflicto, Argentina y Uruguay se han enviado ida y vuelta 
una decena de cartas. Sólo desde que el Tribunal de Controversias del Mercosur falló en 
octubre fueron cinco las que llegaron aquí desde Montevideo y cuatro las que se enviaron 
desde Buenos Aires. Ninguna comunicación diplomática ha logrado avanzar un milímetro. Los 
uruguayos quieren el fin de los cortes de ruta para reanudar el diálogo. Y el Gobierno 
argentino, con el presidente Néstor Kirchner aclarando en todo momento que no reprimirá los 
piquetes, sostiene que las plantas deben ser trasladadas de la costa del río Uruguay.  
En Uruguay, entre tanto, aseguraron que la carta "no causó sorpresa", porque manejaba "los 
mismos argumentos" que se arrastran en este conflicto. 
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Ganadores y perdedores  
 
El jefe de Gabinete, Alberto Fernández, dijo que detrás de las papeleras se esconde "una pelea 
contra intereses económicos" y llamativamente sostuvo que el crédito del Banco Mundial 
derivará en que Uruguay sea el perdedor del conflicto.  
"Uruguay ha perdido porque, finalmente, lo único que están haciendo es financiando una obra 
que va a empeorar la calidad de vida de los uruguayos, como empeora la de los argentinos", 
señaló. Por otra parte, se quejó por "la intransigencia de Botnia y de Uruguay, que no quiso 
avanzar sobre esa empresa" y aprovechó para destacar el gesto de ENCE, que frenó la 
construcción en Fray Bentos. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/24/elpais/p-00301.htm 
 
 
En Gualeguaychú, los candidatos ahora están en contra de los cortes   
 
Los tres que tienen chances cuestionan las pasteras. Pero también el bloqueo indefinido.  
La elección está prevista para marzo próximo y hoy, los tres candidatos con chances para la 
intendencia de Gualeguaychú, no sólo coinciden en su oposición al emplazamiento de la 
pastera Botnia sobre el río Uruguay, sino que, además, están en desacuerdo con el corte "por 
tiempo indeterminado" resuelto por la asamblea de la ciudad.  Los candidatos igual son cautos 
en su manifestación: más allá de su desacuerdo, dicen que respetan la medida.  
"El corte debe ser una táctica, jamás una estrategia", afirmó Juan José Bahillo, el candidato del 
gobernador entrerriano peronista, Jorge Busti.  
"El corte de ruta debe ser usado con inteligencia; hay que cortar y liberar, no se puede perder 
la herramienta de presión que significa la sorpresa", sostiene Luís Leissa, del partido Nuevo 
Espacio, un desprendimiento del PJ, al que critican por sus prácticas clientelísticas clásicas. De 
profesión abogado, Leissa ya fue intendente en una oportunidad. 
"La asamblea no debe meterse en callejones sin salida, como es un corte por tiempo 
indefinido". Así piensa Osvaldo Moussou, acaso el más "asambleísta" de los tres: fue el primer 
coordinador de la asamblea. "No éramos más de 30 locos", recuerda. Por entonces, este 
ingeniero agrónomo ya era concejal radical. "El año y medio que fui coordinador, hizo que 
mucha gente me conociera", admite. Durante ese período, comentó que fue testigo de "varias 
iniciativas disparatadas", pero ninguna como la propuesta en abril pasado, cuando unas 100 mil 
personas marcharon hacia el puente, "y alguien propuso cruzar al Uruguay". Las críticas —
compartidas por los tres candidatos y por varios asambleístas que hablaron con Clarín— 
apuntan a un cuarto candidato a intendente, por el justicialismo menemista, el ex senador 
nacional Héctor Maya. "Como no tiene muchas posibilidades de ganar, no pierde nada 
haciendo propuestas agresivas", dice Leissa de Maya. Algunos asambleístas aún recuerdan 
que el año pasado, Maya propuso "cortar el gas a Uruguay". Por convicción (o por oportunismo 
político), los candidatos no llevaron hasta ahora la campaña a la asamblea. Al menos en 
persona. El peligro de contaminación, no es sólo una hipótesis técnica referida a la pastera de 
Finlandia. "¿Si algunos quieren contaminar la asamblea? Uf! siempre lo han intentado y lo 
están intentando", reconoció una asambleísta. Entonces, Busti liga algunos palos. Recuerdan 
que en marzo pasado, cuando el corte de la ruta 136 había consumido todo febrero y se estaba 
deglutiendo marzo, allegados al gobernador movilizaron parte del aparato partidario. La orden 
era "levantar el corte". Moussou renunció a ser coordinador a principios de octubre. Para esa 
fecha, los abogados de la asamblea también dieron un paso al costado al decidirse retomar los 
cortes de la ruta 136 que lleva al puente internacional que cruza a la ciudad fronteriza uruguaya 
de Fray Bentos. "No se puede hacer un reclamo legal y luego hacer acciones que van contra la 
legalidad", argumentaron. Para algunos la asamblea pasó a ser dominada el "sector duro".  Los 
vecinos Jorge Fritzler y José Pouler adhieren a este grupo. El primero mocionó regresar a los 
cortes de ruta. La esposa de Pouler, en tanto, es candidata a concejal por el partido de Maya. 
Una aclaración: tanto el grupo duro como el moderado se oponen a la pastera. Los tres 
candidatos a intendente que no acuerdan con el actual corte, sostienen que la asamblea "debe 
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reiniciar su contacto con la Cancillería".  "El aislamiento es lo peor", afirma Leissa. "Kirchner, el 
miércoles, por primera vez se pronunció contra las papeleras. Es un dato muy importante como 
para ignorarlo; y eso que soy radical", dijo Moussou 
 
 
Busti acusa al Banco Mundial  
 
Entre Ríos acusará a los 23 miembros del Directorio del Banco Mundial que aprobaron el 
crédito para la construcción de la papelera en Uruguay de "cómplices del daño ecológico" ante 
el Juzgado federal de concepción del Uruguay, en el marco de la causa iniciada contra los 
directivos de las empresas Botnia y Ence. Esos 23 representantes, eventualmente podrían ser 
llamados a declarar luego ante la Corte de La Haya.  Juan Carlos Vega, asesor legal de la 
provincia de Entre Ríos se lo confirmó ayer a Clarín, en Washington, donde se entrevistó con el 
Ombudsman del Banco, Meg Taylor y con miembro de la comisión interamericana de derechos 
humanos. "Me llevo la nomina de los directores que aprobaron el crédito. Y los presentaré ante 
le juez porque jurídicamente son partícipes en la concreción del daño" dijo Vega, que actuó en 
representación del gobernador Jorge Busti. La causa fue abierta hace ocho o meses en el 
juzgado federal a cargo de Guillermo Quadrini, por "contaminación en el grado de tentativa" La 
empresa Ence ya aceptó la jurisdicción y se presento a declarar pero planteó que sus directivos 
deben quedar fuera de la investigación porque reubicará su planta. Botnia no lo ha hecho. 
Vega cuestionó los pasos que la Cancillería ha dado en el conflicto. Dijo que fue un equívoco 
plantear el conflicto en términos de Argentina vs. Uruguay, porque los verdaderos actores son 
otros. El abogado explicó que se apartó del equipo legal de la Cancillería y advirtió que si no la 
cambia "va a pasar lo mismo que paso en el Banco Mundial. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/24/elpais/p-00402.htm 
 
 
Taiana no descarta una reunión en Madrid con el canciller uruguayo  
 
Se haría si el facilitador nombrado por el rey Juan Carlos de España lo pide.  
En medio de la gira que lo lleva por diversas ciudades de China al frente de una misión 
comercial argentina, el canciller Jorge Taiana no pudo abstraerse del conflicto por las 
papeleras y sostuvo que lo que impidió hasta ahora que se haya llegado a una solución fue "la 
actuación unilateral reiterada e intransigente" de Uruguay. Taiana dialogó con periodistas 
argentinos a bordo de un tren que lo trasladó ayer desde Shanghai, la capital económica china, 
hacia Nanjing, una ciudad ubicada a tres horas de viaje, importante centro industrial. Sus 
palabras, parado en el pasillo de un prolijo vagón de segunda clase, estuvieron en línea con las 
que un día antes pronunció el presidente Néstor Kirchner, quien también habló de la 
"intransigencia uruguaya". "Uruguay tuvo una actuación unilateral e intransigente, que fue lo 
que impidió una solución. Lo último fue la utilización provisoria del puerto", indicó. Y agregó que 
el Gobierno argentino va a presentar "muy pronto" ante el Banco Mundial, que decidió 
finalmente otorgarle el crédito a Botnia, "varias observaciones a los trabajos que hicieron, 
porque son incompletos y deficientes, y porque creemos que la planta tendrá un impacto 
ambiental negativo superior al que ellos señalan". La agudización de la crisis por las papeleras 
tomó a Taiana en plena gira por China. En Shanghai, el ministro mantuvo reuniones con 
importantes empresarios chinos interesados en invertir en la Argentina, además de presenciar 
las rondas de negocios que 25 pymes argentinas están llevando a cabo en este país. 
Justamente, la agitada agenda del canciller lo llevó de la incansable Shanghai a Nanjing, cuna 
de la dinastía Ming y ex capital del Imperio. En el viaje, Taiana tuvo tiempo de hablar con un 
puñado de enviados argentinos, entre ellos el de Clarín. Allí, el canciller adelantó también que 
Argentina seguirá reclamando ante la Corte de La Haya, y que en los primeros días de enero 
hará una nueva presentación. Además, sostuvo que el Gobierno está "a la expectativa" sobre 
cuáles serán los próximos pasos del facilitador designado por el rey Juan Carlos de España. En 
ese sentido, dijo que podría producirse una reunión con su par uruguayo, Reinaldo Gargano, 
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en Madrid, si el facilitador lo solicitara. Aunque se apresuró a aclarar que aún no hay nada 
concreto al respecto. Fue justamente en el tren hacia Nanjing que Taiana solicitó a Buenos 
Aires que le envíen el borrador de la queja que se presentaría durante la tarde al embajador 
uruguayo en la Cancillería, en Buenos Aires. A su llegada a esta ciudad, luego de subirse al 
auto oficial que lo esperaba en el andén de la moderna estación ferroviaria, el canciller dio el 
visto bueno a la carta y ordenó que se citara al representante diplomático para el transcurso de 
la tarde. Poco antes, el ministro había dejado algunas otras frases sobre el conflicto. "El 
problema es la empresa Botnia", sostuvo. Y consideró que todo hubiera sido más sencillo con 
una actitud de mayor flexibilidad por parte de la compañía. A quienes cortan la ruta hacia 
Uruguay, les dijo que "los cortes no son conducentes" y que "hay que persuadir a 
Gualeguaychú de que eso es así". 
 
Una gestión complicada Fue el presidente Néstor Kirchner quien le pidió al rey de España, 
Juan Carlos de Borbón, que asumiera un papel activo en la crisis abierta con Uruguay por las 
papeleras. En la Cumbre Iberoamericana, realizada a principios de este mes en Montevideo, el 
monarca ofreció enviar al Río de la Plata un "facilitador" del diálogo entre los dos países. En un 
principio, el Gobierno había negado el pedido a Juan Carlos. Pero lo confirmó Trinidad 
Jiménez, la secretaria de Estado española. Juan Antonio Yáñez Barbueno es un prestigioso 
diplomático español, representante de su país ante las Naciones Unidas. "Vengo a oír", fue lo 
primero que dijo el viernes de la semana pasada, cuando llegó al país para empezar con su 
intento de mediación. Estuvo en la Casa Rosada con Kirchner, con el jefe de Gabinete, Alberto 
Fernández, y con el canciller Jorge Taiana. Al día siguiente viajó a Uruguay. El presidente 
Tabaré Vázquez no lo recibió, y delegó esa tarea en funcionarios. En España temen que un 
eventual fracaso de la gestión de Yáñez Barbueno termine afectando la imagen del rey Juan 
Carlos. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/24/elpais/p-00501.htm 
 
 
Diputados repudió el apoyo a Botnia 
 
La Cámara de Diputados expresó ayer su "enérgico repudio" a la decisión del Banco Mundial 
de otorgar créditos para la construcción de las pasteras de la empresa Botnia en Fray Bentos. 
El repudio fue expresado al aprobar por unanimidad un proyecto de resolución que unificó una 
iniciativa del diputado de Concertación Entrerriana Emilio Martínez Garbino con otras de otros 
bloques. Al respecto, Martínez Garbino propuso la realización de "una sesión especial en 
Gualeguaychú", ciudad de la que fue intendente dos veces, que no fue votada en el recinto, y 
recordó que en su oportunidad el Gobierno nacional había afirmado que "la causa por sí a la 
vida y no a las pasteras del pueblo de Gauleguaychú era una causa nacional". El 
neokirchnerista y ex duhaldista José María Díaz Bancalari leyó una proclama en la que calificó 
como "crédito venenoso" la ayuda dada por el BM a Botnia, que —a su entender— privilegia 
"intereses de particulares contra la dignidad del hombre". La interna entrerriana estuvo 
presente en el debate, cuando el aspirante a gobernador por una línea enfrentada al 
gobernador Jorge Busti, Raúl Solanas, defendió al Gobierno nacional al señalar que "el 
presidente (Néstor) Kirchner cumplió con el pedido de los ambientalistas de concurrir a La 
Haya". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/24/elpais/p-00503.htm 
 
 
El Gobierno quiere una gestión de Gorbachov ante Finlandia 
 
Ya inició contactos con el último líder de la URSS y Premio Nobel de la Paz.  
Pasada la semana más adversa en el extenuante conflicto por las papeleras, el Gobierno 
explora nuevas vías para mantener con vida el reclamo argentino contra la instalación de la 
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planta de Botnia en Fray Bentos, la orilla oriental del río Uruguay. En despachos oficiales se 
trabaja en una gestión directa ante el gobierno de Finlandia a través del último presidente de la 
Unión Soviética y premio Nobel de la Paz, Mijail Gorbachov. Fuentes con acceso a la estrategia 
del Gobierno admitieron que se iniciaron contactos en esa dirección con el inspirador de la 
perestroika, el nombre en ruso que aludían a las reformas estructurales de la URSS y que a la 
larga le dieron fin a su existencia. Las mismas fuentes se guardaron los detalles sobre quién ha 
sido y dónde se produjo el contacto con Gorbachov, quien se recupera en Munich de una 
intervención quirúrgica (le destaparon la arteria carótida). Aunque agregaron un segundo 
nombre, y un segundo Nobel, que podría sumarse a la iniciativa: la ambientalista keniata 
Wangari Maathai. La mujer recibió hace diez días en Nairobi a la secretaria de Ambiente 
Romina Picolotti en la Cumbre del Cambio Climático. Gorbachov integra el exclusivo grupo de 
ex estadistas que recorren el mundo contando sus experiencias a cambio de jugosos contratos. 
Lidera una ONG que lleva su nombre y acaba de promover la creación de un foro global donde 
se discutan los principales desafíos del planeta, entre ellos la preservación del medio ambiente. 
Además, impulsa un programa para la desaparición de las armas nucleares. La iniciativa del 
Gobierno trascendió después de que el Banco Mundial autorizó el financiamiento a Botnia para 
completar la obra, un previsible pero no menos duro revés para la posición argentina. Además, 
aparece cuando apenas echó a andar la gestión del rey Juan Carlos de España en favor de un 
acercamiento que conduzca otra vez al diálogo a la Argentina y Uruguay. En el Gobierno 
indicaron que esta semana habrá novedades en Madrid sobre la mediación del rey, encarnada 
en el embajador ante la ONU, Juan Antoni Yañez, que pasó por el Río de la Plata el lunes y 
martes pasados. Se sabe que hubo contactos en los últimos días con el gobierno de Rodríguez 
Zapatero: del otro lado atendió Miguel Sebastián, principal asesor económico del jefe de 
gobierno. En Madrid, como anticipó este diario, no hay optimismo sobre el destino de la gestión 
a raíz del enrarecimiento del clima entre los dos países. Advierten que las posiciones son duras 
y han visto con desagrado la frialdad con que Uruguay recibió al enviado del rey. Un encuentro 
de cancilleres en Madrid, con todo, sigue siendo posible.  El Gobierno insiste en que no está 
siendo acompañado en su reclamo internacional contra las papeleras, y cuestiona el abordaje 
que han hecho del tema los medios. Pero es tan cierto que no ha habido voluntad en los países 
centrales como que la estrategia de la Argentina, aún con condicionamientos, ha sido ineficaz. 
 
 
GOBIERNO URUGUAYO 
 
Bronca en Fray Bentos por el traslado de Ence  
 
Uruguay, el intendente del departamento de Río Negro, Omar Lafluf expresó hoy su malestar 
con la empresa española Ence que la semana pasada anunció que reubicará su planta de 
celulosa que había comenzado a instalar en Fray Bentos. El funcionario, acusó a la compañía 
de manejarse con un "doble discurso" y aseguró que solicitará que se le revoque a la firmar la 
zona franca que se le había concedido a la ver del Río Uruguay.  En una conferencia de 
prensa, el intendente Lafluf confirmó que hoy viajó a Montevideo para "solicitar la revocación 
del permiso" de zona franca que se le había dado a la pastera española Ence , según 
informaron agencias internacionales.  El intendente expresó también su "malestar" con los 
empresarios españoles, a quienes acusó de haberse manejado con un "doble discurso" luego 
que el jueves último anunciaran la relocalización de su proyectada planta de pasta de celulosa 
en Fray Bentos. Ence posee en Fray Bentos una zona franca de 289 hectáreas, ubicada en un 
predio junto a la terminal portuaria y logística de la empresa, que le fue concedida como parte 
del acuerdo para construir su fábrica. Según declaraciones del diario uruguayo El Observador, 
el funcionario rionegrigno se reunirá esta tarde con el director de zona franca para manifestarle 
su intención de que en ese lugar "se instalen diversas empresas que brinden servicios conexos 
al emprendimiento de Botnia". El presidente de ENCE , José Luís Arregui, anunció en 
Montevideo que se buscará una nueva ubicación para la planta de celulosa que su compañía 
iba a construir en Fray Bentos.  Algunas fuentes del gobierno uruguayo estimaron que 
"seguramente" la planta se trasladará algunos kilómetros río arriba, hacia el norte y cerca de 
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Paysandú. Por su parte, la intendenta en funciones de Paysandú, Helena Heinzen, informó 
ayer que su administración no recibió ninguna comunicación de Ence sobre la posibilidad de 
instalar la planta de celulosa en su departamento. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/09/26/um/m-01278775.htm 
 
 
Tabaré Vázquez dice que Ence no se va de Uruguay  
 
El mandatario uruguayo ratificó que la compañía española "está estudiando un planteo para 
reinstalarse". La semana pasada los directivos de la firma anunciaron que reubicarán la planta 
que estaban construyendo en Fray Bentos. El presidente uruguayo Tabaré Vázquez se refirió 
por primera a la situación de la compañía española Ence en Uruguay luego de que la 
firma anunciara que relocalizará la planta de celulosa que estaba construyendo en la ciudad de 
Fray Bentos.  Según el diario uruguayo on line Observa, el mandatario dijo que "Ence no se va 
del país y estaría estudiando un planteo para reinstalarse", y que "eso es lo oficial" luego de 
una reunión que mantuvo ayer con el ministro de Energía, Jorge Lepra y las autoridades de la 
empresa española. Sin embargo, Vázquez aseguró que su gobierno gobierno espera los 
planteos oficiales por parte de la empresa. El mandatario habló durante una conferencia de 
prensa en la Residencia Presidencial de Suárez y Reyes. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/09/28/um/m-01280235.htm 
 
 
Uruguay pide que el Gobierno frene los nuevos cortes de ruta en Gualeguaychú  
 
El ministro de Medio Ambiente de ese país dijo que el Ejecutivo argentino tiene que "tomar 
medidas". Por su parte, Alberto Fernández afirmó que Kirchner analizará el tema y evitó hacer 
declaraciones. Los ambientalistas decidieron retomar los piquetes desde el viernes en rechazo 
al informe de una consultora del Banco Mundial. Tras el anuncio de nuevos cortes de ruta 
realizado por ambientalistas entrerrianos, el ministro de Medio Ambiente de Uruguay, Mariano 
Arana, se manifestó sorprendido por la medida y expresó su expectativa de que el gobierno 
argentino "tome medidas". La Asamblea Ambiental de Gualeguaychú tomó la decisión de volver 
a cortar la ruta 136 en protesta por la difusión en el sitio del Banco Mundial de un informe 
elaborado por una consultora sobre el impacto ambiental de las papeleras en Fray Bentos.  
"A mí me sorprende. Supongo que el gobierno (argentino) tendrá que tomar las medidas, como 
lo hizo frente a otras interrupciones de circulación ocurridos en distintos lugares de la República 
Argentina", dijo el funcionario en declaraciones a Radio Concepto. En este sentido, Arana 
recordó el artículo primero del Tratado de Asunción, que establece el derecho a la libre 
circulación entre los países miembros del Mercosur. Respecto al informe de una consultora del 
Banco Mundial -que informa que las papeleras no contaminan- Arana dijo que "no fue novedad" 
porque no hace más que reiterar "lo que ya dijo en el documento anterior". En el Gobierno 
argentino reaccionaron con suma cautela ante la decisión de retomar los cortes. 

El jefe de Gabinete, Alberto Fernández, anunció que el presidente Néstor Kirchner analizará el 
tema y evitó opinar sobre la medida. “Vamos a estudiar bien cómo es el tema porque todo 
obedece a un estudio de impacto ambiental confuso que se conoció días atrás. Esto es una 
decisión tomada por la asamblea y vamos a ver a qué responde. Siempre hemos atendido las 
expectativas de los vecinos de Gualeguaychú y hay que ser cauteloso con lo que se dice", tal. 

Los vecinos de Gualeguaychú volvieron a poner la mira sobre la ruta 136 para hacer sentir 
presión por la instalación de las pasteras en Uruguay, aunque una de ellas, la de la española 
ENCE, ya haya decidido trasladarse de Fray Bentos a otra localidad y se escuchen fuerte los 
rumores de que se irá del país vecino. La decisión complica la estrategia del Gobierno frente a 
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la construcción de las papeleras en Fray Bentos. Un fallo de un tribunal del Mercosur cuestionó 
el mes pasado la "actitud permisiva" del Gobierno ante los cortes de ruta del verano pasado. 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/11/um/m-01288121.htm 
 

Uruguay pidió por nota que se impidan los cortes  
 
El Ministerio de Relaciones Exteriores de Uruguay envió a la Cancillería argentina una breve 
misiva con la que expresó la "preocupación" del gobierno uruguayo por la decisión de la 
asamblea de Gualeguaychú de reinstalar los cortes de ruta. La carta, una "nota verbal" en 
lenguaje diplomático, señala que desde Uruguay se "aguarda la adopción por parte del 
gobierno de la República Argentina de las medidas adecuadas para impedir la reiteración de 
esa situación y asegurar, de esa forma, la libre circulación entre ambos países". Fuentes 
próximas al canciller Reinaldo Gargano dijeron a Clarín que ayer se registraron varios 
contactos reclamando al gobierno de Kirchner señales que apunten a la disuasión de las 
acciones de los ambientalistas. La decisión de los ambientalistas conocida anteanoche cayó 
muy mal a todo el espectro político uruguayo y a sectores empresariales vinculados al turismo. 
El ministro de Vivienda y Medio Ambiente, Mariano Arana, pidió al gobierno argentino 
"sensatez y respeto a las disposiciones internacionales". Arana se mostró confiado en que "el 
gobierno de Kirchner esté estudiando implementar medidas para no permitir los cortes". 
El fin de semana largo del 12 de octubre suele tomarse en Uruguay como termómetro de lo que 
será la próxima temporada estival. Pero en esta ocasión, y si el bloqueo llega a hacerse 
efectivo, el indicador apuntará, fundamentalmente, a las relaciones bilaterales.  
Otros funcionarios del gobierno, a pesar del silencio oficial, salieron a la prensa a manifestar su 
malestar. El intendente de Río Negro, Omar Lafluf, y el ministro de Ganadería, José Mujica, 
fueron los que se mostraron más indignados. "La medida es insólita, veo que ni una carta del 
Papa hace cambiar la actitud de los ambientalistas", le dijo a Clarín Lafluf. "El principal 
responsable de esta medida es el gobierno argentino, ya que nada hace para solucionar el 
tema", añadió. Mujica apuntó a que, en la decisión de cortar las rutas, subyace la batalla por el 
turismo: "Se han perdido todos los parámetros, se ha hecho una causa local muy fuerte que 
incide sobre decisiones e intereses turísticos de la propia Argentina, que intentará llevar el 
agua para su molino", dijo. "El pedido que grupos argentinos hacen para no veranear en 
nuestro país, significa: no vayan a Punta del Este, no vayan a los balnearios uruguayos, visiten 
los argentinos", aseguró. 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/elpais/p-00501.htm 
 
“Que se tomen medidas” 
 
El gobierno uruguayo reclamó que su par argentino “tome medidas” para evitar el corte de ruta 
que se realizará el fin de semana en Gualeguaychú. Así lo señaló, en una de las numerosas 
repercusiones que el tema tuvo en el Uruguay, el ministro de Medio Ambiente, Mariano Arana. 
“Supongo que el Gobierno tendrá decidido tomar medidas, como lo hizo frente a otras 
interrupciones de la circulación en distintos lugares de la Argentina, particularmente en el sur 
del país un tiempo atrás”, sostuvo el funcionario. Como toda la administración de Tabaré 
Vázquez, el ministro puso en el centro de sus argumentos el reciente laudo del Tribunal Arbitral 
del Mercosur, que cuestionó los cortes y llamó la atención a la Casa Rosada por haber “omitido 
actuar”. 
El piquete contra la instalación de la planta de celulosa de Botnia se realizará desde el viernes 
al domingo, sobre la ruta 136, ingreso al Puente Internacional San Martín. Será el primer 
bloqueo después de cinco meses sin este tipo de protestas. En mayo, los asambleístas 
levantaron sus medidas de fuerza para que la Argentina presentara su denuncia ante la Corte 
Internacional de La Haya. 
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A las declaraciones de Arana se sumó el representante uruguayo en el juicio del Mercosur, 
José María Gamio. “El laudo fue adoptado por unanimidad” y fue “muy claro en el sentido que 
no son admisibles los cortes de ruta”, dijo Gamio, quien recordó que según el tribunal, los 
cortes “no son admisibles” y el gobierno debe “impedirlos”. 
Por su parte, el ministro de Ganadería, José Mujica, calificó de “irracional” la decisión de los 
vecinos y dijo que su país es mirado como “una colonia” por la Argentina. “Parece que nosotros 
quedamos con una agenda colonial. Un pequeño país recluido y puesto en cuarentena que 
tiene que pedir permiso hasta para instalar una fábrica de sulfato”, mencionó en referencia a 
que la embajada argentina en Montevideo pidió explicaciones sobre la instalación de una 
planta de ácido sulfúrico que abastecerá a Botnia. En declaraciones radiales, Mujica consideró 
además que “se han perdido todos los parámetros” en el conflicto por la papelera. El canciller 
Reinaldo Gargano anticipó a su vez que Tabaré Vázquez esperará la reacciones de Buenos 
Aires. “El que tiene que hablar ahora es el gobierno argentino, no el uruguayo”, dijo. 
Junto con estas reacciones, el ministro de Turismo del país vecino anunció una campaña para 
contrarrestar a la asamblea de Gualeguaychú y su invitación a que este veranos los argentinos 
no vacacionen en el Uruguay. La campaña de promoción del turismo incluirá descuentos en 
combustible, consumo con tarjetas de crédito, peajes y bodegas en Buquebus, entre otras 
medidas que estudia cómo implementar la cartera de Economía, según detalló el ministro de 
Turismo, Héctor Lescano. 
Los empresarios del área mostraron preocupación. Los representantes de la cámara de hoteles 
señalaron que el mayor volumen de turistas llega por ruta, por lo que consideraron “grave” la 
vuelta de los cortes. 
En medio de estas fuertes reacciones, los funcionarios no descartaron la posibilidad de que el 
presidente Tabaré Vázquez retome el diálogo con su par Néstor Kirchner. “No es imposible que 
se junten a hablar”, dijo el ministro Arana, depende sólo de “la buena voluntad” de negociar 
“respetuosamente” y en base a “argumentos científicamente sustentados”. 
También habló sobre el tema el ex presidente Julio María Sanguinetti, quien opinó que la 
actitud de Argentina en contra de la papelera es “una ofensa lesiva a la soberanía” de su país 
de la que los uruguayos se van a “defender”. Par el ex mandatario, la Argentina es un “país con 
un porte económico mucho mayor” que “está tratando de disminuir el ejercicio soberano del 
desarrollo económico y social” uruguayo. 
Sanguinetti propuso que su país presente una denuncia ante la Corte Internacional de La Haya 
para plantear la nueva situación. En ese marco, insistió en que “tenemos muchos lugares 
donde concurrir”, entre ellos “a la propia comunidad internacional, que a esta altura ya debería 
saber lo que está ocurriendo”. 
 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/subnotas/1-24117-2006-10-12.html 
 

 
 
Nuevo cruce con Uruguay antes de la cumbre de Montevideo 
 
El vicepresidente oriental dijo que “no hay solución” para el diferendo por lo “irracional” de los 
cortes y la “indiferencia” del Gobierno; no obstante, instó al diálogo; desde la Cancillería, 
acusaron al país vecino de violar aspectos del fallo de La Haya 
Cuando faltan cuatro días para la XVI Cumbre Iberoamericana que convocará a 22 jefes de 
Estado en Montevideo, se produjo hoy un nuevo cruce de declaraciones entre los gobiernos 
argentino y uruguayo con el retorno de los cortes de ruta del fin de semana próximo como telón 
de fondo.  
Mientras que el vicepresidente del país vecino, Rodolfo Nin Novoa, afirmó que el conflicto por 
las papeleras “no tiene solución” debido a la “irracionalidad” de los asambleístas y la 
“indiferencia” del Gobierno ante los cortes, desde la cancillería argentina acusaron al gobierno 
de Tabaré Vázquez de no respetar lo dispuesto por la Corte de La Haya que, en mayo pasado, 
había recomendado a ambos gobiernos no tomar medidas que pudieran agravar la 
controversia.  
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"Cuando un problema no tiene solución no es problema y esto no tiene solución porque con la 
irracionalidad que hay, sobre todo de los piqueteros, y la indiferencia, tanto del gobierno 
nacional como provincial, difícilmente pueda haber solución", afirmó Nin Novoa en 
declaraciones a radio Concepto.  
"Envalentonados". En este sentido, evaluó que la decisión de los vecinos de Gualeguaychú de 
volver a bloquear la frontera durante el fin de semana en coincidencia con la cumbre de 
presidentes, medida que calificó de “dislate”, es “alentada por la indiferencia oficial”.  
"Si usted no toma medidas cuando un grupo de ciudadanos impide sus derechos a otro grupo 
de ciudadanos mucho mayor, eso lo que hace es envalentonar a los que están en esa posición 
y cada vez toman medidas más fuertes", insistió.  
Criticó así directamente la política asumida por el gobierno de Néstor Kirchner de no impedir ni 
reprimir con la fuerza los bloqueos en las rutas con Uruguay.  
Diálogo. No obstante, Nin Novoa llamó a que Kirchner y Vázquez retomen el diálogo. Afirmó 
que ambos mandatarios "van a tener que hablar" durante el encuentro de jefes de Estado que 
comenzará el viernes próximo en Montevideo y precisó que la cancillería de su país "está 
haciendo los esfuerzos para que eso ocurra".  
"El diálogo debe imperar por encima de cualquier circunstancia", aseguró en declaraciones a 
radio 10.  
De todas maneras, la posibilidad de que un encuentro bilateral se concrete entre el viernes y el 
domingo próximo fue hasta ahora desestimada por la Casa Rosada.  
En contra de La Haya. Desde la cancillería argentina, en tanto, acusaron al gobierno uruguayo 
de manejarse “peor” que los asambleístas de Gualeguaychú por incumplir disposiciones de la 
Corte de La Haya.  
El encargado de la embestida fue el director de Asuntos Ambientales del Palacio San Martín, 
Raúl Estrada Oyuela. Aunque cuestionó la vuelta de los bloqueos al tránsito e insistió en que 
"va de contramano con los comportamientos de países que están en un proceso de solución de 
controversias", aseguró que las acciones del gobierno oriental son aún más cuestionables.  
"Los asambleístas tienen su contrapartida en el gobierno uruguayo, que ante el pedido de la 
Corte [de La Haya] de que no se tomen medidas para agravar la situación ha venido tomando 
medidas que empeoran la situación, como la de otorgar el uso de 60 millones de metros 
cúbicos de agua del río Uruguay a la empresa [Botnia] sin haber cumplido las condiciones del 
estatuto de río", ejemplificó el funcionario.  
Para diferenciar la actitud de la asamblea de Gualeguaychú de la del gobierno de Vázquez, 
señaló que la primera responde a un tema de "política interna" y la segunda a “decisiones de 
Estado”, que calificó de "peores”.  
Sin reglas. En este sentido, añadió: "Una vez que hay una controversia esas reglas no la 
siguen ni la asamblea de Gualeguaychú ni el gobierno del Uruguay. En el caso del gobierno 
uruguayo porque es un gobierno que deliberadamente toma actos que van en contra de lo que 
ha recomendado la Corte".  
Monitoreo. Además, Estrada Oyuela cuestionó la propuesta uruguaya, rechazada por la 
Argentina, de impulsar un monitoreo conjunto de la pastera que Botnia levanta en Fray Bentos, 
una vez que esté en funcionamiento.  
"Desde el punto de vista de la evaluación del riesgo ambiental, antes de monitorear uno tiene 
que saber qué es lo que posiblemente vaya a pasar", argumentó.  
 

http://www.lanacion.com.ar/854385 
 
El Gobierno culpó a Uruguay de agravar el conflicto por las papeleras 
 
Dos funcionarios nacionales calificaron como un hecho "inusitado" que el gobierno de Tabaré 
Vázquez haya actuado unilateralemente; destacaron que los cortes de ruta alejan el diálogo 
Funcionarios del gobierno nacional salieron hoy a cuestionar duramente a Uruguay y a 
acusarlo de agravar la crisis en el conflicto por las pasteras.  
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Lo hicieron luego de que ayer, el canciller Jorge Taiana enviara una carta de protesta a su par 
uruguayo, Reinaldo Gargano, advirtiéndole que el país vecino había violado nuevamente un 
tratado común y desoído, así, la resolución de la Corte Internacional de La Haya.  
El representante especial para Asuntos Medioambientales de la Cancillería, Raúl Estrada 
Oyuela, ratificó hoy que el "diálogo" con el gobierno uruguayo "está interrumpido" luego de que 
el vecino país, a entender de la Argentina, "agravó la situación" de conflicto por la instalación 
de las pasteras.  
Estrada Oyuela calificó de "inusitado" que Uruguay "haya violado nuevamente" el Estatuto del 
Río Uruguay al autorizar el uso de mayor cantidad de agua de la que habían estipulado en un 
principio, y estimó que con ello también contradijo la orden de la Corte Internacional de La 
Haya de no generar situaciones que empeoren la crisis.  
El diplomático, en diálogo con las radios La Red y Continental, también expresó su esperanza 
en que el vecino país no decida cerrar la frontera con la Argentina a la altura de Fray Bentos si 
continúan los cortes de rutas en Gualeguaychú, como se especuló.  
"El gobierno uruguayo, en un acto unilateral, sin cumplir con el estatuto del río Uruguay, 
autorizó el uso industrial de las aguas del río para la planta de Botnia", advirtió Estrada Oyuela.  
"Si a usted le violan un compromiso y no protesta, es como si lo estuviera consintiendo. No se 
dio absolutamente ninguna explicación, con la complicación adicional que da el doble del agua 
que pareciera necesaria", fundamentó el funcionario de Cancillería, sobre la reacción argentina.  
Por esta situación, advirtió que "en este momento no hay posibilidad de diálogo, porque se 
interrumpió" y aseveró que "se interrumpió del lado uruguayo", por lo que remarcó que "no hay 
diálogo" entre ambos países.  
Además, el embajador argentino en Uruguay, Hernán Patiño Meyer, también insistió en que la 
decisión del gobierno de Uruguay de otorgarle a la empresa Botnia un permiso para que 
extraiga un volumen de agua mayor al pautado, profundiza la crisis con el país vecino.  
"Textualmente Uruguay no puede producir hechos que agraven la situación. La Argentina está 
marcando esta nueva violación porque justamente lo que estamos dirimiendo ante el tribunal 
internacional de La Haya es la violación del estatuto del Río Uruguay”, señaló en declaraciones 
a radio América.  
En tanto, también se manifestó en contra de los bloqueos. "Los cortes de ruta no facilitan el 
diálogo. No ayudan a que se haga algo que los propios asambleístas pidieron, que es 
restablecer urgentemente el diálogo bilateral al más alto nivel", afirmó en declaraciones al canal 
de noticias TN.  
La posibilidad de que los presidentes Néstor Kirchner y Tabaré Vázquez se encuentren a solas 
durante la Cumbre Iberoamericana, de la que ambos participarán a partir de mañana, ya había 
sido descartada sin medias tintas por el mandatario uruguayo. "Con puentes cortados, no hay 
diálogo", dijo ayer.  
"He escuchado algunas declaraciones diciendo que los cortes de ruta ayudarían a llamar la 
atención del Banco Mundial. Yo tengo serias dudas que Paul Wolfowitz, que fue responsable 
de las dos invasiones a Irak, se pueda conmover con un corte de ruta sobre la ruta 136", 
razonó el embajador.  
Los asambleístas volverán a bloquear la ruta que une Gualeguychú con Paysandú a partir de la 
tarde de mañana y hasta el domingo. Pretenden que su reclamo llegue a oídos de los 
presidentes que se reunirán en Montevideo.  

http://www.lanacion.com.ar/855066 
 
Duro reclamo del Gobierno a Uruguay por las papeleras 
 
En una carta lo acusa de agravar la crisis al incumplir advertencias de la Corte de La Haya 
Otra vez la relación con Uruguay entró en zona de máxima tensión: el Gobierno envió anoche a 
Montevideo una nota de protesta en la que acusa a la administración de Tabaré Vázquez de 
haber incumplido las advertencias dictadas por la Corte Internacional de La Haya en su primer 
fallo sobre el caso de las papeleras.  
La carta denuncia, en términos ásperos, que Montevideo violó otra vez el Estatuto del Río 
Uruguay al autorizar sin consulta previa a la empresa finlandesa Botnia a usar casi el doble de 
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agua de lo previsto en el proyecto de la fábrica de celulosa que construye en Fray Bentos, 
frente a Gualeguaychú (Entre Ríos).  
“Mi gobierno lamenta esta nueva acción unilateral”, empieza el documento firmado por el 
canciller Jorge Taiana, dirigido a su colega Reinaldo Gargano. Luego sostiene que la medida 
“provoca un agravamiento de una situación de por sí tensa entre ambos países.”  
La crisis diplomática recrudece dos días antes de que los vecinos de Gualeguaychú empiecen 
otro corte de las rutas binacionales en rechazo de la instalación de Botnia y coincide con los 
preparativos de la Cumbre Iberoamericana que se organiza en Montevideo, donde el 
presidente Néstor Kirchner viajará mañana.  
El propio Vázquez le puso dramatismo al viaje de Kirchner cuando ayer, a las 17, dijo que no 
habrá diálogo bilateral posible con los puentes cortados. A esa hora su embajador de Buenos 
Aires, Francisco Bustillo, entraba en la sede de la Cancillería para recibir en mano la protesta 
argentina.  
En el texto, Taiana se remite al fallo de La Haya del 13 de julio pasado, en el que se instó a los 
dos países a "abstenerse de cualquier acción que pueda hacer más difícil la resolución de la 
presente controversia". Reitera que hubo "una flagrante violación" del tratado y advierte: "La 
Argentina observa que, al conceder el referido permiso, Uruguay actúa de manera incompatible 
con los requerimientos de la Corte Internacional".  
La irritación en el gobierno de Kirchner estalló cuando la semana pasada los representantes 
argentinos ante la Comisión Administradora del Río Uruguay (CARU) se enteraron en un 
plenario de rutina que el Ministerio de Transporte y Obras Públicas uruguayo había permitido a 
Botnia un aumento significativo del volumen de agua que puede extraer del río.  
Es una resolución del 12 de septiembre. "El proyecto de la empresa decía que necesitaba 30 
millones de metros cúbicos al año; ahora se los autorizó a tomar 60 millones", dijo el encargado 
de temas ambientales de la Cancillería, Raúl Estrada Oyuela. Según su visión, esa decisión 
"agravará el riesgo ecológico" a partir de un mayor vertido de fósforo y nitrógeno: "Van a llenar 
el río de algas venenosas".  
El miedo a la contaminación figura en la carta de protesta: allí Taiana menciona que la 
actividad de Botnia tiene "entidad suficiente para afectar la navegación, el régimen del río y la 
calidad de sus aguas".  
La Cancillería argumenta que Uruguay estaba obligado a consultar a la Argentina antes de 
aplicar otra medida con posible riesgo sobre el río. Es la misma idea por la que decidió 
presentar la denuncia en La Haya, por entender que el proyecto de Botnia (y el de la española 
ENCE, ahora en suspenso) debió pasar la aprobación previa de la CARU. La Corte 
Internacional, pese a rechazar un recurso de amparo de la Argentina, opinó que el inicio de las 
obras no puede considerarse "un hecho consumado".  
Malestar  
Con la queja de ayer, el conflicto diplomático volvió a la lógica de vía muerta: Uruguay reclama 
acciones políticas para levantar los cortes de ruta, y la Argentina se queja por las medidas 
unilaterales que permiten el avance del polo industrial frente a la costa entrerriana. La carta que 
envió Taiana se superpone con otras dos que le había remitido esta semana Gargano, en 
protesta por la inminencia de los bloqueos en la frontera.  
Y en medio de semejante dilema Kirchner tiene que ir a Montevideo. Encima, el discurso que 
dio Vázquez ayer causó un malestar en la Casa Rosada. Les sonó a un "desafío innecesario", 
como sintetizó una fuente oficial. Desde el lunes, tanto Gargano como el vicepresidente 
Rodolfo Nin Novoa habían dicho que era necesario un diálogo entre los presidentes en la 
cumbre que empieza mañana. Sin que mediaran declaraciones del otro lado, Vázquez cambió 
el eje y anunció que eso era imposible si había piquetes.  
"Si fuera sólo por Tabaré, Kirchner faltaría a la Cumbre. Va por España", dijo la fuente, en 
alusión a la reunión en agenda con el presidente español, José Luís Rodríguez Zapatero.  
Un ministro nacional sugirió a LA NACION que la posibilidad de diálogo estaba cortada de 
antemano. El Gobierno cree que ya no hay posibilidad de que Uruguay pida a Botnia parar las 
obras y empiece de cero la negociación bilateral que requeriría la instalación de una planta 
industrial sobre el río fronterizo. Sin esa condición, la única salida puede marcarla La Haya.  
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Pero una cosa es encapsular el conflicto para construir una relación cordial para el resto de las 
cuestiones y otra es retomar el camino de las denuncias cruzadas.  
La protesta de ayer subraya que la Argentina "se reserva el derecho de adoptar las acciones 
legales que estime corresponder" ante los foros internacionales. "Uruguay trata de forzar la 
ejecución de un proyecto que mi país considera contrario a una protección ambiental adecuada 
del río", machaca Taiana en la nota diplomática.  
Estrada Oyuela añadió a LA NACION que la queja por el nuevo permiso a Botnia será incluida 
en la presentación que el país hará en La Haya en enero.  
Por Martín Rodríguez Yebra De la Redacción de LA NACION 
En clima  
En Montevideo se aceleran los preparativos para Cumbre Iberoamericana que comenzará 
mañana; hoy llegarán las delegaciones oficiales de seis de los 22 países que estarán presentes 
(Andorra, Costa Rica, El Salvador, Nicaragua, Panamá y Portugal), que pondrán a prueba un 
fuerte operativo de seguridad que incluye más de 1500 policías.  
 

http://www.lanacion.com.ar/855038 
 
 
 
Tabaré descarta el diálogo con Kirchner 
Lo condicionó al abandono de los cortes 
 
MONTEVIDEO (De nuestro corresponsal).- "Yo lo dije desde un principio: con puentes cortados 
no hay diálogo", dijo ayer por la tarde el presidente uruguayo, Tabaré Vázquez, respecto de la 
posibilidad de un encuentro con su par argentino, Néstor Kirchner.  
Ante una Cumbre Iberoamericana de jefes de Estado y de gobierno de la que no se esperan 
anuncios concretos, la expectativa local estaba centrada en las posibilidades de aprovechar el 
escenario internacional para algún acercamiento o mediación que despejara el problema por la 
plantas de celulosa.  
Precisamente el propio canciller de Uruguay, Reinaldo Gargano, había abierto por la mañana 
una puerta a un encuentro entre los presidentes Vázquez y Kirchner.  
"Se van a encontrar, se van a saludar y seguramente van a hablar de los temas que entiendan 
conveniente", respondió ante la insistencia de la prensa.  
Pero Vázquez despejó las dudas pocas horas después: "Con puentes cortados no hay diálogo". 
Es ya una vieja frase que manejó durante los tiempos en que los ambientalistas entrerrianos 
impedían el tránsito fronterizo por el puente internacional General San Martín.  
La Asamblea Ciudadana Ambiental de Gualeguaychú anunció que bloqueará el puente 
internacional que une esa ciudad con la vecina localidad uruguaya de Fray Bentos entre 
mañana y el domingo.  
La protesta podría alcanzar también al puente entre las ciudades de Colón y Paysandú, ante el 
temor de que la planta de celulosa de la firma española ENCE (que anunció su relocalización 
fuera de Fray Bentos) se instale a esa altura del río Uruguay. Declaración imprevista  
La tajante afirmación de Vázquez sobre la ausencia de diálogo mientras haya cortes fue hecha 
durante su visita al comando de la fuerza aérea, donde comenzó a funcionar el radar que se 
usará durante la Cumbre Iberoamericana de Montevideo.  
No estaba previsto que el mandatario uruguayo hablara con la prensa en ese acto, pero una 
noticia recibida por la tarde generó la necesidad de alguna aclaración.  
La confirmación de la suspensión del viaje del presidente reelegido de Brasil, Luís Inacio Lula 
da Silva, generó preocupación en Uruguay, que tiene sus fichas apostadas a algún tipo de 
respaldo de ese país en los planteos hechos ante el Mercosur sobre el conflicto desatado por 
las plantas de celulosa y, en particular, por los bloqueos al tránsito vehicular en Gualeguaychú.  
El gobierno uruguayo quiso dejar en claro que no había malestar con Brasil, sino que se 
comprendía que Lula no podía llegar debido a consejos médicos.  
"Cuando hablamos por teléfono se lo notaba cansado", dijo Vázquez al hacer referencia a la 
conversación que mantuvieron los dos mandatarios ayer por la tarde.  
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La frialdad en las relaciones con la Argentina contrasta con las expectativas e ilusiones que 
Uruguay tiene con Brasil. Aunque esas expectativas hayan chocado ayer con el anuncio de 
Lula de que no podía llegar a la cumbre que se iniciará formalmente mañana.  
"Me dijo que en 20 días o 30 podrá venir a Montevideo", dijo Vázquez sobre la postergación de 
la visita de Lula. Mensaje brasileño El semanario local Búsqueda informó ayer que el gobierno 
de Vázquez recibió un "mensaje del vicecanciller [de Brasil], Samuel Pinheiro Guimaraes, de 
que [ese país] está dispuesto a reasumir el liderazgo en la región para ayudar a solucionar 
varios asuntos pendientes de Uruguay". Guimaraes llegó a Montevideo en una misión 
reservada el 23 de octubre pasado y se reunió con el canciller Gargano (socialista) y el popular 
ministro de Ganadería, José Mujica (ex tupamaro). Mujica relató a Búsqueda su encuentro con 
el funcionario brasileño: "El vicecanciller me vino a transmitir la preocupación del gobierno de 
Lula en lo que consideraba el devenir de la política de integración [...] Me quiso transmitir la 
sensación de que Brasil iba a asumir con mucha preocupación y responsabilidad, digamos, la 
recuperación del liderazgo en la región", declaró el ministro uruguayo. Opinó que es momento 
"de recostarse un poco más en Brasil", porque "desgraciadamente no andan bien las relaciones 
con la Argentina y esto pesa mucho".  

http://www.lanacion.com.ar/855040 
 
 
 
"Con los puentes cortados no hay diálogo", advierte Tabaré  
Cerró las puertas por primera vez desde que se inició el caso de las papeleras.  
 
Con los puentes cortados, no hay diálogo". Enfática y expeditiva fue la respuesta del presidente 
Tabaré Vázquez cuando un grupo de periodistas le preguntó si existía la posibilidad de un 
encuentro con el presidente Kirchner para tratar, en el marco de la Cumbre Iberoamericana, el 
conflicto por la instalación de las plantas de celulosa.  
 
Por primera vez durante el tiempo que ya lleva el diferendo, Tabaré se mostró renuente al 
diálogo. Además de sorprender con su declaración a gran parte del espectro político uruguayo, 
la firmeza y convicción que el presidente mostró en su alocución —quizás a causa del gran 
desgaste que por momentos está provocando este largo conflicto en filas de gobierno— 
pudiera ser el punto de partida de un endurecimiento de la posición uruguaya. 
 
Hasta el momento, Tabaré se había manifestado abierto al diálogo, y no sólo eso: hasta había 
aceptado concretar un encuentro entre ambos mandatarios, que se realizó en el mes de marzo 
en Chile, durante la asunción de Michelle Bachelet, en paralelo con los bloqueos de los 
puentes. 
 
El cambio de timón en las relaciones bilaterales que pareció ayer dar Tabaré con sus 
declaraciones, no concuerda con la posición, por ejemplo, del canciller Reinaldo Gargano, si se 
la juzga por algunas de sus declaraciones efectuadas en las últimas 48 horas. Si bien no habló 
de una reunión formal, Gargano aseguró que los ambos presidentes "se van a encontrar, se 
van a saludar y seguramente van a hablar de los temas que entiendan conveniente". 
Gargano, cuyo entorno manifestó a Clarín que aún tiene esperanza que el conflicto pueda 
resolverse a través de la vía diplomática y del diálogo, consideró un "adelanto" que el gobierno 
argentino manifieste a los ambientalistas entrerrianos disconformidad con los cortes que 
resolvieron adoptar este fin de semana, aduciendo que éstas perjudican la posición argentina 
en los tribunales internacionales.  
 
En Uruguay también hubo ayer a última hora repercusiones con respecto a la protesta formal 
que inició la administración Kirchner por considerar que una resolución del Ministerio de 
Transporte (que se refiere concretamente a una autorización concedida a Botnia para utilizar 2 
metros cúbicos de agua por segundo del río Uruguay) viola el fallo de La Haya sobre el 
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conflicto. Según consignó Canal 10, desde el gobierno uruguayo se calificó de "disparate" ese 
reclamo del gobierno argentino.  
 
En el breve contacto que tuvo con la prensa en una base de la Fuerza Aérea, Tabaré confirmó 
que Lula, por cansancio y razones de salud, no concurrirá a la Cumbre. La decisión del 
recientemente electo presidente del Brasil fue tomada con cierto malestar en Uruguay, porque 
Tabaré tenía pensado aprovechar la reunión para pedirle, como nuevo presidente pro témpore 
del Mercosur, que el bloque en su conjunto tomara una posición más activa con respecto a los 
próximos cortes anunciados por los ambientalistas.  
 
El semanario Búsqueda publicó ayer un artículo que indica que Brasil estaría dispuesto a 
ayudar a Uruguay en este tema. "El gobierno uruguayo recibió en los días previos a la 
confirmación de un segundo mandato de Lula el mensaje del vicecanciller, Samuel Pinheiro 
Guimaraes, de que Brasil está dispuesto a reasumir su liderazgo para ayudar a solucionar 
varios asuntos pendientes de Uruguay", dijo la publicación citando fuentes oficiales. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/02/elpais/p-00401.htm 
 
 
Entrevista con el canciller del Uruguay  
 
Gargano: "No vamos a entregar soberanía; la planta se construye"  
Admitió que Botnia ya hizo una prueba de extracción de agua en el río Uruguay.  
En víspera de la Cumbre Iberoamericana, el canciller uruguayo Reinaldo Gargano, hizo 
malabarismos para responder, sin agravar aún más las tensiones, la carta de protesta que le 
remitió el ministro Jorge Taiana antes de ayer. 
 
En un diálogo con Clarín, y otros dos medios argentinos, el ministro dijo que volvió a pedir que 
el tema de las papeleras se incluya en la próxima cumbre del Mercosur. Sostuvo, ante la nueva 
demanda argentina, que su país "está dispuesto a seguir con el diálogo y monitorear en forma 
conjunta". Y añadió, "no va a entregar la soberanía nacional: la planta se construye". 
 
¿El presidente Vázquez le pidió a Brasil una intervención? 
No conozco que Vazquez le haya pedido a Lula una mediación. Lo que sí puedo decirle es que 
Vázquez le pidió al Mercosur que se vuelva a debatir. Personalmente, yo pedí a Amorim, tanto 
por carta como verbalmente, que el tema se incorpore al temario de la próxima reunión del 
Consejo del Mercado Común del Mercosur. Nos respondió que iría a consultar con los otros 
miembros. 
 
Argentina sostiene que Uruguay ha incumplido con La Haya en una nota que le remitió el 
canciller Taiana... 
Ayer leí la nota. Señala que hay un decreto del Ministerio de Transporte y Obras Públicas que 
autoriza a Botnia a utilizar agua del Río Uruguay y juzga que eso se hizo al margen de la 
Comisión Administrativa del Río Uruguay. A mí me parece demasiado raro que (la parte 
uruguaya de la Comisión) se haya equivocado (al no informar). 
 
La carta dice que Uruguay, con ese decreto, agrava el conflicto 
No creo que sea así. La planta no está en funcionamiento. La extracción de agua, supongo yo, 
se debe haber hecho como un mecanismo de prueba de cómo sacar agua y hacerla llegar a la 
planta; porque no es para producir celulosa. Sacarán el agua y después la devuelven al río. Me 
parece que en política tiene que haber sentido común. 
 
¿Usted sostiene que le falta sentido común a la protesta del canciller Taiana? 
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No, no. Yo digo que en el examen de las cosas hay elementos de carácter técnico. Lo que 
estoy respondiendo es que si la planta no está en funcionamiento, entonces ¿para qué el 
agua? 
¿Por qué invalidaría el nuevo reclamo argentino que la planta no esté en funcionamiento? 
Significa que lo que Uruguay ha ofrecido sigue en pie: es decir, que esto se resuelva con un 
monitoreo conjunto de la construcción y el funcionamiento.  
 
¿No es momento para una bilateral de presidentes? 
Es mejor que los cancilleres preparemos más lo que deben hablar los presidentes. 
El presidente Vázquez dijo antes de ayer que con los puentes cortados no hay diálogo... 
Es que no se puede, si no se paran los cortes, no se puede. 
 
Pero los cortes de rutas no son impulsados por el gobierno. ¿Cuál sería la solución: reprimir? 
No. Hay que convencer. Me parece muy bien que el gobierno argentino esté argumentando en 
forma contraria a los cortes. Es un cambio muy importante. 
 
¿Usted cree que el gobierno no hace todo lo que podría hacer? 
El Tribunal de Controversias dijo que en el pasado hubo omisión del gobierno argentino. Y si se 
plantean nuevamente los cortes, es obvio que ahora también. 
 
¿Pero usted piensa que el movimiento de protesta fue inducido por el gobierno argentino? 
Creo que la cosa es más compleja. Se gestó un movimiento que lanzó una cierta campaña y 
que fue alentada. Se creó una situación sicológica que llenó de temor a la gente. Los países a 
veces tienen que actuar convenciendo, usando los medios de difusión: es hablar y convencer. 
 
¿Cómo lo ve a futuro? 
Mi país está dispuesto a seguir con el diálogo y monitorear en forma conjunta. Lo que no va a 
entregar es la soberanía nacional; es decir, la planta se construye. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/03/elpais/p-00401.htm 
 
Tabaré apoya la gestión española, pero es cauto sobre el resultado  
 
Reiteró que los estudios aseguran que las papeleras no contaminarán.  
Veinticuatro horas después de que trascendiera aquí el pedido de Néstor Kirchner al rey de 
España para que éste asuma un rol activo en el conflicto entre Argentina y Uruguay, el 
presidente anfitrión de la Cumbre Iberoamericana, Tabaré Vázquez, no tuvo más remedio que 
dar una postura oficial sobre el tema cuando habló, ayer al mediodía, en una conferencia de 
prensa junto a la presidenta de Chile, Michelle Bachelet. 
 
¿Por qué estuvo Bachelet? Porque es tradición que el encuentro final con la prensa lo ofrezca 
el anfitrión de la cumbre junto con el presidente del país que será sede en el turno siguiente. Y 
la XVII edición será en Santiago. 
 
"Uruguay y su gobierno apoyan sin ninguna duda la actuación de su majestad", aseguró 
Vázquez, pero aclaró sobre los resultados: "Hasta que no los veamos, el gobierno no tiene 
nada que decir. Uruguay está, como siempre, en la búsqueda de una solución para este 
diferendo y en la búsqueda del respeto de los derechos que considera que tiene". 
La decisión de incluir al rey en el asunto modificó una estrategia que venía manteniendo el 
gobierno de Kirchner en torno a la polémica por la instalación de las papeleras en Fray Bentos. 
La Cancillería argentina siempre dijo que la cuestión era bilateral y por eso rechazaba la 
intervención de otros actores. 
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Lo del rey no es exactamente lo que quiere Uruguay (que el tema de los cortes en 
Gualeguaychú sean asumidos por el Mercosur como un conflicto regional), pero marca cierta 
amplitud que Vázquez se encargó ayer de apoyar. 
 
Por lo demás, Montevideo sigue aferrado al estudio ambiental difundido por una consultora 
ligada al Banco Mundial, según el cual las pasteras no serán letalmente contaminantes. Es la 
excusa para deslegitimar los cortes. 
"Hemos propuesto a la Argentina instalar en la zona un laboratorio para medir el impacto 
ambiental y realizar los controles que sean necesarios", recordó Vázquez ayer. Es la tesis del 
"monitoreo conjunto". 
 
La oposición uruguaya aplaudió el rol de "facilitador" que asumiría el rey Juan Carlos. El ex 
presidente Luís Lacalle dijo sentirse sorprendido pero alegre. "Tengo una opinión de que el 
lado difícil de esta negociación es la Argentina y espero que el monarca ayude a estos vecinos 
a ponerse, primero que nada, en longitud de onda de poder solucionarlo. Y por supuesto junto 
con todos los orientales hago votos para que sea positiva la intervención del rey. Está bien 
elegida la persona", señaló Lacalle. 
 
Julio María Sanguinetti, otro ex presidente, analizó que la noticia debe tomarse como un buen 
resultado de la Cumbre, pero puso sus reparos: "Ha habido una total ausencia de dirigentes y 
mandatarios del Mercosur y que sea España quien tienda el puente, más allá de agradecerse, 
es una expresión de las falencias del Mercosur para resolver las controversias entre nosotros". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/06/elpais/p-00401.htm 
 
Tras recibir al enviado del rey de España, en Uruguay vuelven a advertir que no negociarán 
"bajo presión"  
 
El secretario general de la Cancillería, José Luis Cancela, quien ocupa el tercer nivel en orden 
de jerarquía en el ministerio, se reunió con el "facilitador" enviado por Juan Carlos de Borbón. Y 
sostuvo que no habrá conversaciones con la Argentina si hay "cualquier tipo de obstrucción o 
de bloqueo, sea éste un corte de ruta, de carácter económico o político". 
 
El "facilitador" del diálogo que el rey de España envió para acercar a la Argentina y Uruguay en 
el conflicto por las papeleras se encontró hoy con el secretario general de la Cancillería 
uruguaya, José Luis Cancela, que ocupa el tercer nivel en orden de jerarquía en el ministerio. Y 
en las declaraciones posteriores al encuentro no parece vislumbrarse un avance: el funcionario 
advirtió que "no está dispuesto a ningún tipo de negociación" con Argentina "bajo presión".  
"El gobierno no está dispuesto a ningún tipo de negociación bajo presión, bajo cualquier tipo de 
obstrucción o de bloqueo, sea éste un corte de ruta, de carácter económico o político", planteó 
Cancela tras la reunión, de aproximadamente una hora y media, con Juan Antonio Yáñez 
Barnuevo . 
 
El emisario había iniciado ayer en Buenos Aires su tarea. Y tras verse con el canciller Jorge 
Taiana y el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, e incluso muy brevemente con el presidente 
Kirchner, partió hacia Uruguay. Tal como se esperaba, esta mañana, en Montevideo, recibió la 
respuesta de que no habrá diálogo con la Argentina hasta que el Banco Mundial no vote la 
aprobación del crédito para la financiación de Botnia, la pastera finlandesa que se mantiene en 
Fray Bentos. A cuento de eso viene lo de "bloqueo de carácter económico".  
 
Ya a comienzos de la semana, el canciller Reinaldo Gargano había sentenciado que "a pesar 
de la intervención del rey, la planta de Botnia se queda en el lugar". Y el ministro de Economía, 
Danilo Astori, comandando la delegación uruguaya en contacto con el Banco Mundial, había 
dicho que la construcción de la planta de celulosa de Botnia es "innegociable".  
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Ayer, el enviado del rey Juan Carlos de Borbón se reunió en Casa de Gobierno con el jefe de 
Gabinete, Alberto Fernández y el canciller Jorge Taiana. En el encuentro estuvo durante unos 
minutos Kirchner -que fue quien solicitó la intervención de rey en la Cumbre de Montevideo- y 
le dio la bienvenida a Yáñez Barnuevo.  
 
Tras el encuentro, el emisario español se llevó una veintena de carpetas que le proveyó la 
Cancillería, empezando por la historia del Estatuto sobre el Río Uruguay, que en 1975 
comprometió a los dos países en el control y la navegación de este recurso compartido, que 
Argentina sostiene los vecinos incumplieron y violaron reiteradamente. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/17/um/m-01311170.htm 
 
Tras las duras críticas de Kirchner, en Uruguay apuestan a la "moderación"  
 
El canciller Gargano dijo que su país mantendrá "equilibrio" en el conflicto y rechazó las 
declaraciones del Presidente argentino en las que calificó de "intransigente" a Tabaré Vázquez. 
Kirchner también prometió "seguir por más fuerte que sean los intereses" de la empresa 
finlandesa. Y reiteró que no está de acuerdo con los cortes de ruta, aunque descartó el uso de 
la fuerza. 
 
Apenas horas después de que el Banco Mundial votara el otorgamiento de un crédito clave 
para que la empresa finlandesa Botnia termine su papelera en Fray Bentos, el presidente 
Néstor Kirchner volvió a una costumbre que ya no frecuentaba en los últimos tiempos. Usó la 
tribuna que le ofreció un acto oficial para despacharse a gusto sobre el tema. Hubo fuertes 
críticas a lo que llamó "los intereses internacionales" y de la compañía europea, tildó a Tabaré 
Vázquez de "intransigente" y volvió a llamar a los ambientalistas de Gualeguaychú a levantar el 
corte de la ruta 136.  
 
La respuesta en Uruguay corrió por cuenta del canciller Reinaldo Gargano, quien afirmó que su 
país mantendrá "moderación y equilibrio" en el conflicto con Argentina. Y replicó: "Mal puede 
catalogarse de intransigente al presidente" Tabaré Vázquez cuando no ha impulsado "otra 
alternativa que no fuera la negociación, el equilibrio, la búsqueda de coordinar los dos países el 
monitoreo conjunto de la planta".  
 
En la Casa Rosada, Kirchner aseguró que la entrega del crédito en el organismo internacional 
no significó una derrota para el Gobierno. "Estuvimos defendiendo como causa nacional el 
medio ambiente. Nosotros, pensando que los intereses internacionales ya han elegido a esta 
región como basurero de ciertas industrias, fuimos a defender convicciones. Esto no es un 
partido de fútbol. Los titulares de los diarios deberían haber dicho: ganaron los intereses de 
Botnia, ganaron los intereses internacionales", comenzó el Presidente un discurso incendiario, 
tras la firma de convenios con la provincia de Mendoza.  
 
En esa línea, Kirchner comparó la pelea por la construcción de la papelera finlandesa en la 
ciudad uruguaya enfrentada a Gualeguaychú con las disputas con el Fondo Monetario 
Internacional del primer tramo de su gestión.  
"Esto pasa cada vez que tenemos contradicción con los países centrales. Les pido a los 
argentinos que tengamos convicciones. Este presidente va a seguir por más fuerte que sean 
los intereses de Botnia. ¿O alguno creía que los países centrales iban a dictaminar a favor 
nuestro? ", planteó. En tren de comparaciones, también eligió las disputas con Chile por los 
Hielos Continentales, un hito de su gestión como gobernador de Santa Cruz, o del canal del 
Beagle.  
 
Un párrafo aparte se llevó el presidente uruguayo, Tabaré Vázquez, a quien Kirchner calificó de 
"intransigente". Y Kirchner destacó la actitud de la española ENCE , que anunció el traslado de 
su planta proyectada originalmente en Fray Bentos.  
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Además, hubo un mensaje directo para los asambleístas de Gualeguaychú, que desde el lunes 
cortan la ruta 136, que conecta a Entre Ríos con Uruguay, en protesta por el otorgamiento del 
crédito. Insistió en que no está de acuerdo con los cortes porque, explicó, "tenemos que evitar 
que nos hagan caer en la provocación".  
 
Sin embargo, descartó el uso de la fuerza. "Cuidado con los mensajes subliminales. Yo les pido 
por favor que levanten los cortes. Pero yo no voy a levantar la mano contra otro argentino". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/um/m-01314222.htm 
 
 
El gobierno de Tabaré, satisfecho 
 
La decisión adoptada del Banco Mundial (BM) de conceder el crédito a Botnia, aunque era 
esperada, fue recibida con satisfacción y mesura por la plana mayor del gobierno uruguayo. La 
principal preocupación, ahora, pasará a ser —en solitario— el nuevo corte de ruta que, en caso 
de extenderse, le traerá serias consecuencias económicas a varios sectores. 
 
El ministro de Economía Danilo Astori, quien encabezó la delegación uruguaya que regresó de 
Washington hace 5 días, donde tuvo diversas conversaciones con directivos del BM, señaló 
que se ha dado un paso primordial para que el proyecto de Botnia siga adelante: "Como 
uruguayo lo celebro, porque creo que para el país esta es una inversión muy importante".  
Astori también se refirió a la medida de fuerza resuelta por la asamblea de Gualeguaychú y dijo 
que "ante de pensar en reparaciones, el gobierno uruguayo espera que su par argentino tome 
medidas para así evitar más pérdidas que se producen por los cortes". 
 
Por su parte, el canciller Reinaldo Gargano —quien evaluó la noticia como un nuevo triunfo del 
gobierno uruguayo, que se manejó siempre con "discreción, tolerancia y sin agraviar nadie"— 
expresó que la votación 23 a 1 en el BM habla por sí sola: "En este diferendo lo único que 
Uruguay puede hacer es seguir apegado al derecho", volvió a remarcar. "Debemos atenernos a 
las resoluciones que adopten los organismos internacionales; lo que ahora esperamos es 
comprensión del gobierno argentino para poder llegar a una solución del conflicto". El ministro 
de ganadería José Mujica, cuyo sector es el que hoy tiene más apoyo dentro del Frente Amplio 
(FA), al ser consultado sobre si veía a la Argentina intransigente, respondió con un expeditivo: 
"la veo maniatada". 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/elpais/p-00402.htm 
 
Uruguay decidió reforzar la seguridad  
 
Preocupado por la posible protesta de los asambleístas de Gualeguaychú que se oponen a la 
construcción de las papeleras, el Gobierno de Uruguay anunció ayer que para el próximo 
verano tiene previsto implementar un operativo de seguridad que abarcará más de quinientos 
kilómetros de playas del sur de ese país. Esto ocurre porque entre los operadores turísticos 
uruguayos circula el temor de que la prolongación de los piquetes terminará perjudicando muy 
fuerte a su economía. "Se va a pretender por parte de muchos grupos de interés de Argentina 
lesionar los intereses uruguayos en varios ámbitos y generar una situación de alarma que es 
absolutamente inexistente con respecto a la seguridad en la zona turística", manifestó el 
subsecretario del Interior, Juan Faroppa. Y agregó que su cartera trabajará junto con las 
jefaturas policiales de los departamentos de Colonia, San José, Maldonado y Rocha. Los 
posibles cortes en los puentes internacionales, una medida que ya se evalúa en la Asamblea 
Ambiental, pusieron en estado de alerta a los funcionarios que responden al presidente Tabaré 
Vázquez. "Lamentablemente vamos a enfrentar otro tipo de piquetes con estas campañas de 
desinformación", opinó Faroppa. Se refería a la nota publicada ayer en Clarín, en la que 
operadores turísticos de Uruguay sostenían que el turismo argentino puede bajar en la 
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temporada. "Estamos preocupados porque, de llevarse a cabo más cortes, un importante flujo 
de clientes no va a venir", había sostenido el presidente del Centro de Hoteles de Punta del 
Este, Héctor Araujo. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/elpais/p-00602.htm 
 
En Uruguay aseguran que los dichos de Kirchner "cayeron realmente mal" 
 
Más serio que lo habitual se lo notó al presidente Tabaré Vázquez en sus tres apariciones 
públicas de ayer. Una jornada en la que en Uruguay dominaron en todos los medios de prensa 
las repercusiones por las declaraciones del presidente Néstor Kirchner, quien lo calificó de 
"intransigente".   
 
En los breves contactos con la prensa, Tabaré optó por responder con el silencio a los dichos 
de su par argentino. En cuanto al conflicto, que tras los cortes y este discurso de Kirchner 
parece haber llegado a su máximo pico de tensión, el presidente uruguayo puso énfasis en dos 
adjetivos: "prudencia" y "firmeza". Subrayó también que "el gobierno está estudiando los pasos 
a seguir".  Fuentes del ejecutivo admitieron a Clarín que las declaraciones de Kirchner "cayeron 
realmente mal" y que sus dichos fueron visualizados, por algunos, como una señal de 
desorientación.  Al gobierno lo asombra, según confió esta fuente, que a medida que se van 
acumulando fallos de organismos internacionales que fortalecen la posición uruguaya, el 
gobierno de Kirchner, por el contrario, endurece su postura. La plana mayor de Tabaré coincide 
en que, a pesar de las declaraciones de Kirchner, Uruguay va a seguir manteniendo una línea 
de "tolerancia y moderación".  Al rato de conocerse en Uruguay la alocución de Kirchner en la 
Casa Rosada, corrió —como reguero de pólvora— el rumor de que el embajador uruguayo en 
Argentina, Francisco Bustillo sería llamado en consulta. El canciller Reinaldo Gargano fue 
quien se encargó de desmentir este rumor ya que, según dijo, de esa forma, se estaría 
"bilateralizando el conflicto", algo que justamente va en sentido contrario de lo que pretende el 
gobierno uruguayo que es abordar el diferendo a nivel regional o, inclusive, llegado el caso, a 
un ámbito fuera del Mercosur.  Actores políticos, tanto del oficialismo como de la oposición, se 
manifestaron en forma coincidente en lo que fue "el" tema de la víspera. "Los dichos de 
Kirchner son una nueva equivocación y provocación; el gobierno no la debe contestar", dijo 
Jorge Larrañaga, principal referente del partido Blanco. "Se equivocó feo", dijo el ministro José 
Mujica, líder de la fracción mayoritaria del Frente Amplio. "Pero además hay que pensar que el 
presidente también es un hombre, y puede haber tenido un mal día", agregó Mujica. No quedó 
claro si se trato de una ironía o de una reflexión en voz alta del funcionario. 
 
Un papel que generó revuelo El canciller uruguayo Reinaldo Gargano se enteró de las 
declaraciones del presidente argentino en momentos en que estaba, junto al canciller brasileño, 
Celso Amorin, brindando una conferencia de prensa en el edificio del Mercosur, tras participar 
ambos de una reunión por la celebración del 20 aniversario de la ronda Uruguay del GATT. A 
Gargano le alcanzaron al estrado un papel con la información, el mismo que luego leyó 
Amorim. El embajador de España en Uruguay, Fernando Valderrama, —cuyo país está 
jugando la figura del rey Juan Carlos en una negociación para destrabar el conflicto— también 
estaba en el acto y supo de los comentarios de Kirchner en ese lugar. Inmediatamente salió de 
la sala para confirmar primero la noticia, y luego comunicar a España las novedades. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/elpais/p-00501.htm 
 
 
Uruguay dice que recurrirá a La Haya para parar los cortes  
 
El tribunal aún debe fallar si Montevideo violó tratados binacionales al autorizar las pasteras.  
Tras el duro discurso del miércoles en el que el presidente Kirchner trató de "intransigente" a su 
par Tabaré Vázquez, el vicepresidente uruguayo, Rodolfo Nin Novoa salió a anunciar, a 
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primera hora de la tarde de ayer, que Uruguay recurrirá ante la Corte Internacional de La Haya 
por la vuelta de los cortes de ruta, aunque no dio muchas más precisiones sobre la acción.  
 
"Para el gobierno uruguayo esto representa recurrir a una instancia de carácter jurisdiccional 
internacional, que tiene jurisprudencia sobre decisiones que afectan a países que están en 
pugna o en litigios", dijo. "Todos los elementos que hay hasta ahora nos permiten suponer que 
puede haber un fallo favorable para Uruguay, aunque después el resultado práctico sea 
discutible", agregó.  El tribunal de La Haya tramita actualmente el juicio iniciado por la 
Argentina contra Uruguay por la instalación de las papeleras. La Corte aún debe fallar acerca 
de si el gobierno de Tabaré incumplió con el tratado firmado en 1975 entre los dos países 
cuando autorizó la instalación de las plantas a la vera de río Uruguay.  Uruguay, con todo, tiene 
un antecedente favorable en la Haya: el tribunal rechazó en julio último una medida cautelar 
presentada por el gobierno de Kirchner para que se detengan las obras. Luego del anuncio y 
las escuetas declaraciones, Nin Novoa y la plana mayor del gobierno uruguayo se llamaron a 
silencio, seguramente respondiendo a un mandato del propio Tabaré, como para no ir en 
disonancia con la prudencia tan reclamada por él y otros altos funcionarios del Ejecutivo. En la 
cancillería (cartera que el propio Tabaré volvió a reafirmar, días atrás, en el timón del conflicto), 
reinó el hermetismo.  Sin embargo, anoche, al rato de concluir una reunión entre el canciller 
Reinaldo Gargano y algunos funcionarios de la dirección de Asuntos Económicos, en la que se 
analizó la carta que la cancillería argentina le hizo llegar al embajador uruguayo en Buenos 
Aires, Francisco Bustillo, a la cancillería aún no había llegado la información que manejó el 
vicepresidente. 
 
"Nosotros no tenemos la confirmación; sí que se está evaluando distintas alternativas", dijo a 
Clarín una alta fuente de la cartera. Este diario intentó comunicarse con Nin Novoa para poder 
tener una confirmación de primera mano, pero las gestiones fueron infructuosas.  
Una fuente del gobierno que accedió a hablar, también mostró su hermetismo cuando se le 
preguntó sobre los plazos y si las expresiones de Kirchner habían actuado como disparador 
para tomar la medida: "Hay que anticiparse a la jugada", comentó.  
El funcionario que sí habló, aunque no estrictamente de este tema, fue el secretario de Medio 
Ambiente, Jaime Igorra, que ayer se refirió a la incidencia casi 100 veces menor que Uruguay 
tiene con respecto a Argentina en el calentamiento global del planeta. 
"No podemos armar por esto un escándalo", enfatizó. "No les vamos a pedir que con las 
nuevas tecnologías y con los nuevos conocimientos reformemos lo que se está haciendo mal y 
actuemos en consecuencia, que es manejar un ambiente mejor, no solamente para nuestros 
países sino para toda la región. Pero por este camino, no vamos bien", añadió. 
Papeleras: Uruguay presenta hoy su reclamo en La Haya por el corte de ruta  
Lo confirmó el canciller Reinaldo Gargano. Es un pedido de medidas cautelares para evitar que 
el tránsito en los puentes internacionales sea interrumpido. Por ahora, sólo en Gualeguaychú 
está bloqueado por tiempo indeterminado el paso. El tribunal aún debe fallar si Montevideo 
violó tratados binacionales al autorizar las pasteras.  
 
Un nuevo capítulo por las papeleras comenzará a escribirse hoy en el Tribunal Internacional de 
La Haya, aunque esta vez por una presentación uruguaya. El canciller Reinaldo Gargano 
confirmó esta mañana que en las próximas horas realizará un pedido de medidas cautelares 
para que se garantice el libre tránsito en la frontera con la Argentina.  Según consigna la página 
web Observa.com, Gargano manifestó que el pedido buscará "evitar que los puentes sean 
interrumpidos". Y se realizará "para que el gobierno argentino actúe como debe hacerlo frente a 
esta situación". El paso entre ambos países que se encuentra cortado es el de la ruta 136, que 
lleva de Gualeguaychú a Fray Bentos, donde se instalará la pastera de la empresa finlandesa 
Botnia.  El tribunal de La Haya tramita actualmente el juicio iniciado por la Argentina contra 
Uruguay por la instalación de las papeleras. La Corte aún debe fallar acerca de si el gobierno 
de Tabaré incumplió con el tratado firmado en 1975 entre los dos países cuando autorizó la 
instalación de las plantas a la vera de río Uruguay.  Uruguay, con todo, tiene un antecedente 
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favorable en la Haya: el tribunal rechazó en julio último una medida cautelar presentada por el 
gobierno de Kirchner para que se detengan las obras. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/28/um/m-01317832.htm 
 
Uruguay dice que habrá 120 mil turistas menos en el verano por el bloqueo de la ruta en 
Gualeguaychú  
  
El Gobierno uruguayo, estimó que la cantidad de turistas argentinos que visitan su país en la 
temporada de verano disminuirá en 120 mil debido al corte de ruta en Gualeguaychú que 
impide el tránsito a la ciudad uruguaya de Fray Bentos. El ministro de Turismo de Uruguay, 
Héctor Lescano , aseguró que por esta misma razón el año pasado para esta misma época 
llegaron 116.800 turistas argentinos menos a Uruguay y que para este año serán 120.000 
quienes no podrán ingresar por vía terrestre.  La playa más afectada será sin duda Punta del 
Este, en el departamento de Maldonado, a 138 kilómetros de Montevideo, que es uno de los 
polos de atracción más importantes del turismo argentino.  Uno de los sectores más 
visiblemente afectados por la merma en el turismo argentino es el de transporte terrestre, 
precisó el presidente de la Cámara de Turismo de Uruguay, Luis Borsari.  Según dijo, las 
cuatro o cinco empresas uruguayas y argentinas que se encargan del transporte terrestre entre 
Uruguay y Argentina, saben que "como no pueden pasar por Fray Bentos, tienen que desviar 
por Paysandú, lo que significa para el pasajero cinco horas más de viaje, si es que no está 
cortado también Colón", por lo cual afirmó que "es lógico que el pasajero usuario opte por otro 
camino". Por este motivo, los operadores turísticos se esfuerzan para mejorar las 
comunicaciones aéreas y marítimas para que lleguen los viajeros argentinos. El director de 
Turismo de la Intendencia de Maldonado, Horacio Díaz, informó que la compañía aérea 
argentina Sol realizará vuelos diarios a partir de diciembre, que llegarán al aeropuerto de 
Laguna del Sauce, haciendo el trayecto Córdoba-Rosario-Punta del Este.  Lescano dijo que su 
oficina está trabajando para atraer a turistas de otras regiones del continente, especialmente de 
Brasil, cuyos contingentes ya comenzaron a llegar a Montevideo.  Pero también, para paliar las 
pérdidas que representará la llegada de menos argentinos, los empresarios uruguayos que 
viven del turismo recorrieron en los últimos días 16 ciudades del estado brasileño de Río 
Grande del Sur para atraer visitantes a Uruguay durante el verano.  El empresario evitó 
ponerse en contra o a favor del corte y afirmó: "Independientemente de lo bueno o lo malo de 
este tipo de medida, el corte de puentes causa un daño directo a la economía de los 
empresarios del turismo". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/28/um/m-01317833.htm 
 
 
ASAMBLEAS DE AMBIENTALISTAS 
 
Durante cuatro horas estuvieron cortados dos pasos fronterizos hacia Uruguay  
 
Nueva movilización en Gualeguaychú y Colón para rechazar a las papeleras .En Gualeguaychú 
hubo una gran caravana de autos para pedir que se vaya la pastera finlandesa de Fray Bentos. 
Y en Colón, protestaron porque no quieren que se traslade hacia esa zona la fábrica española.  
Que ENCE se vaya y le regale un pasaje a Botnia." Las palabras de Martín Alzard recibieron un 
fuerte aplauso de los vecinos llegados en "miles de vehículos", según anunciaba la Asamblea 
Ambiental por micrófono. La doble Caravana de la Resistencia en contra de la instalación de 
las pasteras mantuvo ayer cortados los pasos internacionales hacia Fray Bentos y hacia 
Paysandú, en Uruguay, por unas cuatro horas. Desde Gualeguaychú, cerca de 10 kilómetros 
de cola a doble mano transitaron lentamente la ruta internacional 136 desde las 14.30 e 
impidieron la circulación por el puente General San Martín. Mientras, desde Colón, unas cuatro 
mil personas se concentraron en la cabecera argentina del General Artigas. 
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La caravana más larga atravesó Arroyo Verde, el lugar donde se mantuvo cortada la ruta este 
año por casi 80 días. Allí, unas 200 personas —que se concentran cada domingo para darle 
continuidad a este lugar como símbolo de lucha— saludaban por altoparlantes a los 
manifestantes. 
El reclamo estuvo centrado en los siguientes puntos: pedir al Banco Mundial que no otorgue los 
créditos solicitados por ENCE y Botnia para financiar la construcción de las pasteras, definir por 
ley la prohibición de venta de madera entrerriana a papeleras, recordar que ambas no cuentan 
con la licencia social de Gualeguaychú, pedirle a Botnia que no use de "escudo humano" a los 
fraybentinos a la hora de justificar por qué no se traslada, suspender el dragado del río 
Uruguay hasta que finalice la controversia y reclamar al canciller Jorge Taiana respuesta a los 
pedidos hechos durante su visita a Gualeguaychú en julio (entre ellos, la sanción de una ley 
para impedir la exportación de madera a pasteras extranjeras y multas a las empresas 
argentinas proveedoras de Botnia y ENCE). Reafirmaron también que "la ruta 136 es argentina" 
y "haremos uso de ella" cuando sea necesario. 
Banderas de Artigas (la entrerriana), de Uruguay y Argentina; carteles locales y foráneos se 
agitaban bajo un sol de primavera. "Defender la vida es un acto patriótico", se leía en uno; "No 
a las papeleras-Gestión Ambiental Urbana de la Universidad de Lanús", aparecía en otro. 
Al llegar al pie del puente, la marcha se detuvo sobre la playa de estacionamiento de camiones. 
La asambleísta Norma López Guerra leyó una proclama con los reclamos detallados, y toma 
ron la palabra sus colegas Osvaldo Moussou, Juan Veronesi, Martín Alazard y Omar Lonardi. 
Se le cedió el micrófono a Héctor Pereyra, quien venía con un grupo de ciudadanos de Puerto 
San Martín, junto a San Lorenzo (Santa Fe). Pereyra aclaró que estaba allí para apoyar a la 
comunidad de Gualeguaychú. 
En Colón, los vecinos rechazaron la posible relocalización de ENCE en Paysandú, luego de 
que la firma española anunciara que se trasladaría de Fray Bentos. La caravana contó con el 
apoyo de habitantes de Concepción del Uruguay y San José. Reclamaron "coherencia y 
respeto de nuestros gobernantes", y "cumplimiento del Tratado del Río Uruguay". Para hoy, se 
prevé una reunión entre los intendentes de Colón y Paysandú. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/09/25/elpais/p-00702.htm 
 
 
Los ambientalistas de Gualeguaychú pedirán a Kirchner que retome el diálogo con Tabaré  
 
Decidieron en asamblea retomar el "diálogo político y diplomático" con el mandatario uruguayo 
al margen del reclamo por las pasteras que sigue su curso en La Haya.  
 
Asambleístas de Gualeguaychú confirmaron que se elevará un petitorio al presidente Néstor 
Kirchner en el que se le solicita retomar el diálogo político y diplomático con su par uruguayo 
Tabaré Vázquez "al margen de lo que se está haciendo en La Haya".  
Unas 300 personas se reunieron anoche en el Teatro de la Ciudad de Gualeguaychú, donde se 
votó la propuesta de pedir al presidente Kirchner que se reestablezca el diálogo con el gobierno 
uruguayo, "más allá de lo que se está haciendo en La Haya, porque queremos que se continúe 
con las acciones judiciales", según declaró a la agencia estatal Télam el asambleísta Juan 
Veronesi.  
 
También se aprobó la propuesta de invitar a los candidatos a intendente de Gualeguaychú a 
que expongan sus propuestas sobre el tema de las pasteras, aunque se pidió que se conceda 
sólo un tiempo limitado de 10 minutos para que la asamblea "no se llene de proselitismo".  
En la asamblea también se debatieron las novedades del conflicto laboral que tiene la empresa 
Botnia, el cual es visto por los entrerrianos como una posibilidad de que "se paralicen las 
obras", dijeron los voceros de los ambientalistas. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/04/um/m-01283857.htm 
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Críticas de ambientalistas  
 
El Centro de Derechos Humanos y Ambientales (Cedha), que integraba la actual funcionaria de 
Medio Ambiente Romina Picolotti, cuestionó ayer a la Corporación Financiera Internacional 
(CFI) por difundir en internet el borrador del estudio que encargó sobre las papeleras de 
Uruguay. La entidad llamó al responsable del proyecto en la CFI, Dimitris Tsitsiragos, y éste les 
explicó que "el informe fue colgado por error y sólo a finales de esta semana se publicaría la 
versión final". Según el Cedha, "no variará mucho y ya se vislumbran conclusiones 
controvertidas". Además, señaló que el "turismo es el gran ausente" del estudio.  
 

http://www.lanacion.com.ar/848100 
 
 
Tras el nuevo aval del Banco Mundial  
  
Horas después de que se conociera el nuevo respaldo del Banco Mundial a las papeleras de 
Fray Bentos, la fundación que lideró en el ámbito privado la estrategia desplegada por el 
Gobierno para ahogar el financiamiento de las pasteras de Fray Bentos, y que fundó la actual 
secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, ratificó que seguirá adelante con las acciones 
para evitar que tanto el BM como otros bancos otorguen créditos a las pasteras.  
"Aunque puede ser interpretado como un revés, sabíamos que el informe venía de esta 
manera, que no iba a ser positivo. Pero [la evaluación] no cambia en lo mas mínimo la 
estrategia financiera que hemos llevado adelante hasta ahora", afirmó Daniel Taillant, titular de 
la Fundación Centro de Derechos Humanos y Ambientales (CEDHA) en diálogo con 
LANACION.com .  
Enseguida, el directivo destacó que las acciones del CEDHA seguirán adelante: "Vamos a 
seguir presionando a los bancos y vamos a comunicarnos con cada uno de los directores del 
Banco Mundial que deben votar sobre los créditos para insistir sobre la importancia de su 
decisión", enumeró.  
Hermetismo. Las declaraciones de Taillant se producen en medio del silencio oficial a uno y 
otro lado del Río de la Plata. Voceros de la Cancillería ya adelantaron que no habrá 
pronunciamientos hasta que el informe se conozca formalmente. En la misma línea, tanto 
desde la cancillería como del Ministerio de Medio Ambiente uruguayos, dijeron a este medio 
que no emitirán opiniones basadas en un borrador.  
Taillant defendió la importancia de no abandonar el rumbo que la fundación ha llevado adelante 
en los últimos meses en clara sintonía con el gobierno nacional. "La Argentina debe mantener 
su postura en contra de esta inversión y no demostrar ninguna debilidad al respecto, porque 
cualquier cambio podría ser entendido por el Banco Mundial como un espacio de viabilidad de 
esta inversión", pronosticó. En este contexto, rehusó interpretar el informe del Banco Mundial, 
en el que se afirma que las papeleras no contaminarán ni el agua ni el aire de la zona, como un 
fracaso de la estrategia. Por el contrario, evaluó la decisión de la empresa española ENCE de 
dejar en suspenso la papelera que iba a construir en Fray Bentos como un triunfo de esa línea 
de acción. "Ya hemos bajado a una de las pasteras y el resto de los bancos privados ha 
anunciado que si el Banco Mundial se retira del proyecto, no van a apoyarlo ellos tampoco", 
recordó. Ayuda a Botnia. En esta línea, deslizó su convicción de que el BM ya habría tomado la 
decisión de no financiar las fábricas de celulosa y que la difusión del estudio de la Corporación 
Financiera Internacional (CFI), la entidad del organismo que hizo la evaluación, sólo apunta a 
"salvar" a la empresa Botnia antes de retirarse para que pueda conseguir créditos por otras 
vías.  
"Estamos convencidos de que el Banco ya tomó la decisión de no financiar las obras, lo que 
concuerda con la decisión de ENCE de suspender su planta. Seguramente Botnia ha pedido el 
informe para salvar su imagen. El informe es una manera de ayudar a Botnia a tener una salida 
elegante y conseguir nuevo financiamiento", arriesgó.  
 

10 de octubre http://www.lanacion.com.ar/848184 
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La asamblea ambientalista voto a favor del corte en rechazo al informe del banco 
mundial 
 
En reacción al informe del Banco Mundial, que se difundió “por error” y que respaldó la 
instalación de las papeleras, los vecinos de Gualeguaychú decidieron retomar los cortes de 
ruta. Bloquearán el cruce al puente internacional San Martín este fin de semana largo, que es 
fecha turística por el feriado que corresponde al 12 de octubre. La protesta comenzará el 
viernes a las catorce y se mantendrá hasta el domingo a las seis de la tarde, en Arroyo Verde, 
el mismo lugar donde se realizaron los cortes durante el verano. 
Al argumentar el porqué de la medida, los asambleístas dijeron que quieren que el Gobierno 
“tenga un rol más activo” en el diferendo, sin limitarse al juicio en la Corte Internacional de La 
Haya. 
“No cortamos por cortar, el objetivo es que seamos escuchados por los funcionarios, que nos 
respondan los doce puntos que le enviamos al canciller Jorge Taiana y que se acoplen a 
nosotros”, dijo la asambleísta Alejandra Leissa en el teatro local, durante el debate en el que se 
votó por la vuelta de los cortes. Se refería así a un petitorio en el que la asamblea solicitó que 
el Estado sancionara a las empresas argentinas que venden insumos para la construcción de 
Botnia, que frenara en la frontera a los camiones con insumos para la pastera y que sancionara 
una ley forestal que prohíba que la Argentina venda madera a las fábricas de celulosa. Por la 
capacidad de producción de Botnia, preparada para procesar un millón de toneladas de pasta 
de celulosa por año, se da por hecho que Uruguay le quedará chico y deberá comprar madera 
al mercado argentino. 
En la ciudad nadie ocultó que la decisión tenía a la vez una carga emocional. “Es una válvula 
de desagote, va a aflojar mucho la tensión social”, definió Gustavo Rivollier, uno de los 
coordinadores de la asamblea. 
Acostumbrarse 
La posibilidad de retomar los cortes durante el feriado turístico ya había sido planteada en la 
asamblea la semana pasada –los vecinos se reúnen todos los martes –. Aquel día no se tomó 
ninguna decisión “para pensar mejor las cosas”; había un clima poco favorable al piquete. Sin 
embargo, la difusión que tuvo el lunes un borrador del informe de la Corporación Financiera 
Internacional (perteneciente al Banco Mundial) cambió completamente el clima. El estudio de 
impacto ambiental, que dice que las pasteras no van a contaminar, abre la puerta para que el 
Banco Mundial financie a Botnia, la pastera que quedó en pie tras el retiro de Ence. El texto 
señala que los vecinos tendrán que “acostumbrarse” a convivir con la planta de celulosa. 
La asamblea de anoche fue convocada en este contexto, para decidir entre tres opciones: no 
cortar (y cuidar así el juicio ante la Corte de La Haya), cortar por el fin de semana largo o iniciar 
un corte por tiempo indeterminado, dirigido no sólo a reclamar al gobierno argentino sino 
también a generar una presión sobre el gobierno uruguayo. 
Mociones 
La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, envió una nota a la asamblea que fue leída 
en la apertura del debate: “La movilización social es la garantía más importante de nuestra 
lucha”, decía el mensaje. Pero la funcionaria pidió, al mismo tiempo, que “la asamblea 
reflexione pausadamente sobre la estrategia de movilización que más convenga”. Expresaba 
así su idea de que el corte de ruta perjudicará a la Argentina. 
El Gobierno había seguido desde temprano la evolución del conflicto. Picolotti se ocupó de 
hablar telefónicamente con los vecinos. Al mismo tiempo, desde Paraná, el gobernador 
entrerriano Jorge Busti se manifestó en contra de la reanudación de los piquetes. “Sería un 
gran error. La actitud más inteligente es seguir trabajando en el marco del derecho 
supranacional”, dijo. 
Desde Montevideo, el canciller uruguayo Reynaldo Gargano sostuvo que la Argentina tiene “la 
obligación moral” de garantizar el libre tránsito. 
En el teatro, la propuesta de no cortar fue defendida por Ana Angelini y Fabián Moreno 
Navarro, abogados de la asamblea, ambos de diálogo fluido con la Cancillería, ya que trabajan 
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con el equipo legal que redacta la memoria que la Argentina debe presentar ante la Corte de La 
Haya. 
“El corte en este momento no es legalmente favorable ni es oportuno”, dijo Angelini, quien 
advirtió que retomar los piquetes perjudicará la estrategia ante ese tribunal. Su colega Moreno 
Navarro repasó dos puntos débiles del corte, el primero, que “generan una reacción contraria a 
la buscada, porque el Uruguay se abroquela, se cierra sobre sí mismo”. El segundo, que los 
cortes no han conseguido frenar la construcción de Botnia. 
Reclamos 
A favor de retomar los bloqueos habló Jorge Fritzler, con la propuesta de interrumpir el tránsito 
desde el viernes a las dos de la tarde hasta el domingo hasta las 18. “Siento que nos están 
sentando a la silla eléctrica mientras nos dicen que estemos tranquilos, que no es peligroso. No 
esperemos hasta que sea tarde”, señaló. 
Fritzler consideró que la ciudad se había “desposicionado”, y con ella el Gobierno, que sin la 
presión del conflicto social no responde a pedidos de la asamblea. Otros coincidieron con él. 
José Gómez, un referente histórico del conflicto, planteó que hoy, cuando “pedimos una 
reunión con presidencia, no nos atienden. El Gobierno está dormido, está aprovechando que 
trabajamos en medidas de corte simbólico, para hacer conciencia. No se para de la misma 
manera que el gobierno uruguayo, ahí tenemos una deuda pendiente. Hay que buscar una 
estrategia para que el Presidente se ponga donde se tiene que poner”. 
Hubo finalmente una tercera postura, que apuntaba a empezar el corte el viernes sin fijar una 
fecha de terminación: una asamblea en el lugar del corte, el domingo, decidiría si levantar o 
seguir. 
Participaron de la votación unas quinientas personas. La opción de cortar de viernes a domingo 
ganó sin una gran diferencia de votos. En la ciudad quedó un clima que indica que los bloqueos 
podrían reiterarse, de manera más extendida, cuando comience la temporada de verano. 
 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-74310-2006-10-11.html 
 
 
 
Gualeguaychú aprobó anoche volver a los cortes de ruta 
  
Lo decidieron los vecinos. Es por el informe del Banco Mundial que dice que no contaminan. 
Los vecinos de la asamblea ambientalista de Gualeguaychú confirmaron su endurecimiento en 
el conflicto por las pasteras: por mayoría ajustada, resolvieron anoche retomar los cortes de 
ruta en la carretera que conduce al Uruguay.  
 
La decisión complica la estrategia del Gobierno frente a la construcción de las papeleras en 
Fray Bentos. Un fallo de un tribunal del Mercosur cuestionó el mes pasado la "actitud 
permisiva" del Gobierno ante los cortes de ruta del verano pasado. 
La medida responde a la difusión, aparentemente por error, de un informe de la Corporación 
Financiera Internacional, del Banco Mundial, favorable a la instalación de las pasteras. Pero 
además, según los propios asambleístas, a la "pasividad" del Gobierno ante el conflicto. 
 
De las dos empresas que iniciaron obra en Fray Bentos, sólo permanece la finlandesa Botnia. 
En cambio, la española ENCE decidió su traslado a otro punto aún no conocido del Uruguay. 
La asamblea sesionó anoche después de las 20.30 en el Hotel Gualeguaychú, con unos 700 
asistentes que colmaron las instalaciones. Después de la exposición de unos veinte oradores, 
se votó pasadas las diez y media, a mano alzada: un 60 por ciento de los vecinos lo hicieron en 
favor de retomar los cortes. 
 
En la reunión del viernes pasado la asamblea decidió que ayer se analizaría la propuesta de 
Jorge Fritzler de realizar "un corte programado para el fin de semana largo y de duración 
limitada" en el mismo lugar donde se cortó casi 80 días el verano pasado, la ruta 136, Arroyo 
Verde. 
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Tres grupos internos se observan hoy dentro de la asamblea: el de los duros (con reclamo 
permanente de acciones radicalizadas y especial insistencia en el corte de ruta), el de los 
moderados (más numeroso, considera que el corte de ruta desviaría la atención de la 
contaminación hacia las pérdidas económicas de los uruguayos) y el resto, una amplia franja 
de vecinos que concurren a las asambleas, opinan y votan hacia uno u otro lado. 
 
A la propuesta de Fritzler siguieron distintas declaraciones radiales. Rubén Weimberg dijo que 
tres días eran pocos y que el grupo de "Amigos de Arroyo Verde" pediría corte por tiempo 
indeterminado. Y Alfredo Muñoz anunció que cortaría más allá de lo que la asamblea decidiera. 
Los moderados confiaban en proponer un corte encubierto, una caravana de varias horas 
impidiendo el tránsito el día domingo. E insistir en que los dos presidentes, Kirchner y Vázquez, 
reintenten el diálogo para encontrar una salida negociada.  
 
Pero la difusión del borrador del informe que la consultora canadiense Ecometrix presentará al 
Banco Mundial caldeó los ánimos y empinó la balanza. Abonaron el malestar declaraciones 
exitistas aparecidas en algunos medios uruguayos, y cadenas de e-mails procedentes del 
Uruguay con abundante y agresiva verborragia nacionalista. 
 
Un elemento de peso en las decisiones de la asamblea es el dato de que el Banco Mundial, 
como política interna, no financia emprendimientos conflictivos o en litigio. Así, el corte sería 
moneda de dos caras: mientras puede entorpecer la imagen argentina ante la Corte de La 
Haya, resultaría beneficioso a la hora de frenar el financiamiento internacional para ambas 
pasteras. 
 
También ayer la asamblea ambientalista presentó en Buenos Aires la campaña "Veranee en la 
Argentina". Invitó a evitar destinos en Uruguay para no aportar fondos, toda vez que el gobierno 
de Montevideo declaró que si las pasteras no consiguen financiamiento externo, será la banca 
nacional la que salga en su auxilio. 
 
Contra el Banco Mundial La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, cargó en el Banco 
Mundial la responsabilidad por el regreso de los cortes de ruta en Gualeguaychú. Fue la 
primera reacción oficial ante la decisión de la asamblea de vecinos que pone en serios aprietos 
al Gobierno. 
"La responsabilidad es del Banco Mundial, por la negligencia de haber difundido un informe 
(sobre las papeleras) previo al fin de semana largo, desconociendo la situación de tensión" que 
se vive en los dos países en torno al tema.  
La decisión de los vecinos ya tuvo una primera consecuencia: los cuatro abogados de la 
asamblea que colaboraban con la Cancillería en la estrategia ante la Corte de La Haya se 
retiraron del equipo oficial 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/11/elpais/p-01301.htm 
 
 
Colón decide hoy si se suma al bloqueo de los pasos fronterizos  
 
Los vecinos están divididos en cinco asambleas. La mayoría se opone a los cortes.  
La Asamblea Ciudadana Ambiental de Colón decidirá hoy si se suma o no a la decisión de su 
similar de Gualeguaychú y corta a su vez la ruta internacional 135 que une esa ciudad de Entre 
Ríos con la ciudad uruguaya de Paysandú.  
Por su parte, la denominada Asamblea ruta 135, un segundo grupo de asambleístas que 
mantiene una carpa al costado de la ruta desde el verano, también evaluará en las próximas 
horas con qué medidas acompañará a Gualeguaychú. 
En un panorama de gran fragmentación, son cinco las asambleas que funcionan en Colón, y al 
parecer sólo una de ellas, la que acampa a la vera de la ruta, sería partidaria de los cortes. 
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Si Colón cortara, quedaría bloqueado también el paso por el puente internacional General 
Artigas. De los tres pasos internacionales que unen a Argentina con Uruguay, sólo se 
mantendría libre el de Concordia-Salto. 
En tanto, en Gualeguaychú, la Asamblea se abocaba a dos acciones: los aprestos para el corte 
de mañana, por un lado, y el Grito Blanco que se realizará hoy en la costanera por el otro. Esta 
movilización concentrará a más de 15 mil estudiantes primarios y secundarios a media mañana 
junto al río Gualeguaychú para decir no a las papeleras. 
El clima en Gualeguaychú era ayer de serena expectativa. A diferencia del verano pasado, 
cuando la Asamblea avanzó con un corte prolongado de la ruta, esta vez no hay ninguna 
euforia y la sensación es que el corte es resultado de una situación sin remedio. 
En cuanto al corte, Jorge Fritzler, el asambleísta que propuso la medida, dijo a Clarín que el 
objetivo es "demostrar al Banco Mundial que el conflicto está vigente y que si concede los 
créditos a las pasteras arriesga su dinero". Dijo que la publicación del borrador del informe 
ambiental elaborado por Ecometrix en la página del Banco "no fue un error; nos están midiendo 
para ver la reacción. Si no hacemos nada, se van a sentir tranquilos", sostuvo. 
No todos están de acuerdo con el corte. Pero en la Asamblea, todos acatan la votación de la 
mayoría. Con lo que unos y otros se instalarán mañana viernes a las 14 en Arroyo Verde e 
impedirán hasta el domingo a las 18 el tránsito hacia y desde le Uruguay.  
Allí, en el km 28 de la ruta 136, la Asamblea tiene agua potable, cloacas, un refugio de madera 
y luz eléctrica; mejoras instaladas durante el verano pasado cuando cortaron el paso por casi 
80 días en ese lugar. 
Reclamarán al gobierno uruguayo que paralice la construcción de la finlandesa Botnia, y al 
Gobierno argentino que responda al petitorio de 12 puntos entregados en julio al canciller Jorge 
Taiana. "Desde hace más de un mes pedimos audiencias al Gobierno, y ni el portero nos 
atiende", dijo el asambleísta José Gómez. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/elpais/p-00401.htm 
 
"La medida en este momento no es oportuna"  
 
Renunciaron oficialmente los cuatro abogados de la Asamblea Ambiental que participaban del 
equipo técnico legal de Cancillería en preparación de la Memoria que Argentina presentará 
ante La Haya en enero de 2007. Se retiraron así Fabián Moreno Navarro, Ana Angelini, Ester 
Spoturno y Jorge Daneri, mediante nota enviada a la jefa del equipo, Susana Ruiz Cerrutti.  
"Si la Asamblea se posiciona con este corte en contra del Gobierno y desoye sus 
recomendaciones, no podemos nosotros trabajar a su vez dentro o al lado del Gobierno", dijo a 
Clarín ayer uno de los abogados. "Sería incoherente tener un pie con la Asamblea y un pie con 
el Gobierno. No hay posibilidad de tener esa dualidad". 
Durante la Asamblea del martes, Ana Angelini sostuvo que "la medida en este momento no es 
oportuna. Tenemos una recomendación de la Corte Internacional de La Haya que ha pedido a 
ambos países que se abstengan de realizar actos que agraven la controversia. Si elegimos el 
camino del derecho no podemos volver al de los hechos. Aceptaré lo que la Asamblea decida 
y, en ese caso, será incompatible a partir de ahí la presencia en Cancillería". 
Moreno Navarro dijo en la asamblea que los cortes, más allá de ser reconocidos como 
legítimos, han sido condenados en el análisis legal, y citó al Tribunal del Mercosur y al de La 
Haya. "Tenemos la obligación de ser realistas y saber qué es lo que dicen los tribunales de 
este tema", aclaró. 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/elpais/p-00401.htm 
 
Masiva marcha de estudiantes en Gualeguaychú contra la instalación de la plantas  
 
Esta mañana se realizó en la ciudad entrerriana de Gualeguaychú, la segunda edición del 
"Grito Blanco", una movilización de jóvenes con guardapolvos blancos, que se expresan contra 
la instalación de las pasteras Ence y Botnia en la ciudad uruguaya de Fray Bentos. Los 
estudiantes secundarios habían marchado desde temprano en dirección a la costanera del Río 
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Gualeguaychú , formando largas columnas blancas que se prolongaron por las calles de la 
ciudad, mientras que los más chiquitos fueron llegando de la mano de sus padres y abuelos. 
Pese al cariz más bien festivo que por momentos adquiría el acto, con los números musicales a 
cargo de un grupo tropical, el encuentro tuvo también momentos emotivos con los sentidos 
discursos leídos por alumnos de distintos niveles.  
La jornada contó también con la presencia de una estatua viviente que representó al Río 
Uruguay y el arrojo de flores -símbolo de la vida- a un curso de agua que temen, sea convertido 
en zona de muerte.  
"Los niños nos reclaman a nosotros, los mayores, que les demos un mundo mejor y hoy les 
dimos la oportunidad de organizarles, los mayores, este acto para que se expresen también", 
sostuvo Juan Veronese, asambleísta que ofició la conducción del acto. 

 
http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/um/m-01288989.htm 

 
 
Con la reprobación del Gobierno, un grupo de ambientalistas de Colón se suma a los cortes 
de ruta  
 
Un sector de los vecinos bloqueará el camino hacia la localidad uruguaya de Paysandú, 
mientras que otro no se plegó y sólo realizará una marcha. Más temprano, en un escrito 
conjunto, la gestión de Kirchner y la del gobernador Busti expresaron que de esta manera se 
contradice la posición argentina ante los organismos internacionales en el conflicto.  
Los vecinos de la ciudad entrerriana de Colón confirmaron hoy que se sumarán, con un corte 
de ruta y una marcha en esa ciudad, a la protesta que se realizará en Gualeguaychú contra la 
instalación de las papeleras. Más temprano, el Gobierno expresó el bloqueo al puente que 
comunica con Fray Bentos contradice la posición argentina ante los organismos internacionales 
en el marco del conflicto con Uruguay.  
Finalmente, la Asamblea Popular Ambiental de Colón resolvió hoy cortar mañana la ruta 
internacional 135, en la cabecera argentina del puente General Artigas, que comunica con la 
ciudad uruguaya de Paysandú.  
Sin embargo, otro grupo de asambleístas que se enrolan en la Asamblea Ciudadana Ambiental 
no participará en el corte, sino que hará una movilización con volanteada.  
De esta manera, se sumarán a la protesta anunciada por los Asambleístas de Gualeguaychú 
en el paso fronterizo a Fray Bentos, que se iniciará este viernes a las 14, y seguirá hasta las 18 
del domingo, tomando así buena parte del fin de semana largo por el feriado nacional del Día 
de la Raza, que se pasó para el lunes.  
Más temprano, el Gobierno salió hoy a rechazar de forma contundente los cortes .Tras una 
reunión en la que participaron el presidente Néstor Kirchner, el jefe de Gabinete, Alberto 
Fernández, el gobernador de Entre Ríos Jorge Busti y la secretaria de Medio Ambiente, 
Romina Picolotti se difundió un escrito en el que el Gobierno asegura que la medida afecta los 
intereses de la Argentina en el marco del conflicto.  
El texto, que lleva la firma del jefe de ministros y el gobernador entrerriano, señala que tanto el 
gobierno nacional como el provincial "expresan su desacuerdo" con la decisión de la Asamblea 
de Gualeguaychú.Y argumenta que la medida de fuerza, "contradice no sólo los intereses 
nacionales y provinciales, sino también la posición asumida por la Argentina ante los tribunales 
y organismos internacionales en defensa de la preservación de nuestros derechos".  
Por último, precisa que "los daños que ocasione" el accionar de los ciudadanos "a los intereses 
argentinos correrán por cuenta de quienes así procedan. Ayer, el gobierno uruguayo puso 
presión al exigir "sensatez" y "reacción" para controlar las nuevas medidas de fuerza. Y la 
cancillería de ese país envió una nota en la que señala que se "aguarda la adopción por parte 
del gobierno de la República Argentina de las medidas adecuadas para impedir la reiteración 
de esa situación y asegurar, de esa forma, la libre circulación entre ambos países". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/um/m-01288908.htm 
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Divisiones en Gualeguaychú por cómo continuará la protesta  
 
Un sector quiere volver a los cortes; otro, realizar escraches, y un tercero, interceptar barcos.  
Los miembros de la Asamblea de Gualeguaychú llegan a la reunión de esta noche divididos 
respecto de cómo seguir su lucha, y desorientados porque no está claro cuál es la posición del 
gobierno nacional. 
 
Un sector de los asambleístas adelantaron que votarán por cortar nuevamente la ruta 
internacional desde diciembre hasta febrero; otro habla de realizar más escraches ante 
embajadas junto con una campaña de difusión contra las papeleras, y un tercero propondría lo 
adelantado por Clarín el martes 17: medidas contra los buques que llegan a Fray Bentos para 
abastecer a Botnia. 
 
La idea es parar de algún modo los barcos que parten del puerto de Campana con materiales 
de construcción procedentes de Europa con destino al puerto de Botnia. Y como argumento 
citan al embajador Raúl Estrada Oyuela en Gualeguaychú, quien afirmó que el uso del puerto 
con ese fin "constituye una nueva violación" del Tratado del Río Uruguay firmado por la 
Argentina y su vecino.  
 
Esta noche se hablará de eso y de mucho más. Coordinará la sesión Gustavo Rivollier, luego 
de que el anterior coordinador, Osvaldo Moussou, presentara su renuncia por postularse para 
un segundo mandato como concejal radical. La Asamblea no quiere políticos en campaña 
adentro, por lo que Moussou optó por retirarse de la coordinación. 
Rivollier estará al frente de una asamblea dividida y desorientada en cuanto a cuál es la 
posición de Néstor Kirchner. 
 
La visita de Daniel Taillant, esposo de la secretaria de Medio Ambiente Romina Picolotti y 
dirigente del Centro de Derechos Humanos y Ambiente (CEDHA), contribuyó a esa confusión. 
Esa ONG fue fundada por Picolotti, quien asesoró a la Asamblea hasta aceptar el cargo de 
Secretaria de Medio Ambiente de la Nación. "El CEDHA los va a acompañar en todo. Si la 
Asamblea decide cortar, la vamos a apoyar", dijo Taillant, y los instó a que "sorprendan al 
mundo" con medidas y movilizaciones.  
 
Aseguró estar "en plena armonía" con su esposa y recordó que trabajan juntos por esta lucha 
ambiental. "Ella es su mejor aliada en el gobierno nacional", les dijo. Subrayó varias veces que 
la contienda legal en La Haya "será larga, impredecible, y que aunque Argentina gane, ¿quién 
asegura que el fallo se cumpla y las megafábricas se desmantelen por una orden de la Corte 
Internacional? Frente a eso, hay que apretar ahora y tomar acciones directas", remarcó.  
Los asambleístas reaccionaron al momento: el mensaje era exactamente opuesto al de 
Kirchner, Picolotti y Taiana. "Si Romina y usted trabajan en armonía, ¿tenemos que entender 
que el gobierno nos está mandando un nuevo mensaje?", le preguntó, palabras más o menos, 
el vecino Juan Eduardo Cerdá.  
"No soy la voz del gobierno", aclaró tajante Taillant cuando Clarín le planteó la observación. "Y 
en varias cuestiones no pienso igual que Romina", agregó. 
 
"Desde el CEDHA no nos importa el costo político ante La Haya", dijo ante la Asamblea. 
"Porque la empresa se está construyendo ahora y va a comenzar a funcionar el año que viene", 
con lo que arrancó un cerrado aplauso de los vecinos. Taillant afirma que todo lo que abone el 
estado de conflicto es útil para desalentar el otorgamiento de los créditos y desfinanciar a las 
empresas. 
 
Los abogados asambleístas se opusieron a su opinión sobre La Haya, y uno se retiró ofuscado. 
"Es un análisis liviano y desconoce el trabajo jurídico que se está llevando a cabo", dijo Fabián 
Moreno Navarro. Ante la posición de su esposa, Picolotti debió salir ayer a aclarar, en 
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declaraciones a LT41 de Gualeguaychú, que "el corte no es bueno en este momento". La gente 
tiene que estar reclamando y movilizada, y creo que hay otras modalidades que nos convienen 
mucho más". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/20/elpais/p-01401.htm 
 
 
 
Ambientalistas de Gualeguaychú marchan por el centro porteño  
 
La movilización, que se inició frente a la embajada de Uruguay, continúa ante la sede 
diplomática de Finlandia, país de origen de la planta Botnia que se instala en Fray Bentos. Más 
tarde, se manifestarán en las oficinas de la Comunidad Europea y el Banco Mundial. 
 
Integrantes de la Asamblea Ambientalista de Gualeguaychú comenzaron esta mañana la 
jornada de protestas ante las embajadas de Uruguay, Comunidad Europea, Finlandia. La 
medida que también contempla manifestaciones en las oficinas del Banco Mundial es en 
rechazo a la instalación de la planta Botnia frente a sus costas, sobre el Río Uruguay.  
La movilización se inició poco antes del mediodía frente a la embajada de Uruguay (Las Heras 
1907) y ahora se encuentran ante la de Finlandia (Santa Fe 846). El recorrido incluye la 
representación de la Comunidad Europea (Ayacucho 1537) para terminar en las oficinas del 
Banco Mundial (Bouchard 547).  
Esta vez quedó afuera del recorrido la embajada de España porque los ambientalistas 
consideran que la empresa Ence "hizo medianamente bien las cosas porque ya anunció que se 
va del lugar, es decir de la cuenca del Río Uruguay", pero podría incorporarse la Cancillería 
argentina "no con un escrache sino con la entrega de un petitorio para las autoridades 
nacionales".  
En todo el recorrido, que estiman llevará unas cuatro horas, unos ochenta ambientalistas 
repartirán volantes promocionando "Veranee en Argentina" y entregarán petitorios en cada una 
de las representaciones extranjeras.  
Los petitorios incluyen la solicitud de respetar el estatuto del Río Uruguay y la relocalización de 
la pastera finlandesa fuera de la Cuenca del Río Uruguay, entre otros puntos. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/26/um/m-01297538.htm 
 
 
La asamblea de vecinos: bloquearan el paso a Fray Bentos hasta el domingo  
 
Vuelven a cortar la ruta en Gualeguaychú contra las papeleras El reclamo coincidirá con una 
cumbre de presidentes en Montevideo.  
 
Vecinos de Gualeguaychú cortarán otra vez el puente internacional General San Martín que 
une nuestro país con el Uruguay, a través de la ruta 136, a la altura de Fray Bentos. En esa 
localidad es donde el gobierno uruguayo quiere instalar al menos una de sus papeleras. 
 
El viernes a las 14, coincidiendo con el inicio de la Cumbre Iberoamericana de Presidentes, la 
gente irá a la ruta y se quedarán hasta el domingo, como mínimo. Ese día, a las 17, habrá una 
asamblea y se decidirá si se levanta o sigue la protesta. 
 
Así lo definió ayer por voto casi unánime una asamblea de 1.500 personas reunidas en los 
galpones del puerto de Gualeguaychú. Más de 20 oradores tomaron la palabra durante casi 
dos horas, para proponer desde cortes de ruta hasta un sonar de todas las campanas de los 
templos de Gualeguaychú el mismo viernes.  
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"No vamos a la ruta: nos abandonaron en la ruta", graficó Guillermo Larrivey a Clarín. "Vamos 
otra vez a la ruta y es una lástima que tengamos que hacerlo", dijo Jorge Fritzler, apuntando al 
hecho de que los vecinos toman acciones al sentirse desamparados por el Gobierno nacional. 
 
Las propuestas minoritarias fueron una marcha de antorchas, una sentada en el puente 
internacional y una caravana de autos. Arrancó risas y aplausos la invitación a las mujeres de 
Gualeguaychú por parte de "la Pachamama", una abuela que no falta a asambleas ni cortes. 
Según "la Pachamama", es hora de una manifestación frente a Botnia "con los pechos al aire". 
 
Hecha la votación, resultó mayoritaria en forma aplastante la propuesta de cortar otra vez la 
ruta. Aclararon, además, que no hay planes de concurrir a Montevideo en esos tres días. 
 
Como detalle simbólico se votó que cada vecino concurra a la ruta con un ladrillo en la mano, 
que se irá colocando en el lugar en forma de muro. "Es lo que están logrando nuestros 
gobernantes", denunció Alfredo Weimberg, autor de la propuesta. "Claro que al irnos de la ruta 
sacaremos el muro", aclaró. 
 
Los vecinos esperan llamar la atención de los presidentes Néstor Kirchner y Tabaré Vázquez y 
obligarlos a hablar del conflicto durante la Cumbre. Para hoy se espera que el gobernador 
entrerriano, Jorge Busti, informe sobre las nuevas acciones que encarará en el marco de la 
denuncia penal que inició meses atrás contra directivos de ENCE y Botnia, las empresas 
española y finlandesa que quieren instalar sus pasteras en Uruguay. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/30/elpais/p-00901.htm 
 
 
"Una queja que llega muy tarde" 
 
Es una noticia muy halagüeña. Enhorabuena", sintetizó el médico Martín Alazard ante la 
consulta de Clarín sobre la presentación del recurso de queja, ayer, por parte del Estado 
argentino ante Uruguay a raíz de una nueva autorización a Botnia que desconoce el tratado del 
Río Uruguay. "Hace tiempo que venimos pidiendo que nuestro gobierno se haga oír, que haga 
público su rechazo a las nuevas violaciones de Uruguay al Tratado binacional. Una de esas 
nuevas violaciones es el permiso de captación del doble de agua del río". 
La otra violación reciente al Tratado del Río Uruguay a que alude el vecino es la autorización 
de funcionamiento al puerto de Botnia, "para lo cual, Uruguay tampoco pidió opinión a nuestro 
país como lo exigen un estatuto que la misma Corte de La Haya reconoció como válido". 
Igual, dice, la del Gobierno es "una queja que llega muy tarde" a efectos de frenar el corte de 
ruta. El mismo funcionamiento de la Asamblea, que requiere votación y amplio consenso 
popular para cada decisión, impediría en estos momentos dar marcha atrás con la medida, al 
margen de que los vecinos no tienen ninguna intención de hacerlo. 
Gualeguaychú y Colón volverán a cortar el tránsito hacia el vecino país. En la primera ciudad, 
cada vecino llegará al km 28 de la ruta 136 con un ladrillo o un bloque de cemento y lo pondrá 
sobre los demás, simbolizando el conflicto. 
"Colocaremos dos cintas, una uruguaya y una argentina, a modo de inauguración, para que 
vengan Kirchner y Tabaré a cortarlas", ironizaron los vecinos. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/02/elpais/p-00402.htm 
 
Vuelven los cortes en Gualeguaychú y Colón 
 
Tanto Gualeguaychú, en Arroyo Verde, como Colón, en la ruta 135, cortarán el tránsito hacia el 
Uruguay. Así, como en ocasiones anteriores, el único paso libre será el de Concordia—Salto, 
250 kilómetros al norte de Gualeguaychú. Por los dos puentes que quedarán bloqueados 
circula el 60% del movimiento comercial de Uruguay.  

CAT. OPP/CAG/2006-12



 130

 
El corte del tránsito se extenderá como mínimo hasta el domingo a las 17, hora en que se 
realizará una nueva asamblea de vecinos y se votará el levantamiento o la continuidad.  
En Colón, un grupo cortará la ruta y otro hará dos marchas en apoyo de Gualeguaychú.  
 
Los asambleístas acaban de pedir por carta a Néstor Kirchner que rotule de "país agresor" a 
Uruguay por haber persistido en la autorización de radicación de las dos pasteras y por haber 
agregado nuevas violaciones al Tratado binacional. Pero aclaran: "hubo un error. Nosotros 
pedíamos que declame país agresor, no que declare". 
 
Junto con el corte, se construirá un muro simbólico con ladrillos que se levantará el domingo. 
"Es un mensaje a los dos presidentes para que entiendan lo que están logrando al no sentarse 
a dialogar y negociar una solución, y no una manifestación de intenciones para con el pueblo 
uruguayo", dijo a Clarín Adolfo Weimberg, autor de la propuesta del muro. Cada vecino llegará 
al km 28 de la ruta 136 con un ladrillo o un bloque de cemento y lo pondrá sobre los demás. "El 
muro ya está, aunque no se vea. Lo levantaremos cuando se levante el corte. Pondremos 
graffitis, letreros. También colocaremos dos cintas, una uruguaya y una argentina, a modo de 
inauguración, para que vengan Kirchner y Tabaré a cortarlas: es su logro", ironizó Weimberg. 
 
Además del corte, que coincidirá con la realización de la Cumbre Iberoamericana de 
mandatarios, los asambleístas enviarán cartas a todos los gobiernos que participarán de dicho 
encuentro, para hacer conocer su posición sobre el traslado de industrias de norte a sur. 
Paralelamente, se realizará el Primer Encuentro de Estancieras del país, y eligieron 
Gualeguaychú como lugar de realización. Harán hoy y mañana una marcha en apoyo. 
 
Por su parte, el diputado nacional Emilio Martínez Garbino señaló que "el gobierno nacional 
debiera pedirle la renuncia al embajador argentino en el Uruguay, Hernán Patiño Meyer", quien 
había comparado los cortes de ruta con una bofetada, y de quien se sabe "no comparte la 
lucha del pueblo de Gualeguaychú". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/03/elpais/p-00404.htm 
 
 
Los ambientalistas de Colón y Gualeguaychú iniciaron los cortes de ruta  
 
Los asambleístas de las ciudades entrerrianas bloquearon los pasos fronterizos con Uruguay 
Es una protesta contra la pastera de Botnia en Fray Bentos planteada en coincidencia con la 
Cumbre Iberoamericana, en Montevideo. A horas de que comience la Cumbre Iberoamericana 
de presidentes en Montevideo, ambientalistas entrerrianos comenzaron el corte de rutas en los 
puentes internacionales de Gualeguaychú y Colón.  
Las protestas comenzaran en la ruta 136, que une la ciudad entrerriana de Gualeguaychú con 
Fray Bentos. Allí los vecinos iniciaron la construcción de un muro simbólico con ladrillos sobre 
la ruta. El otro bloqueo se lleva adelante en la 135, que conecta Colón con Paysandú. La 
protesta está dividida en un grupo que bloquea el camino y otro hará dos marchas en apoyo de 
Gualeguaychú. Con estos dos cortes, el único paso libre será el de Concordia—Salto, 250 
kilómetros al norte de Gualeguaychú. La medida de fuerza se extenderá como mínimo hasta el 
domingo a las 17, cuando se realizará una nueva asamblea de vecinos y se votará el 
levantamiento o la continuidad. Con motivo de la Cumbre Iberoamericana, los asambleístas 
tienen previsto enviar cartas a todos los gobiernos que participarán del encuentro para hacer 
conocer su posición sobre el traslado de industrias de norte a sur.  
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/03/um/m-01302536.htm 
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La posibilidad del diálogo ayudó para que se levantaran los cortes  
 
La gran difusión mediática que logró el muro en la ruta, pero sobre todo, el pedido del 
presidente Néstor Kirchner al rey Juan Carlos para que interceda en el conflicto con el 
Uruguay, jugaron ayer a favor del levantamiento del corte rutero. La lluvia torrencial caída 
mientras la asamblea de Gualeguaychú tomaba esa decisión, impidió esta vez la exposición de 
argumentaciones en pro o en contra de medida dispuesta. 
 
"Amigos, como es imposible discutir en estas condiciones, propongo que se vote por el sí o por 
el no de levantar el corte", propuso Gustavo Rivollier, el coordinador de la asamblea. A su 
alrededor no había más que de 100 personas, todas empapadas. Muchos vecinos, en esos 
momentos, prefirieron quedarse dentro de los autos estacionados en las banquinas. Por 
abrumadora mayoría, se decidió suspender el corte de la ruta 136 que lleva al puente 
internacional fronterizo con la ciudad uruguaya de Fray Bentos. Idéntica decisión tomaron los 
vecinos de otro ciudad entrerriana, Colón. Así, terminaron con un bloqueo que había 
comenzado el viernes a la tarde, en coincidencia con la Cumbre Iberoamericana y en contra de 
la instalación de las papeleras. 
 
Minutos antes, los asambleístas de Gualeguaychú, con ayuda de ciudadanos uruguayos, se 
ocuparon de desmontar los bloques del muro levantado el día que comenzó la protesta (ver 
Vinieron...). "Suspendamos la tarea por lluvia", bromeó un vecino, antes de que se empezaran 
a retirar los ladrillos. Ya en ese momento, llovía con ganas. Con la espalda mojada y llevando 
un paraguas pequeño, se lo vio, de bajísimo perfil, al dirigente de izquierda porteño Luis 
Zamora. 
 
Mañana, como todos los martes, se reunirá la asamblea en la ciudad. Entonces, se evaluarán 
los efectos del corte y las razones que llevaron a levantarlo. 
 
Ayer, bajo la lluvia, pegados al trailer que se cruza en la ruta en cada corte, se pudo apreciar 
parte del debate que se viene. La discusión enfrentaba, en buenos términos, al médico Martén 
Alazard (una voz muy escuchada aquí) y a Daniel Molenberg, de profesión mecánico dental. El 
primero sostenía la necesidad de mantenerse expectante por la vía de diálogo abierta en la 
Cumbre Iberoamericana de Presidentes, con el ingreso a escena del rey de España. 
Molenberg, en cambio, expresaba su desconfianza: "Debieron haberse reunido los presidentes 
(Vázquez y Kirchner). ¿Qué tiene que hacer un monarca entre medio como si estuviésemos en 
tiempo de la colonia?, cuestionó. "Siempre pedimos que se volviera al diálogo. Ahora que se 
consiguió esto, no podemos decir que estamos en contra", replicó el otro asambleísta. Ambos, 
sin embargo, coinciden en punto, también dominante en esta ciudad entrerriana de 80 mil 
habitantes: el rechazo a la papelera, aun cuando su construcción y futuro funcionamiento 
cuente con la mejor tecnología. 
 
Hoy está viajando a Washington la secretaria de Medio Ambiente de la Nación, Romina 
Picolotti. Se estima que la funcionaria, activa asambleísta de Gualeguaychú hasta su 
nombramiento, aportará al Banco Mundial elementos que acrediten la potencial contaminación 
de la papelera Botnia. 
 
"No sé si con un domingo de sol, con mate, reposeras y facturas, se levantaba tan fácilmente el 
corte", analizaba ayer Verónica, una habitué de las asambleas. Mañana, cuando se reúnan los 
vecinos se sabrá cuál fue el verdadero peso que tuvo la furiosa lluvia en el cese del corte 
rutero. Vecinos de Entre Ríos se reunirán mañana para ver cómo siguen el reclamo.  
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/06/elpais/p-00501.htm 
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Los asambleístas de Gualeguaychú se movilizan el domingo al puente internacional  
 
Es para protestar por la inminente decisión del Banco Mundial de otorgarle un crédito de US$ 
170 millones a la pastera Botnia. La manifestación, acordada esta noche, se iniciará a las 16.30 
e incluirá una sentada en el acceso al cruce a Uruguay. 
Los asambleístas de Gualeguaychú decidieron esta noche realizar el domingo una movilización 
al puente internacional General San Martín, que une a la Argentina con Uruguay, en reclamo 
por la inminente decisión del Banco Mundial de otorgarle un crédito a la pastera finlandesa 
Botnia.  
 
La decisión fue aprobada de forma unánime durante una asamblea realizada en el Teatro 
Gualeguaychú. La movilización se iniciará a las 16.30 e incluirá una caminata hacia el acceso 
al puente binacional, donde se realizará una sentada.  
 
Los asambleístas habían advertido esta semana sobre la continuidad del plan de lucha contra 
la instalación de las papeleras en la orilla oriental del río Uruguay. "Nunca aceptaremos las 
plantas", afirmaron.  
 
En tanto, el asambleísta de Gualeguaychú Oscar Bargas y la ambientalista de Fray Bentos 
Liliana Medina Cóccaro, quienes se encuentran en Washington, hicieron llegar una nota de 
similar tenor al presidente del Banco Mundial (BM), Paul Wolfowitz.  
 
En el texto, los ambientalistas reclamaron que la entidad no otorgue "préstamo o financiamiento 
alguno a la empresa Finlandesa Botnia y/o a otra similar para la instalación de plantas de 
fabricación de pasta celulosa sobre la cuenca del Río Uruguay". 
 
Papeleras: los ambientalistas de Gualeguaychú vuelven a los cortes por tiempo indeterminado  
 
Comenzarán mañana, a partir de las 14. Lo decidieron esta noche en asamblea. Es para 
protestar por la inminente decisión del Banco Mundial de otorgarle un crédito de US$ 170 
millones a la pastera Botnia. Se asentarán sobre la ruta 136 que une la ciudad entrerriana con 
Fray Bentos.  
 
Los asambleístas de Gualeguaychú decidieron hoy cortar la ruta 136 a partir de mañana por 
tiempo indeterminado, a raíz de la decisión del Banco Mundial que le otorgaría el crédito a la 
papelera Botnia para finalizar la construcción de la planta, informó Andrés Rivas, dirigente de la 
Asamblea Ambientalista.  
"A partir de mañana a las 14 iniciaremos un corte por tiempo indeterminado", en la ruta 136 que 
une esa ciudad entrerriana con la localidad uruguaya de Fray Bentos, dijo el ambientalista.  
 
Desde las 16.30, miles de vecinos de Gualeguaychú cortan el puente internacional General 
San Martín, en el marco de una nueva protesta contra la instalación de la papelera de la 
empresa finlandesa Botnia en la costa del río Uruguay.  
 
La movilización arrancó a las 16:30 e incluyó una caminata sobre la ruta, una sentada, y la 
asamblea popular que aún continúa.  
 
En la última reunión de los ambientalistas -el viernes pasado- se votó por unanimidad la 
movilización, tras conocerse que este martes 21 el Banco Mundial anunciará si le otorga un 
crédito millonario a la empresa pastera Botnia para la construcción de su planta pastera en el 
margen oriental del Río Uruguay. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/19/um/m-01312563.htm 
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Los ambientalistas de Gualeguaychú vuelven a los cortes por tiempo indeterminado  
 
Comenzarán mañana, a partir de las 14. Lo decidieron esta noche en asamblea. Es para 
protestar por la inminente decisión del Banco Mundial de otorgarle un crédito de US$ 170 
millones a la pastera Botnia. Se asentarán sobre la ruta 136 que une la ciudad entrerriana con 
Fray Bentos.  
 
Los asambleístas de Gualeguaychú decidieron hoy cortar la ruta 136 a partir de mañana por 
tiempo indeterminado, a raíz de la decisión del Banco Mundial que le otorgaría el crédito a la 
papelera Botnia para finalizar la construcción de la planta, informó Andrés Rivas, dirigente de la 
Asamblea Ambientalista.  
 
"A partir de mañana a las 14 iniciaremos un corte por tiempo indeterminado", en la ruta 136 que 
une esa ciudad entrerriana con la localidad uruguaya de Fray Bentos, dijo el ambientalista.  
 
Desde las 16.30, miles de vecinos de Gualeguaychú cortan el puente internacional General 
San Martín, en el marco de una nueva protesta contra la instalación de la papelera de la 
empresa finlandesa Botnia en la costa del río Uruguay.  
La movilización arrancó a las 16:30 e incluyó una caminata sobre la ruta, una sentada, y la 
asamblea popular que aún continúa.  
 
En la última reunión de los ambientalistas -el viernes pasado- se votó por unanimidad la 
movilización, tras conocerse que este martes 21 el Banco Mundial anunciará si le otorga un 
crédito millonario a la empresa pastera Botnia para la construcción de su planta pastera en el 
margen oriental del Río Uruguay. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/19/um/m-01312563.htm 
 
Arrancó el corte de ruta y Uruguay anunció que protestará formalmente  
 
Los asambleístas de Gualeguaychú ya iniciaron el bloqueo por tiempo indeterminado de la ruta 
136. Es en rechazo a la decisión del Banco Mundial de otorgarle un crédito a la pastera Botnia 
para finalizar la construcción de su planta en Fray Bentos. El canciller uruguayo informó que 
enviará una nota de protesta por el piquete. 
 
Los asambleístas de Gualeguaychú volvieron a cortar la ruta 136 a las 14, y por tiempo 
indeterminado, en protesta por la decisión del Banco Mundial de otorgarle un crédito de 170 
millones de dólares a la papelera Botnia para que finalice la construcción de su planta sobre la 
margen oriental del río Uruguay, algo que se concretaría esta semana. En tanto, en Uruguay, el 
gobierno de Tabaré Vázquez habla de " actuación ilegítima " y anunció que presentará una 
nota de protesta.  
 
Según el canciller Reinaldo Gargano, la decisión de los ambientalistas de Gualeguaychú es 
"una nueva violación" del tratado de Asunción y del laudo arbitral del Tribunal de Solución de 
Controversias del Mercosur. Por eso le entregará la protesta formal al embajador de la 
Argentina en Montevideo, Hernán Patiño Mayer.  
 
Otro de los funcionarios uruguayos que mostraron su disgusto por la medida de los 
asambleístas fue el ministro de Medio Ambiente, Mariano Arana. "Se han perdido los 
parámetros racionales. Se vuelven a reiterar apuestas que no tienen que ver con la fuerza de la 
razón, sino con la razón de la fuerza", planteó esta mañana a radio Continental .  
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El corte que comenzó hace minutos es por tiempo indeterminado . Así se definió ayer en una 
asamblea realizada sobre el puente binacional General San Martín que impidió el tránsito de 
vehículos durante 4 horas.  
 
El bloqueo de la ruta se produce a la altura de Arroyo Verde, a unos 5 kilómetros del acceso al 
puente, y su continuidad será vuelta a debatir en una nueva asamblea que tendrá lugar allí 
mismo a la tarde.  
"La protesta coincide con la celebración del Día de la Soberanía Nacional, en conmemoración 
por los sucesos de la Vuelta de Obligado. Como los patriotas que resistieron a las flotas 
francesa e inglesa, nosotros no somos muchos pero nos creemos con la fuerza suficiente para 
expulsar a Botnia", sostuvo el asambleísta José Veronesi.  
 
Para este vecino de Gualeguaychú, en la localidad " hay una creciente convicción " respecto a 
los perjuicios ecológicos que traería el funcionamiento de una pastera en la vecina Fray 
Bentos, "y nunca tendrá licencia social de este pueblo".  
 
El último corte de ruta finalizó hace exactamente 15 días, y se extendió a lo largo de todo el fin 
de semana, durante el cual los asambleístas levantaron un muro de ladrillos sobre el asfalto, 
símbolo de la división que, advertían, se va a generar entre ambos pueblos si se concreta el 
proyecto celulósico. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/20/um/m-01313040.htm 
 
 
Con donaciones, los ambientalistas se preparan para un largo corte de ruta  
 
Tras la confirmación de que el Banco Mundial le entregará un crédito a la pastera Botnia para 
que termine su planta en Fray Bentos, los asambleístas de Gualeguaychú ratificaron el piquete 
en la ruta 136. Uno de los voceros del grupo aseguró esta mañana que "día a día llegan 
ofrecimientos de la gente previendo que el corte se prolongará el verano". 
 
Después del golpe que significó ayer el anuncio del Banco Mundial sobre el crédito a la 
papelera Botnia, que no por previsible fue menos duro, los asambleístas de Gualeguaychú 
redoblaron la apuesta por el corte de la ruta 136 para protestar contra la instalación de la planta 
en la ciudad vecina de Fray Bentos. Comenzaron a llegar donaciones para "hacer el aguante" y 
se barajan varias propuestas para continuar la protesta.  
"Ayer comenzaron a llegar donaciones de vecinos y empresas", dijo a la agencia Télam el 
asambleísta José Pouler, que precisó que recibieron un freezer, litros de agua mineral, toldos y 
un colectivo en desuso que haga de casilla, entre otros elementos. También explicó que "día a 
día llegan ofrecimientos de la gente previendo que el corte se prolongará el verano".  
 
La continuidad del corte, que comenzó el lunes a las 14 por tiempo indeterminado, no tiene por 
ahora discusión y todo indica que se extenderá. Según señaló Pouler, en la asamblea de ayer 
a la noche "no hubo una sola moción para levantar el corte" en la ruta que une Gualeguaychú 
con Fray Bentos a través del puente internacional General San Martín.  
 
En cambio, sí aparecieron nuevas propuestas para mostrar el descontento con el rumbo del 
conflicto. Uno de los temas que se analizan es el de presentar una nueva denuncia ante la 
Ombudsman del Banco Mundial, basado en incumplimientos que ella misma señaló meses 
atrás, detectados en los estudios de impacto ambiental, y que quedaban pendientes de ser 
corregidos. También, en el ala más radicalizada de los ambientalistas, se planteó la posibilidad 
de que la metodología del corte de ruta se extendiese a los tres pasos terrestres a Uruguay, 
algo que finalmente fue descartado. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/um/m-01314198.htm 
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Gualeguaychú ratificó el corte y le puso más presión al Gobierno  
 
La decisión del Banco Mundial de otorgar el crédito de 170 millones de dólares a la empresa 
Botnia para continuar con la construcción de su planta pastera causó ayer un fuerte impacto en 
el seno de la Asamblea Ambiental de Gualeguaychú. 
 
En una larga asamblea, anoche, los vecinos ratificaron el corte del paso fronterizo a Uruguay 
"por tiempo indefinido" y reclamó al Gobierno medidas de presión contra Uruguay: entre ellas, 
pidieron el retiro del cónsul uruguayo en Gualeguyachú; que la Argentina no represente más a 
Uruguay en el Banco Mundial y que el presidente Kirchner "explicite" su posición sobre el 
conflicto en la próxima reunión del Mercosur, en enero.  
Además, los vecinos rechazaron llevar adelante otro corte, pero sobre la ruta 14, conocida 
como del Mercosur.  
 
Antes de la asamblea se exploraron posiciones de máxima. El presidente de la Federación 
Agraria de Entre Ríos y también asambleísta, Alfredo De Angeli propuso "ampliar la protesta y 
cortar los tres puentes al Uruguay". "Tenemos que pensar en cortar los puentes en Colón y en 
Concordia, de modo que no quede paso terrestre hacia el Uruguay", dijo el dirigente. 
 
A estas declaraciones siguieron otras de asambleístas que no opinan igual, y que terminaron 
prevalenciendo en la asamblea. 
"No podemos de ningún modo sostener un corte de los tres puentes",dijeron ayer a Clarín 
pidiendo reserva de sus nombres. "La Asamblea está analizando apenas cómo mantener éste, 
que hemos comenzado tan temprano..., cómo vamos a cortar tres puentes a la vez", 
reconocieron estas fuentes.  
 
Otro de los temas que se analizan es el de presentar una nueva denuncia ante la Ombudsman 
del Banco Mundial, basado en incumplimientos que ella misma señaló meses atrás, detectados 
en los estudios de impacto ambiental, y que quedaban pendientes de ser corregidos. 
En cuanto al reclamo del diputado nacional Mauricio Macri (PRO) de desalojar de la ruta a los 
asambleístas, el vicegobernador de la provincia, Guillermo Guastavino, salió al cruce y calificó 
de "penosas" tales declaraciones. 
"Es lo mismo decir que haya represión a cualquier costo", dijo. "No me sorprende —agregó—. 
Macri parece no entender el por qué de las movilizaciones populares y quizá nunca va a 
entender de qué se trata".  
 
El sentimiento general, sin embargo, era de desazón. Para Ana Angelini, abogada, el 
otorgamiento del crédito es "una pésima noticia" y causa "una gran angustia y desazón". 
Calificó la votación de los directores como "el triunfo de las empresas contaminantes". 
Dijo además que "la estrategia legal y la financiera han fracasado" pero que "por más que las 
pasteras se instalen y las apoyen los grandes financistas y el poder económico, el pueblo no 
las quiere y va a seguir en esta lucha. Lo único con lo que contamos en estos momentos es 
con la fuerza del pueblo". Angelini prometió: "Gualeguaychú habrá perdido esta batalla pero 
sigue más fuerte que antes y va a seguir en la lucha sin bajar los brazos para nada, con más 
fuerza". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/elpais/p-00601.htm 
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Los vecinos de Gualeguaychú montan duchas para pasar el verano en la ruta  
 
Las instalan al costado del corte. Ya tienen agua potable y luz eléctrica permanente.  
El corte de Gualeguaychú sobre la ruta internacional 136 empieza a consolidarse. Si bien 
muchos asambleístas mantienen sus dudas acerca de si podrán mantener la medida en forma 
indefinida ("aún falta para el verano, y esto será una larga lucha", dicen), distintos indicios 
señalan que la protesta comienza a echar raíces. Uno no menor es la construcción, a metros 
de la banquina norte, de un cuerpo de duchas. Bloques rojos se mezclan ya con el cemento en 
lo que será, durante el verano, el lugar de baño y refresco de los vecinos que permanezcan 
instalados durante días o semanas en el lugar. Estas duchas se suman a los baños levantados 
durante el verano pasado, al pozo de agua potable, los tinglados de madera y el tendido de luz 
eléctrica permanente. Hay heladeras, carpas, mesas, sillas; durante el largo corte anterior hubo 
también televisores y antenas satelitales, que aún no se han instalado esta vez. Una Virgencita 
de Luján se observa sobre el acoplado que corta el tránsito, y en la línea del alambrado, el 
Cristo misericordioso. Los asambleístas recibieron además un colectivo siniestrado, no apto ya 
para transitar, que será refaccionado y pintado a modo de casa rodante.  Distintos comercios 
gastronómicos donan diariamente pan, facturas, agua mineral, yerba, carne. La Asamblea ha 
convocado además a que distintos grupos de gualeguaychuenses se anoten para "cubrir" los 
turnos de la noche, en forma fija. Así, ya un grupo de remiseros se apuntó para los jueves. 
"Hay jubilados que pueden venir a hacer el aguante", dijo Gustavo Rivollier en la asamblea del 
martes.  
Las definiciones de Kirchner en la Casa Rosada (ver página 3), donde pidió al pueblo de 
Gualeguaychú que levante el corte de la ruta 136 para no perjudicar la estrategia argentina, 
fueron tomadas con tranquilidad por la Asamblea. "Estuvo fuerte, sí, pero bien —dijo Marta 
Gorosterrazú—, porque aclaró que de ningún modo va a reprimir". La secretaria de la 
Asamblea informó además a Clarín que no se han registrado intentos de operar sobre la 
protesta para su levantamiento. "El Gobierno nacional, cuando se comunica con nosotros, lo 
hace por fax; el Gobierno provincial, por celular. De ninguna de las dos formas hemos recibido 
comunicaciones ni llamados en procura de convencernos de terminar con la medida. No ha 
habido aprietes de ninguna clase", aseveró. En otro orden, Andrés Rivas, uno de los 
"históricos", planteó ayer a Clarín que pedirá revisión de la medida votada en orden a pedir el 
retiro del Consulado uruguayo de Gualeguaychú. "Se planteó tal retiro considerando que el 
Consulado es representación del gobierno uruguayo en nuestra ciudad", dijo. "La medida 
perjudica a los gualeguaychuenses de origen uruguayo que viven entre nosotros. Creo que 
debemos reconsiderarlo", agregó. Desde junio de este año, el Consulado General de Uruguay 
en la ciudad se encuentra acéfalo. En ese mes, el gobierno uruguayo convocó al entonces 
cónsul Arisbel Arnoldo Arocha a Montevideo para explicar sobre su labor en la Argentina en 
tiempos de la dictadura militar. El diplomático, ex cónsul en Buenos Aires, había sido 
denunciado ante la Justicia por un ex detenido del centro clandestino Automotores Orletti. La 
jurisdicción de este consulado abarca los departamentos de Gualeguay, Islas del Ibicuy, 
Victoria y Diamante. 
 
Cruces con Macri y Carrió "El desconocimiento del derecho no puede cortar rutas 
internacionales. No se trata de represión (por parte de las autoridades argentinas), sino del 
sometimiento a la Justicia de todos. No ha habido razonabilidad de ninguna de las dos partes." 
Así, la diputada del ARI Elisa Carrió tomó posición sobre el corte de ruta que están 
protagonizando los asambleístas, al igual que Mauricio Macri, que también cuestionó el 
bloqueo.La respuesta de los vecinos de Gualeguaychú no se hizo esperar y ya decidieron 
pedirle al Concejo Deliberante local que declare a Macri y Carrió "personas no gratas". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/elpais/p-00401.htm 
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Colón postergó una decisión 
 
La Asamblea de Colón anoche postergó una decisión sobre si acompañará o no a su similar de 
Gualeguaychú con el corte del puente que une a esa ciudad con la uruguaya Paysandú.  
Sin embargo, no parecía haber voluntad en Colón de votar en favor de un bloqueo indefinido 
del puente Artigas a raíz de las fuertes diferencias que dividen a los asambleístas. 
 
A la par, la asamblea de Gualeguaychú calificó a los dirigentes de la oposición Mauricio Macri, 
Elisa Carrió y Roberto Lavagna de "traidores a la patria y personas no gratas" por su posición 
contraria a los cortes. También los llamó "cómplices de los intereses económicos 
internacionales que planean trasladar la basura del norte al sur". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/24/elpais/p-00601.htm 
 
 
Un asambleísta que cambió de opinión  
 
Héctor Rubio, uno de los fundadores de la Asamblea Ambiental de Gualeguaychú —quien viajó 
a Finlandia invitado por la empresa Botnia y al retornar a la Argentina decidió abandonar la 
protesta— señaló ayer que muchos asambleístas desconocen "técnicamente" el problema y 
agregó que la solución del conflicto llegará cuando se siente a dialogar "gente con un poco de 
criterio". 
"Yo acepto la forma en que la asamblea o cierta gente de la asamblea está defendiendo esto. 
Pero creo que el grueso, aquellos que levantan la mano y aplauden los discursos muy 
encendidos que se escuchan, no conocen técnicamente este problema. Y eso es lo que a mí 
me asusta", disparó ayer por radio Mitre. 
Rubio era uno de los que se oponía a la construcción de las plantas de pasta celulosa, pero 
tras aceptar la invitación de los empresarios de Botnia, viajó a Finlandia, recorrió la planta y 
volvió con el argumento de que no contaminan. Sus palabras lo enfrentaron duramente con los 
vecinos de Gualeguaychú. 
Sin embargo, ayer el ex asambleísta aseguró que la gente le grita por la calle "Rubio no aflojes" 
y reveló que desde Finlandia le enviaron una carta para agradecerle su comportamiento 
durante la estadía. Luego, se mostró en contra de los cortes de ruta. 
"Directamente tenemos que buscar que se siente gente, con un poco de criterio y con la 
cabeza fría, a buscarle una solución a todo esto. Porque creo, tal vez me equivoque, que es 
difícil que Botnia se vaya o la retiren. Es imposible con el avance que tiene esa planta", 
manifestó. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/24/elpais/p-00401.htm 
 
 
En Gualeguaychú el corte sigue, pero ahora con muy poca gente  
 
Ayer a la mañana había sólo seis vecinos en la ruta. Se espera más el fin de semana.  
La convicción anti-papelera que comparte la abrumadora mayoría de vecinos de esta ciudad, 
no se refleja en el bloqueo de la ruta 136 que lleva al puente internacional que cruza a 
Uruguay. Pasadas las 9 de la mañana de ayer, Clarín contó unas seis asambleístas apostados 
en el corte, y unos diez gendarmes, como custodios. Ayer se cumplieron cinco días de un 
nuevo corte rutero. La noche anterior, una asamblea realizada en el campamento emplazado 
en el kilómetro 28 (Arroyo Verde) discutió una acción cuya importancia no puede subestimarse: 
si era conveniente pedirle una audiencia al presidente Néstor Kirchner, para llevarle una carta 
en nombre de la asamblea. Jorge Fritzler, un vecino enrolado en lo que se considera el ala 
dura de la asamblea, propuso no entablar diálogo con las autoridades nacionales. Ni con 
Kirchner ni con Alberto Fernández, el jefe de Gabinete nacional. "Siempre nos mienten. No 
vamos a conversar hasta ver hechos", se sumó una chica. 
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El médico traumatólogo, Martín Alazard, planteó, en cambio, la necesidad de conversar, sobre 
todo, con Kirchner. "El Presidente, por primera vez, está apoyando nuestro reclamo de no a las 
papeleras. También se está enfrentando al Banco Mundial. No podemos caer en una oposición 
a todo", argumentó.  La abogada Ana Angelini apoyó la moción. Con más de 40 votos, ganó la 
posición antidialoguista. Sólo unos 20 votos reunió el ala moderada. Los perdedores, como es 
habitual, asumieron sin enojos la derrota y nadie reclamó revisar la medida, para preservar el 
espíritu democrático de la asamblea. No obstante, la posibilidad de abrir un diálogo con el 
presidente de la Nación —un hecho político sin dudas trascendente—, merecería una discusión 
con más asambleístas. "No hace mucho, las asambleas chicas no bajaban de 500 personas", 
reconoció una vecina de Gualeguaychú. Recordó, entonces, una asamblea tan multitudinaria, 
que fue imposible dirimir una moción "a mano alzada". Se decidió que los que sostenían una 
posición se ubicaran a la izquierda y el resto a la derecha. Otra vez, hubo que subir a varios 
veedores a distintas tarimas para contar desde la altura los brazos de los votantes. Anoche los 
vecinos empezaron a volcarse más hacia la ruta, y se contaban unos 300 en asamblea, 
anticipando lo que se espera para este fin de semana. Sin embargo, la distancia (el bloqueo 
ocurre a unos 30 kilómetros de la ciudad), la época del año (otros cortes fueron en época de 
vacaciones), el calor, son algunos de los factores que conspiran contra la presencia masiva de 
los asambleístas en la ruta cortada. Pero sería torpe negar algo muy escuchado en la ciudad 
ayer: muchos ven al "corte por tiempo indeterminado" como un "callejón sin salida, que sólo 
logrará agotar las fuerzas de la asamblea". Carlos Uriarte, remisero, dio un alerta: "No puede 
ser que seamos tan pocos los que nos quedamos en el corte". Atento, otro asambleísta le pidió 
a la radio local que transmite en vivo, que interrumpa unos segundos para que no se difundiera 
que eran pocos. 
 
La semana que viene, a La Haya El embajador uruguayo en Francia y representante de la 
delegación ante la Corte Internacional de La Haya, Héctor Gros Espiell, confirmó ayer que 
Uruguay presentará, entre el martes y miércoles próximo, una demanda ante ese tribunal 
solicitando medidas cautelares por los cortes de ruta, en la misma causa, abierta a comienzos 
de año por la Argentina, y que se encuentra actualmente en curso. El dato había sido 
anticipado el jueves por el vicepresidente Rodolfo Nin Novoa. El escrito, elaborado en las 
últimas horas por Paul Reischler, un abogado norteamericano que trabajó para Uruguay, será 
enviado por valija diplomática al embajador uruguayo en Holanda, quien se encargará de 
presentarlo. Quien recurrirá a los tribunales federales es el gobernador Jorge Busti, quien 
acusará a los 23 directores del Banco Mundial que autorizaron esta semana el financiamiento a 
Botnia de ser "cómplices en daño ecológico". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/25/elpais/p-01501.htm 
 
En Colón anuncian "protestas sorpresivas" 
 
Las cinco asambleas de Colón anunciaron ayer "protestas sorpresivas", que incluirán cortes, 
caravanas y "formas de limitar el abastecimiento a esta empresa" pastera, en alusión a Botnia. 
El jueves por la noche, las agrupaciones que surgieron a raíz de la lucha ambiental de su 
vecino, Gualeguaychú, se convocaron para decidir si adherían o no a la protesta de Arroyo 
Verde. Así, la Asamblea Ciudadana (o histórica), los Vecinos Autoconvocados en defensa de la 
Cuenca del Río Uruguay, la Asamblea Popular, la Asamblea ruta 135 y Asamblea de Colón 
debatieron qué camino seguir. Hay profundas diferencias entre ellos. Finalmente, optaron por 
cortes de ruta sorpresivos y otras acciones, que serán definidas en una asamblea popular 
abierta a todos los ciudadanos, mañana por la tarde. Carlos Cerrati, de los históricos, informó 
que "no podemos anticipar" qué protestas se realizarán, pero sí que entre ellas, se intentarán 
"formas de limitar el abastecimiento a esta empresa". Elogió la forma en que el presidente 
Néstor Kirchner fijó posición ante Uruguay esta semana, y añadió que buscarán caminos para 
interactuar con los poderes provinciales y nacionales "para encontrar en conjunto una solución 
a este problema". Colón está a unos 100 km al norte de Gualeguaychú. Turística por 
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excelencia, plantada sobre el acuífero Guaraní y con el milenario Palmar muy cerca, la ciudad 
se sumó decididamente a la lucha contra la contaminación que traerían las pasteras desde el 
primer momento. Protagonizó cortes de ruta, detención de camiones con insumos para Botnia, 
marchas y caravanas.  Ahora, el bloqueo de la ruta 136 ha obligado al tránsito habitual del 
cruce Gualeguaychú-Fray Bentos a seguir hasta Colón-Paysandú. El tránsito pesado se ha 
multiplicado por diez: de 20 camiones diarios cruzan esta semana 250, con largas colas hacia 
uno y otro lado del puente General Artigas, y esperas de más de 24 horas para pasar. También 
aumentó el número de autos. Y los ómnibus se multiplicaron por seis. El puesto de control no 
cuenta con personal ni está preparado para absorver este crecimiento, lo que origina las 
demoras del caso. "Llevo un cartón para tapar el letrero de Gualeguaychú cuando ando por 
Uruguay", dijo a Clarín uno de los camioneros, procedente de esta ciudad. "Tengo miedo de 
que le hagan algo al camión". Más allá de los vehículos, se observaba ayer buen número de 
personas que, a pie, cruzaban el puente internacional desde Paysandú y llegaban a comprar 
combustible en bidones, ropas y comestibles a los puestos de la frontera en Colón. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/25/elpais/p-01402.htm 
 
Los ambientalistas de Colón se sumarán a la marcha a Plaza de Mayo  
 
Lo decidieron esta noche en asamblea. La manifestación, convocada por sus pares de 
Gualeguaychú, está prevista para el 12 de diciembre. Por el momento no realizarán cortes 
sorpresivos en la ruta 135 que une Colón con Paysandú 
 
Los ambientalistas de la ciudad entrerriana de Colón decidieron sumarse a la movilización que 
realizará la Asamblea Ambiental de Gualeguaychú el próximo 12 de diciembre a Plaza de Mayo 
y convocaron a una nueva reunión el próximo domingo.  Según se informó, por el momento no 
realizarán cortes sorpresivos de la ruta 135 y decidieron en asamblea que en las próximas 
elecciones a gobernador se introduzcan en las urnas boletas con la inscripción "no a las 
pasteras".   
 
No obstante, como entre los ambientalistas de Colón existen varias posiciones, algunos no 
descartan que pueda producirse alguna medida sobre la ruta 135 por uno de los grupos que 
integran la Asamblea. v  "Los ambientalistas de Colón decidimos marchar junto a la Asamblea 
de Gualeguaychú a Plaza de Mayo el próximo 12 de diciembre", informaron al término del 
encuentro.  La reunión de hoy estaba prevista que se realizara en el Parque Quiróz, pero el mal 
tiempo hizo que se optara por las instalaciones del Club Defensores de Colón, en el centro de 
la localidad.  La última manifestación de ciudadanos de Colón sobre ruta 135 en proximidades 
del puente binacional Artigas, tuvo lugar el pasado 13 y 14 de octubre, cuando un grupo de 
asambleístas realizaron cortes intermitentes en solidaridad con la medida adoptada por los 
asambleístas de Gualeguaychú en Arroyo Verde.  La ciudad de Colón está ubicada 100 
kilómetros al norte de Gualeguaychú, frente a la localidad uruguaya de Paysandú, a la que se 
accede por la ruta 135 y atravesando el puente internacional General Artigas.  Por estos días, 
esta vía recibe una mayor afluencia de camiones y autos que se dirigen desde y hacia 
Uruguay, por el bloqueo del cruce Gualeguaychú-Fray Bentos 
 

 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/26/um/m-01316741.htm 
 
Una marcha, boicot y misa  
 
El 12 de diciembre, los vecinos de Gualeguaychú marcharán a Plaza de Mayo, para "defender 
la soberanía". La protesta se llamará "Plaza de la vergüenza nacional". Dejarían una carta al 
presidente Néstor Kirchner.  Además, en la ciudad del Palmar se realizará hoy una asamblea 
popular, donde los vecinos de Colón votarán qué clase de acciones implementarán en protesta 
por las papeleras. Se descuenta que habrá cortes de ruta, caravanas y otras formas de limitar 
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el abastecimiento de Botnia, como un boicot al paso de los camiones.  En Gualeguaychú 
rezarán una oración en todas las iglesias católicas, en respuesta a un pedido de los 
asambleístas. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/26/elpais/p-01701.htm 
 
 
Gualeguaychú y Fray Bentos, dos "hermanas" que se dan la espalda  
 
Del lado argentino, hay angustia. En Uruguay, decepción. Un futuro incierto.  
 
Si ahora cortan el puente, qué podremos esperar para cuando la chimenea eche humo". Israel 
Sirio, un muchacho de Fray Bentos, no disimula su fastidio por el bloqueo de la ruta que 
siempre los ha mantenido, como dicen, "hermanados", con la ciudad argentina de 
Gualeguaychú. La angustia que se vive en Gualeguaychú a raíz de la planta productora de 
pasta celulosa, contrasta con la tranquilidad que se respira del otro lado del río Uruguay. "Fray 
Bentos, ciudad amiga", dice un cartel en la entrada. A punto de cumplirse una semana de 
bloqueo, llama la atención ver por las calles un auto con patente argentina, el que conduce este 
enviado, algo que era muy común en otros días. Hay muchas miradas, pero ningún gesto de 
hostilidad. 
 
En la esquina de Young y Lavalleja, en el barrio El Algodón (por los residuos patológicos que 
tiraba un viejo hospital), cuatro amigos conversan y matean. "El corte es terrible y nos afecta 
mucho. Somos ciudades hermanas", se lamenta Miguel Martínez. "O éramos", dice Israel. "Yo 
creo que si hacen una encuesta en Gualeguaychú, la mayoría está en contra del corte", 
especula otro. Los fantasmas conspirativos sobrevuelan en ambas orillas: "La asamblea está 
bancada", tira uno de ellos. Antes de salir para Fray Bentos (los asambleístas permitieron a 
Clarín cruzar el puente), un conserje comentó: "ya van a ver, el uruguayo confía mucho en sus 
políticos". La frase se revalida en Fray Bentos. "Si la planta llega a contaminar, no le quepa 
duda que a Tabaré no le va a temblar el pulso para cerrarla", afirma Gabriel Fernández, en la 
charla con Clarín. A él, la instalación de la planta le permitió trabajar 5 meses operando una 
grúa. Ahora está desempleado: "colaboraba en el puente con un despachante de aduana, y por 
la falta de trabajo debido a los cortes, me quedé sin trabajo". Tomás Olivera, agrega: "No les 
tenemos bronca a los argentinos. Si cuando se supo el fallo de La Haya, nadie se salió a 
festejar".  La planta de Botnia, ubicada a unos 10 km. de Fray Bentos, dará 300 empleos 
directos y 2.000 indirectos, aseguran aquí. Una gran inyección de recursos para una ciudad de 
25 mil habitantes, donde siempre faltó trabajo. Gualeguaychú siempre fue la contracara de su 
hermana menor. El motor de su economía es el sector privado: un parque fabril con 30 plantas 
y 1.400 empleos formales, un centro comercial muy activo y una gran oferta turística—hotelera. 
El municipio tiene mil empleados, un número bajo en relación a los 80 mil habitantes.  
 
La cohesión social, con una gran clase media educada e informada, es su gran orgullo. En la 
zona sur—este de Fray Bentos, Botnia se refleja en el flamante Barrio Jardín. Son unas 70 
casas sobrias y bonitas, de dos plantas, que estarán listas a fin de año para alojar al personal 
jerárquico de la planta. Algo del poderío económico finlandés se ha derramado entre los 
obreros de Montevideo. César Silva y Fernando Cabrera, electricistas, vinieron desde la capital 
uruguaya a Fray Bentos, contratados para el Barrio Jardín: "Sí, pagan muy bien", admiten. 
Laura Pankievich y su amiga Giovana esperan que sus hijos salgan de la escuela Barrio Jardín. 
"Confío en lo que dijo el presidente: si contamina, se cierra", dice Laura, confirmando lo dicho 
por el conserje argentino. "La intendencia y Botnia hacen charlas, nos explican cómo funciona 
la nueva tecnología. No tenemos miedo", dicen. Las mujeres también aluden a un comentario 
dominante en Fray Bentos: "Como las plantas no se instalaron en Gualeguaychú, los políticos 
se enojaron y empezaron los cortes. Y todos saben por qué Botnia no se instaló en Entre Ríos".  
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Hablan de un improbable pedido de favores por parte de quienes debían decidir la instalación 
de las plantas en Argentina. Cuando en la asamblea de Gualeguaychú alguien insulta "a los 
uruguayos", la mayoría lo chista. "Nuestra bronca es con los políticos", se aclara. Del otro lado, 
la posibilidad de perder otra temporada ante un corte prolongado de la ruta, incubaría 
sentimientos peligrosos. Como antecedentes, hay un puñado de incidentes ocurridos durante el 
verano, cuando el corte de la ruta sumó 45 días. El conflicto podría profundizar las grietas entre 
las ciudades hermanas. 
 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/26/elpais/p-01701.htm 
 
 
En Colón se muestran más lejos de la postura de Gualeguaychú  
 
A la decisión de los ambientalistas de no cortar rutas se sumó que el intendente de Colón 
aseguró que en Gualeguaychú existe un "extremismo exacerbado". Y consideró que el impacto 
ambiental por la pastera Botnia sería menor del que se cree. En tanto, el gobernador Busti se 
mostró satisfecho con la actitud de no realizar piquetes y dijo que fue "un reconocimiento" al 
pedido de Kirchner. 
 
Con la decisión de los ambientalistas de Colón de no sumarse a los cortes de ruta, tal como 
vienen realizando los vecinos de Gualegyachú, las posiciones entre ambas ciudades parecen 
estar cada vez más alejadas en cuanto a la estrategia a seguir por la instalación de la 
papeleras en Fray Bentos.  La diferencia entre ambas posturas parece aumentar con las 
declaraciones del intendente de Colón, Hugo Marsó, quien esta mañana aseguró que "todo 
indica" que la pastera Botnia no tendrá un impacto ambiental tan negativo como afirman en 
Gualeguaychú, donde, afirmó, existe un "extremismo exacerbado" al respecto.  "Hay 
extremismos exacerbados respecto de algunos planteamientos", señaló Marsó en 
declaraciones al canal Todo Noticias. También precisó que "al haber una sola planta, el 
impacto ambiental sería mucho menor".  Si bien anoche los vecinos de Colón decidieron 
acompañar a sus pares de Gualeguaychú con medidas alternativas, pero no cortando el puente 
que comunica con Paysandú, Marsó advirtió que "hay que ver qué pasa en los días sucesivos", 
ya que esta última es una posibilidad "siempre latente".  "Hoy por hoy todo indica que Colón 
será el paso alternativo al Uruguay" el próximo verano, aseguró el jefe comunal.  En tanto, el 
gobernador de Entre Ríos, Jorge Busti, afirmó que la decisión de Colón de no cortar la ruta 135 
"marca un camino". Y sostuvo que la iniciativa responde al llamado del presidente Néstor 
Kirchner para que no haya piquetes contra la pastera Botnia.  En declaraciones a Radio AM 
950, Busti destacó que se produjo "un sí a la movilización y al reconocimiento de lo que dijo el 
presidente Kirchner". Además, indicó que en Entre Ríos "hay una solidaridad absoluta y total" 
respecto del reclamo de los ambientalistas para que la empresa finlandesa no termine su 
planta en la localidad uruguaya, pero que "en cada lugar se difiere en cuanto a la manera de 
apoyar".  
 
También consideró que "los cortes de Gualeguaychú son una consecuencia de las reiteradas 
violaciones unilaterales al Estatuto del Río Uruguay a que nos tiene acostumbrados el 
Uruguay", pero evaluó que "le da el único argumento que tiene Uruguay para desviar el eje de 
la cuestión fundamental, que es la contaminación".  Los vecinos de Colón decidieron anoche 
que por ahora no se sumarán a los cortes de ruta de Gualeguaychú: sólo harán el sábado 
próximo una caravana a marcha lenta en bicicleta hasta el puente internacional General Artigas 
—que dificultará el tránsito fronterizo— y se reunirán el domingo nuevamente todas las 
asambleas. La decisión afecta la estrategia de Gualeguaychú y de los asambleístas más duros 
que vienen realizando un corte por tiempo indefinido y buscaban que se realice un fuerte 
bloqueo de los pasos fronterizos con Uruguay. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/27/um/m-01317242.htm 
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Colón decidió que no se sumará a los cortes de ruta  
 
Harán otro tipo de protestas. La medida afecta la estrategia de Gualeguaychú.  
Los vecinos de Colón decidieron, por ahora, no volver a sumarse a los cortes de ruta como lo 
viene haciendo Gualeguaychú: sólo harán el sábado próximo una caravana a marcha lenta en 
bicicleta hasta el puente internacional General Artigas —que dificultará el tránsito fronterizo— y 
se reunirán el domingo nuevamente todas las asambleas. La decisión afecta la estrategia de 
Gualeguaychú y de los asambleístas más duros que vienen realizando un corte por tiempo 
indefinido y apuntaban a un fuerte bloqueo de los pasos fronterizos con Uruguay si Colón se 
sumaba con otro corte. Los cinco grupos en que se dividen los vecinos de Colón debatieron 
anoche largamente qué medidas de acción directa tomar y, de todas formas, enviaron señales 
de apoyo a los asambleístas de Gualguaychú. Bajo techo por la lluvia, unas 200 personas 
votaron a las 9 de la noche gestionar la inclusión en las elecciones generales del 18 de marzo 
una boleta por el no o el sí a las papeleras. "Queremos que Entre Ríos se pronuncie y apoye a 
Gualeguaychú", dijo a Clarín Carmen Sorais. "Además, concurriremos a la Plaza de Mayo el 12 
de diciembre, y nos uniremos a la caravana por ruta 14 ese mismo día, para que el país vea 
que toda la Cuenca del Río Uruguay se opone a las pasteras", agregó. Ese día, pedirán 
también una entrevista con el presidente Néstor Kirchner. Esa caravana significará otro virtual 
corte de la ruta nacional 14. Los vehículos estarán en movimiento, pero ofreciendo un serio 
obstáculo a la circulación normal, en una ruta que supera diariamente los 7 mil autos, camiones 
y colectivos. Anoche, hubo numerosas propuestas de corte, pero no se definieron fechas.  
 
Durante la semana, cada una de las cinco asambleas existentes en esa ciudad elaborará sus 
propuestas y el domingo próximo las presentará ante el grupo general. El problema que se le 
presenta a los asambleístas de Colón es la poca concurrencia de vecinos a los cortes, lo que 
les hace difícil sostener este tipo de medidas durante mucho tiempo. Poli Echeverría, de la 
Asamblea ruta 135, denunció anoche presiones de la Gendarmería local para evitar otro 
bloqueo. "Sin son menos de 20 en el corte, los sacamos a todos", sostuvo que le habrían dicho.  
Durante la asamblea de ayer, los vecinos decidieron también apoyar la creación del llamado 
Parque Binacional, un parque protegido que abarque la zona de Colón y Paysandú y donde no 
podrían instalarse pasteras u otros emprendimientos contaminantes en el futuro. 
 
Uruguay: dudas y silencios por Gorbachov Tras una muy intensa y acalorada semana por el 
conflicto de las papeleras, la plana mayor del gobierno uruguayo aprovechó un domingo muy 
especial (con el clásico entre Peñarol y Nacional, que captó la atención de toda la ciudadanía) 
para desconectar celulares y evadirse, al menos por unas horas, de este tema que, a muchos, 
les viene generando un gran desgaste. Clarín quiso saber cómo había caído en el Ejecutivo la 
información anticipada por este diario del contacto que el gobierno de Kirchner tuvo con el ex 
presidente soviético Mijail Gorbachov para que interceda ante Finlandia en el diferendo, pero 
todos los esfuerzos resultaron en vano. Quien sí accedió a hablar sobre esta información fue el 
senador Jorge Larrañaga, hoy principal referente de la oposición e integrante de la Comisión de 
Asuntos Internacionales del Parlamento: "Creo que lo que hace esa supuesta gestión es darle 
más vueltas a toda esta situación. Sinceramente no sé cuánto de aporte puede llegar a tener", 
dijo, sin dejar de advertir que también está la tarea de buenos oficios del rey Juan Carlos que 
no puede abandonarse porque sí, ya que los dos países la han aceptado. "Yo creo que la 
posibilidad de acercamiento tiene que estar en una 'exploración' seria, con razonabilidad de 
ambos países. Entiendo que los últimos acontecimientos, entre los que ubico las declaraciones 
del presidente Kirchner, no han ayudado", añadió. Larrañaga no dudó en afirmar que la postura 
argentina ha variado: "Primero fue no a la contaminación; ahora es no a las plantas", afirmó. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/27/elpais/p-00601.htm 
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Los cortes ya son atracción turística  
 
Para Sebastián Bel, presidente del Consejo Mixto Turístico de Gualeguaychú, la que viene será 
"la mejor temporada turística de la historia" de esta ciudad.  Desde julio viene creciendo las 
reservas de alojamiento. Las termas, el río y el carnaval tienen mucho que ver en los buenos 
pronósticos del funcionario municipal. Pero también las papeleras. La conformación de la 
Asamblea Ambiental se observa desde algunos lugares como un fenómeno de organización 
popular en lo que hace a defensa ambiental. Los cerca de 80 días de cortes de ruta, que 
preocupan a los funcionarios argentinos y uruguayos, despiertan curiosidad entre muchos 
turistas. Así, es común ver llegar al corte de Arroyo Verde vehículos con vecinos de Córdoba, 
Buenos Aires, Catamarca o Tucumán, para "ver a la gente de la Asamblea y la papelera 
finlandesa". "Es enorme. Uno cree que se trata sólo de una chimenea, pero la construcción es 
gigantesca", dicen a Clarín Carlos y Marina, un matrimonio porteño que se acercó hasta el 
puente internacional acompañado de asambleístas. Durante el verano pasado, se presentaron 
familias enteras y numerosos estudiantes universitarios. Instalaban sus carpas en la banquina 
de Arroyo Verde y permanecían allí dos, tres días, "viviendo" la experiencia de los 
asambleístas.   
Si ya el Carnaval del País había posicionado a Gualeguaychú con nombre propio en el mapa 
del imaginario popular, la lucha antipastera terminó de hacerlo. "Ya no tenemos que poner en la 
folletería planos ni cartografía para que sepan dónde estamos", reconoce Bel. "Todo el mundo 
sabe en qué lugar se encuentra Gualeguaychú. Y esto lo pudimos corroborar en la Feria 
Internacional de Turismo (que se hace en Buenos Aires)", agrega. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/28/elpais/p-00601.htm 
 
 
Duras definiciones del intendente de colon "Lo de Gualeguaychú es extremista"  
 
Entre Ríos es hoy un hervidero. Luego de la decisión de la asamblea ambientalista de Colón de 
no cortar la ruta que une esa ciudad con Paysandú, la presión sobre los asambleístas de 
Gualeguaychú para que levanten el bloqueo del paso a Fray Bentos parece aumentar. Ayer 
habló el intendente de Colón, Hugo Marsó. Fue audaz al no descalificar a la empresa 
finlandesa Botnia ("Todo indica que no tendrá un impacto ambiental tan negativo", dijo) y 
aseguró que en Gualeguaychú, donde sí cortan el camino y por tiempo indeterminado, hay un 
"extremismo exacerbado".En diálogo con el canal de cable TN, Marsó agregó: "Hoy por hoy, 
todo indica que Colón será el paso alternativo al Uruguay" el próximo verano. "Acá no hay 
gente que esté dispuesta a ir al puente y llevar adelante el corte, pero no porque no crean 
necesario acompañar a Gualeguaychú", explicó. En efecto, la de Colón ha sido una asamblea 
que siempre acompañó las decisiones que se tomaron en aquella ciudad. "Hay extremismos 
exacerbados respecto de algunos planteamientos. Al haber una sola planta, el impacto 
ambiental sería mucho menor. Yo pongo en duda algunas medidas extremas", aseguró en 
referencia a la metodología de corte de ruta, la forma que eligieron los asambleístas para 
protestar por la instalación de las pasteras. El gobernador provincial, Jorge Busti, por su parte, 
reivindicó a la asamblea de Colón. "Marca un camino", dijo en declaraciones radiales. Se 
refería a lo que para él y para el Gobierno nacional sería la protesta ideal: que se opongan a 
las pasteras pero sin cortar las rutas. Hay que recordar que Colón también votó el domingo 
pedir una audiencia con el presidente Néstor Kirchner. En tanto el abogado Miguel Martínez, de 
una de las asambleas ambientales de Colón (en total hay cinco), reveló que durante la reunión 
de ayer con vecinos de esa ciudad se consideró que los cortes de ruta son "una estrategia 
agotada". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/28/elpais/p-00603.htm 
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BANCO MUNDIAL  
 
Pasteras: aseguran que en Gualeguaychú no se percibirá absolutamente nada 
 
El esperado informe de la consultora EcoMetrix fue publicado hoy, conteniendo las 
conclusiones del estudio de impacto medioambiental de las empresas (en este caso, Botnia) 
sobre el río Uruguay. El informe serviría a Uruguay para que la Corporación Financiera 
Internacional apruebe los créditos a Botnia y ENCE para que continúen con la construcción de 
sus plantas. 
Según la información brindada por radio Sarandí de Montevideo, el informe de la consultora 
canadiense independiente concluyó en que las emisiones de las plantas de celulosa no tendrán 
efectos perjudiciales en la calidad del agua en ninguna de las dos costas, ni la argentina ni la 
uruguaya.  
Con respecto a la calidad del aire, no se afectará la salud humana, aunque puede haber algo 
de olor entre 4 y 10 veces al año, en las zonas aledañas a las plantas, asegura el informe.  
De cualquier manera, EcoMetrix aclara que en Gualeguaychú no se percibirá absolutamente 
nada. El informe indica que en esa ciudad argentina el "cambio será inmensurable en el aire". 
Además, el área argentina más cercana a la planta de Botnia, la playa de Ñandubaysal, 
tampoco percibirá cambios.  
El estudio aclara que con las emisiones ningún estándar será excedido, pero recomienda de 
todos modos el monitoreo. A su vez, si la empresa Botnia se compromete al tratamiento de las 
aguas servidas de Fray Bentos, como se dijo en algún momento, la calidad del agua del 
balneario uruguayo Las Cañas podría incluso mejorar.  
De esta manera, el crédito del Banco Mundial a las empresas papeleras sería mucho más 
viable. El representante uruguayo ante el Banco Mundial, Marcelo Bisoño, declaró a radio 
Sarandí que el informe es muy positivo. "El resumen ejecutivo es muy claro. Todos los efectos 
son los que DINAMA (Dirección Nacional de Medio Ambiente) y las empresas esperaban. Es 
una constatación más de que lo que se hizo se hizo bien.  
Incluso si se hicieran las dos empresas juntas no habría impacto ambiental significativo. Es 
claro que el directorio de la CFI aprobará los créditos", aseguró  
Para el subsecretario de Vivienda y Medio Ambiente de Uruguay, Jaime Igorria, el dato es muy 
positivo, aunque se espera la comunicación oficial del banco Mundial. "Sabemos que los 
informes van a ser coincidentes con nuestros técnicos y otras consultoras internacionales" 
 
 
http://www.urgente24.com/index.php?id=84&tx_ttnews[tt_news]=66578&tx_ttnews[backPid]=30
4&cHash=be47f863e2 
 
 
 
La evaluación de impacto ambiental que destrabaría los créditos a las pasteras  
 
Según el Banco Mundial, las papeleras no contaminarían  
Así se desprende de un borrador que publicaron por error en la Web del organismo.  
Aparentemente por error, la Corporación Financiera Internacional (CFI), dependiente del Banco 
Mundial (BM), publicó en su página Web una versión preliminar de la evaluación sobre el 
impacto ambiental de las plantas de celulosa, que resultó muy favorable a su instalación. Para 
la consultora canadiense Ecometrix, las pasteras, centro de un conflicto bilateral que se ha 
extendido, no contaminarán. 
Frente a la agitación que provocó esta aparente filtración de información, la CFI difundió un 
comunicado en el que aclara que continúa su proceso de análisis de las pasteras y que el texto 
publicado era sólo un borrador. 
Los puntos más importantes que se desprendieron de este informe —que en caso de ser 
avalado en su totalidad por la entidad financiera sería muy importante para el otorgamiento de 
los créditos a Botnia y Ence— es que "las emisiones de las plantas de celulosa no tendrán 
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efectos perjudiciales en la calidad del agua en ninguna de las dos costas; que la calidad del 
aire no afectará a la salud humana (aunque no soslaya que algunos días, no más de 10 por 
año, según indica, pueda haber algo de olor en las zonas aledañas) y que la playa entrerriana 
de Ñandubaysal, el punto argentino más cercano a Botnia, no sufrirá cambios en el aire". 
Esto da por tierra con la estrategia de la actual secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti 
que basó su ofensiva en tratar de que el Banco Mundial no le otorgue los créditos pendientes a 
las papeleras. 
El informe definitivo de la consultora contratada por el BM era esperado para el fin de la 
semana, tal como le confirmó a Clarín el representante uruguayo ante el BM, Marcelo Bisogno, 
quien no obstante dijo a la radio uruguaya Sarandí que "esto es una constatación más de que 
lo que se hizo, se hizo bien. Incluso si se construyeran las dos plantas juntas no habría impacto 
ambiental significativo". Para Bisogno esto es una clara señal de que "la CFI aprobará los 
créditos". 
El gobierno uruguayo, en tanto, recibió este adelanto con beneplácito. "Sin duda que es muy 
favorable y demuestra lo que Uruguay siempre ha sostenido: que estas plantas no agreden el 
medioambiente", dijo a Clarín Jaime Igorra, subsecretario de Vivienda y Medio Ambiente.  
"Eso sí: el estudio recomienda un monitoreo, algo en lo que Uruguay está comprometido y ha 
invitado a Argentina para hacerlo juntos... Si el gobierno argentino acepta, trabajaremos en 
conjunto, si no, lo haremos solos, porque entendemos que es una tarea que nos corresponde", 
agregó el funcionario. 
Con respecto a la posibilidad de que haya nuevos cortes de ruta, Igorra respondió: "Los cortes 
son responsabilidad del gobierno argentino". "El tribunal del Mercosur fue claro en su 
dictamen", agregó.  
Otro tema importante por estas horas es el de Ence y su esperado anuncio del lugar en que 
relocalizará su planta. Cuando Clarín se comunicó con Emilio Rodríguez, principal directivo de 
Ence en Uruguay, recibió como respuesta su ya clásico latiguillo: "No puede ponerse al 
teléfono ahora". Por lo que el tema de la relocalización seguirá en el ámbito de los 
trascendidos. De todas formas, en Uruguay muchos dudan de la continuidad en el país de 
Ence. La respuesta que el Ministro de Medio Ambiente, Mariano Arana, elaboró ante la 
pregunta sobre el vencimiento del plazo de la empresa para anunciar su relocalización, es 
significativa: "Ence habló de una fecha, pero aquí no hay ningún compromiso asumido. 
Para veranear en ArgentinaLa Asamblea Ambiental de Gualeguaychú lanzará hoy la campaña 
"Veranee en Argentina", para que los argentinos no vayan de vacaciones al Uruguay. Es en 
oposición a la instalación de las papeleras en Fray Bentos. 
La presentación será a las 12 en el Hotel Bauen, en Callao 360 de esta Capital, y contará con 
la presencia de integrantes de la Asamblea que explicarán el porqué de la campaña y luego 
abrirán un debate. La idea de la campaña es que los argentinos veraneen en el país y que no 
vayan a dejar su dinero en Uruguay, según se adelantó. 
Por otra parte, la Asamblea resolverá hoy si llevará a cabo un nuevo corte de ruta hacia el 
Uruguay durante el próximo fin de semana largo, con el fin de reavivar su reclamo en contra de 
la construcción de dos plantas papeleras en la ciudad de Fray Bentos. En la última asamblea 
se determinó por votación unánime la necesidad de analizar la propuesta de encarar un corte 
programado para el próximo fin de semana largo. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/10/elpais/p-01501.htm 
 
Una derrota anticipada en la batalla del dinero 
 
El "desliz" en que incurrió el Banco Mundial al publicar por anticipado un informe ambiental 
decisivo sobre las papeleras proyectadas en Uruguay terminó de convencer ayer a las 
autoridades argentinas de que toda la presión política que había desplegado en Washington 
será insuficiente para trabar los créditos que necesitan las obras.  
 
Fuentes de la Casa Rosada y del ámbito diplomático admitían anoche que ya desde fines del 
mes pasado se conocían rumores del inminente apoyo de la Corporación Financiera 
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Internacional (CFI), lo cual significaría un fuerte impulso, en especial al plan de la finlandesa 
Botnia. Ya en medio de ese clima, la secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, había 
enviado la semana última una carta al presidente del Banco Mundial, Paul Wolfowitz, para 
alertarlo acerca del riesgo de aprobar préstamos para unas empresas que originaron la 
demanda argentina contra Uruguay ante la Corte de La Haya.  
 
Fue un último intento que apuntó a la cabeza política del organismo del cual depende la CFI. 
Pero el borrador que se publicó durante unas horas es poco menos que terminante. Los 
técnicos contratados para el caso dicen que los efectos sobre el agua y sobre el aire serán casi 
nulos, con lo que dejan poco espacio para que sea negativa la decisión final sobre los casi 400 
millones de dólares en juego.  
 
En la Cancillería desistieron ayer de hacer comentarios oficiales sobre el informe publicado. "Lo 
que se difundió es sólo un borrador ", dijo una fuente cercana al canciller Jorge Taiana. De 
todos modos, en distintos ámbitos oficiales se descontaba que el informe de impacto ambiental 
-que debe presentarse esta semana- no variará en los aspectos centrales de lo que ya se 
conoce. La decisión final sobre los créditos se espera, casi con resignación, para finales de 
mes. El gobierno de Néstor Kirchner tomó como eje central de su política sobre las papeleras el 
lobby para complicar los créditos. Incluso la denuncia contra Uruguay en La Haya, entre otras 
motivaciones, tuvo el fin de aumentar el riesgo político de las obras. En lo que va del año, 
desde Taiana hasta la ministra de Economía, Felisa Miceli, pidieron reuniones con autoridades 
del Banco Mundial para plantear los reparos ecologistas de la Argentina respecto de las 
pasteras. Hasta hubo una misión a Washington encabezada por el diputado oficialista Jorge 
Argüello con el único objetivo de ahuyentar a los prestamistas. El cambio de ENCE  Si el Banco 
Mundial finalmente aprueba los créditos, esa estrategia habrá fracasado. Pero en el Gobierno 
algunos funcionarios se niegan a tomarlo así: dicen que al menos los reparos argentinos 
demoraron durante varios meses la financiación y que en ese tiempo operaron otras líneas de 
gestión en el conflicto.  
La principal fue el anuncio de la española ENCE sobre la relocalización de su planta. Eso 
terminó con el terror del impacto ambiental acumulativo, dicen en el Gobierno. El borrador de 
los técnicos contratados por la CFI se elaboró sobre la hipótesis de que las dos fábricas se 
construirían en Fray Bentos, y aun así determinó que no habría riesgos para el río Uruguay. De 
ese modo, el eventual apoyo de la CFI significaría un empujón para Botnia, que venía golpeada 
después de la decisión de ENCE y de los recientes conflictos gremiales que enfrentó. Pero 
también la empresa española podrá festejar. Tanto en el gobierno argentino como en el 
uruguayo sospechaban que, sin una rápida aprobación de los créditos, ENCE terminaría por 
desistir de construir la fábrica. La Casa Rosada espera ahora que los españoles revelen dónde 
levantarán la planta y que luego se discuta el plan a nivel bilateral, en la comisión conjunta de 
cuidado del río. Respecto de Botnia, existe la expectativa de que el Banco Mundial al menos 
plantee recomendaciones ecológicas adicionales. Algunas -aunque muy tibias- ya figuran en el 
borrador que se conoció ayer. A largo plazo, queda La Haya: la Argentina insiste en que la gran 
falta que cometió Uruguay fue aprobar los proyectos sin consultar antes a la comisión 
binacional de control del río. Por eso, si aparece el dinero, sólo el tribunal internacional podrá 
frenar la obra y obligar a los dos países a negociar otras condiciones.  
 

http://www.lanacion.com.ar/848101 
 
El borrador del Banco Mundial sobre las papeleras que encendió el alerta 
 
Por error, la CFI colocó en su página web el borrador del informe que realizó una consultora. 
Decía que las papeleras no contaminarán. Pero la presentación del trabajo será el jueves. 
Por Miguel Jorquera 
“Fue un error”, admitió la Corporación Financiera Internacional (CFI) sobre la publicación en su 
página web de un “borrador” del informe ambiental que el organismo –dependiente del Banco 
Mundial (BM)– encargó para resolver si otorga los créditos a las compañías Botnia y Ence para 

CAT. OPP/CAG/2006-12



 147

la construcción de sus plantas de pasta de celulosa en Fray Bentos. Pero la información puso 
en guardia a los gobiernos de ambas márgenes del Río de la Plata. En Uruguay se mostraron 
“muy satisfechos” sobre el borrador que afirma que las plantas “no provocarán impacto 
ambiental”; mientras que la Cancillería argentina dijo que no emitirá opinión hasta que la CFI dé 
a conocer oficialmente el informe el jueves. En tanto, dirigentes de la ONG Centro de Derechos 
Humanos y Ambiente (Cedha), que colaboraron con la Cancillería en trazar la estrategia del 
ahogo financiero de los proyectos papeleros, criticaron el informe pero manifestaron su 
optimismo en que el BM finalmente no financie a las pasteras. 
El informe de impacto ambiental sobre la construcción de las pasteras en Fray Bentos fue 
retirado del sitio web del Banco Mundial ayer a las 11 de la mañana, después que las 
autoridades del organismo financiero internacional reconocieron el “error” por su anticipación, 
aunque hicieron esfuerzos por afirmar que “sólo” se trata de un “borrador” y que el informe 
oficial se dará a conocer el próximo el jueves. 
Pero el casi día y medio que el documento estuvo en Internet alcanzó para que los gobiernos 
de Argentina y Uruguay “ojearan” y tomaran nota de las conclusiones a las que arribó la 
consultora canadiense Ecometrix, encargada de revisar las observaciones que la propia CFI 
hizo al primer informe elaborado por la consultora Hatfield, al que consideró como “incompleto”. 
Sin embargo, las apreciaciones a las que arribaron los canadienses no variarían demasiado. 
Desde Montevideo, fuentes del máximo nivel del gobierno uruguayo manifestaron que 
recibieron “la misma respuesta” del BM cuando se contactaron para conocer el documento 
completo. Aunque, con la copia del borrador en mano, los hombres cercanos al presidente 
Tabaré Vázquez dejaron trascender que estaban “muy satisfechos” con su contenido, en 
referencia al supuesto reconocimiento de que la instalación de pasteras en Fray Bentos “no 
provocará el impacto ambiental” que denuncia Argentina. 
En la Cancillería argentina prefirieron no emitir opinión. “Se trata de un borrador, por lo tanto no 
habrá opinión oficial hasta que no haya información oficial por parte del Banco Mundial”, 
argumentaron a Página/12 fuentes del Palacio San Martín. El informe final permanecerá en la 
página web del BM durante el mes que llevará al directorio del organismo decidir sobre el 
financiamiento de los emprendimientos de pasta de celulosa en la costa oriental del río 
Uruguay. 
Quien hizo críticas a las conclusiones del borrador fue el presidente de Cedha, Daniel Tailland. 
La ONG, de la que formaba parte la actual secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, fue 
la que propuso la estrategia del ahogo financiero para la construcción de las plantas, como 
camino paralelo a la disputa jurídica con Uruguay ante la Corte Internacional de La Haya. “Este 
informe debía profundizar, entre otros aspectos, el impacto que produciría la instalación de las 
pasteras sobre el turismo en la ciudad entrerriana de Gualeguaychú y las napas de agua. Pero 
sus conclusiones son muy ligeras: admite que se podrían contaminar las napas subterráneas 
pero no estima el tiempo ni la gravedad, y reconoce que habrá un impacto visual sobre el 
turismo, aunque afirma que los turistas terminarán por acostumbrarse”, dijo Tailland a 
Página/12 sobre el informe de la consultora canadiense. 
Sin embargo, Tailland se mostró optimista sobre la resolución final que tomará el BM. “Después 
de la decisión de Ence de reubicar su planta, el banco deberá resolver si destraba o no los 
créditos para Botnia. No creo, de acuerdo a las fuentes que nosotros hemos consultado, que el 
Banco Mundial asuma el costo de profundizar el conflicto entre ambos países a los que ha 
llamado a resolver el tema en forma bilateral. Consideramos que el resto de los bancos 
privados asumirán igual actitud”, afirmó Tailland, quien se mantiene en consulta permanente 
con los organismos de crédito vinculados a la construcción de las plantas. 
 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/1-74259-2006-10-10.html 
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El conflicto con Uruguay: se conoció el borrador de un informe ambiental decisivo  
Aval a las papeleras en el Banco Mundial 
  
MONTEVIDEO.- Los técnicos contratados por el Banco Mundial (BM) para expedirse sobre los 
riesgos de contaminación de las plantas de celulosa sobre la margen uruguaya del río Uruguay 
descartaron que las papeleras puedan afectar la calidad de las aguas y el aire de la zona, tanto 
en Fray Bentos como en la provincia de Entre Ríos. Eso es lo que figura en el documento que 
la Corporación Financiera Internacional (CFI), una agencia dependiente del BM, se apresta a 
divulgar formalmente en los próximos días. El resultado del impacto acumulativo de las plantas 
es lo que espera el directorio de la CFI para resolver los créditos pedidos por Botnia (Finlandia) 
y ENCE (España), aunque esta firma dejó en suspenso su proyecto. Para esta empresa se 
presentan estimaciones de posibles nuevos lugares de instalación. El informe ambiental fue 
concluido en septiembre. El último domingo, personal de la CFI lo publicó en su portal de 
Internet durante algunas horas. Luego, las autoridades decidieron retirarlo de la Red por 
considerar que se trataba de un borrador y no de la versión definitiva.  
Sin embargo, las pocas horas que estuvo el documento en el ciberespacio fueron suficientes 
para que una emisora radial de Montevideo -Sarandi 690 AM- divulgara su contenido, lo que 
generó satisfacción entre autoridades uruguayas y sectores gremiales.  
Aun cuando las autoridades de la CFI aclararon que el texto podría tener algunas correcciones, 
fuentes del organismo dijeron a LA NACION que las modificaciones no cambiarían la sustancia 
del documento ni las conclusiones sobre el impacto ambiental. El trabajo fue realizado por la 
consultora Ecometrix Incorporated, en asociación con Processys y Senes Consultants Limited, 
para complementar estudios previos. En abril, los expertos canadienses Wayne Dwernychuk y 
Neil McCubbin habían emitido un informe especial sobre el impacto acumulado de Botnia y 
ENCE, y, aunque concluyeron que "la preocupación de que las plantas causen daños 
ambientales catastróficos carecen de sustento, son irrazonables e ignoran la experiencia de 
muchas otras modernas plantas", entendieron que al estudio le faltaban respuestas a algunas 
dudas pendientes. Según el BM, los expertos "identificaron la necesidad de ofrecer información 
adicional y análisis para determinar los impactos ambientales de las plantas" y también 
recomendaron "mejoras técnicas para optimizar la operación ambiental de ambas plantas". 
El trabajo deberá ser aprobado por los canadienses antes de que llegue al directorio de la CFI. 
Mal olor El nuevo estudio afirma que las emisiones de las plantas no tendrán efectos 
perjudiciales en la calidad del agua del río Uruguay, ni en la costa argentina ni en la uruguaya. 
Respecto de la calidad del aire, establece que no se afectará la salud humana, aunque agrega 
que podría detectarse olor entre cuatro y diez veces por año en zonas próximas a las plantas y, 
posiblemente, en Fray Bentos. El representante uruguayo ante la CFI y el Banco Mundial, 
Marcelo Bisogno, dijo a LA NACION que mantenía su confianza en el resultado de los estudios 
ambientales, aunque no quiso referirse al trabajo conocido ayer, porque era "un borrador".  
El estudio, que fue realizado antes de que ENCE anunciara la relocalización de su planta, 
sostiene que ni Gualeguaychú ni el balneario argentino de Ñandubaysal van a sufrir cambios 
por el impacto de las plantas. Sobre la tecnología utilizada en las plantas, el informe señala que 
es "la más efectiva y avanzada", y "que se limitan, o reducen cuando no es posible, las 
emisiones y el impacto en el medio ambiente". Señala que la tecnología libre de cloro y la libre 
de cloro elemental tienen impactos similares en el aire y agua, y que ninguna emite dioxinas en 
niveles considerables. Los consultores sostienen que "ningún estándar de calidad del agua 
será excedido por la descarga de los efluentes de las plantas". Pese a ello, recomienda un 
"monitoreo biológico y químico del río" junto con un "monitoreo de los efluentes de las plantas".  
También cita el plan de desarrollo forestal de Uruguay, fijado para los próximos 20 años, y 
afirma que la mayoría de los impactos resultantes de las operaciones de las plantaciones es 
considerada "menor y manejable". Sobre el ruido generado por las fábricas, se indica que 
puede exceder la pauta mínima establecida por la CFI en algunas localizaciones cercanas a las 
plantas, pero aclara que no tendrá impacto en la Argentina.  
Respecto del futuro de ENCE, las autoridades uruguayas confían en que cumpla su promesa 
de instalación en una zona fuera de Fray Bentos, aunque algunos miembros del gobierno 
admiten en reserva que es posible que no construya una planta.  
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En el informe que maneja el BM, con información aportada por ENCE, los técnicos identifican 
seis posibles sitios para relocalizar su planta: Paysandú, Casablanca, San Javier, Nuevo Berlín, 
Soriano y Nueva Palmira, todas sobre el río que comparten Uruguay y la Argentina.  
Por Nelson Fernández Corresponsal en Uruguay 
Un crédito por US$ 600 millones 
A partir del 14 de noviembre, el Banco Mundial analizará si otorga a Botnia financiamiento por 
150 millones de dólares. Y podría aumentar las garantías de inversión, con lo que pasaría de 
300 a 450 millones de dólares, según El Espectador de Uruguay. Así, el monto total llegaría a 
los 600 millones de dólares, y se otorgaría a través de dos filiales del Banco: la Agencia 
Multilateral de Garantía de Inversiones y la Corporación Financiera Internacional. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/elpais/p-00401.htm 
 
El BID financiaría una pastera en la Argentina 
 
En su último día en Buenos Aires, el presidente del Banco Interamericano de Desarrollo (BID), 
Luis Moreno, admitió que ese organismo está estudiando la posibilidad de financiar la 
instalación de una pastera en Argentina. Moreno habló tras firmar un convenio con el 
presidente Néstor Kirchner para financiar la puesta en órbita de dos satélites. "Estamos 
estudiando ese tipo de créditos para una pastera en Argentina" dijo Moreno, ante la 
incomodidad evidente del canciller Jorge Taiana. Cuando se le pidieron precisiones, Moreno no 
quiso detallar en que lugar se emplazaría la pastera, aunque se supo que se trata de un 
proyecto en Corrientes, que quedó en suspenso con la agudización del conflicto con Uruguay.  
 
Moreno aclaró que Botnia y ENCE no pidieron financiamiento al BID para instalar sus plantas 
en Uruguay. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/08/elpais/p-00703.htm 
 
El Banco Mundial, sobre las papeleras: "No se financiaría un proyecto que no respetara el 
medio ambiente"  
 
El delegado de los directivos del BM, Axel Van Trotsenburg, aseguró que el organismo es 
"cuidadoso" en ese sentido. Esta semana, la secretaria Picolotti viajó a Washington para tratar 
de bloquear la entrega de un crédito a la pastera Botnia 
El delegado de los directivos del Banco Mundial, Axel Van Trotsenburg, aseguró hoy que el 
organismo multilateral de crédito es totalmente "cuidadoso" del medio ambiente y que los 
préstamos que concede no dejan este aspecto de lado.  "El Banco Mundial es totalmente 
cuidadoso del medio ambiente y no financiaría un proyecto que no lo respetara", dijo Van 
Trotsenburg en declaraciones formuladas esta mañana a Radio América.  El funcionario agregó 
que las relaciones de Argentina y Uruguay "siempre han sido de cooperación" y que apuesta a 
que sigan de esa forma, con una solución al conflicto que mantienen los gobiernos de ambas 
naciones.  El Banco Mundial debe decidir antes del 16 de este mes si aprueba o rechaza un 
crédito solicitado por la pastera finlandesa Botnia por 170 millones de dólares, que se 
destinarán a concluir la planta que construye en la ciudad uruguaya de Fray Bentos, sobre el 
Río Uruguay, frente a las costas de Gualeguaychú. La secretaria de Medio Ambiente de la 
Nación, Romina Picolotti, se encuentra esta semana en Washington con una apretada agenda 
de reuniones con directivos del Banco Mundial para convencerlos de la necesidad de que no 
otorguen el préstamo a esta industria contaminante. Incluso, el presidente Néstor Kirchner 
envió una carta al directorio del Banco Mundial para prevenirlos del efecto que podría tener la 
concesión de este crédito en medio de un conflicto que se dirime en la Corte Internacional de 
La Haya. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/10/um/m-01306916.htm 
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El crédito a Botnia deberá esperar hasta el martes  
 
El Banco Mundial postergó el debate. Pero la aprobación aparece cada vez más firme.  
Ana Baron WASHINGTON CORRESPONSAL  
 
A primera vista parece una buena noticia. El Banco Mundial postergó la discusión sobre la 
aprobación de un crédito de 170 millones de dólares para la planta que la empresa finlandesa 
Botnia está construyendo la controvertida papelera en Fray Bentos. Sin embargo, el 
comunicado emitido ayer por el Banco Mundial anunciando la postergación es el mejor 
indicador de que el crédito sería aprobado el martes próximo.  En efecto, el comunicado parece 
un corto publicitario a favor del crédito. Reitera que la planta no causará ningún daño ambiental 
y generará beneficios económicos para Uruguay.  El texto conocido ayer explica que "las reglas 
de procedimiento de IFC y MIGA (los dos organismos del Banco que otorgaran los créditos) 
estipulan que cualquier tema en la agenda para consideración de la junta directiva puede ser 
postergado una reunión, sólo una vez, hasta la próxima reunión programada de la Junta, por 
solicitud de cualquier miembro". 
 
Una fuente de la negociación confirmó a Clarín que fue la Argentina la que pidió la 
postergación. Esto significa que no prosperó la ofensiva que lideraron la secretaria de Medio 
Ambiente Romina Picolotti y el nuevo representante argentino ante el Banco Mundial, Felix 
Alberto Camarasa, para lograr que el presidente del Banco Paul Wolfowitz retire el crédito de la 
agenda del directorio hasta que termine la mediación del rey de España . 
Si bien durante las reuniones que tuvo con diversos directores del Banco Picolotti explicó 
además que sería una negligencia que el banco otorgue un crédito a un proyecto que es objeto 
de una acción judicial en la Corte del Haya que todavía no ha concluido, el comunicado ni 
siquiera menciona el tema. 
 
Una vez que un crédito llega al Directorio, es muy difícil que no sea aprobado. Mas aún, según 
una fuente que conoce bien el funcionamiento del banco, la expectativa es que sólo la 
Argentina votara en contra del crédito. El Ministro de economía uruguayo se encuentra 
actualmente en Washington explicando la posición de su país.  
 
El comunicado del banco dice textualmente que la "IFC y MIGA están solicitando la aprobación 
de la Junta para el proyecto por que consideran que la planta no causará ningún daño 
ambiental y generará beneficios económicos significativos para Uruguay". 
 
Agrega que "la planta Orión, de propiedad mayoritaria de la compañía finlandesa Oy-Metsa 
Botnia, será operada según las normas mundiales más elevadas, cumplirá con las normas 
ambientales y sociales respectivas de IFC y MIGA.  
 
Un informe independiente recientemente emitido brindó evidencia concluyente de que la zona 
local, incluyendo la ciudad argentina de Gualeguaychú, no experimentará impactos 
ambientales adversos". 
 
Y como si eso fuera poco, concluye diciendo que la planta Orión representa la mayor inversión 
extranjera de la historia de Uruguay y ayudará al país a subir en la cadena de valor más allá de 
la exportación de materia prima, a la vez que generará unos 2.500 puestos de trabajo locales 
muy necesarios. 
 
La planta generará un valor agregado equivalente a 2 por ciento de la totalidad del PNB", dice. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/16/elpais/p-01501.htm 
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Banco Mundial oficializa el crédito a Botnia  
 
El organismo disfundirá hoy su decisión sobre el préstamo de 170 millones de dólares a la 
pastera de capital finlandés. La empresa espera su aprobación para que se liberen otras líneas 
crediticias del sector privado. Ayer, los asambleístas de Gualeguaychú retomaron el corte de la 
ruta 136 "por tiempo indeterminado". 
 
El directorio del Banco Mundial se reunirá hoy para tomar una decisión sobre un crédito que 
tiene pendiente de otorgamiento para la compañía finlandesa Botnia.  
Se trata de un crédito de 170 millones de dólares, y la empresa espera su aprobación para que 
se liberen otras líneas crediticias desde el sector privado.  
 
El conflicto pastero entre la Argentina y el Uruguay ingresó ayer en una nueva instancia 
cargada de polémica e interrogantes, que tendrá seguramente un detonante hoy cuando el 
directorio del Banco Mundial adopte una decisión sobre un crédito que tiene pendiente de 
otorgamiento para la compañía finlandesa Botnia.  
 
El regreso del corte de la ruta binacional 136 en Gualeguaychú, con la perspectiva de que se 
potencie hoy si el Banco Mundial libera el crédito de 170 millones de dólares para Botnia, 
reinstaló el escenario que más distancia a los gobiernos de Néstor Kirchner y Tabaré Vázquez.  
 
Cuando ayer a las 14 los asambleístas entrerrianos volvieron a interrumpir "por tiempo 
indeterminado" la conexión Gualeguaychú-Fray Bentos se produjo un retroceso en la búsqueda 
del diálogo entre ambos países.  
Esta situación es reconocida desde los dos gobiernos, aunque con matices importantes, 
porque en tanto desde la Casa Rosada critican la medida de fuerza, desde el Uruguay 
reclaman al Ejecutivo Nacional que "actúe" para liberar la ruta.  
 
La Cancillería del Uruguay renovó su queja ante su par de la Argentina por los cortes y reiteró 
que seguirá buscando que la cuestión de los cortes sea tratado en el plano del Mercosur, sobre 
la certeza de que "la situación supera el plano bilateral".  
 
Tampoco fue bien visto el retorno del corte desde España, donde el "facilitador" del diálogo 
argentino-uruguayo por las pasteras, designado por el Rey Juan Carlos de Borbón, el 
embajador Juan Antonio Yáñez Barnuevo, presentó un informe sobre su paso de la semana 
pasada por Buenos Aires y Montevideo.  
 
Las fuentes aseveraron que la queja uruguaya referida a los cortes fueron "consideradas y 
comprendidas" por Yáñez Barnuevo.  
El viernes pasado, el gobierno de Vázquez dijo claramente al embajador español ante las 
Naciones Unidas que "Uruguay no negocia bajo presión", sea esta "por cortes de rutas, 
políticas o económicas".  
 
La preocupación por la situación de estancamiento en que se encuentra la posibilidad de 
diálogo es reconocida desde ambas orillas del Río de la Plata, según un relevamiento de 
opiniones hecho por Télam.  
Además, se visualiza por igual que la actitud de los asambleístas de Gualeguaychú se 
potenciaría significativamente en cuanto reciban la noticia de la liberación del crédito para 
Botnia.  
 
Este crédito tiene un especial significado para la compañía finesa que desarrolla su planta en 
Fray Bentos, porque a partir de su aprobación espera que disparen otras líneas crediticias 
desde el sector privado, como soporte a la inversión de 1.200 millones de dólares que lleva 
adelante.  
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Ambos gobiernos en conflicto están dispuestos a "ceder" en algunos aspectos de sus 
posiciones con la finalidad de acercar posiciones y encarrilar la tensa situación.  
 
Pero los cortes de ruta representan un obstáculo que, incluso, la propia Corte Internacional de 
Justicia de La Haya -donde Argentina y Uruguay dirimen formalmente el pleito- hizo notar en 
ocasión de un último dictamen.  
 
La Argentina denuncia que la planta de Botnia contaminará a la región y que está siendo 
construida a partir de que el Uruguay violó el Tratado del río homónimo.  
 
Desde el gobierno de Tabaré Vázquez se rechazan ambas acusaciones y se exhiben 
documentaciones y testimonios que se esmeran por compartir con estamentos del Mercosur.  
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/21/um/m-01313644.htm 
 
 
Aprueban el crédito y Botnia arranca a finales de 2007  
 
El Banco Mundial autorizó ayer el préstamo de US$ 170 millones para que la empresa 
complete las obras en Fray Bentos. Ningún país acompañó el pedido de la Argentina de trabar 
el financiamiento. Pese a lo esfuerzos realizados por el Gobierno argentino a último momento, 
el Banco Mundial aprobó ayer un crédito por 170 millones de dólares y una garantía de hasta 
350 millones para la papelera que esta construyendo la finlandesa Botnia en la localidad 
uruguaya de Fray Bentos. 
 
Dado que el 65% ya está construida, se espera que la planta comience a funcionar a pleno en 
el último cuatrimestre del 2007, según le confirmaron en la empresa a Clarín. Además, se 
estima que en el verano se sumarán 1.000 operarios a los 3.500 que ya están trabajando en la 
planta. 
 
Todos los miembros del directorio del BM votaron a favor del crédito, a excepción de la 
Argentina, que votó en contra y quedó aislada. El resultado terminó siendo demoledor: 23 votos 
contra 1.El gobierno de Néstor Kirchner respondió a través de una comunicado de la 
Cancillería en el que dice que "lamenta" la decisión tomada y no la comparte. 
 
El revés para el Gobierno es doble. Tal como lo anunció Clarín la semana pasada, Botnia no 
sólo recibió ayer el dinero sino que, además, obtuvo el sello que garantiza que cumplirá con los 
standards internacionales de protección del medio ambiente, algo que la Corte de Justicia de la 
Haya no puede dejar de tener en cuenta cuando redacte su fallo. El Banco Mundial es 
considerado internacionalmente como la autoridad máxima en temas ecológicos y por lo tanto, 
se espera que el fallo en La Haya también será favorable a Uruguay. "La planta generará 
beneficios económicos significativos para Uruguay y no causará ningún daño ambiental", dice 
el comunicado de prensa del Banco. Aunque termina agregando que el Banco no asume 
"ninguna postura acerca del posible resultado final del caso pendiente en la Corte Internacional 
de Justicia en la Haya con respecto a este proyecto", todas las fuentes consultadas por Clarín 
dijeron que es "infantil pensar que la decisión del Banco no afectara el fallo de la Corte"."Sólo si 
hubo un error en los estudios del Banco, lo que es muy poco probable, el fallo podría ser a 
favor de Argentina", dijo otra fuente. De hecho, el eje principal de la exposición que hizo el 
flamante representante argentino ante el Banco Mundial, Félix Alberto Camarasa, durante la 
reunión de directorio fue justamente "el riesgo que significa prejuzgar en algo sobre lo cual la 
Corte no se ha expedido de acuerdo al derecho internacional". 
 
Según un funcionario del Banco que asistió al encuentro, Camarasa dijo que "el problema no 
es simplemente la construcción de una papelera, no hay sólo un problema de medio ambiente, 
lo que hay es un problema de derechos internacional y que tiene que ver con esta Comisión del 
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Río Uruguay y el no cumplimiento con los procedimientos básicos para resolver estos 
conflicto".  
 
Además, comentó que Camarasa dijo en su exposición que "la gente de Gualeguaychú había 
sido confrontada directamente con los hechos". Varios directores tomaron la palabra luego para 
expresar sus respectivas preocupaciones ya sea a nivel de medio ambiente, del derecho 
internacional o del impacto sobre el desarrollo. Brasil y Suiza trataron de contemporizar 
solidarizándose con ambos países a la vez. Arabia Saudita habló de las dificultades técnicas, 
EE.UU. dejó en claro que si bien apoyaba el proyecto admitía la seriedad de las diferentes 
posiciones.  "Nos alegramos de que este proceso haya llegado a su fin y que los exhaustivos 
estudios hayan confirmado los beneficios del proyecto. Tenemos la esperanza de que los 
diferentes grupos de interés finalmente vean que la planta cumplirá con las normas 
ambientales correspondientes y que la construcción de la misma no comprometerá el bienestar 
de los residentes de la zona", declaró Erkki Varis, presidente de Botnia no bien se conoció el 
resultado de la votación del Banco Mundial.  
 
Una fuente explicó a Clarín: "Si la planta no contamina, la Corte no ordenará su 
desmantelamiento. Por eso será importante el período que va desde que la planta comience a 
funcionar en 2007 y el fallo de la Corte que se espera para el 2008. Hoy les dieron el certificado 
teórico de que no contamina, pero falta ver en la práctica." 
 
 
El peor resultado 
 
La estrategia de confrontación que utilizó el Gobierno argentino en el conflicto con Uruguay por 
las papeleras dio el peor de los resultados. Las cosas habían ido mal en La Haya; tampoco 
mejoraron en el tribunal del Mercosur y el Banco Mundial terminó otorgándole el crédito a la 
finlandesa Botnia, que ahora acelera la construcción de una planta cuya sola chimenea cambió 
para siempre la geografía de Gualeguaychú. Sin embargo, la dimensión más negativa reside 
en la brecha que se abrió con Uruguay, el país más cercano a la Argentina que existe en el 
planeta. Una ruta entre los dos países permanece cortada. Y los presidentes Néstor Kirchner y 
Tabaré Vázquez ya ni siquiera se animan a reunirse para intentar una solución. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/22/elpais/p-00601.htm 
 
Una respuesta del Banco Mundial a Kirchner  
Ana Baron WASHINGTON. CORRESPONSAL  
 
El presidente del Banco Mundial, Paul Wolfowitz, le envió una carta al presidente (Néstor) 
Kirchner un día antes de la votación del crédito para Botnia", dijo a Clarín un funcionario 
argentino en Washington. Sin embargo, la carta que recibió el Presidente argentino no estaba 
firmada por Wolfowitz. En lo que en la jerga diplomática se considera un verdadero desplante, 
la firma es de uno de sus funcionarios. "No le puedo decir quién la firmó, pero no fue Wolfowitz" 
dijo a Clarín una fuente en el Banco que confirmó la existencia de la carta pero no quiso revelar 
por qué Wolfowitz no había querido firmarla como hubiese correspondido. De acuerdo con la 
fuente, la carta responde punto por punto al planteo que le hizo Kirchner a Wolfowitz en la 
misiva que le envió la primera semana de noviembre, diciéndole que no correspondía al Banco 
otorgar el crédito teniendo en cuenta que la instancia judicial en la Corte Internacional de La 
Haya todavía no había concluido.  La respuesta que recibió Kirchner recién hace dos días 
explica que los dos estudios ambientales realizados por la Corporación Financiera 
Internacional, el brazo del sector privado del Banco, indican que las papeleras no causarán 
daños ecológicos y que cumplen con las normas de protección ambientales internacionales. 
Con respecto a la demanda iniciada por Argentina en contra de Uruguay ante la Corte 
Internacional de la Haya el texto toma nota, pero explica que es un tema de largo plazo. Y que 
el Banco no tomara ninguna postura. La decisión de otorgar el crédito es, sin embargo, de por 

CAT. OPP/CAG/2006-12



 154

sí una postura que tendrá influencia en el fallo de La Haya. El fracaso de la Argentina fue no 
poder convencer al Banco de lo contrario. Es verdad que hubo una serie de factores que 
predeterminaron el fracaso. "Los argentinos perdieron la batalla con los dos estudios que 
confirmaban que las plantas no iban a dañar el medio ambiente", dijo a Clarín un funcionario 
del BM. Además, una serie de países europeos y Japón siguen enojados por el modo en que 
Argentina reestructuró la deuda. "Facilitó mucho nuestro trabajo", confió una fuente uruguaya.  
El presidente Néstor Kirchner consideró que internacionalmente ya se decidió que "nuestra 
región será el basurero industrial del mundo". Y comparó lo ocurrido en el Banco Mundial con lo 
que pasó en el FMI. En este último caso, sin embargo, la estrategia del Gobierno funcionó, 
mientras que en el Banco fracasó. El pedido de intervención del rey de España fue percibido 
como una maniobra poco sincera de último momento. "Si fuesen serios la podrían haber pedido 
mucho antes", dijo una fuente. Nadie entendió tampoco el viaje de la secretaria de Medio 
Ambiente, Romina Picolotti, y de su esposo, Daniel Taillant. "¿Cómo no mandaron a un 
ministro? ¿Cómo se les ocurre que mientras que ella negocia adentro, su marido puede 
manifestar afuera?"", completaron las fuentes en Washington. Mas aún, también se conocieron 
aquí las peleas entre la Cancillería y la Secretaría de Medio Ambiente.  Lo cierto es que si bien 
muchos pueden considerar muy loable la lucha por la defensa del medio ambiente, la manera 
en que se desarrollaron los acontecimientos no contribuyó a que se perciba que ése era 
realmente el objetivo de Argentina. Todo lo contrario. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/elpais/p-00403.htm 
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EMPRESAS 
 
El Futuro de la papelera española en Fray Bentos  
 
ENCE echó a 40 personas y se vuelve a hablar de relocalización  
Un directivo señaló que esperan una solución del conflicto de Uruguay y Argentina.  
Sólo algunos de los muchos rumores que en los últimos meses circularon en torno al futuro de 
ENCE y la construcción de su planta de celulosa en Uruguay, se despejaron ayer tras la 
reunión que el Consejero delegado de la empresa, Pedro Oyarzábal, mantuvo con los 
funcionarios uruguayos que trabajan en las oficinas de la Capital 
 
El directivo confirmó el despido de 40 empleados —en una plantilla de 60— de las oficinas 
centrales en Montevideo, aunque destacó que no habrá cesantías en el resto de las 
actividades. Dijo también que el proyecto en Uruguay depende, efectivamente, "de una 
resolución de política global" y habló de la importancia que para ellos tendrá el crédito que le 
otorgue la Corporación Financiera Internacional (CFI), y de que "se llegue a una solución del 
conflicto entre Uruguay y la Argentina".  
 
Declaraciones de Oyarzábal difundidas ayer por la radio Sarandí sostienen: "Como es conocido 
tenemos un lugar elegido, todos los papeles en regla para iniciar el emprendimiento, sin 
embargo nos encontramos con la oposición de un país vecino que cree que tiene un derecho a 
opinar, en virtud del tratado del río Uruguay, y ellos creen que no se los ha escuchado o tenido 
en cuenta suficientemente". 
 
Y agregó: "Estoy convencido que con el gobierno argentino, sometido a lo que ellos piden, 
llegaremos a una solución. Pero también por parte de Uruguay hay que colaborar en encontrar 
esa solución. Por parte nuestra no va a faltar el esfuerzo para encontrarla. Difícilmente van a 
encontrar una empresa dispuesta a hacer más esfuerzos, más concesiones, y dispuesta a 
cumplir con la reglamentaciones medioambientales más estrictas".  
 
Los representantes de la empresa en Uruguay se llamaron a silencio. Sólo la agencia española 
EFE citó algunos conceptos de un portavoz de la compañía, quien afirmó que "las inversiones 
en Uruguay se mantienen, y que sus técnicos están analizando la ubicación y los tiempos", 
refiriéndose al proyecto de la planta de celulosa, para la que ya han hecho un muy importante 
movimiento de tierra a poco kilómetros de la ciudad de Fray Bentos. Sin embargo, otros nuevos 
rumores hablan ahora de la posibilidad de que ENCE traslade la planta a Paysandú —
aproximadamente a unos 100 kilómetros al norte—, departamento en el cual también tiene 
plantaciones.  
 
"Oyarzábal nos dijo que no puede darnos seguridad de que la planta se construya, porque hay 
factores externos que él no controla", señaló Diego Fau, delegado de los trabajadores de la 
empresa. "En el mejor de los casos, y suponiendo que la planta se construya, la obra podría 
empezar en dos años, por lo que nos expresó que es inviable mantener la estructura de 
trabajadores aquí en Uruguay", agregó. Hoy, se reunirán el presidente de la compañía, Juan 
Luis Arregui; el secretario de la Presidencia, Gonzalo Fernández, y el ministro de Industria, 
Jorge Lepra. 
 
Retomaron las obras en Botnia 
 
Hubo acuerdo tras 20 días de huelga 
Los trabajadores de la fábrica que la empresa finlandesa Botnia construye en Fray Bentos 
levantaron en las últimas horas la huelga que mantuvo gran parte de la obra paralizada durante 
20 días. La medida de fuerza, que encabezó el delegado gremial Juan Sardella, estuvo 
centrada en dos reclamos: el rechazo a la contratación de mano de obra extranjera y la 
equiparación salarial entre los trabajadores uruguayos y los empleados llegados de otros 
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países.  La vuelta al trabajo se acordó en las últimas horas del viernes pasado, luego de que 
los huelguistas aprobaron en asamblea los términos del entendimiento que los líderes del 
Sindicato Unico de la Construcción de Uruguay (Sunca), la autoridades de Botnia, 
representantes de las empresas contratistas y representantes del gobierno uruguayo habían 
firmado un día antes en Montevideo. "Para nosotros esto es un triunfo, no tanto en lo 
económico sino en todo lo que tiene que ver con la incorporación de nuevo personal", aseguró 
Sardella a LA NACION.  El gremialista precisó que los trabajadores habían logrado el 
compromiso de la empresa de dar prioridad a la contratación de mano de obra local y a la 
incorporación de alrededor de 100 nuevos obreros.  En el terreno salarial, los obreros 
obtuvieron algunas mejoras: un incremento del 25 por ciento en el denominado fondo de 
cesantía, un aumento del 75 por ciento del monto que reciben en concepto de tickets por día y 
un pago único de 60 dólares adicionales para noviembre.  Botnia anunció en un comunicado la 
normalización de los trabajos en la pastera que se levanta a orillas del río Uruguay y agradeció 
"la voluntad de las partes" para destrabar el conflicto.  La huelga fue una de las reacciones de 
los trabajadores de Botnia a la decisión de la empresa española ENCE de suspender la 
construcción de la otra pastera que iba a instalarse en Fray Bentos, a pocos kilómetros de la 
que levanta la compañía finlandesa.  
 

http://www.lanacion.com.ar/848102 
 
 
ENCE prevé que su planta en Uruguay recién comience a funcionar en 2010  
 
La empresa española presentó en la Bolsa de Madrid su "Plan Estratégico 2007-2011". 
Contempla para ese período una inversión de 930 millones de euros en territorio uruguayo. Sin 
embargo, todavía no precisó dónde relocalizará la pastera, luego de la decisión de frenar las 
obras en Fray Bentos. 
 
La compañía española ENCE anunció hoy que pondrá en marcha su planta de procesamiento 
de celulosa en Uruguay recién en el segundo semestre de 2010, sobre la base de nuevos 
parámetros de producción. De todas formas, la empresa no precisó dónde relocalizará el 
emprendimiento que –originalmente- iba a estar en Fray Bentos, frente a las costas de 
Gualeguaychú. 
 
En este sentido, las autoridades españolas sólo consignaron que la planta tendrá "una nueva 
ubicación" y que estará "alejada" de la proyectada por la empresa finlandesa Botnia en Fray 
Bentos, en sintonía con el anuncio oficial de relocalización hecho en Montevideo el mes 
pasado.  
Los españoles formularon este anuncio en la Comisión de Valores madrileña, en el marco de la 
presentación del Plan Estratégico de la compañía para los próximos cinco años.  
 
La inversión comprometida por ENCE para esta nueva instancia de inversión fuera de Fray 
Bentos ascenderá a los 930 millones de euros, en torno de una producción de 1 millón de 
toneladas de celulosa.  
 
El anuncio del Plan Estratégico 2007-2011, con el detalle específico de la inversión en América 
del Sur, llevó tranquilidad a la sociedad uruguaya, que desde el anuncio de relocalización hasta 
llegó a creer que ENCE se iría del país.  
 
Desde la Argentina, en tanto, se observan con especial atención los movimientos de ENCE, 
puesto que si la empresa decidiese ubicar el nuevo proyecto sobre márgenes del río Uruguay 
no estaría haciendo más que "relocalizar el problema". 
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"No queremos pasteras sobre el río Uruguay porque contaminan... Además, esa costumbre del 
Uruguay de proyectar emprendimientos olvidándose de que existe un Tratado que se debe 
respetar, no va..." expresaron fuentes ambientalistas entrerrianas citadas por la agencia Télam.  
 
ENCE suspendió la obra en marzo, cuando sólo había comenzado con los movimientos de 
suelo, a la expectativa de que los gobiernos de Argentina y Uruguay pudiesen encontrar una 
salida al conflicto que se había planteado.  
 
Botnia, en cambio, tuvo un comportamiento diferente y sólo tuvo interrupciones en su proyecto 
por conflictos gremiales internos.  
 
La pastera finlandesa está construida en más de un 60 por ciento y prevé ser inaugurada a 
fines de 2007, sobre la base de una producción de 1 millón de toneladas y una inversión de 
1.200 millones de dólares, aproximadamente.  
 
El 21 de septiembre pasado, el presidente de la compañía española ENCE, Juan Luis Arregui, 
anunció en Montevideo la decisión de relocalizar el proyecto. "Todavía tenemos entre seis y 
ocho meses para definir ese tema" dijo Pedro Oyarzabal, vicepresidente de la empresa, al 
referirse al lugar en que será ubicada finalmente la planta. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/24/um/m-01296276.htm 
 

 
Crece un rumor sobre el traslado de Botnia 
Un empresario uruguayo divulgó la versión 
 
PARANA.- Un trascendido sobre la posible relocalización de la planta de la firma finlandesa 
Botnia fue recibido ayer con ansiedad en Gualeguaychú y afianzó la lucha de los asambleístas, 
que mañana interrumpirán por tiempo indeterminado el tránsito en la ruta que vincula esa 
ciudad con Fray Bentos. Los vecinos, que desarrollan una estrategia contra las fábricas 
pasteras por diversos flancos, admitieron que el rumor, bien difundido ayer en la ciudad, que 
sugiere una suerte de hartazgo de los empresarios de Botnia por la sucesión de conflictos, les 
recordó el reciente alejamiento resuelto por la española ENCE, que en Gualeguaychú 
adjudican a la movilización social con caravanas y cortes de ruta.  
Como parte de la estrategia, ayer se enviaban cartas a las embajadas de todos los países que 
participarán de la Cumbre Iberoamericana en Montevideo, dirigidas a los jefes de Estado. "Allí 
les decimos que están en el territorio de un presidente que ha violado reiteradamente un 
tratado internacional, que es culpable de la crisis que se está generando y no se ha avenido a 
la licencia social que exigimos los vecinos de enfrente", dijo a LA NACION el asambleísta Juan 
Veronesi.  
Los vecinos insistieron en la necesidad de que los presidentes se reúnan. La semana pasada 
le entregaron una carta a Tabaré Vázquez a través de la embajada de Uruguay en Buenos 
Aires, en la que lo acusaron de ser consciente de que "ha violado un tratado" y lo culparon de 
la crisis. Al día siguiente desde la embajada se la devolvieron "por improcedente", de modo que 
están viendo el modo de hacérsela llegar a Vázquez en Montevideo.  
La versión sobre el supuesto traslado de Botnia fue divulgada por el empresario uruguayo 
Eduardo Gallego, que comentó que fueron directores de ENCE y Botnia los que le hicieron el 
anuncio. Más allá de la veracidad, que no pudo ser chequeada en Botnia, el comentario alentó 
las expectativas de los gualeguaychuenses.  
Mañana, a las 14, cada uno de los manifestantes cargará un ladrillo para construir un muro 
que, en principio, no estaría sobre la calzada sino en la banquina en el paraje junto al arroyo 
Verde.  

http://www.lanacion.com.ar/855039 
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Mudanza en España 
 
La planta de celulosa que Ence tiene en Pontevedra (España) está a punto de ser relocalizada 
por las presiones de la comunidad de esa localidad española, reveló el secretario de Ecología y 
Control Ambiental de Entre Ríos, Gabriel Moguilner. El funcionario, que se encuentra en 
España desarrollando actividades oficiales, comunicó la novedad a la oficina de prensa del 
gobierno entrerriano luego de reunirse con el delegado de Medio Ambiente de la Xunta de 
Galicia, Juan Francisco Forjan. “El delegado nos puso al tanto de cuál sería el próximo camino 
de Ence en Pontevedra y nos manifestó que, por las presiones ejercidas por la comunidad, 
estaría muy próxima a trasladarse de la Ría de Pontevedra posiblemente al norte de Galicia, al 
Ayuntamiento de Das Pontes.” Según Moguilner, Ence dejará el lugar contaminado con 
mercurio. Junto con ella también se trasladaría Enosa, que es una firma asociada que produce 
el dióxido de cloro que contamina la ría. “El traslado de ambas plantas sería un verdadero 
triunfo de la comunidad, después de más de 40 años de funcionamiento de la pastera en ese 
lugar”, agregó Moguilner. 
 

http://www.pagina12.com.ar/diario/elpais/subnotas/75512-24389-2006-11-02.html 
 
 
MEDIADORES INTERNACIONALES 
 
 
Antes de reunirse con Kirchner, Zapatero llamó a "recurrir al diálogo y al entendimiento"  
 
El canciller Taiana arribó a la capital uruguaya esta mañana y se reúne con sus pares. Esta 
tarde llega Kirchner y se cruzará con Tabaré Vázquez, aunque no se prevé un encuentro 
bilateral. Por las papeleras, Argentina hizo una nueva presentación diplomática y 
ambientalistas retoman hoy los cortes de ruta 
 
El jefe del gobierno español, José Luis Rodríguez Zapatero, llamó hoy a "recurrir al diálogo y al 
entendimiento" para superar el conflicto que Argentina y Uruguay mantienen en torno a las 
papeleras. Fue unas horas antes de encontrarse cara a cara con Kirchner en Montevideo, por 
la Cumbre Iberoamericana.  
 
En una conferencia de prensa que ofreció en esa ciudad uruguaya, Rodríguez Zapatero dijo: 
"Debe haber diálogo y entendimiento entre Uruguay y Argentina y en todo caso también con 
España".  
 
Sucede que una de las dos plantas de la discordia es de capitales españoles, la de la empresa 
ENCE, aunque ya anunció que relocalizará su planta afuera de la ciudad uruguaya que 
enfrenta, río Uruguay de por medio, a la entrerriana de Gualeguaychú. El mandatario español 
agregó que el tema "será motivo de diálogo en algún momento en esta cumbre entre los 
presidentes".  
 
Lo de Rodríguez Zapatero es una señal más de que el clima de tensión que reina entre 
Argentina y Uruguay por las pasteras se trasladó a la cumbre presidencial. El encuentro 
comienza formalmente esta y no está prevista una reunión bilateral de Kirchner con Tabaré 
Vázquez.  
 
El primer representante de la delegación argentina en llegar a Montevideo fue el canciller Jorge 
Taiana, quien arribó esta mañana a la capital uruguaya. El ministro participa del encuentro de 
cancilleres iberoamericanos en el que se repasan las declaraciones y documentos que firmarán 
los jefes de Estado.  
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Esta tarde se espera la llegada de Kirchner. El primer mandatario estará acompañado por su 
esposa, la senadora Cristina Fernández; el jefe de Gabinete, Alberto Fernández, y los ministros 
de Economía, Felisa Miceli, y de Infraestructura, Julio De Vido.  
El Presidente asistirá a la inauguración oficial, que se realizará a las 19 (hora local, en 
Argentina es una hora menos) y a la que asistirán más de veinte representantes de 
Iberoamérica. La baja más importante entre los asistentes es la del recientemente reelecto 
presidente brasileño Luiz Inacio Lula Da Silva, quien anticipó su inasistencia y argumentó su 
"cansancio" por la campaña presidencial.  
 
Los roces entre Argentina y Uruguay aumentaron en las últimas semanas por las pasteras de 
Fray Bentos. El principal reclamo que Uruguay le hace a la Argentina es justamente por los 
cortes de ruta que los ambientalistas retoman hoy. Hace dos días, el presidente Tabaré 
Vázquez, al ser consultado sobre un posible encuentro con Kirchner durante la Cumbre, 
advirtió que "con los puentes cortados, no hay diálogo" . Fue la primera vez que el jefe de 
Estado uruguayo cerró rotundamente las puertas a un encuentro.  
 
También Argentina dio un paso más en la controversia. Presentó una queja formal ante la 
Cancillería uruguaya porque el gobierno de Tabaré Váquez autorizó a la empresa finlandesa 
Botnia a extraer el doble de agua de lo previsto inicialmente del Río Uruguay para destinar a la 
producción de celulosa. Como respuesta, el embajador uruguayo, Reinaldo Gargano, aseguró 
que su país "está dispuesto a seguir con el diálogo y monitorear en forma conjunta", aunque 
advirtió que "no va a entregar la soberanía nacional: la planta se construye". 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/03/um/m-01302558.htm 
 
 
Para el Rey, la solución "depende de los dos presidentes"  
 
Juan Carlos eligió la cautela en sus primeras declaraciones sobre su rol de "facilitador" de un 
diálogo entre Kirchner y Tabaré. Esta semana podrían empezar los contactos diplomáticos con 
la casa real.  
 
En cumbres como la que acaba de terminar en Montevideo, que reunió a representantes de los 
gobiernos de 22 países de Iberoamérica, las palabras suelen elegirse con metódico cuidado. 
Nada se deja al azar, todo se cuida como para que no haya malas interpretaciones. Tarea de 
cancilleres y diplomáticos. Por eso mismo, España salió ayer a vestir de una indisimulable 
dosis de cautela su irrupción como impulsor de un diálogo entre Argentina y Uruguay que 
ayude a solucionar el diferendo por las pasteras de Fray Bentos. "Ya veremos... Depende de 
los dos presidentes", dijo ayer el rey Juan Carlos cuando le preguntaron sobre la gestión que 
asumirá a pedido de Néstor Kirchner. 
 
Fue lo mismo que decir que, en verdad, poco puede aportar la corona, más allá de sus buenas 
intenciones, en este complejo tema que mezcla muchas aristas. 
Juan Carlos se reunió el sábado con Kirchner y escuchó un pedido para que intervenga en el 
conflicto. El rey será un "facilitador" de un eventual diálogo entre Tabaré Vázquez y su par 
argentino. Por aquello del cuidado en las palabras, el monarca no aceptará jamás que se lo 
defina como un "mediador". La noticia de su gestión acaparó las tapas de todos los diarios 
locales y argentinos. El tema sobresalió en una cumbre más bien previsible y devaluada por 
notorias ausencias.  
 
El jefe de gobierno español, José Luis Rodríguez Zapatero, muy protagonista en todo el 
cónclave, también fue cauto y medido. Dijo sobre el rey que "es un impulsor del diálogo, un 
impulsor querido por ambas partes, respetado por ambas partes, lo cual es un buen principio, 
un buen principio para poder llegar a un acuerdo en esta cuestión". 
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En la comitiva española se encargaron de aclarar que deberían empezar a producirse 
contactos diplomáticos esta semana o la otra con la casa real, para armar un cuadro de 
situación, un diagnóstico sobre el estado del conflicto entre Buenos Aires y Montevideo. No hay 
que olvidar que el pleito todavía se está dirimiendo en la Corte Internacional de La Haya. 
 
"Este es un momento para dejar que empiecen las cosas a rodar, que empiecen a planificarse 
las reuniones, los contactos y que también actuemos con prudencia ante el proceso, mucho 
más cuando sabemos que ha sido y es un conflicto difícil entre Uruguay y Argentina", subrayó 
Rodríguez Zapatero, en una muy temprana conferencia de prensa ofrecida antes del cónclave 
final. Kirchner no participó porque había partido el sábado, luego de escasas 18 horas de 
permanencia. Costumbre presidencial: no será ésta la cumbre de presidentes en cuya foto 
grupal esté el argentino.  
 
Uruguay ha aceptado de buena gana el papel del rey español pero, hasta ahora, no se movió 
un ápice de su postura de avalar la construcción de las papeleras y condenar los cortes de ruta 
de los asambleístas de Gualeguaychú. Habrá que ver qué dicen en Entre Ríos del rol 
"facilitador" de España. Es que una de las pasteras, ENCE, que decidió salir del río Uruguay y 
buscar nuevo destino, tiene sede en aquel país.  
 
También habló aquí el canciller Jorge Taiana, en la puerta del Hotel Radisson —sede de la 
cumbre— ante medios argentinos y en un ventoso mediodía. "Tenemos confianza en que el rey 
pueda contribuir con su gestión de buenos oficios a que alcancemos una solución satisfactoria 
para todos. Los dos países han aceptado, se han puesto a disposición de él y ahora tenemos 
que esperar sus movimientos", dijo. 
 
Una lectura posible es que Argentina buscó mostrar con el sorpresivo giro que dio Kirchner que 
aún tiene espíritu dialoguista con el vecino, a pesar de que nunca se hizo la reunión bilateral 
Kirchner-Vázquez con la que se especuló previamente. Otra visión que se analizó en los 
pasillos de la cumbre fue que, en verdad y a pesar de lo que se dijo, la iniciativa de meter al rey 
la tomó la corona para evitar que se desluciera aún más el cónclave —España es el gran 
motorizador del evento— y para colar alguna intención de liderar el espacio iberoamericano. 
Como sea, y como dijo el rey, ahora sólo resta saber qué harán los presidentes involucrados. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/06/elpais/p-00301.htm 
 
La  pelea por las pasteras - Bachelet y Uribe, optimistas  
 
La decisión del rey Juan Carlos de España de responder positivamente al pedido de Néstor 
Kirchner para ser un "facilitador" del diálogo entre Argentina y Uruguay, para encontrar una 
solución en el conflicto por las papeleras, tuvo una buena recepción fronteras afuera. 
Mandatarios y funcionarios que participaron de la XVI Cumbre Iberoamericana de jefes de 
Estado, en Montevideo, manifestaron sus "buenas expectativas" con respecto a que se 
encamine la controversia.  
 
La presidente de Chile, Michelle Bachelet, dijo ser "optimista" respecto de la gestión del rey. Y 
agregó que cree "en la buena voluntad" de las partes para que concluya el pleito que ambos 
países están dirimiendo en la Corte Internacional de Justicia de La Haya. 
 
Por su parte, el presidente de Colombia, Alvaro Uribe, señaló a la agencia de noticias Télam 
que lo mejor que pueden hacer los mandatarios de la región para que prosperen las gestiones 
que iniciará el rey español es mantener "la prudencia". "Hay que ser muy prudente con el tema, 
esa va a ser la mejor contribución que podamos hacer" en estos momentos, indicó Uribe.  
 
Por su parte, el secretario general de la Organización de Estados Americanos (OEA), el chileno 
José Miguel Insulza, remarcó que "toda facilitación de diálogo siempre es buena" y también se 
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mostró "optimista" porque la búsqueda de una solución estará a cargo de "una gran 
personalidad mundial".  
"Yo creo que va a ser muy útil", agregó Insulza, refiriéndose a la tarea que se dispone a iniciar 
el rey Juan Carlos. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/06/elpais/p-00402.htm 
 
Zapatero habló de más inversiones en el país 
 
A pesar de que el tema de la actualización de las tarifas de servicios públicos —que el 
Gobierno argentino demora— sigue estando como telón del fondo en cualquier charla bilateral 
con España, la Argentina debe tomar nota luego de esta Cumbre de las palabras de ayer del 
jefe de Gobierno español, José Luis Rodríguez Zapatero. Dijo que las empresas de su país 
realizaron una "apuesta estratégica" en el país y están dispuestas a aumentar las inversiones. 
 
"Las empresas españolas han hecho una apuesta estratégica por la Argentina. Se han pasado 
momentos muy difíciles y las empresas españolas han aguantado. Quieren quedarse, y están 
en disposición de seguir aumentando inversiones en Argentina y en otros países". Fue en una 
conferencia de prensa realizada ayer, antes del cierre de la Cumbre que lo tuvo como impulsor 
de un fondo iberoamericano para asegurar el agua a los millones de pobres de América Latina. 
 
Según Zapatero, "España es, junto con Gran Bretaña, el país más abierto a la inversión 
extranjera de la Unión Europea, con el equivalente al 35% Producto Interno Bruto de inversión 
extranjera". Agregó: "Eso es positivo porque favorece la creación de empleo, de desarrollo de 
la economía de un país". ¿Fue ese un reclamo muy diplomático para que se mejoren las 
condiciones de inversiones? Es posible. 
 
Los números dicen, en efecto, que España es uno de los principales inversores en Argentina, 
con un fuerte impulso en los 90, en rubros como energía, petróleo, agua, bancos, 
comunicaciones, distribución de gas y hasta editoriales. Rodríguez Zapatero alguna vez 
remarcó, en visita oficial Argentina, que la inversión total desde el año 91 fue de 40 mil millones 
de dólares. 
 
La negativa del Gobierno de Kirchner a autorizar un aumento tarifario y diferencias notables 
entre algunas empresas y ciertos modos rústicos de la Casa Rosada, han hecho que esté 
siempre latente la versión del descontento empresarial. Se sabe que Aguas de Barcelona, que 
tenía participación en la empresa de mayoría francesa que controlaba Aguas Argentinas, se 
retiró del país.  
 
"Gracias a la cooperación, al diálogo político, a la buena relación entre España y los países de 
Iberoamérica, se está llegando a acuerdos para que las empresas sigan en su tarea de invertir, 
de crear riqueza y comprometerse socialmente con sus países", agregó Zapatero. 
 
En un encuentro empresarial preliminar a esta cumbre, el principal asesor económico del 
gobierno español, Miguel Angel Sebastián, había reclamado seguridad jurídica e igualdad de 
trato para las empresas españolas en Argentina como condición para profundizar las 
inversiones. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/06/elpais/p-00403.htm 
 
En España esperan que Kirchner y Tabaré no dejen mal parado al rey  
 
Confían en que haya un reconocimiento de ambos gobiernos a la figura de Juan Carlos.  
La intercesión del Rey de España para facilitar el diálogo entre Argentina y Uruguay en el 
conflicto por las papeleras crea una situación que requiere una especial colaboración por parte 
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de los gobiernos comprometidos y también de los ciudadanos más afectados por estos 
problemas. Así lo aseguraron altas fuentes a Clarín indicando que el inminente viaje de un 
enviado especial del monarca español a Buenos Aires y Montevideo demuestra que no se 
quiere perder ni un minuto de tiempo. El enviado, cuyo nombre todavía se desconoce, llegará 
el martes 14, según anunció el jefe de Gabinete, Alberto Fernández. 
 
"Sería positivo que ambos gobiernos se muestren dispuestos a un diálogo fructífero como un 
reconocimiento a la presencia de don Juan Carlos en el tema", indicaron las fuentes. En 
palabras menos diplomáticas, que Argentina y Uruguay tengan en cuenta que el Rey de 
España no puede quedar, al final, en una posición desairada si se mantienen las posiciones 
intransigentes. 
 
Pero, con el mismo énfasis, la fuente indicó: "También es necesario que los ciudadanos 
afectados por esta situación otorguen un muy necesario margen de confianza a estas 
gestiones y colaboren en mantener una situación de tranquilidad para encauzar el diálogo lo 
antes posible".  
 
El Rey ha mantenido consultas con José Luis Rodríguez Zapatero sobre sus "buenos oficios" 
de "facilitador del diálogo"(ni mediación ni arbitraje) para impulsar un consenso entre los dos 
gobiernos enfrentados. Don Juan Carlos ha seguido con preocupación el conflicto, lo mismo 
que Zapatero, porque se trata de dos países muy importantes para la comunidad 
iberoamericana. 
 
El enviado especial mantendrá conversaciones por separado con los funcionarios designados 
por Néstor Kirchner y Tabaré Vázquez. No se descarta que el enviado mantenga incluso 
entrevistas con los dos jefes de estado. Al concluir esta primera etapa de contactos, Don Juan 
Carlos podría sugerir algunos caminos para asegurar un diálogo entre ambos gobiernos. Una 
fuente argentina indicó que la disposición del ejecutivo de Kirchner es proclive a un 
entendimiento para asegurar algún tipo de solución en las próximas semanas.  
 
En este sentido, se aguarda con expectativa, la solicitud del gobierno argentino al Banco 
Mundial para suspender los créditos otorgados a la finlandesa Botnia para construir su planta. 
Los problemas más acuciantes para los argentinos están centrados en el grupo finlandés ya 
que se avanzó considerablemente en las tratativas con el grupo español ENCE. 
 
Las negociaciones entre ENCE y el gobierno argentino se desarrollaron durante varios 
encuentros en los que estuvo presente una de las más altas autoridades del grupo español. 
ENCE aceptó trasladar su planta de las cercanías de Fray Bentos hasta otra localidad que 
todavía no ha sido escogida. Se da la circunstancia de que el titular de ENCE, Juan Luis 
Arregui, es amigo personal de don Juan Carlos. Al parecer, estuvo muy interesado en la 
negociación de Zapatero. 
 
Para el grupo español la decisión fue complicada ya que hasta el momento de la suspensión de 
las obras ya se habían realizado inversiones de entre 230 y 240 millones de dólares. Así lo 
aseguro a Clarín, en marzo pasado, el por entonces consejero delegado de ENCE, Juan 
Villena. 
 
Pero, además, ENCE resolvió también aumentar su capacidad de producción en la nueva 
planta uruguaya de medio millón a un millón de toneladas de pasta de celulosa y su inversión 
de 660 millones de dólares a 1.210 millones. Todas estas circunstancias refuerzan la 
convicción de que los "buenos oficios" del Rey de España pueden significar un impulso decisivo 
para solucionar un contencioso cada vez más enmarañado y peligroso. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/10/elpais/p-01201.htm 
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Hay pesimismo en España sobre el destino de la gestión del rey  
 
Fuentes diplomáticas admitieron que desde que se pidió la intervención de Juan Carlos, lejos 
de mejorar, la situación empeoró. Y que es poco lo que puede lograrse si los dos países no 
ceden en sus posiciones.  
Carta de Tabaré El presidente Tabaré Vázquez, enviará una carta al rey de España, en la que 
reseñará su punto de vista sobre del conflicto pastero, se informó ayer en Montevideo. Será 
una "respuesta" a la misiva que envió el rey a Vázquez. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/25/elpais/p-01401.htm 
 
Confirman que Gorbachov quiso mediar, pero Uruguay lo rechazó  
 
La versión fue confirmada por el gobierno uruguayo. Dicen que Tabaré Vázquez desestimó un 
ofrecimiento de la Cruz Verde que preside el ex presidente soviético.  
 
Las posibles salidas al conflicto entre Argentina y Uruguay por la instalación de las pasteras en 
Fray Bentos parecen cerrarse una detrás de otra. Ayer cobró trascendencia una información 
emanada de Montevideo según la cual Uruguay desestimó una eventual mediación ofrecida por 
la organización Cruz Verde Internacional, que dirige el ex presidente soviético Mijail 
Gorbachov. La noticia confirma el anticipo de Clarín que el domingo reveló que la Casa Rosada 
impulsaba una gestión directa ante el gobierno de Finlandia justamente a través de Gorbachov, 
premio Nobel de la Paz y una figura respetada internacionalmente. Finlandia es el país de 
origen de la papelera Botnia, la única que ha quedado en Fray Bentos —la española Ence 
decidió relocalizar su planta— y cuyas obras no se han detenido. Citando fuentes de la 
diplomacia uruguaya, la agencia de noticias francesa AFP divulgó ayer por la tarde que la 
organización Green Cross envió una nota a la Cancillería charrúa "15 o 20 días atrás" donde 
"ofrecían sus servicios para colaborar en la solución del conflicto" con Buenos Aires. 
"Se les contestó que el tema estaba en manos de las autoridades y se les agradeció el 
ofrecimiento, sin perjuicio de que en algún momento se les pudiera pedir ayuda", agregaron las 
fuentes citadas por AFP. Otras fuentes, en este caso citadas por la agencia española EFE, 
contaron que la misiva de Cruz Verde fue dirigida al presidente uruguayo, Tabaré Vázquez. Y 
que recibió una copia el Ministerio de Medio Ambiente de ese país, de donde se la giró al de 
Relaciones Exteriores. La respuesta de Vázquez fue de "agradecimiento por el ofrecimiento", 
pero se desestimó la ayuda "porque en el momento no se consideraba necesaria", se explicó 
en Montevideo. 
 
Gorbachov suele recorrer el mundo contando sus experiencia al frente del cambio más 
trascendental de la historia soviética: la salida del comunismo. Desde su ONG, promueve la 
creación de un foro global donde se discutan los principales desafíos del planeta, entre ellos, la 
preservación del medio ambiente. El nombre de Gorbachov habría surgido como posibilidad 
ante los vínculos que unen a Rusia con Finlandia. Otro premio Nobel de la Paz, el argentino 
Adolfo Pérez Esquivel, opinó ayer que es "ridículo" que intervenga el ruso. También, se 
pronunció contra el corte de ruta e instó a los asambleístas a "reflexionar" y terminar con esa 
"situación de violencia". El rechazo uruguayo a la aparición en escena del ex líder soviético 
puede leerse como un golpe para la sigilosa estrategia argentina revelada por este diario. Otro 
revés se había conocido hace unos días con la autorización de financiamiento que consiguió 
Botnia por parte del Banco Mundial para completar la obra, cuya gigantesca chimenea ya se ha 
convertido en un símbolo de contaminación para los habitantes de Gualeguaychú. Todo esto 
sucede mientras se tramita en la Corte de La Haya una demanda contra el estado uruguayo 
presentada por Argentina. Y cuando parece cada vez más devaluada —por la férrea postura de 
cada una de las partes— la intención del rey Juan Carlos I de España de facilitar el diálogo 
entre las naciones vecinas. 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/28/elpais/p-00601.htm 
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IMPACTO ECONOMICO 
 
Un fin de semana en el que muchos viajan para alquilar  
 
Hay argentinos que cruzan por Fray Bentos para reservar casas en Punta del Este.  
Punta del Este, la playa favorita de muchos argentinos en el Uruguay, ya tenía para este fin de 
semana largo reservado el 70% de su capacidad hotelera. Hasta anoche, las reservas se 
mantenían en pie y no se conocían bajas como consecuencia del corte de ruta anunciado por 
los asambleístas de Gualeguaychú a partir de mañana en el puente que lleva a Fray Bentos. 
Hay un punto a tener en cuenta. El fin de semana largo por el feriado del 12 de octubre es 
tradicionalmente utilizado por los veraneantes para viajar a sus destinos de temporada y 
terminar de cerrar el alquiler de una vivienda para sus vacaciones de diciembre, enero o 
febrero. Así pasa no sólo con Punta del Este sino con otras varias playas uruguayas e incluso 
con las argentinas. 
 
Los empresarios hoteleros, inmobiliarios y de transporte de Uruguay, más específicamente de 
Punta del Este, están convencidos que el corte anunciado para este fin de semana apunta 
justamente a boicotear los alquileres del verano. 
Por ello, no sólo están preocupados por este fin de semana en sí sino por toda la temporada 
entera. Auguran un verano complicado como el del año pasado, con el conflicto por las 
papeleras entre medio. Y ya venían hace meses planteando el tema ante las autoridades de su 
país. Esta semana se reunieron con el ministro de Turismo, Héctor Lescano. 
 
El presidente de la Cámara Uruguaya de Turismo, Luis Borsari, adelantó que ante eventuales 
conflictos con Argentina ya habían comenzado una campaña para atraer a turistas brasileños. 
 
"Nosotros tenemos que convencer a los riograndenses (por el Estado brasileño de Río Grande 
do Sul) de que en Uruguay se la puede pasar muy bien, mejor aún que en las playas 
brasileras", dijo Borsari a una radio uruguaya. "Además, hoy por hoy, estamos convenientes 
desde el punto de vista económico", agregó. 
En su reciente reclamo ante un tribunal del Mercosur, Uruguay estimó que el verano pasado 
ese país perdió 400 millones de dólares como consecuencia de las mermas en el turismo. Eso 
como consecuencia de los prolongados cortes en el puente que une Fray Bentos con 
Gualeguaychú. 
 
Un informe presentado por el lado argentino retrucó que las exportaciones argentinas al 
Uruguay crecieron un 52% y que las importaciones de Uruguay aumentaron un 18%, durante el 
primer semestre de 2006 y en comparación con el 2005. 
En tanto, los asambleístas de Gualeguaychú afirmaron ayer que "el corte sobre la ruta 136 va 
unido a la campaña 'Veranee en Argentina", que ya fue presentada en Buenos Aires. El 
asambleísta Juan Veronesi explicó que esa campaña se lanzó "porque no queremos que los 
argentinos gasten su dinero en Uruguay".  
Veronesi adelantó que hoy "va a haber una manifestación de alumnos primarios, secundarios y 
terciarios frente al Río Gualeguaychú, que se ha denominado Grito Blanco", como otra similar 
realizada el año pasado. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/10/12/elpais/p-00502.htm 
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OPINIONES 
 
Carta abierta a la sociedad uruguaya sobre las plantas de celulosa 24.02.2006 
QUÍMICOS DEL PROGRAMA PEDECIBA (URUGUAY) 
 
El conflicto por las plantas de celulosa a instalarse en las inmediaciones de Fray Bentos ha 
crecido desmesuradamente. Los abajo firmantes, docentes de la Facultad de Química de la 
Universidad de la República y profesionales de la Química, queremos ayudar a poner la 
discusión en términos adecuados, clarificando los aspectos técnicos que no deberían ser objeto 
de controversia.  
 
Como ciudadanos de este país, tenemos nuestra opinión sobre todo el proceso, que no sólo 
abarca aspectos técnicos de Química e Ingeniería Química, sino de otras ciencias duras, como 
la Biología, las Ciencias de la Tierra o la Agronomía. Los técnicos en esas materias podrán 
opinar con conocimiento de causa y estudiar el impacto del monocultivo forestal, el eventual 
desecamiento o la contaminación de las napas freáticas, para determinar que hay de mito o 
realidad. Los estudios científicos del impacto sobre la flora y la fauna, de la absorción de 
contaminantes por los suelos, etc., deberán ser llevados adelante por colegas de varias ramas. 
 
Aspectos como los eventuales fenómenos migratorios, la afectación forestal de tierras que 
podrían tener otros destinos, la sustitución productiva, el impacto en el turismo regional tienen 
que ver con la Sociología y la Economía. Estos problemas, junto con los aspectos políticos, 
históricos y diplomáticos, son argumentables y sobre ellos es difícil tener datos concretos, 
apenas contamos con opiniones. Sobre estos temas nuestra opinión tiene el mismo valor que 
la de cualquier ciudadano informado de nuestra República. Nos limitaremos a exponer los 
puntos relacionados a los procesos químicos de la industria papelera que están corroborados 
científicamente y que entendemos que deben quedar bien claros. 
 
Uno de los aspectos claves que se discuten acaloradamente es si las plantas contaminan o no 
contaminan. Generalmente se define contaminación como la liberación en el medio ambiente 
de agentes físicos, químicos o biológicos, en forma y concentración tal que tengan, o puedan 
ser transformados en agentes que tengan, efectos nocivos para la salud humana, vegetal o 
animal, o que, sin tenerlos, impidan el pleno goce de condiciones confortables de vida en el 
hábitat usual del ser humano. 
 
Contaminantes son, entonces, el ruido excesivo, el humo del cigarrillo, los gases de la 
combustión (tanto de los motores de los automóviles u ómnibus como de los asados 
domésticos), el uso excesivo de agentes químicos oxidantes tales como el cloro que se agrega 
al agua potable o el hipoclorito que se emplea para limpiar los inodoros, las bolsas y envases 
de plástico no degradables, los metales pesados como el cromo o el plomo provenientes de 
diversas industrias, la obtención de energía eléctrica por todos los métodos, las pilas y baterías 
usadas, cantidades excesivas de desechos orgánicos biodegradables, las computadoras 
viejas, los correos electrónicos no deseados, los efluentes de las cloacas y, probablemente, un 
porcentaje importante de los subproductos de toda actividad humana. 
 
La contaminación es inherente a la transformación del medio ambiente causada por la 
presencia del ser humano en números millonarios, y no puede eliminarse completamente sin 
retroceder a estadios muy anteriores al de la civilización actual, en que la vida era brutal, sucia 
y breve. Sin embargo, es posible controlar los agentes contaminantes de forma que la 
perturbación en el ecosistema sea lo suficientemente pequeña como para poder llegar a un 
nuevo equilibrio estable que no difiera sustancialmente del anterior.  
 
La fabricación de papel requiere celulosa. La obtención de celulosa no es necesariamente un 
proceso contaminante. De hecho, se puede obtener papel sin tratamiento químico si uno está 
dispuesto a no destruir la lignina, el material que acompaña siempre a la celulosa en la madera, 
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y que le da el color amarronado al papel obtenido en forma "mecánica". La obtención de papel 
blanco implica un tratamiento químico que destruya la lignina y eso sólo se puede hacer con 
procedimientos que, de una forma u otra, pueden afectar el medio ambiente. Un ejemplo de lo 
que pasa cuando no se elimina completamente la lignina se puede ver con el papel de diario, 
que con el paso del tiempo adquiere una tonalidad amarillenta-sepia. Por supuesto, podría 
reducirse la contaminación si se redujera al mínimo imprescindible el uso de nuevo papel 
blanco. Con la tecnología actual, es posible reciclar hasta 3 o 4 veces la celulosa del papel 
usado, pero el consumo de papel virgen aumenta en el orden de un 20 a 40% anualmente, lo 
que deja en evidencia que, como con muchas otras cosas, somos nosotros mismos los 
causantes de nuestros propios males.  
 
El procedimiento de blanqueado de papel implica romper moléculas orgánicas complejas 
(ligninas). Para ello es necesario emplear sustancias químicas oxidantes que pueden ser, por 
ejemplo, cloro elemental, dióxido de cloro, ozono, peróxido de hidrógeno, ciertos percloratos, 
varias enzimas y algunos compuestos complejos de metales tales como el hierro. La 
destrucción de colorantes con estas metodologías es bien conocida a nivel doméstico, como 
saben todas las personas a las que se les "mancha" la ropa con agua Jane, o que se aclaran el 
cabello con agua oxigenada. Existen dos procesos tecnológicos modernos que se emplean 
para producir celulosa: ECF Libre de Cloro Elemental) y TCF (Totalmente Libre de Cloro). 
Ambos se definen por referencia al proceso más antiguo que empleaba cloro libre elemental y 
que aún hoy se emplea en un 20% de las fábricas de celulosa del mundo, incluyendo las 
plantas de Papel Misionero y Celulosa Puerto Piray, ambas en la provincia de Misiones 
(Argentina), y que descargan sus efluentes en el río Paraná. Un 75% de la celulosa producida 
en el mundo se obtiene por el proceso ECF, que no emplea cloro elemental sino dióxido de 
cloro, molécula que tiene dos átomos de oxígeno y uno de cloro y que produce sus efectos 
fundamentalmente por la acción del oxígeno y no del cloro. Alrededor del 5-6% de la celulosa 
se produce por el método TCF, que no emplea cloro en ninguna etapa del proceso y que usa 
sólo peróxido de hidrógeno para la destrucción de la lignina. El peróxido de hidrógeno y el 
dióxido de cloro producen sus efectos por un mecanismo similar, que involucra a los dos 
átomos de oxígeno, pero el peróxido de hidrógeno no deja residuos potencialmente 
contaminantes. De hecho, en los procesos ECF modernos el tratamiento con dióxido de cloro 
es precedido con un tratamiento con peróxido de hidrógeno, disminuyendo los requerimientos 
del agente clorado. 
 
Ninguna de estas dos tecnologías es necesariamente contaminante, pero ambas tienen 
potencial para contaminar. El método TCF tiene la desventaja de producir celulosa de fibras 
más cortas, y por eso el papel TCF usado puede reciclarse menos veces que el papel 
proveniente del método ECF. Por lo tanto, termina siendo potencialmente tan contaminante 
como el ECF, ya que requiere consumir más árboles para cubrir la misma demanda de papel. 
El proceso TCF elimina mejor la lignina que el ECF, aunque nuevas investigaciones han 
mejorado esto, y hoy se consigue papel casi de la misma calidad con ambos procesos, desde 
el punto de vista de la blancura, no de la reciclabilidad. El método TCF produce un 12% más de 
gases de efecto invernadero que el método ECF, requiere un 10% más de combustible fósil y 
requiere un 11% más de madera para producir la misma cantidad de papel. Si todas las 
fábricas que hoy usan el proceso ECF fueran convertidas a TCF, se calcula que se 
necesitarían unos 67 millones más de árboles por año para mantener la producción actual de 
papel. Todos estos aspectos pueden ser perfectamente resueltos con más investigación y más 
inversiones, y en ello se trabaja en muchos laboratorios del mundo. Pero no debe descartarse 
el método ECF porque use cloro, ya que no es el elemento reactivo en el proceso. La sal de 
cocina tiene un 60% de cloro y eso no la hace nociva. 
 
Otro limitante importante, por supuesto, es el económico. Cuesta aproximadamente U$S 724 
fabricar una tonelada de pulpa TCF y U$S 690 una tonelada de pulpa ECF, lo que redunda en 
un papel más caro y, consecuentemente, en un menor mercado (ya que sólo alcanza a los 
consumidores que aceptan pagar más por un producto que consideran ecológicamente más 
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satisfactorio). Actualmente, la mayor parte del papel TCF se vende en Alemania y el año 
pasado cerró sus operaciones TCF una planta sueca que lo empleaba, justamente porque el 
mercado alemán se contrajo mucho y ya no hay clientes dispuestos a pagar el precio de ese 
tipo de papel. 
 
La mala reputación de la industria del papel (o, mejor dicho, de la producción de celulosa) es 
merecida. Sólo la presión social ha conseguido que la industria se mueva en una dirección 
adecuada y en el presente conviven dos teorías. La teoría con menos adeptos propone reducir 
al mínimo los eventuales daños ambientales dejando el cloro completamente de lado y 
empleando el método TCF. Esta alternativa es la favorecida por Greenpeace. 
 
Al mismo tiempo, se debe operar en un ciclo cerrado, de forma que los efluentes no se viertan 
al medio. La teoría más aceptada propone emplear la metodología ECF y combinarla con un 
tratamiento de los efluentes sólidos, líquidos y gaseosos, de forma que el 95% de los 
contaminantes potenciales nunca lleguen al medio. En las plantas ECF modernas, los 
desechos sólidos se queman en la caldera, lo que permite conseguir energía (incluso en 
exceso, que se puede vender) y recuperar gran parte de los productos químicos empleados en 
el proceso, lo que hace que la ecuación económica cierre. Así, la garantía de la buena 
operación del proceso no sólo depende de la buena fe de las industrias y de quienes las 
controlen, sino también del hecho de que el proceso mal desarrollado sería demasiado 
costoso. 
 
La conclusión unánime en todo el mundo es que los procesos ECF y TCF tienen niveles 
similares de producción de posibles contaminantes, siempre que se tomen las medidas 
adecuadas de tratamiento de los efluentes. Ninguna de las dos metodologías produce policloro 
dioxinas o policloro dibenzofuranos en cantidades detectables. Esto quiere decir que 
producirán menos de una parte por trillón, que es el límite de detección. Por esto, no 
representan ningún riesgo cancerogénico o teratogénico adicional al producido por la quema de 
leña, madera de monte o combustibles fósiles en las condiciones actuales.  
 
La producción total de AOX (Halogenuros Orgánicos Absorbibles) comprometida luego del 
tratamiento de efluentes para la planta de Botnia es de 0,05 g/tonelada, por lo que, estimando 
una producción de 1.000.000 toneladas anuales, nos da un valor de 1,6 mg de AOX por 
segundo, a diluir en un caudal mínimo del río Uruguay de 2000 m3/s. Esto da una 
concentración máxima de AOX de 0,00000000008 gramos por litro en las condiciones más 
desfavorables de caudal del río, lo que no es una amenaza a la salud. Mas aún, estos AOX no 
son policlorados y no contienen dioxinas. Ambos procesos están aceptados actualmente en 
EE.UU., en Europa y en Australia, país que en el 2005 completó un largo proceso relacionado 
con la instalación de una planta similar a las que se van a instalar en Uruguay y similar a una 
instalada en Alemania en 2005.  
 
No es cierto que la tecnología que será instalada en el Uruguay haya sido desechada por la 
Unión Europea, ya que la Directiva 96/61/CE del 24 de Septiembre de 1996, relativa a la 
prevención y control integrado de la contaminación, acepta que ambos procesos son las 
mejores tecnologías disponibles, en un pie de igualdad. 
 
No es cierto que a partir de 2007 no se permitirán industrias con proceso ECF en la Unión 
Europea, sino que las que no se permitirán serán plantas que usen el proceso con cloro 
elemental (como las que hoy existen en Argentina).  
 
No es cierto que se arrojarán al río Uruguay contaminantes orgánicos clorados bioacumulables 
en cantidades significativas. Las empresas se han comprometido a que sólo haya un aumento 
de un doscientosavo (1/200) de los productos clorados (AOX) que actualmente se liberan por la 
acción de la potabilización del agua para consumo humano en Fray Bentos con cloro.  
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No es cierto que no habrá tratamiento del nitrógeno y fósforo y que ellos serán liberados en el 
río, sino que los productos químicos que producen eutroficación serán sometidos a tratamiento 
biológico en barros activados, lo mismo que las sustancias químicas que consumen oxígeno 
(BOD y COD). 
 
En resumen, desde el punto de vista químico, no existe ninguna razón científica para pensar 
que los procesos a implementar contaminarán el ambiente, siempre que se cumpla con el 
control de las emisiones de efluentes líquidos, gaseosos y sólidos, al que las empresas se han 
comprometido. 
 
Existe suficiente información química disponible públicamente en el sitio web de la Dirección 
Nacional de Medio Ambiente, en el propio sitio de Botnia, y en el sitio de Amigos de la Tierra 
(Friends of the Earth). En particular, esta organización ecologista concluye que "La complejidad 
del tema del papel significa que es difícil arribar a conclusiones firmes. Toda la fabricación de 
papel causa daño al medio ambiente y en la mayoría de los casos, los factores determinantes 
en el desempeño ambiental de una planta de pulpa no son el proceso, el tipo de papel o la 
fuente de la fibra, sino el lugar en que se ubiquen, las prácticas de la fábrica y del operador de 
la planta. Por lo tanto, tratar de calificar los productos de papel o las técnicas de producción en 
términos de cierta forma de jerarquía de desempeño ambiental, basándose únicamente en el 
proceso de manufactura, es extremadamente difícil". 
 
Finalmente, queremos enfatizar que los técnicos egresados de la Universidad de la República 
que han participado del estudio de impacto ambiental de las empresas nos merecen el mayor 
de los respetos. Desacreditar a la ligera los estudios matemáticos, físicos, químicos y 
biológicos realizados por estos colegas nos parece una temeridad basada en cálculos y 
predicciones erróneas, ignorantes o tendenciosas. 
 
Como conclusión, queremos expresar nuevamente nuestro convencimiento de que las plantas 
a instalarse contaminarán o no dependiendo exclusivamente del control que se realice sobre 
las actividades potencialmente contaminantes. 
 
Desde este punto de vista, es necesario que las autoridades nacionales sean conscientes de 
los riesgos y tomen las precauciones adecuadas para que cumplan las promesas efectuadas 
sobre el tratamiento de efluentes y la adopción de las mejores tecnologías disponibles para 
todo el proceso de producción, tanto en el momento inicial como con el proceso en régimen. 
Sólo así se podrá asegurar que los riesgos de contaminación, que efectivamente existen, 
puedan minimizarse de forma responsable. Nosotros confiamos en que las empresas 
mantendrán la palabra empeñada, pero más aún confiamos en que las autoridades de la 
República dotarán de los recursos humanos y materiales necesarios a los organismos de 
control correspondientes como para que el proceso sea conducido con la seriedad que el tema 
merece y monitoreado de la forma más exhaustiva posible. Nos lo debemos a nosotros 
mismos.  
 

http://boards4.melodysoft.com/app?ID=donmendo_soc_dem&msg=29 
 
 
 
Carta de Antonio Elio Brailovsky: 
 
Papeleras en Fray Bentos: El Uruguay no es un río, es un cielo azul que pasa 
Hace 15 años que se iniciaron las plantaciones de eucaliptos necesarias para abastecer a 
estas fábricas y que se anunció la futura inversión. El que en 15 años el Gobierno argentino no 
haya registrado la existencia de un proyecto que podría afectar al país, ¿No nos está diciendo 
mucho sobre cómo funciona el Estado?  
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Desde hace bastantes años, cada vez que alguien traía una guitarra, cantábamos:  
"El Uruguay no es un río, es un  cielo azul que pasa". Con el tiempo, la deforestación y la 
expansión de la soja en el sur del Brasil provocaron un formidable aumento de la erosión, tanta 
que los sedimentos cambiaron el color del río, que fue pareciéndose cada vez más al Paraná. 
  
La instalación de dos grandes papeleras en la zona fronteriza entre Argentina y Uruguay 
amenaza con volver a cambiar el color del río y llevarlo tal vez al negro lustroso de las cosas 
muertas.  
  
Por otra parte, la excesiva politización de un  tema con tantos aspectos técnicos no contribuye 
a llegar a una solución razonable. 
  
La decisión uruguaya de apostar a la atracción de industrias contaminantes como una forma de 
creación de fuentes de trabajo parece ser más una política de Estado que una decisión del 
actual Gobierno o del anterior. Este conflicto mostró que son muchos los dirigentes políticos de 
ambos lados del Río de la Plata que comparten ese punto de vista. Esos políticos sienten que 
oponerse a una amenaza de contaminación es bloquear sus propios proyectos para el futuro. 
  
Hace 15 años que se iniciaron las plantaciones de eucaliptos necesarias para abastecer a 
estas fábricas y que se anunció la futura inversión. El que en 15 años el Gobierno argentino no 
haya registrado la existencia de un proyecto que podría afectar al país, ¿no es, en sí mismo, un 
problema de envergadura? ¿No nos está diciendo mucho sobre cómo funciona el Estado?  
La tardía protesta del Gobierno argentino muestra que la embajada argentina en Uruguay no 
informó nunca del proyecto, ni la Cancillería le pidió que informara de cualquier problema 
ambiental que pudiera afectar a la Argentina. ¿Hay un Agregado Ambiental en una embajada 
con un  país con el que compartimos dos ríos inmensos? ¿Hay alguien en esa embajada con 
capacidad de evaluar una información con consecuencias ambientales? ¿O sólo tenemos 
evaluadores políticos, capaces de decir cuál partido político será amigable y cuál no lo será y 
desentendidos de todo lo demás? 
  
La primera lección de este conflicto es que todas las embajadas con países limítrofes necesitan 
de un Agregado Ambiental, que sea capaz de prever de qué manera cualquier decisión que se 
tome en el país vecino afectará al ambiente compartido. 
  
Señala el constitucionalista Daniel Sabsay que el Tratado del Río Uruguay obliga a que 
cualquiera de las partes informe a la otra sobre los emprendimientos de importancia que 
pudieran afectar al río. El Gobierno uruguayo no cumplió con su obligación de informar y el 
Gobierno argentino tampoco se lo exigió. Ese tratado establece mecanismos de conciliación y 
arbitraje para resolver eventuales diferencias entre ambos países. En vez de usarlos, se 
anunció que se recurriría al Tribunal Internacional de La Haya. Recordemos que Argentina no 
fue a La Haya ni siquiera en relación con su disputa territorial con Inglaterra por las Malvinas, y 
que no formuló allí sus denuncias contra Margaret Thatcher por las violaciones de derechos 
humanos ocurridas durante esa guerra. 
  
¿Acaso nos olvidamos de los tratados que firmamos? ¿O la larga práctica de incumplir las 
leyes ambientales del país nos lleva a no tener en cuenta los tratados internacionales al 
respecto? 
  
Pero además, la posición argentina ante los tribunales internacionales es extremadamente 
débil, en la medida que se pide a las papeleras uruguayas lo que no se les exige a las 
papeleras argentinas.  Un país en el que el control de la contaminación es casi nulo será poco 
creíble cuando reclame que sus vecinos hagan lo que él mismo no hace.  
  
En nuestro país existen unas 10 plantas de producción de celulosa que vierten sus efluentes al 
río Paraná provenientes de una producción de no menos de 850.000 toneladas anuales de 
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pulpa de celulosa. No parece fácil convencer a un tribunal internacional de pedirle a las 
empresas uruguayas lo mismo que no se les está exigiendo del lado argentino a las empresas 
Celulosa Campana y Gral. Bermúdez, Papelera del Plata, Wixel, Campanita, Papel Prensa de 
San Pedro, Iby en Entre Ríos, Andino sobre Santa Fe, Alto Paraná S.A., Piray y Papel 
Misionero. Para dar un par de ejemplos puntuales, Celulosa Argentina S.A. contamina el 
Paraná desde 1929, sin que hasta la fecha nadie le haya pedido que dejara de hacerlo. La 
presencia de contaminantes provenientes de su planta de Gral. Bermúdez (compuestos 
orgánicos clorados) ha sido verificada por Greenpeace, según un informe publicado por esa 
organización. La provincia de Entre Ríos tiene en su territorio una planta productora de pasta 
celulósica (Papelera Iby S.A.), que produce 18.000 TM anuales y sobre las costas santafecinas 
del Paraná, frente a la tierra entrerriana hay otras más. Pero, además, esta provincia es una 
importante productora de madera, de bosques implantados, que destina el 60% de su 
producción a la elaboración de celulosa y tableros.  
  
Si la presentación ante el Tribunal de La Haya estuviera acompañada de un control efectivo de 
estas empresas, habría más probabilidades de que nos tomaran en serio. 
  
Por otra parte, tanto el gobernador de Corrientes como el de Misiones invitaron a que cualquier 
otra papelera contaminante que hubiera por el mundo se instalara en sus respectivas 
provincias, y el de Buenos Aires hizo casi lo mismo, calificando de "histérico" a su par de Entre 
Ríos por su tardía preocupación ambiental. Lo que equivale a prometer a esas empresas la 
falta de controles ambientales si se radicaran allí.  
  
Hasta ahora, nadie informó cuál es el rol que juega en esta comedia de enredos nuestro 
principal organismo ambiental, la Secretaría de Ambiente y Desarrollo Sustentable de la 
Nación. Todo indica que se ha desaprovechado el aporte de su capacidad técnica. 
  
Una planta de papel pude contaminar de las siguientes maneras:  
 
Contaminación del aire. Las fábricas de papel suelen quemar sus residuos para producir 
energía. Muchos de ellos tienen un alto contenido de azufre. Estos compuestos del azufre 
provocan un característico olor a huevos podridos.  
Es decir, que son incompatibles con un centro turístico como Gualeguaychú.  
También es posible que esos compuestos formen ácido sulfúrico en la atmósfera, con el 
consiguiente riesgo de lluvias ácidas. No se informó si había estudios sobre la capacidad de la 
fuente receptora de los contaminantes. En el caso del aire, se informó que el Banco Mundial 
había omitido el estudio meteorológico, por lo cual no se sabe el comportamiento que tendrán 
los gases y olores en la atmósfera.  
 
Contaminación del agua. Se habló mucho del uso de blanqueadores de cloro y sus efectos 
sobre la calidad de las aguas, como también de la posibilidad de que se formaran las 
peligrosas dioxinas. Se habló mucho menos de la práctica frecuente de arrojar la materia 
orgánica sobrante al agua, donde se pudre, agotando el oxígeno de los cursos de agua. Y 
ninguna de las partes habló de lo que sucedería con el río Uruguay. En una situación así, se 
requiere un estudio de las corrientes del río, para saber el posible desplazamiento de la pluma 
de contaminación. Desde el punto de vista teórico, como la corriente en el centro del río es más 
fuerte que en las orillas, es posible que eso mantenga pegada la contaminación a la costa 
uruguaya, desde la cual se emitirán las descargas de las papeleras. Eso terminará, por 
supuesto, con sitios como el hermoso balneario Las Cañas, próximo a Fray Bentos, pero podría 
afectar mucho menos la costa argentina. Por supuesto, es una hipótesis de escritorio, que sería 
bueno corroborar a campo, y llama la atención el que ese estudio parece no haberse realizado. 
  
Todas estas incoherencias sugieren que ante un conflicto ambiental, simplemente nadie sabe 
qué hacer. Después de desaprovechar los 15 años transcurridos desde que Uruguay decidió 
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apostar a las papeleras contaminantes, se toman decisiones apresuradas, atendiendo más a 
las repercusiones de prensa que a la prevención ambiental. 
  
Y sobre el tema, el Presidente argentino manifestó que "sólo se trataba de un problema 
ambiental", como si los temas ambientales fueran cuestiones de poca importancia. 

 
http://www.ecoportal.net/content/view/full/56462 

 
Las preguntas que nadie contesta sobre las papeleras de Fray Bentos 
Por Laura Vales *  
 
Las plantas papeleras usarán una tecnología que no es la mejor disponible. Producirán cloro, 
que al mezclarse con el agua crea dioxinas, un cancerígeno muy difícil de degradar. Las 
empresas contestan con evasivas cuando se pide información concreta o se escudan tras 
informes como el del Banco Mundial, que con toques de surrealismo afirma que hay sardinas 
en el río Uruguay. La historia desconocida de la papelera en Colonia.  
 
Según las fábricas, no habría problemas de contaminación. Pero, se queja Argentina, no 
contestan preguntas concretas.  
 
Que los organismos internacionales de crédito son capaces de apelar a los más extraños 
argumentos para justificar sus posiciones no es a esta altura ninguna novedad. Pero en el caso 
de las papeleras, la consultora contratada por el Banco Mundial para medir el impacto 
ecológico sigue alimentando el registro de lo insólito. El informe fue elaborado por las firmas 
Pacific Consultants International y Malcolm Pirnie, y vale comenzar con su mención porque se 
trata del documento de mayor peso en respaldo de la instalación de las plantas en Fray Bentos. 
En él, y con el afán de demostrar que las fábricas no van a provocar daños en la margen 
argentina del río Uruguay, sus autores afirman cosas como que la calidad del aire de 
Gualeguaychú no se verá afectada porque “el viento va de la Argentina al Uruguay”. Esta 
simplificación, que ahorraría años de estudio a los meteorólogos, es complementada con otros 
datos equívocos, como que las fábricas estarán ubicadas a 40 kilómetros de la ciudad de 
Gualeguaychú (cuando las imágenes satelitales las muestran a 25 y 22 kilómetros) y una serie 
de traspiés reveladores de su pobreza científica. Por ejemplo, al referirse a las especies del río 
Uruguay identifican al sábalo –de principal importancia ecológica y económica de la región – 
como “un miembro de la familia de las sardinas”, confundiéndolo con la especie marina de las 
costas europeas y africanas que, como todo el mundo sabe, sólo llega a las costas del río 
Uruguay enlatada.  
 
Estas son algunas de las observaciones –ya que no las de fondo, las más vistosas – que la 
Cancillería argentina señaló al Uruguay en un proceso de discusión que no muestra salidas a la 
vista. Su problema central, coinciden los técnicos, es en realidad mucho más grave, ya que 
consiste en la falta de información: el país vecino no ha contestado hasta ahora cómo van a 
tratar las fábricas sus desechos industriales, a pesar de que la pregunta se viene haciendo 
desde agosto.  
 
Es este retaceo de la información el que ha cargado a toda la discusión de un aire enrarecido, 
que favorece que aparezcan las peores sospechas y mantiene la negociación estancada, 
ahondando el conflicto. Página/12 accedió a los documentos que elaboraron los representantes 
del gobierno argentino en la Comisión Binacional que los presidentes Néstor Kirchner y Tabaré 
Vázquez crearon para buscar una solución al tema. Aquí, el detalle de la situación:  
 
1 ¿Qué tecnología van a utilizar estas plantas?  
 
El sistema Kraft. Harán pasta de celulosa a partir de madera. El primer paso del proceso 
consiste en triturar los troncos hasta reducirlos a una pulpa, que queda de color amarillento por 
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la lignina, una sustancia que mantiene unidas las fibras de los árboles. Este tipo de pulpa sirve 
para hacer papel de baja calidad, como el de embalaje o el de diario. Pero si se quiere 
conseguir papel blanco, esta pulpa debe ser blanqueada. Este es el paso que genera la 
controversia con las dos empresas.  
 
Inicialmente, las papeleras usaban para el blanqueo cloro elemental. Se comprobó que el 
método es muy contaminante: el cloro, combinado con sustancias orgánicas, produce dioxinas, 
agentes que deterioran el sistema inmunológico humano y animal, y son cancerígenos. Por 
este motivo, aunque todavía quedan fábricas que lo utilizan, desde mediados de los ’80 el cloro 
se fue reemplazando por otra tecnología que usa dióxido de cloro (el proceso Kraft, o libre de 
cloro elemental). Esto reduce la contaminación con dioxinas, pero de ninguna manera la 
elimina ya que, aunque sea en menores proporciones, se sigue tirando cloro al agua.  
 
Existe un tipo de proceso totalmente libre de cloro, pero no es el que usarán ni la española 
Ence ni la finlandesa Botnia. Según los documentos que las empresas presentaron para 
instalarse, usarán el Kraft. Esto implica que tomarán agua del río Uruguay y la devolverán a su 
cauce tras emplear dióxido de cloro en el proceso de blanqueo. En este caso, el gran problema 
es la escala. Las plantas serán de una enorme magnitud: producirán “un millón de toneladas de 
celulosa” por año, la finlandesa, y “medio millón de toneladas” la española, según los 
documentos de la Comisión Binacional. La promesa de las firmas es que las aguas residuales 
serán tratadas “in situ antes de su vertido en el río”. Pero ni Botnia ni Ence detallaron cómo. 
 
2 ¿Cuál es el riesgo de que contaminen?  
 
Va a depender de cómo se use el cloro, y en qué cantidad. El problema con las dioxinas y los 
furanos que se viertan al río es que se trata de compuestos con muy poca capacidad para 
biodegradarse. “Son sustancias tóxicas persistentes”, definió a Página/12 un integrante de la 
Comisión Binacional, elementos que quedan en la biosfera muchos años después de haber 
sido liberados y se almacenan en los tejidos de los organismos vivos. En lenguaje técnico, 
estos compuestos son denominados AOX, halogenuros orgánicos absorbibles. Los técnicos 
locales advirtieron que el río Uruguay está limpio, pero es un ecosistema frágil.  
“De acuerdo con los caudales, las concentraciones de AOX en la costa argentina podrían llegar 
a 0,024 mg/l, lo que implica elevar el valor mínimo detectado en el río doce veces”, señalan en 
el documento de respuesta al informe del Banco Mundial (“Análisis y observaciones al borrado 
de estudio de impacto acumulado de la Corporación Financiera Internacional, 16 de enero de 
2006”). Un elemento que agrava los riesgos es “la cercanía entre ambos emprendimientos”, ya 
que las celulosas van a estar separadas por sólo 6 kilómetros. Por eso es posible que los 
efectos se potencien, en una sinergia negativa. Está, por otra parte, el problema del aire. Una 
vez obtenida la pasta de celulosa, las papeleras vuelcan los desechos sólidos a una caldera 
donde los queman para producir energía. “El humo enviado al aire puede contener azufre, que 
en contacto con las nubes genera dióxido de azufre, es decir lluvia ácida”, sostuvo el 
consultado. “Existen procedimientos para tratar las emisiones y limpiarlas de azufre. Si se 
realizan, los riesgos se pueden controlar. Pero de todas formas, el mejor proceso no es el Kraft, 
sino el libre de cloro.” Los negociadores revelan un dato que caldea la discusión con el 
Uruguay: en Colonia existe una pequeña fábrica de papel, Fanapel, que trabaja con el sistema 
más contaminante, con cloro elemental. La empresa ha propuesto cambiar su tecnología a la 
libre de cloro. “Ence y Botnia, con su enorme tamaño, deberían utilizar el mismo método”, 
consideran aquí.  
 
 
3 ¿Qué datos niegan las empresas?  
 
Lo más grave es que no detallan qué tratamiento van a darles a los efluentes líquidos y los 
gases que emitan. Al igual que en cualquier industria, hay procedimientos técnicos específicos, 
¿cómo evaluarlos si no se sabe en qué consistirán? Este pedido de información lleva cinco 
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meses. Fue formulado inicialmente el 3 de agosto en Montevideo, en la reunión inaugural del 
Grupo Técnico de Alto Nivel (GTAN).  
 
Las respuestas dilatorias que dio el Uruguay desde entonces fueron:  
 
- “Se dispondrá de esta información detallada, por ejemplo del tratamiento de efluentes, en los 
tiempos correspondientes”.  
 
- “En relación con el punto 7 (allí se pedían los manuales de procedimiento con medidas de 
control y correctivas), ambas empresas disponen de sendas declaraciones de política 
ambiental, las cuales figuran en sus respectivas páginas web”, y - “Las preguntas pendientes 
fueron trasladadas al emprendatario, sin haber recibido aún el retorno correspondiente. La 
información será remitida a la Delegación Argentina en cuanto esté disponible” (respuesta 
enviada luego de tres meses de espera).  
 
4 ¿Por qué la Argentina rechaza el informe encargado por el Banco Mundial?  
 
Porque, aunque también carece de esta información, promete que no van a ocurrir 
inconvenientes ambientales. En este sentido, el análisis del Banco Mundial, dice la Cancillería, 
es de un “optimismo infundado”. Los datos sobre el diseño y la operación de las plantas son tan 
pobres que no alcanzan “el nivel de descripción de una planta típica que puede encontrarse en 
la bibliografía”. La información faltante fue suplantada, entonces, por manifestaciones de 
esperanza. Por ejemplo:  
 
- “Las emisiones de contaminantes del aire (...) serán controladas usando la mejor tecnología 
disponible (...) y no se espera que afecten la salud”.  
 
- “Los efluentes líquidos (...) serán tratados según normas internacionales  
(...) por lo que presentan un muy bajo riesgo para la vida acuática”.  
 
Como fue mencionado al inicio de esta nota, el Banco Mundial luce sus  
capacidades retóricas al hablar de la cuestión de los vientos, un tema clave para prever cuánto 
del olor a huevo podrido característico de las papeleras va a llegar a la turística Gualeguaychú. 
Luego de asegurar que el viento va de la Argentina al Uruguay, y en un esfuerzo para 
desmerecer los registros que lo contradicen, el informe dice cosas como que el viento va del 
Brasil al Paraguay y proviene del oeste en Mar del Plata, aunque aquella zona no tenga 
relación alguna con la de las papeleras.  
 
La conclusión argentina es que, teniendo en cuenta el carácter intrínsecamente contaminante 
del proceso Kraft, el tamaño de las papeleras (que van a procesar un millón y medio de 
toneladas de pasta de celulosa por año), la cercanía entre ambos emprendimientos (de 6 
kilómetros), la fragilidad ambiental del río Uruguay y los usos que se da al agua (consumo 
humano, recreación con contacto directo), es necesario tomar medidas antes de que 
comiencen a funcionar.  
 
Los vecinos de Gualeguaychú reclaman, en este sentido, que las obras se frenen y se realice 
un estudio ambiental independiente. ¿Quién puede tomar la decisión de suspender las 
construcciones? “Sólo el Estado uruguayo, un soberano”, dicen los negociadores argentinos. El 
próximo fin de semana la Comisión Binacional terminará su trabajo sin haber llegado a un 
acuerdo. Aunque entonces quedará abierta la vía de los tribunales internacionales, esta opción 
no convence al gobierno argentino (ver página 4), que considera que la mejor solución es un 
acuerdo racional entre las partes. Pero eso, por ahora, parece más que difícil.  

 
* Diario Página 12, publicado el 22/01/2006 

 

CAT. OPP/CAG/2006-12



 174

Esto que va a pudrir las aguas y secar las tierras  
Por Eduardo Galeano. 
 
"UNA ESPERANZA COMPARTIDA DE QUE EL GOBIERNO ESCUCHE" Buenas noches a 
todos, queridos todos. Quiero empezar por hacer un par de aclaraciones. Algún diario publicó y 
algunas radios reprodujeron la noticia de que esta noche yo iba a encabezar una marcha 
contra el gobierno. Bueno, ni encabezo ninguna marcha -porque yo no encabezo nada, no nací 
para encabezar- ni ésta concentración es una concentración contra el gobierno. Yo diría que al 
revés, esta concentración está alimentada por una esperanza colectiva, una esperanza que 
compartimos todos de que el gobierno escuche otras voces y no sólo las voces que lo urgen a 
tomar decisiones apuradas en relación con temas fundamentales que son importante para el 
país. Porque hay decisiones que toman 15 minutos o veinte pero después tienen 
consecuencias durante siglos. Y ahora se da como un hecho consumado que el gobierno 
aprobó o puso su visto bueno a la instalación de las plantas de celulosa en Fray Bentos. Lo que 
nosotros habíamos solicitado en un manifiesto que firmamos y lo que después hemos 
subrayado una vez y dos, y veinte veces, es la necesidad de que antes de tomar una decisión 
que nos parece grave y que puede implicar el envenenamiento del río y la reducción del poco 
humus que nos queda en la tierra, esto que va a pudrir las aguas y secar las tierras, que no es 
de ninguna manera obra de la imaginación sino que es la enseñanza triste que han dejado las 
fábricas de celulosa por la experiencia ya realizada en tierras vecinas sobre todo, en Chile, en 
Argentina; bueno pues, que se escuchen esos testimonios y que antes de tomar una decisión 
se piense mucho en lo que se va a hacer. Que se escuchen voces diversas porque esto de las 
voces diversas al fin y al cabo es también una tradición del Frente. El Frente Amplio se llama 
amplio por eso, porque nació queriendo ser amplio; una conjunción de conciencias unidas bajo 
banderas comunes pero que vienen de lugares diversos y que pueden tener opiniones 
diversas. Alguien dijo, no sé si Artigas probablemente Artigas- que la contradicción es la única 
prueba de la libertad. Pero yo además creo que la contradicción es la prueba de la vida, porque 
la vida es contradictoria y no hay que tenerle miedo. Nosotros tenemos la certeza también 
abonada por la experiencia histórica de que cuando se confunde la unidad con la unanimidad 
no se llega a buen puerto porque no existe una verdad única, sino una suma de verdades que 
resultan de la contradicción de las muchas verdades que la verdad contiene. Entonces, no le 
tenemos miedo a la contradicción y no nos importa, realmente no nos importa que nos llamen 
traidores por discrepar. ¿O acaso hemos vuelto a los tiempos de la Santa Inquisición y ahora 
nos van quemar con leña verde, por creer que alguna de las medidas que el gobierno está 
tomando son equivocadas o apresuradas? No compañeros, yo creo que hay que reivindicar el 
derecho a la divergencia dentro de la confluencia y que esa es nuestra mejor manera de 
ayudar al gobierno a gobernar. ¿Por qué? Porque este gobierno no nació de la oreja de una 
cabra y no fue votado por un señor que se llama mercado, que parece que es el que nos está 
tomando los deberes. Porque ahora se dice: No, lo que pasa… Me lo dicen amigos, gente 
querida, compañeros que quiero), me dicen: Eduardo, vos no entendés que el mercado está 
satisfecho. Les digo: ¿El mercado? Me dicen: Esto no, porque el mercado no quiere. ¿El 
mercado? Y pregunto: ¿y ese Sr. Mercado es uruguayo? ¿Tiene Credencial Cívica? ¿Votó? 
¿Fue votado? ¿Quien votó por el Sr. Mercado? El Frente Amplio no tiene que rendir cuentas al 
Sr. Mercado pero si está obligado a rendir cuentas al pueblo que lo votó. En estos días, en 
estos tiempos, estamos viviendo -yo creo no sólo el Frente, el gobierno, sino el país todo- 
tiempos muy difíciles. Sin duda que el gobierno ha heredado un país hipotecado, endeudado 
hasta la manija, cuyos márgenes de soberanía se han estrechado, se han hecho cada vez más 
angostitos. Y entonces se vive un clima en el cual es muy difícil decir algunas cosas, y yo lo 
comprendo. Comprendo que pueda haber sectores de la población, como ahora ocurre con 
algunos sectores en Fray Bentos, que estén contentos con la idea de que van a trabajar. 
Porque este es un país desmantelado, donde el trabajo se ha convertido lamentablemente en 
un privilegio de pocos. Entonces la defensa ecologista del medio, de la tierra, del agua y 
también de la salud humana parece una cosa de marcianos. Porque se vive un clima 
semejante al de aquella película, probablemente algunos de los que están acá la vieron, 
"Bienvenido Mr Marshall" en la que había un pueblo español enloquecido porque venía Mr. 
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Marshall que iba a traer la plata, o sea, las inversiones, que es otra cosa de la que hablan 
ahora los expertos todo el tiempo, día y noche. Hablando de las inversiones, me hace acordar 
al episodio aquel, que vivimos no hace mucho, no recuerdo exactamente, cuando buena parte 
de este país quedó enferma de tortícolis por mirar al cielo esperando el avión que iba a traer 
los 3 mil millones de dólares que habían sido prometidos por un embajador de los Estados 
Unidos que es muy meterete, que por cierto ahora está urgiendo al Parlamento que apruebe 
una ley de inversiones que contiene cláusulas coloniales humillantes para el país. Este señor 
meterete no se ha enterado de que el país cambió, porque la gente votó para que el país 
cambiara, y cosas que antes resultaban normales, humillaciones aceptadas como costumbre 
en tiempos del poder blanquirado, coloranco, ahora ya pasan a ser ofensas graves a la 
dignidad nacional recuperada. Y yo creo que es no sólo nuestro legítimo derecho sino también 
nuestra obligación, nuestro deber, recordarle a este gobierno que muchos sentimos que es 
nuestro gobierno, recordarle que la dignidad es su obligación principal y que no se equivocó 
aquel jefe que dijo: NO VENDEREMOS EL RICO PATRIMONIO DE LOS ORIENTALES AL 
BAJO PRECIO DE LA NECESIDAD Un discurso del escritor Eduardo Galeano, que participa 
de la oposición uruguaya a las papeleras, distribuido por el Grupo Guayubira, de ese país. 
Grupo Guayubira, Uruguay  
 
 
El conflicto por las papeleras: opinión  
Joaquín Morales Solá  12de octubre 
 
La actitud del Gobierno alienta nuevos cortes 
Va a suceder el fin de semana lo que se preveía que sucedería. Si el frío del invierno liberó los 
puentes con Uruguay y si, encima, no hubo en estos meses ninguna negociación entre los 
gobiernos, lo más previsible era que los cortes regresaran con el calor de la primavera y el 
verano. Será así, nomás.  
En todo este tiempo, el gobierno argentino no ha respondido a ninguna oferta de negociación 
de Uruguay y tampoco le dio importancia a la relevante decisión de la papelera española ENCE 
de relocalizar su fábrica.  
Para peor, los progresos hacia un acuerdo se tornan cada vez más difíciles. El presidente 
Néstor Kirchner fue siempre renuente a enemistarse con sectores sociales movilizados, pero lo 
será aún más ahora a partir de que lanzó de hecho la campaña por las elecciones 
presidenciales de octubre del próximo año.  
La Argentina camina, así, por un sendero de contradicciones. Por un lado, se aferra a sus 
planteos jurídicos ante los tribunales de La Haya y, por el otro, perpetra la violación del derecho 
internacional (y, en este caso, también de la ley argentina) cuando permite los cortes de 
puentes binacionales. En resumen, el Gobierno ni negocia con Uruguay ni enfrenta a los 
asambleístas que cortan los puentes. Y ya se sabe que el solo decurso del tiempo nunca 
solucionó nada.  
Ya hubo dos llamados de atención a la Argentina por los cortes de los puentes en el verano 
último: uno vino del tribunal de La Haya y otro del tribunal del Mercosur.  
A pesar de todo, nada es más urgente ahora que una reanudación del diálogo entre ambos 
gobiernos. Las papeleras serán siempre un motivo de tensión entre Uruguay y la Argentina si 
no mediara un acuerdo entre sus gobiernos. Los cortes y la sublevación del literal no cesarán si 
las fábricas se levantaran sin acuerdo y el resentimiento uruguayo será muy largo si las 
papeleras decidieran no instalarse en Uruguay.  
Fue suficiente la sola resolución de ENCE de relocalizar su planta en Uruguay para reavivar un 
clima nacionalista contra la Argentina en Fray Bentos, donde se proyectaba levantar esa 
fábrica. Entre los pobladores de la ciudad argentina de Gualeguaychú no se desvaneció, a su 
vez, el ambiente de rencor contra Uruguay. Mientras crece la necesidad de encapsular esos 
sentimientos sólo en esas ciudades, antes de que se expanda al resto de las sociedades, 
ambos gobiernos han congelado de hecho el diálogo.  
Los presidentes no hablan entre ellos desde la cumbre del Mercosur en Córdoba, hace cerca 
de dos meses, cuando Tabaré Vázquez hizo un llamado público a la conciliación de posiciones. 
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"Los Fernández", como los llama la jerga política al jefe de Gabinete argentino, Alberto 
Fernández, y al secretario general de la Presidencia uruguaya, Gonzalo Fernández, amigos 
desde que cursaban la universidad, tampoco han vuelto a hablar en los últimos tiempos.  
El gobierno uruguayo ha manifestado en tiempos recientes su vocación para reanudar la 
negociación. Pero el gobierno argentino se ha limitado sólo a ponderar públicamente que la 
decisión de ENCE de relocalizar su planta le daba la razón a sus planteos iniciales. Ese 
triunfalismo argentino podría convertir a las papeleras en una bandera nacionalista de la 
sociedad uruguaya. El caso de las papeleras influye mucho más en la sociedad uruguaya que 
en la argentina, salvo en la ribera de Gualeguaychú.  
La administración de Néstor Kirchner sabía, al menos desde junio último, que ENCE estaba 
decidida a relocalizar su planta de Fray Bentos. La información la tuvo de primera mano: el 
nuevo presidente de la empresa se lo dijo personalmente al jefe de Gabinete argentino durante 
la visita oficial de Kirchner a Madrid. La propiedad de ENCE cambió de manos y modificó 
también su estructura dirigencial.  
El nuevo presidente de la compañía estaba muy crítico de la decisión de Botnia de localizar su 
planta a apenas siete kilómetros de donde proyectaba levantar ENCE la suya. La empresa 
contaba con una autorización del gobierno uruguayo previa a la de Botnia, pero la española no 
había comenzado aún ninguna obra de importancia en el lugar. En cambio, están muy 
avanzadas las obras civiles de la finlandesa Botnia.  
Aquella decisión de Ence podría haber dado lugar a un acuerdo entre argentinos y uruguayos, 
que incluyera la relocalización de la papelera española como un éxito de la negociación. Sin 
embargo, el gobierno argentino prefirió mantenerse distante, frío y callado. Al final, ENCE debió 
hacer pública una decisión solitaria ante la necesidad de resolver problemas con su personal.  
La secretaria de Medio Ambiente, Romina Picolotti, señaló tras la decisión de ENCE: "Ahora 
iremos por Botnia". Sus palabras fueron consideradas una entonces una "agresión" en 
Montevideo. "Si ésa es la posición del gobierno argentino, entonces Kirchner no quiere un 
triunfo sino la humillación de los uruguayos. Elegiremos morir de pie", dramatizó un alto 
funcionario de Vázquez.  
El caso podría tomar un nuevo impulso positivo luego de la decisión de Ence, si se estimara en 
Buenos Aires que el foco del conflicto ha disminuido y que sólo hace falta acordar las 
necesarias garantías medioambientales por la fábrica de Botnia. Al revés, el caso podría ser 
más grave aún si el gobierno argentino se propusiera sólo erradicar a Botnia de Uruguay, como 
anticipó Picolotti.  
Las seguridades de ENCE de que permanecerá en Uruguay, aunque en otro lugar, no son 
consideras definitivas aún en Montevideo hasta que no se conozca cuál será el sitio elegido 
para levantar la fábrica. "El eventual retiro de estas inversiones, las más importantes que 
recibió Uruguay en su historia, significaría tensión y frialdad con la Argentina durante muchas 
décadas", señalaron funcionarios uruguayos.  
Es difícil de establecer si el silencio y la distancia del gobierno argentino se deben a falta de 
tiempo o a una estrategia. Podría tratarse de un plan del Presidente para señalar que su 
decisión de ir a La Haya es lo único que está dispuesto a hacer, aún cuando lo aguarde la 
derrota. Pero también es cierto que carece de tiempo material para recibir a muchos 
funcionarios y para anticiparse a los problemas, entreverado como está en pobres grescas 
internas. Por Joaquín Morales Solá  
 

http://www.lanacion.com.ar/848648 
 
 
EDITORIAL  
Papeleras: hacerse cargo de la realidad  
 
La decisión del Banco Mundial de conceder un crédito a Botnia constituye un nuevo traspié de 
la estrategia del Gobierno en el tema de las papeleras, y deja en sus manos la principal 
responsabilidad por la evolución del conflicto. Uno de ellos había sido la presentación de un 
reclamo en el Tribunal de la Haya que, como era previsible, resultó desfavorable a la Argentina. 

CAT. OPP/CAG/2006-12



 177

Posteriormente, el Gobierno procuró incidir directamente en el Banco Mundial para que no 
otorgara un crédito a la papelera, pero tampoco tuvo éxito. Tanto en La Haya como en el 
Banco, las votaciones sobre las que se basaron las resoluciones fueron casi unánimemente 
contrarias a la posición argentina, es decir fueron resoluciones contundentes y cuya legitimidad 
no puede cuestionarse. El Gobierno debería, ante este cuadro, aceptar que la instalación de la 
pastera es una realidad irreversible y tomar medidas para que las protestas de vecinos y 
ambientalistas no contribuyan a deteriorar aún más la relación con Uruguay, a complicar el 
Mercosur y a perjudicar la imagen del país en el exterior en un tema vinculado con la inversión 
extranjera. Debe tenerse en cuenta que el Banco Mundial reafirmó que la tecnología de la 
pastera cumple con los estándares internacionales de protección del medio ambiente, lo cual 
cuestiona seriamente los argumentos de los asambleístas. Ayer, el presidente Néstor Kirchner 
sostuvo que, aunque no está de acuerdo con las movilizaciones de Gualeguaychú, no las 
reprimirá. Esta posición, perfectamente atendible, no da respuestas a la pregunta sobre si el 
movimiento vecinal y ecologista seguirá decidiendo sobre el tránsito en los pasos 
internacionales, o si el mismo será manejado, como corresponde, por el Gobierno. Los cortes 
de ruta —tolerados y hasta apoyados oficialmente— contribuyeron a obstaculizar las 
negociaciones y, de ese modo, a perjudicar intereses locales. A partir de ahora pueden afectar, 
también, la mediación del rey Juan Carlos pedida por el Gobierno argentino. Si esto sucede, el 
daño se ampliará a escala internacional.  La decisión del Banco Mundial de aprobar el crédito a 
Botnia obliga al Gobierno a aceptar la realidad y a evitar un mayor deterioro de la relación con 
Uruguay y un eventual daño diplomático más extendido. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/opinion/o-03001.htm 
 
Proclamas 
Walter Curia 
Es imposible no coincidir con Kirchner cuando plantea que su trabajo consiste en defender los 
intereses nacionales, como lo hizo ayer a propósito de la aprobación en el Banco Mundial de la 
financiación a Botnia. Es esa la obligación de un presidente en cuestiones de política exterior y 
no hay lugar para más debate. Es difícil en cambio aceptar que el Gobierno pueda prescindir 
de una estrategia eficaz para cumplir con ese propósito. ¿De qué sirve la proclama cuando no 
se logra persuadir a nadie de la validez de la posición que se defiende? Esto es lo que pasó en 
todas las instancias internacionales a las que acudió Argentina en el penoso conflicto por las 
papeleras, creemos que con más objeto que el de hacerse oír. Kirchner tiene razón: con la 
honrosa excepción de España, nunca hubo voluntad en los países centrales de perturbar el 
negocio de una de sus empresas, como tampoco pareció mostrarla el pudoroso Tabaré. Pero 
el Presidente no debería incurrir en el error de creer que para la defensa de los intereses 
nacionales alcanza apenas con dar testimonio. Es eso lo que diferencia su lugar del de la 
oposición. 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/23/elpais/p-00301.htm 
 
 
Conflicto con Uruguay: los argumentos a favor y en contra sobre las papeleras  
 

Debate sobre el impacto ambiental 
 
El informe argentino  - contra la instalación 
 
El informe presentado por la delegación argentina en la Comisión Mixta creada para estudiar el 
impacto ambiental de las papeleras critica en numerosas ocasiones la falta de información de 
sus pares uruguayos, y sostiene que las plantas "van a contaminar el ambiente". 
Una de las principales discrepancias entre las partes del conflicto se centra en torno al carácter 
de "mejor tecnología disponible" (BAT) del método de blanqueo libre de cloro elemental (ECF), 
que utilizarán las plantas uruguayas. Para la Argentina, "esas técnicas no se cristalizaron en 
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2001", fecha en que se configuró el catálogo de la Unión Europea que las estableció para sus 
países miembros. 
 
"Por el contrario, han seguido evolucionando y hoy existen nuevas técnicas que no existían en 
el año 2001. Por ello, la UE planea realizar este año un ejercicio destinado a producir una 
actualización del documento", sostiene el informe. De todos modos, el grupo argentino expresó 
su desconfianza en que las BAT sean aplicables a un clima como el del litoral. "Las condiciones 
ambientales en Europa han sufrido un fuerte deterioro y son cualitativamente diferentes a los 
que existen en nuestra región", afirmaron los expertos. 
 
El informe también sostiene que los valores de emisión declarados en los estudios de impacto 
ambiental presentados por las empresas constructoras "exceden los niveles alcanzables con 
tecnología ECF". Y afirma que, si bien en la simulación realizada por el Uruguay las emisiones 
al río de efluentes químicos resultaron "indetectables", en la medida en que se utilice cualquier 
compuesto con cloro —incluyendo el dióxido de cloro— existe la potencial formación de ese 
contaminantes. Considera que el daño al río Uruguay está "asegurado". 
 
Por último, el grupo argentino señala que es necesario realizar nuevos estudios con 
parámetros técnicos que estima necesarios. 
 
 
Informe de Uruguay -  Pro la instalación 
 
El informe uruguayo comienza por describir brevemente la magnitud de los emprendimientos 
proyectados: las fábricas producirán un millón cuatrocientas mil toneladas de celulosa al año y 
usarán como materia prima 5 millones de toneladas de eucaliptos. Sería uno de los más 
grandes del mundo dentro de la industria.  
 
El informe defiende a los métodos de producción elegidos para las plantas de celulosa, y afirma 
que se encuentran entre las "mejores técnicas disponibles" (BAT) para la industria papelera 
según la directiva 96/61 del Consejo de Europa. Dentro de ellas, se encuentra el proceso de 
blanqueo ECF (libre de cloro elemental), que es el que usarán las plantas. 
La presencia de cloro en este tipo de procesos genera sustancias contaminantes 
(organoclorados) como las dioxinas o los furanos. 
El método ECF no utiliza cloro, sino dióxido de cloro. Según el informe de la cancillería 
uruguaya, "el dióxido de cloro genera cantidades muy inferiores de compuestos policlorados, 
caracterizados por la baja hidrosolubilidad, baja biodisponibilidad, alta persistencia y toxicidad". 
14 de febrero de 2006 
 
Pero el dióxido de cloro es un elemento muy inestable y debe ser fabricado en el lugar. Según 
el método que se elija para su producción, puede incluir entre uno y 45 por ciento de cloro 
elemental. "La tecnología adoptada genera concentraciones de cloro elemental cercanas al 1 
por ciento y concentraciones no detectables de dioxinas y furanos en los efluentes". Una 
simulación realizada por el grupo diplomático uruguayo arrojó que los niveles de emisiones al 
río de efluentes químicos resulta "indetectable" en las dos costas del río. 
 
Con respecto a las emisiones de gases al aire, el informe dice que "no se esperan eventos de 
olor en Las Cañas ni en ningún punto antropizado de la costa argentina, y que los eventos de 
olor en Fray Bentos y las adyacencias serán esporádicos". Clarín – 13 de Febrero de 2006 
Taiana afirmó que Uruguay violó el tratado bilateral: En su informe ante la Comisión de 
Relaciones Exteriores de la Cámara de Diputados, el Canciller aseguró que el accionar de 
Uruguay puso en "en riesgo el bienestar y la salud de comunidades adyacentes a este río 
compartido". 
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"Aún más grave que las violaciones jurídicas", es el hecho de que "se vulneró reiteradamente la 
confianza depositada por nuestro país en una alternativa de diálogo y de cooperación", expresó 
con dureza el canciller ante los legisladores. Además, Taiana dijo que la falta de información 
sobre el proyecto de las papeleras configuró "la primera violación por el Uruguay del Estatuto 
de ese río", la que recibió autorización formal el 9 de octubre de 2003. El canciller agregó ante 
los legisladores de la comisión de Relaciones exteriores que la Argentina reaccionó a través de 
la Comisión Administradora del Río Uruguay para solicitar la Evaluación de Impacto Ambiental, 
lo que recibió como respuesta "burocráticamente que estaba en trámite"."El silencio uruguayo a 
este reclamo condujo de hecho a la imposibilidad de poner en práctica el mecanismo de 
información y consultas previas" y la "consecuente parálisis de la Comisión sobre esta cuestión, 
que directamente suspendió sus reuniones", reafirmó.  
 
Luego, explicó que existen –para las plantas de celulosa- “otras dos tecnologías disponibles. Y 
no hay ninguna información de Uruguay sobre por qué se eligió esta (la tecnología que usarán 
las plantas) y no las otras, que son menos contaminantes”. “Además, habrá una fábrica de 
cloro, que será un factor adicional. También habrá mal olor, olor a podrido, que según los 
técnicos será un problema irresoluble”, aseveró el ex canciller. Clarín 

 
http://www.clarin.com/diario/2006/02/13/elpais/p-00401.htm 

 
 
El sacrificio 
Daniel Juri  
 
Es el principio de toda negociación: para lograr un acuerdo, cada parte debe ceder algo. No es 
éste el caso. Ni Kirchner ni Tabaré están dispuestos a correrse un paso de su actitud 
intransigente. Prevalece, entre todas, una razón: el sube y baja de las encuestas de opinión, 
verdadera y casi única bandera de los dirigentes de estos tiempos. Los españoles parecen 
tenerlo claro, como lo tuvieron claro hace unos meses las Iglesias de ambos países que, al 
igual que el rey Juan Carlos, primero amagaron y luego se negaron a hablar de mediación. 
¿Estarán dispuestos Kirchner y Tabaré a recibir algún golpe para encontrar una salida? Dicho 
en otras palabras: ¿Aceptarán bajarse de la tribuna y sacrificar algo, en pos de un conflicto que 
ya toma ribetes de absurdo? 
 

http://www.clarin.com/diario/2006/11/06/elpais/p-00301.htm 
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